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Nota de los Editores: Las opiniones expresadas en este libro pertenecen 

estrictamente a los autores de los distintos capítulos y no son necesariamente 

asumidas por los Editores de esta obra, quienes expresan sus propias 

opiniones en sus respectivos capítulos. 
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Prólogo 

Prof. Hipólito Durán Sacristán. 

Presidente de la Real Academia Nacional de Medicina. 

 

 

 

 

He sido invitado por el Prof. Pablo E. Gil-Loyzaga, amablemente, para que leyera 

este Libro y emitiera un juicio sobre el mismo, a modo de Prólogo. 

El Libro está formando parte de lo que titulan “Informes Sanitarios Siglo XXI, I. Ondas 

Electromagnéticas y Salud”. 

El primer aval que acredita la buena condición de esta Publicación es que sus 

coordinadores son gente de total solvencia y de muy acreditada categoría intelectual y 

universitaria. En efecto, el Prof. Pablo Gil-Loyzaga es Catedrático de Neurobiología de la 

Audición en la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense; hombre de gran 

actividad; de intranquilidad intelectual; de compromiso con los problemas de la enseñanza 

y de la investigación; de mentalidad académica y de honestidad y ética impecables. 

El Dr. Alejandro Úbeda Maeso, trabaja en el Hospital Ramón y Cajal, en el Servicio 

de Investigación de Bioelectromagnética y reúne las mismas condiciones apuntadas 

anteriormente, por lo que ambos han determinado la coordinación de esta obra de manera 

armónica. 

Otra circunstancia que acredita la buena ley de este trabajo es su absoluta 

actualidad que ha exigido participaciones de gentes muy cualificadas en materias difíciles, 
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agrupados en dieciocho equipos de trabajo, que han aportado sus experiencias, 

conocimientos y excelentes resúmenes bibliográficos de la literatura más moderna. 

Lo más importante, con todo, es que se trata de una Obra que se refiere a una 

línea de Investigación nueva y en pleno desarrollo ya que hay muchas cosas por aclarar 

todavía para poderse dictar normas concretas y aportar consejos que disipen las 

precauciones existentes en el momento actual. 

Nadie ignora la intranquilidad que existe en la Sociedad sobre los posibles efectos 

nocivos de las ondas electromagnéticas sobre la salud, ya que estamos rodeados de 

aparatos eléctricos, equipos musicales, lámparas, ordenadores y teléfonos. No digamos el 

miedo que imponen los cables de alta tensión, que cruzan por las ciudades y el campo. Es 

fácil escuchar comentarios alarmantes de los microondas y de los teléfonos móviles, que 

creo que alcanzan cifras de 200 millones. 

Desde hace más de un siglo, la Sociedad ha evolucionado accionada por la 

energía eléctrica. Esta energía genera un campo magnético que se estudia en este Libro 

(Prof. Hernando) que crea una alarma generalizada, objeto de estudio fundamental. Los 

efectos biológicos de los campos electromagnéticos se estudian desde límites amplios que 

pueden oscilar entre 0.5 hasta 300 GHz. La realidad es que los seres vivos nos vamos 

adaptando a las ondas electromagnéticas, pero éstas van avanzando y de momento, no 

sabemos cómo será nuestra adaptación en el futuro. Es evidente que los seres vivos 

dependemos en gran medida de las características físicas de nuestro mundo (gravedad, 

humedad, grado de temperatura y regulación de la misma, clima, efectos del Sol, de la 

presión atmosférica, así como de las radiaciones y campos electromagnéticos). Todos estos 

factores y otros no aludidos son potencialmente productores de disturbios sobre la salud y 

afortunadamente en esta Obra se estudian los dependientes de las ondas y campos 

electromagnéticos, que agobian mucho actualmente por la proliferación de utensilios 

generadores de este presunto riesgo. 
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En muchos Estados y en la propia Organización Mundial de la Salud hay un gran 

interés en aclarar los efectos electromagnéticos sobre la salud. 

Los dos editores de esta Obra, de manera acertada y oportuna, han estudiado 

estos efectos, disponiendo de opiniones de expertos españoles y de tres relevantes autores 

extranjeros con gran predicamento en estas materias (Prof. Stewart de Edimburgo, Prof. 

Moulder de Wisconsin, EEUU y Prof. Blackman de Carolina del Norte, también de EEUU). 

En la interesantísima aportación del Prof. Hernando se estudia la energía 

electromagnética como base de la materia y la vida y como herramienta del desarrollo y 

bienestar, exponiendo las normas cautelares de la Unión Europea en las que se admiten que 

las corrientes naturales dentro de un organismo oscilan entre 1 y 10 mA/m2. El umbral de 

efecto nocivo es de 100 mA/m2, aunque en este margen puede haber alteraciones 

biológicas. También aduce que los efectos dependen de la conductividad del medio y del 

campo eléctrico que actúa sobre él. Siempre se ha supuesto que las corrientes eléctricas a 

su paso por el cuerpo pueden producir daños en el sistema cardiovascular y en el sistema 

nervioso central (SNC). 

De la lectura del libro se saca una conclusión provisional: que no hay una evidente 

amenaza de las ondas electromagnéticas si se consideran y respetan los límites que el 

organismo puede recibir de radiaciones. 

Otras conclusiones se pueden deducir, también provisionales, de este 

interesantísimo Libro en el que han puesto tanta pasión Gil-Loyzaga y Úbeda y tanto talento 

en su coordinación. 

No hay evidencia científica certera que asegure el deterioro de la salud por el uso 

de ondas RF ni por el uso de teléfonos móviles ni antenas o estaciones base, ni datos de 

laboratorio para limitar la exposición a las ondas RF de tales aparatos (Ruiz Hernández y 

Carreras). Se pueden utilizar elementos de control para la gente especialmente expuesta 

por razones de trabajo. 
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No hay evidencia convincente de la acción nociva de las corrientes 

electromagnéticas sobre las células vivas, en dosis débiles (0.1 mT). Puede haber efectos 

adversos con exposiciones altas (>400 mT) que incluyen daños en le material genético 

(García Sancho). 

No hay base suficiente para asegurar que las corrientes electromagnéticas de baja 

potencia produzcan cáncer (Espinosa, Zamora y González Barón). Sólo un riesgo relativo de 

leucemia en niños que están cerca de líneas de alta tensión, aunque los estudios tienen 

controversias, igualmente en relación con cáncer infantil en el SNC (Hernando). Hay una 

evidencia débil de asociación causal entre las RF y el cáncer. Las RF no son genotóxicas 

(Moulder). 

En relación con el presunto daño sobre el SNC se habla de sensibilización del mismo, 

de posible regeneración de fibras lesionadas, a través de mediadores o algún incremento 

de la actividad cerebral, pero no se han visto alteraciones patológicas ni en la fisiología ni en 

el comportamiento de los individuos estudiados (Gil-Loyzaga; Úbeda). 

Otras de las conclusiones que se deducen de la lectura de esta Obra son las 

referentes a los estudios técnicos, de protección y a las legislaciones al respecto. En este 

sentido, destacan las medidas de las corrientes ELM junto a las líneas de alta tensión de la 

red española (Llanos Lecumberri); también normas sobre la instalación e inspección de las 

antenas de teléfonos móviles (Cañadas); sobre controles del presunto daño sobre todo por 

el desarrollo de la telefonía móvil y sus infraestructuras de comunicación (antenas y 

estaciones base) impantados en la mayoría de los municipios de este país (Ordaz Castillo y 

Marqués Marqués); normas sobre protección ambiental de los campos eléctricos y 

magnéticos (Blackman) y posibles mecanismos de influencia sobre la salud. Aunque estas 

opiniones las emitía de forma personal y no oficial. 

También en este interesante Libro de Gil-Loyzaga y Úbeda se hacen referencias a la 

legislación existente al respecto, particularmente en relación con las normas que rigen en la 
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legislación nacional e internacional sobre campos electromagnéticos de frecuencia 

extremadamente baja (50-60 Hz) (Bernar Solano). 

También esta Obra, bien programada en materias tan novedosas e inciertas, se 

adentra en los consejos y precauciones que se deben mantener a la vista de lo que se va 

sabiendo relativo a riesgos de la energía electromagnética sobre la salud. Así, en relación 

con pacientes de corazón que dispongan de dispositivos cardíacos, se les aconseja no 

trabajar en industrias siderometalúrgicas y en centrales de producción y distribución de 

energía eléctrica; no exponerse largo tiempo a sistemas antirrobo o detectores de metales; 

desactivar dispositivos que puedan ser alterados desde corrientes de fuera; no parecen 

tener riegos los electrodométicos (Bernal, Morales y Zamorano). 

En algún trabajo se propone abundante información respecto a estos problemas; 

consejos sobre blindajes en teléfonos móviles; el dispositivo de “manos libres” y el teléfono a 

distancia, aunque no hay clara evidencia de su necesidad (Stewart); evitar exposiciones no 

controladas e innecesarias (Úbeda); normativas de protección a los campos 

electromagnéticos, estudiando los tipos de intalación (alta tensión, estaciones 

transformadoras, ferrocarriles, estaciones base de móviles, estaciones de radiodifusión (AM, 

FM, TV) (Riu). En otro trabajo se dan instrucciones del Ministerio de Sanidad a través del 

Subdirector General de Sanidad Ambiental (Vargas Marcos) estudiadas por grupos de 

expertos. 

Como epílogo de este Prólogo, que he redactado gustoso de haberme informado 

de muchas cosas interesantes y actualísimas y de complacer a mi buen amigo Gil-Loyzaga y 

a su compañero de coordinación, Úbeda, he de decir que es positiva la intranquilidad de la 

Sociedad por el presunto riesgo sobre la salud de las ondas electromagnéticas ya que ello 

ha impulsado a que se trabaje mucho en la observación, experimentación y profilaxis de 

tales riesgos. 
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Es también útil saber que no hay una evidente amenaza de la salud con el uso 

desmedido de tantos instrumentos de uso habitual, siendo paradigmático el teléfono móvil, 

siempre que no se desborden los límites de radiación que puede resistir el organismo. 

La lectura de este Libro induce a felicitar a los autores, Gil-Loyzaga y Úbeda, que 

han hecho una publicación de interés público, de alto nivel científico / práctico. Que han 

sabido seleccionar colaboradores expertos nacionales y extranjeros en el campo de las 

radiaciones y la salud; también porque todos ellos han incorporado las publicaciones de 

una bibliografía actual, que hacen del Libro un referente para el futuro de estos temas. 

Encuentro muy interesante su lectura. 

 

Hipólito Durán Sacristán 
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Introducción 

Efecto de las Ondas y Campos Electromagnéticos sobre la Salud: Una línea 

de investigación en pleno desarrollo. 

Pablo E. Gil-Loyzaga 

Catedrático de Neurobiología de la Audición. Dpto. de Cirugía II. Facultad de Medicina. 

Universidad Complutense de Madrid. Apartado de Correos 60075, 28080 Madrid 

 

 

 

 

Resulta indiscutible que la sociedad moderna, durante algo más de un siglo, ha 

evolucionado gracias a la energía eléctrica. Así, las llamadas sociedades industrial y post-

industrial encontraron su base motriz en la electricidad, sin cuya existencia hubiera sido 

impensable el desarrollo de la sociedad de la información y, más recientemente, la del 

conocimiento y del bienestar. 

Sin embargo, toda corriente eléctrica genera un campo magnético cuyas 

características y propiedades son analizadas en varios capítulos de esta publicación (Prof. 

Antonio Hernando, Prof. Carl Blackman entre otros). Los equipos y aparatos eléctricos, 

incluido el ordenador desde el que preparo estas líneas, la lámpara que me ilumina y el 

equipo de música que me acompaña mientras escribo, forman ya parte indisoluble de 

nuestra vida en el siglo XXI. No obstante, siempre han existido comentarios, más o menos 

informados, sobre el peligro de la exposición continuada a equipos eléctricos, sobre todo 

por su capacidad de emisión de ondas electromagnéticas. La presencia de líneas de alta 

tensión atravesando las poblaciones urbanas y la reciente introducción masiva en nuestro 

mundo de los teléfonos móviles, y de sus correspondientes antenas, han sido causa de una 
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notable preocupación social. Una estimación del año 1999 indicaba que para el año 2000 

(Moulder y cols., 1999) podrían utilizarse más de doscientos millones de teléfonos móviles en 

el mundo (cuatro veces más que en 1998). Aunque no dispongo de datos al respecto creo, 

sinceramente, que ese número ha debido de quedar muy por debajo de la cifra real. Es 

necesario reseñar que las ondas y campos electromagnéticos que hoy se generan 

artificialmente como producto de los avances tecnológicos humanos son de un amplísimo 

rango, lo que ha llevado a los investigadores especializados a analizar, con muchos modelos 

experimentales y desde distintos puntos de vista, los efectos biológicos de los campos 

electromagnéticos desde 0.5 Hz hasta 300GHz (Scardino y cols., 1998; Repacholi, 1998). 

Por fortuna la sociedad actual analiza minuciosamente cada mejora 

socioeconómica, cada avance industrial, o cada impulso de las comunicaciones, etc., 

tratando de prever siempre los posibles efectos adversos que puede conllevar un avance 

concreto. De hecho, hoy se considera más importante que el desarrollo humano y social 

sea, tal vez, más lento pero sostenible en vez de que sea muy rápido, pero conllevando 

efectos adversos e irreversibles para la Naturaleza y/o el ser humano. En este sentido, la 

reciente introducción masiva de telecomunicaciones inalámbricas, con el consiguiente 

incremento de la exposición a ondas y campos electromagnéticos, ha llevado a numerosos 

estamentos sociales a solicitar que se estudien en profundidad los efectos sobre la salud que 

se puedan derivar de esta nueva situación (Burkhardt y cols., 1997). 

Los seres vivos formamos un todo integrado con el Universo físico que nos envuelve 

(Lovelock, 1989) y dependemos de numerosos procesos químicos y bioquímicos que 

constituyen la compleja ciencia llamada Biología. Así, podemos afirmar que todos los seres 

vivos somos absolutamente dependientes de las características físicas concretas de nuestro 

planeta madre: la Tierra (Lovelock, 1989), como la gravedad, la temperatura, la humedad, 

la presión atmosférica, la iluminación-irradiación solares, las radiaciones atómicas de 

minerales terrestres, las ondas y campos electromagnéticos, etc., etc. Analizando 

brevemente algunos sencillos ejemplos, válidos entre otros muchos, podemos entender 

mejor esta dependencia y adaptación entre los seres vivos y el planeta Tierra. 
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Como primer ejemplo consideremos la estrecha relación que existe entre los seres 

vivos, y muy especialmente los pluricelulares, y la gravedad terrestre como elemento 

imprescindible para el equilibrio orgánico. Esto se demuestra de muchas formas como, por 

ejemplo, el hecho de que los astronautas que han permanecido largos periodos de tiempo 

en el espacio sufren problemas de atrofias musculares y desmineralización ósea debidos, 

entre otros factores, a la reducción de la gravedad en su entorno. 

Los seres vivos estamos tan perfectamente adaptados a las condiciones físicas 

concretas de la Tierra que cualquier variación puede tener resultados negativos. En este 

sentido, por ejemplo, es bien conocido que los seres vivos, tanto plantas como animales, 

requerimos la luz solar en numerosos procesos funcionales orgánicos. Sin embargo, la 

exposición a radiaciones ultravioletas excesivas puede ser también perjudicial para los seres 

vivos que, para evitarlo, han desarrollado sistemas de filtros, como es el caso de la melanina 

cutánea. Ahora bien, cuando se altera el nivel de irradiación ultravioleta que recibe la Tierra, 

como ha sucedido con la reducción de la capa de ozono, elemento que ha existido 

durante millones de años en nuestra atmósfera y que filtra las radiaciones ultravioletas, se ha 

detectado el incremento de lesiones oculares, cánceres cutáneos, etc., tanto en seres 

humanos como en animales. 

La capacidad de adaptación de los seres vivos depende del tipo de agresión que 

reciben y de su capacidad de respuesta intrínseca a ese tipo de agresión; por tanto no 

todas las modificaciones del mundo físico tienen los mismos efectos sobre los seres vivos que, 

además, han utilizado en el pasado muchas de estas modificaciones para evolucionar. Un 

ejemplo claro de este aspecto lo aportan los antropólogos cuando opinan que un grave 

cambio climático acaecido hace unos cuatro millones de años, y que convirtió 

progresivamente el bosque tropical en sabana, hizo que los primates se acomodaran a vivir 

en el suelo y a caminar erguidos (Arsuaga, 1999). 

Durante millones de años los seres vivos han evolucionado en un planeta con un 

campo magnético relativamente pequeño y con muy escasas fuentes de emisores 

electromagnéticos que sin embargo han participado, sin lugar a dudas, en la evolución, 
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como también lo han hecho las fuerzas gravitacionales y otros muchos elementos físicos y 

químicos (Jacobson, 1989; Frey, 1993). Los seres vivos han establecido una relación de 

equilibrio y se han adaptado a las ondas y campos electromagnéticos en los que se han 

desarrollado (Frey, 1993); ahora bien el problema es que, como indicábamos antes, las 

modificaciones de esas condiciones iniciales en nuestro entorno pueden conllevar efectos 

biológicos indeseables hasta que se alcance una adaptación biológica a la nueva 

situación. 

Las células vivas realizan numerosos y complejos procesos electroquímicos, muchos 

de los cuales son hoy bien conocidos, que constituyen la base de la fisiología celular. Estos 

procesos, extraordinariamente sensibles a los cambios externos, se han adaptado y 

especializado en un tipo de ambiente concreto en el que el entorno contiene sus propias 

ondas y campos eléctricos y magnéticos (Frey, 1993; Behari, 1999). De hecho estos procesos 

son tan finos y sensibles que es difícil que no presenten algún tipo de alteración cuando se 

expongan de forma mantenida a ondas y campos electromagnéticos de intensidad 

suficiente (Frey, 1993). Algunos datos permiten constatar que las células y los tejidos son 

sensibles a los campos electromagnéticos pulsátiles. Por ejemplo, hace ya más de 10 años 

que se utilizan campos electromagnéticos de ultrabaja frecuencia (0.5 a 18 Hz) con fines 

terapéuticos, ya que parecen favorecer la regeneración de las fibras nerviosas amputadas, 

estimulando la cicatrización de heridas y de injertos, incluso en el caso de heridas 

infectadas, y en general aceleran los procesos de curación de heridas cutáneas, óseas, etc. 

(ver breve revisión en Scardino y cols., 1998). Lo que no excluye que también puedan tener 

efectos indeseables cuando se utilicen otras frecuencias, otras intensidades u otras 

situaciones. Lo importante es, por tanto, determinar con precisión cuáles pueden ser 

exactamente las alteraciones que las ondas y campos electromagnéticos inducen sobre los 

tejidos, y si de estas alteraciones pueden derivar o no lesiones patológicas. Todos estos 

aspectos hacen muy necesario conocer en profundidad todo lo relativo a los efectos 

biológicos de las ondas y campos electromagnéticos generados artificialmente e 

implantados bruscamente en la sociedad moderna. 
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Por todo esto, es necesario evaluar con mucho cuidado todo tipo de alteración de 

nuestro entorno, que pudiera provocar alteraciones en el delicado equilibrio biológico del 

planeta o que, incluso, conlleve el desarrollo o incremento de patologías de los seres vivos y, 

especialmente, de los humanos. Un incremento de la presencia de campos 

electromagnéticos en nuestro entorno debe ser motivo de estudio y análisis científico 

profundo, utilizando todos los recursos a nuestro alcance para evidenciar todas las 

alteraciones que se detecten; sobre todo cuando la sociedad se pregunta con insistencia si 

las ondas electromagnéticas pueden ser responsables de graves patologías como el cáncer 

u otras (Moulder y cols., 1999). 

La publicación de Repacholi y colaboradores (1997) que encuentra un incremento 

en la presencia de linfomas en ratones transgénicos (los cuales tienen una alta tendencia 

espontánea a producir estos tumores) expuestos a campos electromagnéticos de 900 MHz, 

despertó una gran inquietud en los científicos de todo el mundo que rápidamente iniciaron 

numerosas investigaciones para ampliar estos conocimientos. Estos estudios están siendo 

analizados en profundidad por otros muchos investigadores, existiendo en la actualidad una 

importante controversia sobre el tipo de animales utilizados, etc. (ver revisiones en: Moulder y 

cols., 1999 y Capítulo 16 del presente informe). De hecho el propio Repacholi (1998) indica 

que es muy importante seguir investigando los efectos de las ondas y campos 

electromagnéticos sobre la salud hasta llegar a conclusiones definitivas. 

Todas estas controversias han llevado a la Organización Mundial de la Salud, a 

algunas agencias estatales y a otras muchas entidades y sociedades, a organizar y financiar 

diversos Seminarios de estudio y análisis de los resultados sobre los efectos sobre la salud de 

las ondas y campos electromagnéticos. En este sentido se ha creado en Inglaterra el 

Independent Expert Group on Mobile Phones, apoyado por el Gobierno Británico, que en un 

reciente informe sobre los efectos biológicos de las ondas y campos electromagnéticos 

proponen profundizar en las investigaciones sobre el tema hasta poder llegar a una 

conclusión que sea científicamente válida (citado por Huber y cols., 2000; ver también el 

Capítulo 15, por W. Stewart). En el mismo sentido se ha pronunciado en su Informe Técnico 
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para el Ministerio de Sanidad y Consumo, un Comité español de Expertos Independientes 

(citado por F. Vargas en el Capítulo 12, entre otros). 

Siguiendo esta misma línea, la presente publicación se ha marcado como objetivo 

el de analizar las controversias antes expuestas, y otras muchas que ha suscitado este tema, 

desde un enfoque multidisciplinar que recoja la opinión de un grupo de científicos y expertos 

nacionales e internacionales. Así, además de relevantes expertos e investigadores 

nacionales, participan en este libro tres figuras internacionales de gran prestigio y solvencia 

como son: el Prof. Sir William Stewart, Presidente de la Royal Society of Edimburg, que ha sido 

uno de los primeros científicos europeos en emitir un Informe de difusión internacional sobre 

este tema; el Prof. John E. Moulder, Professor of Radiation Oncology Medical College of 

Wisconsin (USA), notable científico internacional responsable de otros de los informes 

actualizados más difundidos a nivel internacional y el Prof. Carl F. Blackman prestigioso 

investigador de la Agencia para la Protección del Medio Ambiente de los Estados Unidos. 

Esta publicación pretende ser una aportación científica equilibrada y sin sesgos, en 

la que todos los trabajos se apoyan en la bibliografía mundial existente, que intenta abrir un 

foro de debate en nuestro medio sobre los posibles efectos de las ondas electromagnéticas 

sobre los seres vivos. Se trata de evaluar si estos campos son capaces, por si mismos, de 

generar o incrementar patologías de diversos tipos y también de evaluar sus interacciones 

con otras situaciones (tratamientos médicos, prótesis, etc.). Otro de los objetivos de esta 

publicación es el de conocer los rangos y márgenes de seguridad que permitan afirmar que 

determinadas exposiciones son inocuas o cuándo pueden ser motivo de alteraciones. En fin 

se trata de vivir en un mundo que se desarrolle con paso firme hacia un futuro mejor y, por 

tanto, en el que cada nuevo avance sea analizado con mesura y cuidado, con las técnicas 

y métodos que la propia evolución tecnológica pone a nuestra disposición, a fin de 

detectar, lo más precozmente posible, los efectos indeseables y sus características. 
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Resumen y Conclusiones 

El presente trabajo pretende, en primer lugar, explicar, en un lenguaje inteligible para el 

profano a la Física, el contexto en el que el Consejo de la Comunidad Europea ha elaborado una 

Recomendación con fecha 12 de Julio de 1999 relativa a la exposición del público a radiaciones no 

ionizante o de frecuencia comprendida entre 0 y 300 GHz. Se pretende también, en segundo lugar, 

establecer con la máxima claridad y en diferentes unidades los valores límites de exposición que el 

Consejo recomienda, con un amplio margen de seguridad, para que los campos eléctricos y 

magnéticos de frecuencia industrial (50 Hz), no produzcan efectos nocivos sobre la salud del público 

en general. 

La normativa dictada en el documento del Consejo “Recomendación de 12 de Julio de 1999 

relativa a la exposición del público en general a campos electromagnéticos (0 Hz a 300 GHz) “ al estar 

elaborada a partir de los datos más fiables e interpretada posteriormente por los científicos 

especialistas de mayor crédito constituye una pieza única para regular las dosis de campos 

electromagnéticos y evitar posibles riesgos a los ciudadanos. En el documento se diferencian efectos 

comprobados y efectos no comprobados sobre la salud y se delimitan con un margen extremo de 

seguridad los valores límites recomendados. En lo concerniente a los campos de 50 Hz se señalan 

como límite de campo magnético 100 microteslas y como límite de campo eléctrico 5000 V/m. 

Cualquier valor de intensidad de campo o ligeramente superior es dentro del marco de las 

observaciones actuales inocuo para la salud. 
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Quizás el aspecto más didáctico del Documento sea el énfasis con que se subraya la 

importancia de la dosis de riesgo para cada frecuencia del campo electromagnético en función de 

los daños comprobados generados por cada intervalo de frecuencias. La medida precisa y rigurosa de 

los campos electromagnéticos y el incremento de la cultura media ciudadana acerca de los umbrales 

de riesgo es el mejor remedio contra los efectos nocivos de los campos. 

 

1. La interacción electromagnética como base de la materia y la vida. 

Según la teoría más aceptada del origen del Universo, desde el comienzo de la 

Gran Explosión existía un número enorme de fotones, electrones, positrones y neutrinos y una 

pequeña contaminación de protones y neutrones. Los fotones son los cuantos del campo 

electromagnético. La interacción entre partículas cargadas, electrones, positrones y 

protones, conocida como interacción electromagnética  es - junto a la interacción fuerte 

que mantiene unidas a las partículas que forman el núcleo atómico, la interacción débil y la 

interacción gravitatoria que gobierna la condensación de las galaxias y el movimiento de 

los planetas alrededor de las estrellas- una de las cuatro protagonistas de la historia del 

Universo. Pero es quizás la más familiar en la escala en que los humanos estamos habituados 

a movernos en el Planeta. La atracción electromagnética es la responsable de que 

electrones y protones se agrupen formado átomos y que posteriormente estos se condensen 

en moléculas y posteriormente en sólidos o en macromoléculas como las proteínas y los virus. 

La química y la biología son manifestaciones de la interacción electromagnética. La célula 

es el resultado del acoplamiento electromagnético de moléculas orgánicas mediante el 

denominado enlace químico que no es mas que el resultado de la atracción 

electromagnética entre átomos. 

La vida puede existir exclusivamente en un medio electromagnético adecuado 

que gobierne los ritmos de radiación manteniendo los márgenes requeridos de temperatura. 

También la radiación electromagnética formada por fotones es componente indispensable 

de la función clorofílica responsable de la existencia de vida en su forma actual. La síntesis 

de agua y anhídrido carbónico genera azúcar que constituye un almacén de energía. El 
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exceso de energía potencial que la molécula de azúcar tiene respecto a las moléculas 

iniciales se obtiene de la energía electromagnética, o luz del Sol, que es absorbida durante 

la síntesis sólo si está presente la clorofila que actúa como catalizador. La formación de 

azúcar es la base de toda la síntesis de alimentos para las diversas formas de vida 

organizada.  

Las radiaciones electromagnéticas consisten en fotones de distintas energías. 

Recientemente, a comienzos del siglo XX, Planck descubrió que la energía de un fotón 

depende de su frecuencia. La frecuencia del fotón o frecuencia de la onda 

electromagnética determina, por ejemplo, los colores. La diferencia entre la luz verde y la 

roja es su frecuencia. La capacidad de impresionar nuestro órgano visual queda restringida 

a una banda muy reducida de las frecuencias posibles. Si es f la frecuencia del fotón su 

energía E es proporcional a f con una constante de proporcionalidad que desde Planck se 

conoce con la letra h. Por tanto la formula que relaciona energía y frecuencia es 

sencillamente E=hf. 

Sirva esta introducción para incrementar la conciencia sobre la relevancia de las 

interacciones electromagnéticas en el desarrollo del Universo, de la Tierra de la Naturaleza y 

de la Vida. Se puede afirmar que los campos y ondas electromagnéticos se encuentran en 

la textura más íntima de toda materia y que intentar prescindir de ellos es prescindir de la 

materia, de la luz, de los alimentos y de la vida. 

 

2. Radiaciones ionizantes y no ionizantes. 

El Sol, como fuente de energía, es responsable directo de la vida sobre la Tierra en 

todas sus formas. La transmisión de la energía desde el Sol, donde se produce 

continuamente por fusión nuclear, hasta la Tierra se realiza mediante fotones o radiación. La 

atmósfera amortigua la radiación ultravioleta que correspondiendo a la banda más 

energética del entorno del espectro visible produciría quemaduras si actuara con mayor 

intensidad. Este es un primer ejemplo del equilibrio requerido para el desarrollo de la vida. Si 
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bien necesitamos la radiación del Sol su exceso nos desintegraría. La dosis crítica de 

radiación ultravioleta la fija la capa de ozono atmosférica cuyo estado con tanta razón 

preocupa a una sociedad cada vez más consciente de este equilibrio frágil sobre el que 

descansa la posibilidad de vivir. Al encontrarse las moléculas que forman el organismo 

enlazadas por fuerzas electromagnéticas son susceptibles de romperse por fuerzas externas 

de la misma magnitud. Los fotones de alta energía, comprendida en el rango de órdenes de 

magnitud de 0. 1 a 1 eV, son capaces de romper las moléculas ya que la energía del enlace 

químico está comprendida en el mismo intervalo1. La energía cinética con que se mueve 

una molécula de nitrógeno que forma parte del aire de nuestra habitación a 20 grados 

centígrados de temperatura es 0.026 eV. Los fotones con energía inferior a 0.1 eV no son 

capaces de romper los enlaces químicos y se denominan no ionizantes, ya que de la ruptura 

de los enlaces se deriva la formación de iones que son los átomos inicialmente enlazados 

tras separarse violentamente. Si uno considera que la constante de Planck es h= 6.6 10-34 

Julio segundo ó 6.6 10-15 eV segundo todos los fotones con frecuencias f inferiores a 1013 seg-1 

ó 1013 Hz (la unidad Hz significa herzio o uno dividido por segundo; el número de herzios es el 

número de veces que en un segundo se invierte el sentido del campo eléctrico del fotón; 

1013 significa diez billones ya que indica que es una cantidad de trece cifras) tienen energías 

inferiores a 0.01 eV y pueden considerarse como radiaciones no ionizantes o no rompedoras 

de moléculas. Por esta razón las denominadas radiaciones no ionizantes abarcan el 

espectro de frecuencias que se extiende entre los campos estáticos - o no variables con el 

tiempo - para los que f=0 y los de frecuencia 300 GHz ó 300 gigaherzios = 3 1011 Hz (1 GHz son 

mil millones de herzios o 109 Hz).  

Todos sabemos que la radiación gamma o los rayos x al ser ionizantes pueden 

producir efectos nocivos sobre los tejidos. Pero debe considerarse que no basta la 

incidencia de fotones de alta energía para derivarse daños, es también preciso que el 

número de fotones sea suficientemente elevado. La dependencia del daño con el número 

                                                                 
1  1 electrón-voltio, eV, es la energía que adquiere un electrón en un potencial de 1 voltio. 
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de fotones o intensidad de la radiación permite hablar de dosis de tolerancia y dosis de 

seguridad incluso para las radiaciones altamente energéticas o ionizantes. 

Se puede concluir que todos los fotones u ondas electromagnéticas con 

frecuencias comprendidas entre cero herzios y un billón de herzios no tien en energía 

suficiente para romper moléculas y por tanto se consideran no ionizantes. Son por tanto 

incapaces de generar directamente mutaciones genéticas mediante la ruptura de ADN. 

 

3. El electromagnetismo como ciencia. 

Si bien desde el comienzo del Universo hace mas de diez mil millones de años el 

electromagnetismo ya estaba ahí, los seres humanos hemos sabido adecuadamente de su 

existencia hace relativamente poco. El método experimental permitió que un conjunto de 

investigadores: Coulomb, Gauss, Poisson, Oersted, Ampère, Faraday y Maxwell que ocupan 

la etapa comprendida entre el fin del XVIII y la segunda mitad del XIX, descubrieran las leyes 

que gobiernan el funcionamiento de las interacciones electromagnéticas. Posteriormente 

Einstein, en su Teoría de la Relatividad Restringida concluyó que la velocidad de las ondas 

electromagnéticas (velocidad de la luz) es la misma en todos los sistemas de referencia 

mostrando así que la consistencia de las ecuaciones de Maxwell es superior a la de las leyes 

de la dinámica de Newton. El establecimiento posterior de la Electrodinámica Cuántica, 

constituyó el último peldaño que permitía cerrar la teoría electromagnética a nivel atómico 

y subatómico. Hoy el Electromagnetismo es una ciencia cerrada y acabada. Los efectos de 

los campos magnéticos sobre la materia, interacciones electromagnéticas, son 

perfectamente conocidos. Las fuerzas que los campos ejercen sobre las cargas eléctricas - 

tanto en reposos como en movimiento- y momentos magnéticos se pueden calcular con 

precisión.  

El último aserto del párrafo anterior es especialmente importante para centrar con 

claridad el problema que representa la interacción de los campos electromagnéticos con la 

materia viva. Cualquiera que sea el efecto producido por un campo de una cierta 
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intensidad y frecuencia debe poderse explicar como una consecuencia de las fuerzas 

electromagnéticas que son perfectamente conocidas. La dificultad para explicar sus 

efectos sobre la salud proviene de la falta de conocimiento suficientemente detallado sobre 

todos los mecanismos físico-químicos que constituyen la vida. Por supuesto que esta falta de 

conocimiento está originada por la enorme complejidad en detalle de los fenómenos 

biológicos. Pero son estos los que deben investigarse. En otras palabras, es un error 

considerar que los campos electromagnéticos pueden producir efectos sobre la vida 

diferentes a los que producen sobre partículas cargadas. No hay que inventar nuevas 

propiedades de los campos electromagnéticos para justificar su acción sobre lo vivo, mas 

bien hay que profundizar en los mecanismos que gobiernan la marcha de las partículas 

cargadas, presentes en la célula, para partiendo de las fuerzas bien conocidas de los 

campos electromagnéticos sobre dichas cargas explicar su efecto sobre los mecanismos 

biológicos. 

Como es común, a todos los avances del conocimiento teórico de una ciencia 

acompañan los avances tecnológicos. Recíprocamente los avances tecnológicos generan 

nuevos conocimientos básicos. En este marco dialéctico el establecimiento de las leyes del 

Electromagnetismo se vio acompañado de la génesis de un vasto panorama de 

posibilidades tecnológicas como las que se esbozan a continuación. 

 

4. El electromagnetismo como herramienta de desarrollo y bienestar: la revolución de 

Faraday. La posibilidad de crear campos electromagnéticos artificialmente. 

El disco duro del ordenador, el vídeo, la cinta magnetofónica, la banda de las 

tarjetas de crédito, códigos de seguridad, los núcleos de los motores, transformadores y 

generadores, la televisión, los equipos de telecomunicaciones, todos estos elementos tan 

familiares en el año 2000 están basados en efectos de los campos eléctricos y magnéticos. 

Estos sistemas a diferencia de toda la química de la Naturaleza que es también 

esencialmente resultado de las leyes del Electromagnetismo no existen espontáneamente, 
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han sido frutos del trabajo de investigación del hombre. Se puede afirmar que desde 

comienzos del siglo XX los campos magnéticos creados artificialmente por la humanidad se 

superponen a los campos electromagnéticos que naturalmente existen desde hace millones 

de años sobre la superficie de la Tierra.  

La aplicación más revolucionaria de los campos electromagnéticos fue sin duda la 

llevada a cabo este siglo gracias al descubrimiento de Faraday hacia la mitad del siglo XIX. 

Este genial físico experimental inglés descubrió en su laboratorio que los campos eléctricos, 

de los que hasta entonces se sabía que eran creados por cargas eléctricas, también se 

creaban, sin necesidad de contar con carga eléctrica, con campos magnéticos variables 

en el tiempo. La posibilidad de crear campos magnéticos variables mediante artilugios 

mecánicos que hagan girar, por ejemplo, imanes, es inmediata. De este modo se podrían 

construir “fábricas” de campo eléctrico  y mediante conductores transportar la electricidad 

a distancias alejadas de ellas. Este transporte era en realidad un transporte de energía que, 

por su principio de conservación, consistía en la energía que gastaba el artilugio mecánico 

para hacer girar el campo magnético. La energía se podía almacenar como energía 

química, o mecánica, convertir en campo eléctrico, transmitir a distancia -análogamente a 

como la energía nuclear del Sol se transmite a la Tierra mediante fotones- y entonces volver 

a reconvertir en energía utilizable en los lugares de consumo, viviendas, oficinas y fábricas. 

La posibilidad de utilizar la energía en cualquier parte sin necesidad de aproximación a la 

fuente constituye el resultado científico que más ha contribuido a alcanzar el nivel de 

bienestar, cultura, seguridad sanitaria y capacidad industrial de los pueblos mas 

desarrollados. Da vértigo comenzar a vislumbrar como cambiaría el mundo si no hubiera 

suministro de energía en las viviendas, en los hospitales o en las fábricas. Este ejemplo ilustra 

perfectamente como el descubrimiento de las leyes que rigen los fenómenos 

electromagnéticos inherentes a la materia desde que el Universo es Universo, permite a la 

sociedad utilizar dichos fenómenos para mejorar su cultura y su estilo de vida. Es fácil 

comprobar que todo avance positivo contiene contraindicaciones en su propia esencia. Si 

utilizamos energía hay que pagar un coste. Este coste es la estética del campo y la ciudad 
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dañada por las torres que sustentan los conductores de suministro, la perturbación 

ecológica del lugar en que se almacena la energía (presa hidráulica, central térmica o 

nuclear), el aumento de la intensidad ambiental de campos electromagnéticos de 50 Hz, la 

posibilidad de electrocutarse etc. Afortunadamente muchos de estos factores pueden 

evaluarse con precisión de modo riguroso. Otros no, como, por ejemplo los estéticos. A la 

hora de enmarcar la envergadura de la dialéctica que conduce a esa cuestión radical: 

¿Merece la pena el progreso? Sería bueno tener presente que los daños derivados de una 

tecnología, por ejemplo la de los campos electromagnéticos, no pueden nunca ser mayores 

en media que aquellos a los que estamos expuestos por la existencia natural de los campos 

electromagnéticos. La cuestión pues sólo admite una respuesta tras un balance riguroso. La 

razón beneficio/riesgo debe analizarse desapasionadamente y con perspectiva. Como en el 

caso de la radiación ultravioleta solar debemos buscar la condición crítica de equilibrio en 

la limitación de intensidades que dependerá de cada rango de frecuencias.  

Un dato a considerar con vista a elaborar un detallado análisis de los riesgos que 

permite estimar el estado actual del conocimiento de los fenómenos biológicos es el que se 

refiere a las intensidades de campo magnético asociado a la transmisión de la energía en 

forma eléctrica. Los campos eléctricos generados por los conductores que forman las líneas 

de transmisión son de 50 Hz. El campo magnético que existe debajo de una línea normal 

nunca supera los 20 microteslas. El campo magnético continuo en el que nosotros nacemos 

y vivimos oscila de un punto a otro de la superficie de la Tierra pero es del orden de 50 

microteslas. El campo magnético que actúa sobre un paciente en un experimento de 

Resonancia Magnética Nuclear es de cuatro millones de microteslas ó cuatro teslas. 

 

5. El efecto de la falta de información sobre el tratamiento social del problema 

Los ciudadanos que se agrupan en mayoría en la denominada cultura media de 

cualquier país desarrollado suelen carecer de información científica suficiente. En España, la 

escasa protesta social por los escasos porcentajes del PIB dedicados a la investigación 
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científica, es a su vez, un índice de esta falta de información. La repercusión que en el futuro 

próximo puedan tener estos hechos es preocupante. Una de las posibles causas de este 

panorama es la incapacidad de los científicos para encontrar el lenguaje apropiado que les 

permita comunicarse con el resto de los estamentos culturales de la sociedad. El resultado 

de semejante pecado de omisión permite que personas no suficientemente informadas 

sean las encargadas de transmitir el conocimiento, lo que hace que, en ocasiones, no llegue 

información adecuada al público en general. 

Para mostrar esta realidad valgan tres ejemplos que han sido, desgraciadamente, 

frecuentes en nuestros medios informativos. Hemos vivido el episodio publicitario del “agua 

imantada” como curativo milagroso de mil enfermedades y hemos escuchado a algún 

“ecologista” decir que el viento del Estrecho iba a llevar de aquí para allá el campo 

magnético producido por un cable submarino, como si el campo tuviera masa para ser 

zarandeado por el vendaval. Peor aún es la solución de enterrar los cables de conducción 

de las líneas de alta tensión, sin modificar su configuración, si se pretende sea remedio a los 

posibles efectos perniciosos del campo magnético. Sin embrago, el campo producido por 

los cables decrece para una intensidad dada con la distancia a ellos. El campo se propaga 

exactamente igual por la tierra y por el aire. Como en la tierra los cables se entierran a una 

profundidad inferior a la altura a la que se tienden en el aire el campo magnético producido 

a nivel del suelo será mayor a menos que se aproximen mucho más entre ellos. Más grave 

aún es la situación que se origina cuando en el terreno del enterramiento se encuentran 

materiales ferromagnéticos que, en algunos puntos, amplifican cientos de veces el campo 

magnético. En conclusión, si el campo magnético creado por las líneas fuera nocivo el 

enterramiento de los cables agravaría notablemente el efecto. Si el enterramiento es 

motivado por razones estéticas ó psicológicas bienvenido sea si es económicamente 

justificable.  

Lamentablemente, conceptos e ideas inadecuadas llegan con mayor abundancia 

y con más facilidad que la divulgación científica rigurosa. Como esta información afecta a 

muchos se crea una opinión social que contiene junto a elementos positivos de madurez 
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ciudadana una enorme cantidad de confusión y falta de información científica. Dicha 

opinión presiona a políticos y legisladores y ha llevado al Consejo de la Unión Europea a 

dictar la normativa cautelar objeto de este Informe. El efecto de esta presión social, como el 

de las propias Recomendaciones del Consejo, es tanto más preocupante cuánto mayor sea 

la falta de información general, contribuyendo positivamente al aumento de esa presión 

que en la mayoría de los casos es al menos parcialmente injustificada. Los científicos 

deberían colaborar más estrechamente con la sociedad, sobre todo, en lo que concierne a 

“distinguir las voces de los ecos”. Es verdad que los científicos por oficio suelen ser muy 

respetuosos con lo desconocido y muy críticos con lo conocido, pero determinadas ideas 

como las mencionadas antes deberían ser refutadas inmediatamente y sin paliativos con los 

conocimientos científicos actuales. 

Ante: 1) la existencia de una presión social auténtica que exige, con todo derecho, 

información fiable y que está basada en una hipersensibilidad hacia los efectos de los 

campos electromagnéticos, 2) la falta de información generalizada sobre algunos temas 

científicos, 3) la realidad del problema, desde el lado de la biología, debido a que no se 

conocen en detalle todos los mecanismos físico-químicos que constituyen la vida, 4) la 

también evidente realidad de que muchos de los ingredientes del problema, concretamente 

los relacionados con la física de los  campos electromagnéticos son científicamente 

conocidos de forma rigurosa y bien establecida. Así son, por ejemplo, las fuerzas que los 

campos eléctricos y magnéticos producen sobre partículas cargadas. 

Urge: un esfuerzo de los poderes públicos por escuchar a los científicos de prestigio 

internacional, atendiendo a separar lo que es conocimiento científicamente incontestable 

de lo que es materia de opinión o de investigación, ayudando a determinar cuales pueden 

ser las mejores decisiones en estas materias para nuestro entorno y nuestra sociedad. 

En definitiva estas consideraciones precedentes son las que han motivado la 

actuación del Consejo de la Unión Europea. Los especialistas han reaccionado ante la 

problemática planteada con el rigor requerido. 1) Han reconocido el derecho de la 

población a la información rigurosa e inteligible y a la salvaguarda de su salud, 2) han 
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separado lo científicamente comprobado de lo científicamente incierto y 3) han 

recomendado a la sociedad, legisladora indiscutible representada por la clase política, la 

adopción de medidas razonables cautelares con amplios márgenes de seguridad 

orientadas a evitar efectos sobre los aspectos desconocidos.  

 

6. Los campos electromagnéticos asociados a las líneas de alta tensión (LAT) comparados 

con los campos naturales 

Actualmente existen en España treinta mil kilómetros de LAT repartidos entre 14000 

Km de 400 kV (kV o kilovoltio corresponde a mil voltios, el voltio mide el voltaje o tensión) y 

16000 Km de 220 kV. A escala mundial la LAT de tensión más elevada es de 765 kV. Las de 

corriente trifásica constan al menos de tres cables colocados a una determinada altura del 

suelo (líneas aéreas) o bajo el mismo (líneas subterráneas). Los cables conductores se 

agrupan según diversas configuraciones en delta, en horizontal, etc. Las diferentes 

configuraciones provocan diferentes campos electromagnéticos. El campo eléctrico que 

produce una LAT depende del voltaje y de la carga que a su vez para un voltaje dado 

depende de la capacitancia de la línea que está condicionada por su configuración 

geométrica. El campo eléctrico fluctúa poco en cada línea, en torno a un 10% siguiendo las 

fluctuaciones de tensión. Los valores típicos del campo electromagnético bajo una LAT de 

400 kV a nivel del suelo son de 5-10 kV/m para el campo eléctrico. El campo magnético 

depende de la intensidad y no directamente del voltaje por lo que fluctúa con el consumo y 

varía generalmente al nivel del suelo bajo la línea entre 1 y 20 microteslas. Ambos campos, 

eléctrico y magnético, disminuyen a medida que aumenta la distancia a la línea. 

El campo eléctrico estático presente en la superficie de la Tierra, debido a una 

acumulación de carga negativa en el suelo de una milésima de culombio por kilómetro 

cuadrado, es del orden de 150 V/m y alcanza durante las tormentas el valor de 10 kV/m. Las 

partículas cargadas de la atmósfera disminuyen progresivamente la carga negativa 

superficial que recupera su valor durante las tormentas que actúan como baterías de 
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mantenimiento del campo. El campo magnético estático terrestre se cree debido a 

corrientes eléctricas de convención generadas en el núcleo metálico del Planeta y es 

máximo en los polos, aproximadamente próximos a los geográficos, con valor 70 microteslas 

y mínimo en el ecuador, 30 microteslas. En algunos lugares próximos a suelos 

ferromagnéticos llega a alcanzar valores de 300 microteslas y en España su intensidad media 

es 45 microteslas. A estos campos naturales estáticos debemos sumar todos los campos de 

amplio espectro de frecuencias correspondientes a los pulsos de campos electromagnéticos 

asociados a las descargas eléctricas que continuamente se producen en la troposfera.  

Se puede concluir que el campo eléctrico máximo de 50 Hz en las proximidades de 

una LAT puede ser 50 veces superior al campo terrestre estático habitual y del mismo orden 

que el generado en las tormentas, mientras que el campo magnético de 50 Hz próximo a la 

LAT es siempre inferior al campo magnético terrestre. 

Los campos magnéticos asociados al suministro de energía se manifiestan no sólo 

en las proximidades de las LAT sino en todos los electrodomésticos de las viviendas, 

ordenadores y en los motores, generadores y transformadores de las industrias que utilizan la 

energía de la red en su proceso productivo. Cerca de los electrodomésticos la intensidad de 

campo magnético de 50 Hz puede alcanzar valores de miles de microteslas que decrecen 

rápidamente con la distancia.  

La mayoría de los trenes y tranvías funcionan con energía eléctrica, continua o 

alterna. Los campos magnéticos producidos por trenes del ferrocarril suburbano pueden 

alcanzar fluctuaciones de 30 microteslas en los momentos de máxima aceleración o 

absorción de potencia. Estos campos fluctuantes, del orden del campo terrestre y cada vez 

más abundantes constituyen una perturbación indeseable para el funcionamiento de 

equipos electrónicos de alta sensibilidad como los microscopios electrónicos de barrido y 

transmisión. 
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7. Daños conocidos o comprobados de los campos electromagnéticos sobre la salud. Las 

normas cautelares establecidas por la Unión Europea 

El protocolo de Recomendaciones en su doble aspecto de Restricciones Básicas y 

Niveles de Referencia está basado en los datos conocidos o comprobados relativos a los 

efectos de la corriente eléctrica en el organismo. Su base es limitar el nivel de corriente que 

se puede inducir en el interior de un organismo por el hecho de estar expuesto a un campo 

electromagnético. Se sabe que las corrientes naturales dentro de un organismo oscilan entre 

1 y 10 mA/m2. El umbral para producir claramente efectos nocivos es 100 mA/m2, pero en el 

rango de 10 a 100 pueden producirse alteraciones biológicas no necesariamente nocivas. 

La Comisión ha establecido por tanto un primer margen de seguridad de 10 al decir que no 

deben superarse 10 mA/m2; más aún aumenta este margen de seguridad hasta 50 al 

establecer que no deben superarse 2 mA/m2. Lo que pretende la Recomendación es 

proporcionar a todos los ciudadanos de la Comunidad Europea un alto nivel de protección 

de su salud frente a la exposición a los campos electromagnéticos medioambientales de 

modo que se evite la inducción de corrientes con intensidad de riesgo 

Las corrientes eléctricas en un medio natural dependen de la conductividad del 

medio y del campo eléctrico que actúa sobre él. Comenzaremos por estimar los valores del 

campo eléctrico producido en la membrana de las células por los campos 

electromagnéticos de 50 Hz de la intensidad máxima producidos por LAT. 

El cuerpo humano es conductor eléctrico para campos estáticos y de baja 

frecuencia cómo son los campos de 50 Hz. Cuando se introduce un conductor en un campo 

eléctrico las líneas del campo se distorsionan de tal modo que el campo en la superficie del 

conductor es perpendicular a ella y su valor se reduce varios ordenes de magnitud en el 

interior del conductor. El campo eléctrico es a su vez perpendicular a las superficies de 

potencial constante, por tanto estas superficies que eran paralelas a la superficie de la Tierra 

en ausencia de conductores se deforman en torno a los cuerpos conductores tomando su 

forma. En un campo eléctrico de 10 kV/m se produce por el cuerpo humano una reducción 

tal que en su interior la intensidad pasa a ser de 400 µV/m (donde µV significa microvoltio o 
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millonésima parte de voltio. La disminución es de 104 V a 10-4 V o de ocho ordenes de 

magnitud). Debido a que la membrana de las células tienen una mayor resistividad su valor 

en esta zona fundamental para los procesos biológicos queda reducida a 1 V/m.  

Un campo magnético de 50 Hz y de 100 microteslas de intensidad, produce por 

inducción electromagnética un campo eléctrico equivalente en promedio a 5mV/m (mV es 

milivoltio o milésima de voltio), tomando en la superficie celular o membrana un valor de 14 

V/m. 

Los dos valores de campo eléctrico producidos en la membrana celular por los 

campos eléctricos y magnéticos máximos asociado a una LAT son 1 y 14 V/m 

respectivamente, sin embargo el campo fluctuante que debido al ruido térmico aparece en 

las membranas celulares es muy superior, del orden de 300 V/m.  

Las corrientes eléctricas pueden producir a su paso por el cuerpo daños en el 

sistema cardiovascular y en el sistema nervioso central. Según la Recomendación su límite 

de seguridad, para largas duraciones, es de 8 miliamperios (mA) por metro cuadrado (m2) 

para frecuencias inferiores a 1 Hz y de 2 mA/m2 para frecuencias comprendidas entre 4 y 

1000 Hz. En el rango de frecuencias de interés la corriente máxima es de 0.5 mA. La corriente 

de corta duración umbral que detecta un organismo medio como sensación de calambre 

es de 25 a 40 mA. A 50 mA hay daños graves en el tejido en contacto con el conductor que 

origina la corriente. Para alcanzar la seguridad de que la intensidad de corriente de larga 

duración se mantiene inferior a este valor de 0.5 mA la intensidad de campo magnético en 

el rango comprendido entre 0.025 kiloherzios y 0.8 kiloherzios debe mantenerse inferior a 5/f 

microteslas donde, como explica el cuadro 2 de la Recomendación, f es la frecuencia del 

campo en kiloherzios. Al ser 50 herzios =0.05 kiloherzios, 5/f resulta ser 5/0.05 igual a 100 

microteslas.  

Otro efecto comprobado de los campos electromagnéticos es el calentamiento 

que producen las microondas de frecuencia coincidente con la de oscilación interna de la 

molécula de agua en cuerpos que contengan agua. Este efecto de resonancia que permite 
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absorber la energía de la radiación y transformarla en energía elástica de las moléculas es la 

base del calentamiento en hornos de microondas. Aunque su frecuencia se encuentra ocho 

órdenes de magnitud por encima de la frecuencia de la red de suministro industrial 

constituye un efecto de interés en el caso de la telefonía móvil donde la proliferación de uso 

podría llegar a plantear este tipo de problemas. En concreto se sabe que un aumento de la 

temperatura de 1 grado forzado por radiación electromagnética produce daño en los 

tejidos. Para este incremento de temperatura es preciso que el organismo reciba una dosis 

de 4 W/kg ó 4 watios por kilogramo. Cuando la energía de la radiación de microondas que 

alcanza al cuerpo es inferior a 0.4 W/kg no se producen efectos de daño térmico de ningún 

tipo con un amplio margen de seguridad. Este valor de la densidad de energía por unidad 

de masa constituye el límite recomendado. 

En resumen, hoy día está comprobado i) que corrientes eléctricas, en el rango de 

frecuencias comprendido entre 5 Hz y 1 kHz, cuando son superiores en densidad a 10 

mA/m2, pueden afectar las funciones normales del cuerpo humano (no sólo sistema nervioso 

central, puesto que pueden producir extrasístoles) ii) el aumento de temperatura por encima 

de 1 grado puede producir efectos biológicos adversos. El efecto de daño térmico sólo 

puede ser generado por frecuen cias del orden de gigaherzios o microondas y la restricción 

se define respecto a la potencia absorbida por unidad de masa que debe permanecer por 

debajo de 0.4 W/kg2. 

En resumen la medida de la respuesta biológica en laboratorio y en voluntarios ha 

mostrado la inexistencia de efectos adversos producidos por campos de baja frecuencia a 

los niveles de intensidad a los que normalmente se encuentra expuesto el público. Los 

efectos más consistentes apreciados por los voluntarios son la aparición de imágenes 

fosforescentes y la reducción temporal del ritmo cardiaco, sin que ambos síntomas parezcan 

guardar relación con trastornos de salud de largo alcance. 
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8. Daños o efectos a largo plazo no comprobados  

El origen de la alarma social creada en torno a la posible acción nociva de los 

campos electromagnéticos no proviene de los efectos científicamente comprobados y 

sobre los que reposa el fundamento de la Recomendación del Consejo de la Unión Europea. 

Antes al contrario se fundamenta históricamente en una serie de experimentos que por su 

intrincada naturaleza no han podido nunca verse confirmados hasta la actualidad. Desde 

final de los setenta se han realizado y publicado numerosos estudios sobre una gran 

variedad de efectos de los campos electromagnéticos sobre la salud que aportan 

resultados diversos. En cuanto al tema que más preocupa, que es el del cáncer, se puede 

decir que no existe ninguna evidencia de que los campos de 50 Hz puedan actuar como 

iniciadores del proceso canceroso. En cuanto a su capacidad promotora, los estudios sobre 

modelos animales también parecen descartarla; algunos mecanismos supuestamente 

promotores, como la interacción con la melatonina, están siendo investigados en la 

actualidad aunque en el caso del hombre no parecen ser demasiado relevantes 

La controversia en este momento se centra, por tanto, única y exclusivamente en 

los resultados de un pequeño número de estudios epidemiológicos. Para analizar estos 

resultados conviene tener presente un índice denominado riesgo relativo de enfermedad 

que se define como el cociente obtenido de dividir el riesgo de contraer la enfermedad una 

persona expuesta y el riesgo de una persona no expuesta. Que el riesgo relativo sea superior 

a uno indica que es posible la existencia de una relación entre la enfermedad y la 

exposición. Por ejemplo, si la enfermedad es el cáncer de pulmón y la exposición es fumar el 

riesgo relativo es de treinta indicando así la existencia de una evidente relación entre la 

exposición, fumar, y la enfermedad. Se puede considerar que un riesgo relativo superior a 5 

indica una fuerte correlación entre la exposición y la enfermedad. 

Los estudios que encuentran un riesgo relativo de leucemia aumentado en niños 

que viven cerca de líneas de alta tensión, encuentran un riesgo relativo ligeramente 

aumentado de contraer leucemia. Alguno de los primeros estudios encontraron una relación 

con el tamaño de las líneas y su distancia a las casas, pero cuando realmente se medía el 
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CEM al que estaban expuestos, ésta relación desaparecía. Esto incluye al famoso estudio del 

Instituto Karolinska de Suecia. En otros países nórdicos no se encontró relación alguna entre 

cáncer e instalaciones eléctricas. 

En los tres últimos años se han publicado importantes nuevos estudios, financiados y 

dirigidos por Institutos del Cáncer de países como EE.UU., Canadá e Inglaterra. En ellos, se 

analizan cientos de casos de leucemias y otros cánceres y se miden las exposiciones de los 

niños a CEM, con aparatos instalados en sus casas o sus mochilas. Los resultados, son 

tranquilizadores y se pueden resumir con la conclusión del último y más amplio (más de 2000 

casos de cáncer) estudio publicado por el UKCCS (Grupo de Estudio sobre Cáncer Infantil 

en Gran Bretaña) en Diciembre 1999: "el estudio no proporciona evidencia de que la 

exposición a campos magnéticos asociados con la distribución de electricidad en Gran 

Bretaña aumente el riesgo de leucemia infantil, cáncer del sistema nervioso central, o 

cualquier otro tipo de cáncer de la infancia".  
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Resumen y Conclusiones 

Desde hace más de 30 años se investiga sobre si los campos eléctricos y magnéticos de 

frecuencia industrial (50-60 Hz) que producen las líneas de alta tensión y las instalaciones eléctricas 

pueden producir efectos nocivos en el medio ambiente y, muy especialmente, en la salud humana. 

Hoy en día se ha descartado por completo la relación entre estos campos con cualquier tipo de 

enfermedad en niños o adultos, así lo han expresado numerosos organismos nacionales e 

internacionales, aunque entre la opinión pública sigue existiendo cierta incertidumbre. 

En esta ponencia se hace un repaso de los principales elementos que forman un sistema 

eléctrico, especialmente las líneas de transporte de energía en alta tensión, unos conceptos básicos 

de campos electromagnéticos de frecuencia industrial, los distintos métodos que se han empleado a 

lo largo de estos años para evaluar la exposición a estos campos y unos valores típicos de campos 

electromagnéticos de frecuencia industrial en ambientes residenciales y laborales, así como un estudio 

comparativo de los valores de campo que producen diferentes tipos de líneas eléctricas. Por último, se 

incluye un apartado sobre los efectos de los campos electromagnéticos de frecuencia industrial en la 

salud y la normativa de exposición. 
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1.- INTRODUCCIÓN 

Al contrario de lo que ocurre con otras fuentes de energía (gas, petróleo, 

carbón…), la energía eléctrica no se puede almacenar en grandes cantidades; únicamente 

a pequeña escala y con malos rendimientos (en pilas y baterías). Toda la electricidad que se 

necesita en cada momento en hogares, escuelas, hospitales, industrias, etc. tiene que 

producirse de forma simultánea en centros de 

generación. Para ello, es necesario que exista 

un equilibrio complicado y permanente entre 

generación y consumo, y una red eléctrica 

que conecte los centros productores de 

energía con los puntos de consumo a lo largo 

de todo el país. 

 

Los principales elementos del sistema 

eléctrico, según podemos ver en esta gráfica, 

son: 

 

• Centros de generación 

Donde se produce la energía eléctrica. Según el recurso energético que utilicen 

pueden clasificarse en instalaciones de energías renovables (hidráulica, eólica, solar..) y 

no renovables (carbón, gas, fuel, nuclear…). 

• Líneas de transporte a alta tensión  (AT) 

Forman una malla que cubre todo el territorio y permiten el suministro de la energía 

eléctrica desde los centros de generación que resulten más adecuados en cada 

momento. Hay en ella distintos escalones de tensión, desde 30 a 400 kV. Las líneas 

eléctricas de alta tensión son necesarias para: 
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- Transportar eficientemente la energía eléctrica a largas distancias. 

- Satisfacer la demanda creciente de los centros de consumo. 

- Incrementar la potencia transportada, disminuyendo el número de líneas 

necesarias. 

• Estaciones transformadoras 

Los transformadores adecuan la tensión a los distintos escalones de la red de 

transporte o a la tensión de la red de distribución en media tensión. 

• Líneas de distribución en media tensión  (MT) 

Llevan la energía a los centros de transformación. En grandes poblaciones suelen 

formar mallas, generalmente subterráneas, que unen los distintos centros de 

transformación. La tensión en estas líneas varía desde 1 a 30 kV. 

• Centros de transformación  MT/BT 

Reducen la tensión de forma apropiada para que la corriente pueda ser utilizada 

por los consumidores. 

• Líneas de distribución en baja tensión  (BT) 

Llevan la energía a los centros consumidores. Tienen menos de 1.000 voltios. 

• Aparatos de medida 

Miden la energía consumida y facilitan su comercialización. Se sitúan en las 

instalaciones que son propiedad del consumidor de la energía. 

• Elementos consumidores  

Son los distintos aparatos y máquinas que utilizan la energía eléctrica para 

funcionar. 

La ley del sector eléctrico (Ley 54/1997 de 27 de noviembre de 1997) define la red 

de transporte de energía eléctrica como el conjunto de líneas, subestaciones, 
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transformadores y otros elementos eléctricos con tensiones iguales o superiores a 220 kV. 

Conectada a esta red de transporte se encuentra la red de distribución a alta tensión, con 

líneas y transformadores entre 36 y 132 kV. 

En España, al igual que en toda Europa occidental la máxima tensión que se 

emplea en el transporte es 400 kV (400.000 voltios), aunque en otros países como Estados 

Unidos, Canadá, Rusia o Brasil utilizan 750-765 kV y en Japón existe una línea a 1.000 kV. La 

primera línea a 400 kV en España data del año 1964, y a fecha 31 de diciembre de 2000 

había en España 14.659 km de líneas de esta tensión. 

Mediante un adecuado mallado de líneas y subestaciones de alta tensión que 

cubra todo el territorio se consigue una red de transporte de energía eléctrica segura y 

fiable, capaz de minimizar las pérdidas y garantizar el suministro a toda la población, aún en 

el caso de que se produzcan fallos en algún elemento. 

 

2.- CONCEPTOS BÁSICOS 

Características de las líneas eléctricas de alta tensión 

Una línea eléctrica aérea de transporte a alta tensión consiste básicamente en una 

serie de apoyos metálicos que sostienen unos cables conductores por los que fluye la 

energía eléctrica. 

El parámetro fundamental de una línea eléctrica es su tensión, o voltaje al que 

funciona. La razón de elevar la tensión de las líneas eléctricas es minimizar las pérdidas 

sufridas durante el transporte, que dependen fundamentalmente del calentamiento por 

efecto Joule y por lo tanto de la intensidad de corriente que atraviesa el cable en cada 

momento; al elevar la tensión se reduce la intensidad necesaria para transportar la misma 

cantidad de energía. 

Las líneas eléctricas a alta tensión son trifásicas, es decir, que constan de tres fases o 

cables; y eso es lo que se denomina un circuito. Normalmente las líneas tienen 1 ó 2 circuitos, 
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aunque en algunos casos pueden tener más. Los apoyos pueden ser de diferentes tipos, en 

la tabla siguiente podemos ver algunos ejemplos, aunque los más habituales son horizontales 

y verticales: 

 

Capa (horizontal) 

 

Bandera (vertical) 

1 circuito instalado 

 

Doble Bandera 

(2 circuitos instalados) 

 

Delta 

 

 

 

La altura mínima de los cables conductores al suelo viene determinada por el 

Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, a través de la fórmula: 

5,3 + U/150 metros, siendo U la tensión nominal en kV 

(con un mínimo de 6 metros) 

Así pues, para 400 kV la altura mínima de los conductores al terreno ha de ser 8 

metros. 

 

Campos electromagnéticos 

En física se denomina ‘campo’ a la zona del espacio donde se manifiestan fuerzas; 

por ejemplo, el campo gravitatorio es la zona donde hay una fuerza gravitatoria, 

responsable de que los cuerpos tengan un determinado peso. 
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De la misma manera, un campo electromagnético es la zona del espacio donde 

existen fuerzas eléctricas y magnéticas, creadas por las cargas eléctricas y su movimiento 

respectivamente. 

Las unidades más habituales de medida son: 

• Campo eléctrico en V/m (voltios por metro), o su múltiplo kV/m (1 kV/m = 1.000 

V/m) 

• Campo magnético en T (teslas), o su submúltiplo µT (1.000.000 µT = 1 T) 

Los campos electromagnéticos se dan de forma natural en nuestro entorno, y 

nuestro organismo está habituado a convivir con ellos a lo largo de nuestras vidas. En la 

Tierra, por ejemplo, existe un campo eléctrico estático producido por la diferencia de 

tensión entre las capas altas de la atmósfera y el suelo; su valor oscila entre 120 y 150 V/m, 

aunque puede alcanzar hasta 10 kV/m durante las tormentas. 

Existe igualmente un campo magnético estático natural en la Tierra, supuestamente 

debido a las corrientes que circulan por su núcleo. Su intensidad es mínima en el ecuador 

(30 µT) y máxima en los polos (70 µT), en España su valor medio es de 40 µT. 

Una fuente muy importante de emisiones electromagnéticas es el Sol, en forma de 

rayos infrarrojos, ultravioletas y, sobre todo, luz visible. Además también estamos expuestos a 

los rayos X y gamma procedentes del espacio. 

Actualmente también estamos sometidos a numerosos tipos de campos 

electromagnéticos de origen artificial: radiofrecuencias utilizadas en telefonía móvil, ondas 

de radio y televisión, sistemas antirrobo, detectores de metales, radares, mandos a distancia, 

comunicación inalámbrica y un largo etcétera. 

Las características particulares de cada tipo de emisión electromagnética vienen 

determinadas por su ‘frecuencia’, o número de oscilaciones por unidad de tiempo; así 

como los efectos que pueden producir en los organismos expuestos. 
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La energía que porta una emisión electromagnética depende únicamente de su 

frecuencia; por eso cuando la frecuencia es extremadamente alta (el caso de los rayos X, 

por ejemplo) tiene suficiente energía como para romper los enlaces moleculares centro de 

la célula y originar un cáncer. Sin embargo, a 50 Hz (una frecuencia extremadamente baja) 

la energía es tan reducida que no puede romper los enlaces moleculares, ni tan siquiera 

calentar los organismos expuestos, como las radiofrecuencias. 

Otra consecuencia importante es que a 50 Hz el campo eléctrico y el magnético 

están desacoplados, y no pueden desplazarse libremente por el espacio como las 

radiofrecuencias utilizadas en telefonía móvil, desapareciendo a poca distancia de la 

fuente que los generó: 

 

El sistema eléctrico español, al igual que el europeo, funciona a 50 Hz, una 

frecuencia extremadamente baja. En Estados Unidos y otros países americanos funciona a 

60 Hz, por eso al rango 50-60 Hz se le denomina ‘frecuencia industrial’. 
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Al igual que todo equipo o aparato que funcione con energía eléctrica, las líneas 

eléctricas de alta tensión generan un campo eléctrico y un campo magnético de 

frecuencia industrial. Las características más importantes de cada uno son: 

• Campo eléctrico: 

- Esta presente siempre que hay tensión 

- Es proporcional a la tensión de funcionamiento de la línea 

- Disminuye muy rápidamente al aumentar la distancia a los conductores 

- Es apantallado casi por cualquier materia (paredes, árboles…) 

• Campo magnético 

- Está presente siempre que hay un flujo de corriente eléctrica 

- Es proporcional a la intensidad de corriente que transporta la línea 

- Disminuye muy rápidamente al aumentar la distancia a los conductores 

- Es muy difícil apantallarlo 

El hecho de que el campo eléctrico de frecuencia industrial sea apantallado por 

las paredes y techos de las viviendas hace que haya sido descartado como posible fuente 

de enfermedades, ya que en el interior de un inmueble su valor será prácticamente nulo 

aunque esté situado debajo de una línea eléctrica de alta tensión. 

 

3.- MÉTODOS DE MEDIDA DE LOS CAMPOS GENERADOS POR LAS LÍNEAS 

A lo largo de estas últimas dos décadas se han utilizado varios métodos para medir 

el nivel de campo magnético al que estaba expuesta la gente que reside cerca de líneas 

eléctricas de alta tensión. Los principales son: 
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• Distancia a la línea  

Una medida rápida, pero indirecta, del nivel de campo magnético al que puede 

estar expuesta una persona por residir cerca de una línea eléctrica es la distancia que 

separa la vivienda de la línea. Sin embargo este método no da valores muy fiables, 

porque el campo que genera la línea depende fundamentalmente de la intensidad de 

corriente transportada en cada momento y es bastante habitual que líneas de menor 

tensión estén más cargadas (y por lo tanto emitan más campo) que las de alta tensión. 

• Código de cables  

Es un método desarrollado en Estados Unidos para evaluar el nivel de campo 

magnético al que está expuesta la gente que tiene en cuenta el tipo de línea eléctrica 

(transporte o distribución, aérea o subterránea,…) y su distancia a la vivienda, según el 

esquema siguiente. 
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De esta manera se clasifica a las viviendas como de muy alta, alta, baja o muy 

baja intensidad de exposición a campos magnéticos. Es un método estimativo muy 

utilizado en los estudios epidemiológicos llevados a cabo en los Estados Unidos, pero que 

es difícilmente aplicable en Europa, porque aquí la distribución se hace habitualmente en 

subterráneo. Además, se ha comprobado de forma experimental que no se correlaciona 

bien con las medidas, posiblemente por las mismas razones que el método anterior. 

• Campos históricos calculados  

Utilizando los registros de las empresas eléctricas sobre la carga de las líneas y 

utilizando un programa de cálculo se puede averiguar el nivel de campo al que ha 

estado expuesta una vivienda a lo largo de los años. 

• Campos medidos 

Consiste en medir el nivel de campo magnético con un gaussímetro. Estas medidas 

pueden ser puntuales o llevadas a cabo durante 24-48 horas, en el centro de todas las 

habitaciones o en lugares especiales de la casa. Es el método más exacto para evaluar 

el nivel de exposición en ese momento, pero no para conocer cuál ha sido la exposición 

a lo largo de los años. 

• Dosimetrías personales  

Un método muy utilizado en los últimos estudios epidemiológicos es que las personas 

porten un medidor personal que registre su exposición a campos magnéticos a lo largo 

de todo el día. 

Todos estos métodos tienen sus ventajas e inconvenientes, y todos han sido utilizados 

por los diversos estudios sobre la posible incidencia de estos campos en la salud. 
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4.- VALORES TÍPICOS DE CAMPOS MAGNÉTICOS 

Como ya se ha dicho, los valores típicos de campo electromagnético generados 

por las líneas eléctricas decrecen rápidamente al aumentar la distancia a la línea eléctrica: 

 

En una campaña de medidas llevada a cabo por Red Eléctrica de España en 

numerosas líneas a 400 kV se obtuvieron los siguientes resultados: 

Punto de medida Campo eléctrico (kV/m) Campo magnético (µT) 

Debajo de los conductores 1,20 - 5,20 0,40 - 14,0 

A 30 metros de la línea 0,35 - 1,28 0,15 - 2,85 

A 100 metros de la línea 0,02 - 0,14 0,01 - 0,29 
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En líneas de menor tensión estos valores son sensiblemente inferiores. De todas 

maneras, hay que tomarlos como una estimación, pues en algunos casos pueden ser algo 

superiores. 

Como se puede observar en la tabla siguiente, estos valores son del mismo orden 

que los campos que emiten muchos aparatos y electrodomésticos de uso cotidiano: 

 

 CAMPO MAGNÉTICO (µT) 

APARATO a 10 cm a 30 cm a 1 m 

Frigorífico 0,06 0,05 0,02 

Máquina de afeitar 0,24 0,01 0,01 

Cocina eléctrica 0,29 0,11 0,03 

Reloj despertador 0,59 0,23 0,03 

Teléfono portátil 0,80 0,02 0,02 

Tostadora 1,14 0,13 0,00 

Secador de pelo 1,34 0,20 0,01 

Televisor 1,40 0,50 0,09 

Freidora 1,70 0,08 0,01 

Acondicionador 1,80 0,38 0,12 

Picadora 2,84 0,33 0,04 

Suelo radiante 3,01 0,38 0,02 

Aspiradora 5,16 1,52 0,31 

Lámpara halógena 10,64 1,42 0,14 

Lavadora 16,14 8,20 2,38 

Zona de acometida 16,82 9,52 2,76 

Microondas 30,04 6,04 0,61 
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Como resultado, cualquier persona está expuesta a múltiples fuentes de campo 

magnéticos de frecuencia industrial como lo muestra la siguiente dosimetría, en la que una 

persona ha portado un medidor durante 24 horas. 

En esta gráfica podemos apreciar como la exposición a campos magnéticos de 

frecuencia industrial es permanente, aunque varía en función de la proximidad a las distintas 

fuentes; de vez en cuando aparecen “picos”, que coinciden con el uso de determinados 

aparatos. 

El análisis de esta gráfica no permite establecer “a priori” cual es el parámetro de la 

exposición que puede ser de mayor interés desde el punto de vista biológico. Podría ser el 

nivel medio de exposición diaria, o quizás sólo deban tenerse en cuenta las exposiciones por 

encima de cierto valor umbral o el número de veces que se entra en un campo magnético. 

Podemos comparar esta dosimetría con otra llevada a cabo por otra persona que 

trabaja en la misma oficina, pero que reside muy cerca de una línea eléctrica a 220 kV. 
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Como se puede observar la única diferencia importante es la presencia de una línea base 

durante el tiempo que esta persona estuvo en casa. 

 

En los últimos años se han realizado varios estudios del nivel de campo magnético 

en diversos ambientes residenciales, podemos resumir algunos de los resultados más 

sobresalientes en: 

• En Estados Unidos la media geométrica de campo magnético en las viviendas, con 

medidas tomadas alejadas de cualquier línea eléctrica aérea y electrodoméstico, es de 

0,068 µT. En el Reino Unido estas mismas medidas dieron un valor de 0,038 µT. La diferencia 

se explica porque en Europa el suministro doméstico se hace a 220 V frente a los 115 V de 

Estados Unidos, por lo que hace falta menos corriente (lo que genera menos campo 

magnético) para conseguir la misma potencia [Swanson y Kaune, 1999]. 

• El 50% de las viviendas en Francia tienen un nivel medio de campo magnético por 

debajo de 0,010 µT, y únicamente el 5% está por encima de 0,12 µT [Clinard y col., 1999]. 
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• En las calles de una ciudad típica de Suecia se mide un valor medio de campo 

magnético de 0,34 µT, debido principalmente a las líneas eléctricas canalizadas en el 

subsuelo; y el 50% de las mediciones estaban por encima de 0,2 µT [Lindgren y col., 2001]. 

Pero quizás el resultado más interesante es el de otro estudio británico [Swanson, 

1996], en el que se divide la contribución de varias fuentes al promedio de campo 

magnético registrado en viviendas de ese país: 

- 0,045 µT provienen del nivel de fondo (cableado doméstico y sistema de distribución) 

- 0,020 µT provienen de los electrodomésticos 

- 0,0034 µT provienen de líneas eléctricas de transporte a alta tensión aéreas cercanas 

- 0,0008 µT provienen de líneas de transporte subterráneas 

Otra concusión de este último estudio es que desde 1949 hasta 1989 la exposición a 

campos magnéticos de frecuencia industrial se ha multiplicado por 4,5. 

 

5.- COMPARACIÓN DE VALORES DE CAMPO GENERADO POR LÍNEAS 

A continuación exponemos varias gráficas en las que se compara el nivel de 

campo magnético generado por líneas eléctricas de alta tensión. 
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Comparación líneas 400kV / 220 kV 

En esta gráfica se aprecian los niveles de campo magnético que generan una línea 

de 400 kV y otra de 220 kV, ambas de tipo capa (horizontal) y bastante cargadas. Como se 

puede ver, ambas curvas son muy similares y las diferencias cuantitativas dependen 

básicamente de la intensidad que transporta la línea. 

 

Línea a 400 kV:  Capa (horizontal) 

   Altura del conductor más bajo = 11 m 

   Intensidad transportada = 725 A 

Línea a 220 kV:  Capa (horizontal) 

   Altura del conductor más bajo = 9 m 

   Intensidad transportada = 235 A 
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Comparación líneas con 1 circuito / 2 circuitos 

En esta gráfica se comparan los valores de campo magnético generado por una 

línea a 400 kV con 1 sólo circuito con los de otra línea con 2 circuitos, ambas en bandera 

(vertical) y transportando una intensidad similar. Como se puede apreciar las curvas son muy 

distintas, ya que los valores son ligeramente inferiores en el caso de 2 circuitos, esto ilustra 

que el nivel de campo magnético depende fundamentalmente de la intensidad 

transportada, no del número de cables. 

 

Línea de 1 circuito: Bandera (vertical) 

   Altura del conductor más bajo = 14 m 

   Intensidad transportada = 475 A 

Línea de 2 circuitos: Doble Bandera (vertical) 

   Altura del conductor más bajo = 17 m 

   Intensidad transportada = 170+230 A 
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Comparación línea horizontal / vertical 

Dos líneas similares que transportan una intensidad de corriente equivalente 

pueden presentar notables diferencias en sus valores de campo magnético en función de 

parámetros como la geometría (horizontal frente a vertical) y la altura de los cables al suelo. 

 

Línea horizontal: Altura del conductor más bajo = 12 m 

   Intensidad transportada = 480 A 

Línea vertical:  Altura del conductor más bajo = 14 m 

   Intensidad transportada = 470 A 

Comparación campo magnético
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Comparación línea aérea /subterránea 

Por último, enterrar las líneas eléctricas de alta tensión no elimina el campo 

magnético, como se puede apreciar en la siguiente gráfica, únicamente se produce una 

redistribución: 

 

Líneas aéreas:  Altura del conductor más bajo = 8,5 m 

   Intensidad transportada = 120 A 

Línea subterránea: Profundidad = 2,5 m 

   Intensidad transportada = 470 A 
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6.- NORMATIVA DE EXPOSICIÓN 

La única normativa aplicable en España es la Recomendación del Consejo 

Europeo relativa a la exposición del público en general a campos electromagnéticos (0 Hz a 

300 GHz), 1999/519/CE1. Su objetivo es prevenir los efectos agudos (a corto plazo) 

producidos por la inducción de corrientes en el interior de los organismos expuestos, puesto 

que indica explícitamente que no hay evidencias que relacionen este tipo de campos con 

enfermedad alguna. 

En este documento el Consejo Europeo, con el respaldo del Comité Científico 

Director de la Unión Europea y basándose en la guía de la Comisión Internacional para la 

Protección contra las Radiaciones No Ionizantes (ICNIRP), recomienda que el público no esté 

expuesto a campos eléctricos y magnéticos de 50 Hz por encima de 5 kV/m y 100 µT 

respectivamente en sitios donde permanezca mucho tiempo. 

Como se ha podido apreciar en los apartados anteriores, el campo magnético que 

genera una línea eléctrica de alta tensión siempre está por debajo de 100 µT. Sin embargo 

en algunas ocasiones, con ciertos tipos de apoyo y cuando los cables conductores están 

muy cerca del suelo, el campo eléctrico que genera una línea a 400 kV puede superar los 5 

kV/m en una pequeña superficie justo debajo de los conductores: 

Zonas con más 
de 5 kV/m
con
orden de fases:

Zona con 
más de 5 kV/m
con
orden de fases:

8  8
4  4
0  0

8  0
4  4
0  8

Fase más 

externa

10 m

A 10 m de la fase más externa,
el campo no llega a 5 kV/m

 

                                                                 
1 En el presente, se aplica el Real Decreto 1066/2001, del 28 de septiembre de 2001 (Nota del Editor). 
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Esto no debe constituir ningún problema, pues afecta a un número muy pequeño 

de vanos en los que no es fácil que el público pueda pasar mucho tiempo, ya que la 

mayoría de las líneas a 400 kV discurren alejadas de los núcleos habitados, pero ya se están 

identificando y en un futuro próximo se procederá a corregir esta situación. 

 

7.- EFECTOS SOBRE LA SALUD 

Desde 1979 se investiga si la exposición a campos electromagnéticos de frecuencia 

industrial puede estar relacionada con alguna enfermedad, en particular cáncer. Sin 

embargo, las conclusiones alcanzadas por los principales organismos de investigación de 

todo el mundo indican que no hay evidencias de que estos campos supongan un riesgo 

para la salud pública. 

Así lo han expresado organismos oficiales como la Academia Nacional de las 

Ciencias de Estados Unidos, el Instituto Francés de Salud e Investigación Médica, el Consejo 

Nacional de Protección Radiológica del Reino Unido, el Centro de Investigaciones, 

Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas de España o el Comité Científico Director de 

la Unión Europea, entre muchos otros. 

En España, el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 

Tecnológicas (CIEMAT) elaboró en el año 1998 el informe "Posibles efectos sobre la salud y el 

medio ambiente de los campos electromagnéticos producidos por las líneas eléctricas de 

alta tensión" por encargo del Congreso de los Diputados, y su conclusión es que las líneas 

eléctricas españolas no suponen un riesgo para la salud. 

Otra importante aportación española a la investigación sobre los posibles efectos 

de los campos electromagnéticos lo constituye un extenso proyecto de investigación 

llevado a cabo por la Universidad de Valladolid, el Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas, Unesa y Red Eléctrica de España durante los años 1995-2000, y cuya conclusión 

final es que "la relación entre campos electromagnéticos de frecuencia industrial como 
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cáncer o malformaciones congénitas es altamente improbable a los niveles que se 

encuentran en las cercanías de las instalaciones eléctricas de alta tensión". 

Los resultados y conclusiones de este proyecto han quedado recogidos en la 

publicación "Cinco años de investigación sobre los efectos biológicos de los campos 

electromagnéticos de frecuencia industrial en los seres vivos", presentada en julio de 2001 en 

el Consejo General de Colegios de Médicos de España. Esta publicación está disponible en 

la sección de Medio Ambiente de la página web de Red Eléctrica de España 

[http://www.ree.es]. 

Por último, hay que destacar que un Comité de Expertos reunidos y coordinados por 

el Ministerio de Sanidad y Consumo de España ha elaborado un informe recientemente, 

mayo de 2001, en el que concluyen que la exposición a campos electromagnéticos de 

frecuencia industrial por debajo de los niveles recomendados por el Consejo Europeo no 

ocasiona efectos adversos para la salud. 
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Resumen y Conclusiones 

En este artículo se presentan las diferentes iniciativas legislativas, tanto a nivel nacional como 

internacional, acometidas en el ámbito de la protección de la salud frente a los efectos de los campos 

eléctricos y magnéticos de 50 Hz. A nivel internacional, un informe de la Comisión Internacional para la 

Protección frente a las Radiaciones No Ionizantes, avalado por el Comité Director Científico de la Unión 

Europea, ha servido de base para la elaboración de una Recomendación de la Unión Europea que 

algunos países han adoptado ya y otros, incluyendo España, podrían adoptar en breve. A nivel 

nacional, el Ministerio de Sanidad y Consumo de España a través de un informe de un Comité de 

expertos independientes ha corroborado los límites establecidos en la Recomendación. La existencia 

de distintos valores límite en algunos países se justifica por el uso de distintos modelos matemáticos 

utilizados en los cálculos. Por último en algún país se han introducido en su legislación distancias de 

seguridad entre líneas eléctricas y edificaciones y en otros se proponen "niveles de calidad" hacia los 

que habrá que tender en un futuro próximo.  
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INTRODUCCIÓN. 

Esta sección va a revisar la legislación sobre límites de exposición de las personas a 

los campos llamados de frecuencia industrial, es decir los de 50 - 60 Hz, también llamados de 

frecuencia extremadamente baja. Estos son los campos que se relacionan con el uso y 

distribución de la electricidad, es decir, todo el sistema eléctrico (líneas eléctricas, 

transformadores, subestaciones) y cualquier aparato que se conecte a la red eléctrica.  

Desde que comenzó la controversia sobre los posibles efectos biológicos de los 

campos electromagnéticos ha existido una gran presión hacia los legisladores para que 

establezcan cuáles son los niveles máximos permitidos que permitan asegurar la ausencia de 

efectos nocivos. La gente, genuinamente preocupada por la aparición en la prensa de 

noticias en general alarmistas, quiere saber si ellos o sus familias están expuestos a unos 

niveles que pueden considerarse peligrosos para la salud, o si los niveles a los que están 

expuestos son más elevados de lo que se puede considerar normal o habitual. Esta 

preocupación ha sido motivada por la aparición de algunos estudios epidemiológicos que 

asocian el vivir cerca de instalaciones eléctricas con la aparición de determinadas 

patologías, en concreto, cáncer en niños.  

Esta demanda social ha chocado con la postura de todos los organismos científicos 

nacionales e internacionales consultados por los gobiernos. Efectivamente, ningún 

organismo científico ha dictaminado que el hecho de vivir cerca de líneas eléctricas, o la 

exposición a campos electromagnéticos a los niveles comúnmente encontrados en 

ambientes laborales o domésticos, represente un peligro para la salud.  

Cabe destacar en este sentido las conclusiones de dos organismos científicos, uno 

español (CIEMAT) que emitió un informe en 1998 a petición del Parlamento español, y el del 

Comité Director Científico de la Comisión Europea un organismo neutral e independiente al 

que la Comisión Europea pidió una opinión sobre el particular en ése mismo año: 
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• Informe del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas 

(CIEMAT). España, 1998. 

      “Este informe presenta la revisión de la información científica y técnica más 

significativa, actualmente disponible a nivel internacional sobre efectos de los campos 

electromagnéticos de frecuencia extremadamente baja (50-60 Hz). Dicha información 

no proporciona evidencias de que la exposición a campos electromagnéticos 

generados por las líneas eléctricas de alta tensión suponga un riesgo para la salud de las 

personas o el medioambiente. 

      Los estudios epidemiológicos y experimentales no demuestran que estos 

campos produzcan cáncer, efectos sobre la reproducción y el desarrollo o alteraciones 

mentales o del comportamiento. Desde el punto de vista físico y biológico, no se han 

podido identificar mecanismos que expliquen cómo estos campos podrían producir 

efectos adversos en el organismo." 

• Comité Director Científico de la Comisión Europea (25-26 Junio 1998) 

""En lo que se refiere a la exposición a CEM, la literatura disponible no 

proporciona suficiente evidencia para concluir que ocurren efectos a largo plazo como 

consecuencia de la exposición a CEM." 

Por lo tanto, a pesar de que lo que realmente preocupa a la gente son los efectos 

a largo plazo (efectos sobre la fertilidad, desarrollo y, sobre todo, cáncer), y ello origina una 

gran presión social sobre los legisladores, la ausencia de pruebas convincentes y 

concluyentes de que los campos electromagnéticos tengan los efectos que se les atribuyen, 

ha propiciado a mi entender, una situación de compromiso que se ha resuelto legislando en 

base a lo único sobre lo que se puede legislar: los efectos agudos o a corto plazo que son los 

únicos comprobados y para los que existe un mecanismo a nivel biofísico comprobado, 

como es la inducción de corrientes. Para abarcar esos otros posibles efectos a largo plazo se 

han introducido en la legislación una serie de factores de seguridad que rebajan en varios 

órdenes de magnitud los niveles aceptables para los efectos a corto plazo. 
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RECUERDO HISTÓRICO. 

Históricamente, ¿qué es lo que se ha hecho en materia de legislación? Existen 

normas en diferentes países establecidas hace muchos años, pero sólo en base a seguridad 

eléctrica, no en base a efectos para la salud. Por ejemplo, en España existe desde los años 

60, cuando todavía no se había empezado a hablar de los campos electromagnéticos, un 

Decreto (Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas de Alta Tensión [Decreto 3151/68, 28 

Noviembre 1968]) que dice que las líneas eléctricas no pueden construirse a menos de una 

distancia determinada de las viviendas.  

La distancia de un conductor a un área habitada o a la que pueda tener acceso una 

persona está establecida en él, donde se especifica que la distancia mínima viene dada por la 

fórmula:  

D = 3, 3 + U / 150 

Donde U es la tensión nominal de la línea en kV, y D la distancia. En cualquier caso se 

establece una distancia mínima de 5 metros. Aplicando esta fórmula a una línea de 220 kV, la 

distancia mínima de seguridad es de unos 5,5 metros, mientras que para una línea de 400 kV 

sería de unos 7,3 metros. 

Curiosamente, esa legislación se aplicaba únicamente al sector eléctrico y no al 

inmobiliario: no se puede construir una línea por encima de una casa, pero sí se puede 

construir una casa debajo de una línea; recientemente esto ha cambiado y de acuerdo 

con el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica, en su artículo 162 párrafo 3 dice: "...para las líneas 

eléctricas aéreas queda limitada la plantación de árboles y prohibida la construcción de 

edificios e instalaciones industriales en la franja definida por la proyección sobre el terreno 

de los conductores extremos en las condiciones más desfavorables, incrementada con las 

distancias reglamentarias a ambos lados de dicha proyección." 
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En Estados Unidos se optó bien por no superar los valores que ya existían cuando 

comenzó la controversia sobre campos electromagnéticos, bien por limitar la corriente que 

fluye por el organismo al tocar un objeto expuesto, es decir, las descargas que producen 

objetos no bien puestos a tierra. Como ejemplo del primero en el estado de Florida se 

decidió que las nuevas líneas eléctricas no superaran la intensidad de campo eléctrico y 

magnético que generan las líneas ya existentes. 

A continuación revisamos las distintas normativas, la base científica de las mismas, 

los criterios empleados para su elaboración y los límites establecidos. 

 

TIPOS DE NORMATIVA Y SU APLICACIÓN. 

La palabra normativa se usa en general para referirse a cualquier tipo de texto 

oficial en el que se incluya alguna forma de limitación de los niveles de campos 

electromagnéticos, cualquiera que sea su motivación, ámbito de aplicación, "estatus" legal 

o base para establecer esos límites. Se pueden establecer cuatro grandes categorías de 

normativa (aunque a veces es difícil distinguirlas): 

 

• Legislación. De obligado cumplimiento. 

• Normas. Elaboradas por organismos oficiales de normalización. No son de 

obligado cumplimiento, a no ser que la legislación de cada país las mencione 

explícitamente; pero en el caso de normas internacionales, cada país debe 

trasponerla a su normativa nacional. 

• Guías. No son de obligado cumplimiento, ni los países deben trasponerlas a su 

normativa; puede ser elaboradas por organismos normalizadores o científicos. 

• Recomendaciones. Tampoco son de obligado cumplimiento; suelen ser 

elaboradas por organismos científicos. 
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Y cada normativa se puede aplicar a: 

• Los campos eléctricos y magnéticos de un rango de frecuencias determinado 

o a todo el espectro electromagnético no ionizante. 

• Al público en general (exposición residencial) o sólo a trabajadores (exposición 

laboral). 

• Únicamente a los campos generados por determinadas instalaciones o a la 

exposición global. 

• Exposición constante o durante periodos determinados de tiempo. 

 

CRITERIOS PARA ESTABLECER VALORES LIMITE. 

Un campo electromagnético puede tener un efecto biológico sobre un ser vivo 

mediante dos tipos de mecanismos: 

1. Un efecto directo, por el cual los campos eléctrico y magnético de 50 Hz inducen 

corrientes en el organismo.  

A frecuencias superiores a 100.000 HZ (100 kHz) otro mecanismo directo es la 

absorción de energía que puede dar lugar a un aumento en la temperatura 

corporal. Sin embargo a las frecuencias que aquí se discuten este no es mecanismo 

a considerar. 

2. Un efecto indirecto, a través de las corrientes de contacto que se dan como 

consecuencia de tocar un objeto cargado eléctricamente, y la interferencia con el 

funcionamiento de aparatos médicos implantados en las personas, como por 

ejemplo marcapasos. Este último aspecto no se recoge en casi ninguna normativa y 

lo normal es referir a las personas al fabricante del implante médico que es quien 

debe saber cuáles son los límites de interferencias para sus aparatos.  

Estos efectos indirectos se consideran brevemente al final del documento. 
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1. EFECTOS DIRECTOS.  

1.1.  La inducción de corrientes.  

La única forma conocida por la que los campos electromagnéticos pueden 

producir un efecto nocivo es mediante la inducción de corrientes. 

Como el cuerpo humano contiene cargas eléctricas libres (sobre todo, en fluidos 

ricos en iones, como la sangre) la exposición a un campo eléctrico o magnético hace que 

éstas se muevan. De esta forma, se crean o inducen corrientes eléctricas en el interior del 

organismo. 

Como se ha comentado en otro sitio de este documento, existe un campo 

magnético terrestre natural, estático, de aproximadamente 40 µT de intensidad. Este 

campo, incluso siendo estático, induce corrientes en una persona cuando ésta se mueve. 

Por ejemplo, girar la cabeza hacia un lado lentamente induce corrientes equivalentes a las 

que se inducirían si se estuviera expuesto a un campo magnético de 0,2 µT. Si se mueve la 

cabeza hacia abajo rápidamente, en un gesto de asentimiento, se generan corrientes 

equivalentes a una exposición de 2 µT. 

La magnitud de las corrientes inducidas por un campo magnético variable de 50 

Hz depende de muchos factores, tales como la intensidad de la corriente aplicada 

externamente, la distancia del cuerpo al origen de la corriente, la presencia de objetos 

que puedan apantallar o concentrar el campo, la forma y postura que tenga el cuerpo, 

etc. Así, la corriente que se induce en una persona bajo una línea no es la misma si está de 

pie o si está sentada. 

Se puede calcular la magnitud de estas corrientes inducidas. Y se sabe que, 

incluso debajo justo de una línea de alta tensión, los niveles son tan bajos, que las corrientes 

no pueden penetrar en las células y se quedan fuera de las mismas. 

Por otra parte, en el funcionamiento normal de los seres vivos, se generan 

corrientes (por ejemplo, por el latido del corazón o por la transmisión de señales nerviosas) 



Legislación sobre Campos Electromagnéticos 

www.ondasysalud.com 
 

68 

que son muy superiores a las que se pueden inducir como consecuen cia de la exposición a 

cualquier electrodoméstico o línea eléctrica. Esta es una de las razones por la que algunos 

científicos mantienen que los campos electromagnéticos no pueden tener efectos 

biológicos. 

La densidad de corriente natural en el cuerpo humano es aproximadamente de 1 

a 10 mA/m2 (miliamperios por metro cuadrado). Cerca del corazón se pueden alcanzar 

1000 mA/m2, y un potencial de acción (descarga en un nervio) puede llegar a inducir 

10.000 mA/m 2 a través de la membrana de la célula nerviosa. 

Para alcanzar los 10 mA/m2 habría que exponer a un individuo a un campo 

superior a 500 µT, una intensidad 50 veces superior a la que puede encontrarse bajo una 

línea de 220 kV (220.000 Voltios). 

Existe también un campo eléctrico endógeno en el interior del cuerpo humano, 

producido por su normal funcionamiento (se genera por el movimiento normal de 

electrones en su interior, un fenómeno llamado ruido térmico) y que es de unos 20 mV/m. A 

modo de ilustración, cabe señalar que, cuando se está expuesto a un campo magnético 

variable de 0,2 - 20 µT, se generan en el cuerpo campos eléctricos de entre 0,004 y 0, 4 

mV/m (milésima de voltio por metro) muy por debajo de su valor endógeno.  

 

1.2. Otros mecanismos investigados. 

Como se ha dicho más arriba, en estos momentos, el único mecanismo conocido 

por el cual los campos electromagnéticos de frecuencia industrial podrían producir un 

efecto nocivo es la inducción de corrientes en el interior del cuerpo.  

Puesto que las corrientes inducidas por estos campos son muy pequeñas se han 

buscado otros mecanismos por los cuales los campos electromagnéticos podrían ejercer un 

efecto biológico.  
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Los resultados de diferentes experimentos en busca de nuevos mecanismos de 

acción nos permiten decir que los campos electromagnéticos:  

• No alteran la estructura del material genético ni interfieren con su reparación. 

• No modifican el ritmo de fabricación de proteínas y otros compuestos químicos 

(en especial los relacionados con el cáncer). 

• No tienen efectos sobre el movimiento de iones como el calcio (de gran 

importancia en la respuesta celular),  

• No modifican la respuesta celular normal a ciertas hormonas,  

• No alteran el ritmo de crecimiento y división celular y,  

• No parece que alteren la comunicación entre las células (que puede modular el 

control del crecimiento de las células).  

• Actualmente se sigue investigando en otras áreas, por ejemplo sobre un posible 

efecto en la respuesta inmune de un organismo expuesto a campos 

electromagnéticos aunque hasta el momento no se ha encontrado ningún 

efecto biológicamente significativo por debajo de los 200 microteslas; también 

se investiga la posibilidad de que estos campos pudieran afectar la velocidad 

a la que se producen ciertas reacciones químicas, aunque la evidencia 

preliminar indica que esta sólo se alteraría en presencia de campos 

extraordinariamente intensos, imposibles de encontrar en un medio doméstico 

o laboral normal. 

Por tanto el único mecanismo establecido es el de inducción de corrientes y en 

base a ello se han establecido las diferentes normas. 
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NORMATIVA INTERNACIONAL.  

A continuación revisamos los razonamientos invocados por la Comisión 

Internacional para la Protección contra las Radiaciones No Ionizantes (ICNIRP, un organismo 

dependiente de la Organización Mundial de la Salud) y aceptados por el Comité Director 

Científico de la Unión Europea previamente a la redacción de la Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea . 

La guía del ICNIRP y la Recomendación del Consejo son las dos únicas normas de 

carácter internacional que existen y a continuación nos referimos a ellas en más detalle. 

ICNIRP refiere que, por la experimentación con animales y también con voluntarios, 

sabemos que una corriente adicional de 1 a 10 mA/m2 puede tener efectos realmente 

mínimos, sin ningún tipo de repercusión. Según ICNIRP los estudios de laboratorio sobre 

células y animales no han encontrado efectos biológicos claros con niveles de corriente 

inducida de hasta 10 mA/m2 (Cuadro Resumen). 

A 100 mA/m2 podemos encontrar algunos efectos biológicos, como por ejemplo 

efectos sobre el sistema visual; es lo que se denominan 'fosfenos' esos puntos de luz que 

vemos cuando cerramos los ojos y los frotamos vigorosamente. Eso sería un ejemplo de 

efecto biológico reversible, cesa al terminar la exposición, y no necesariamente nocivo. 

Por encima de 100 mA/m2, aunque más bien cercano a 1.000 mA/m2, se pueden 

producir contracciones y excitación de algunos tejidos, como el nervioso y el muscular. 

Y por encima de 1.000 mA/m2, aunque realmente es por encima de 3.000 mA/m2, 

se pueden inducir contracciones desordenadas del corazón extrasístoles o fibrilación 

ventricular que pueden conducir a la muerte (Cuadro Resumen). 
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Cuadro Resumen: 

Densidad de corriente inducida Efectos biológicos 

< 1 mA/m2 No hay efectos biológicos. 

1-10 mA/m2 Efectos biológicos mínimos, no significativos. 

10-100 mA/m2 

Posibles efectos sobre el sistema visual 

(fosfenos) y el sistema nervioso (pequeñas 

contracciones musculares), sin riesgos para la 

salud. 

100-1.000 mA/m2 

Estimulación de tejidos excitables, por ejemplo 

nervios o músculos (contracciones musculares 

y arritmias), con posibles riesgos para la salud. 

> 1.000 mA/m2 
Posibles extrasístoles y fibrilación ventricular, 

con riesgos comprobados para la salud. 

 

De acuerdo con esta clasificación, se ha tomado esa cifra de 10 mA/m2 como la 

densidad de corriente inducida por debajo de la cual no se producen efectos biológicos o 

estos no tienen ninguna significación, por lo que constituye un buen nivel de protección. 

Si bien este valor se considera una adecuada protección para trabajadores 

expuestos profesionalmente a estos campos, tanto el ICNIRP como la Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea opinan que hay que incluir un factor de seguridad adicional 

para la protección del público en general; en este ca so se introducen factores de seguridad 

adicionales para tomar en cuenta la exposición de niños u otras personas que puedan ser 

especialmente sensibles. Para el público en general (ICNIRP y la Unión Europea) 

recomiendan, 2 mA/m2. Estos valores se denominan Restricción Básica , es decir, el nivel de 

corriente inducida por un campo electromagnético que no debe superarse en ningún caso. 

Si se cumple esta Restricción Básica, se considera que el nivel de protección frente a efectos 

nocivos para la salud, está asegurado. 
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Como no se puede medir la densidad que se induce dentro del cuerpo humano, es 

preciso aplicar unos modelos matemáticos para calcular qué exposiciones de campo 

eléctrico o de campo magnético son capaces de inducir esa corriente. La manera de 

realizar esos cálculos es compleja y no está claramente definida, ya que la corriente 

inducida va a depender de las propiedades eléctricas del cuerpo (conductividad y 

permisividad), de las condiciones de exposición (tamaño, forma y posición del cuerpo) y del 

campo externo (intensidad y frecuencia). Los modelos que se aplican para estos cálculos 

son los siguientes: 

JE = k f E                   y               J B = π f r δ B 

Donde: JE, es la densidad de corriente inducida por un campo eléctrico E 

             JB, es la densidad de corriente inducida por un campo magnético B 

             k, es el factor de forma tamaño y orientación del cuerpo 

              f, es la frecuencia del campo eléctrico y magnético 

              r, es el radio efectivo del cuerpo 

              δ, es la conductividad efectiva de los tejidos 

              E, es la intensidad del campo eléctrico externo 

              B, es la intensidad del campo magnético externo 

Para este cálculo también se han de tener en cuenta factores como en qué tipos 

de tejido se realiza el cálculo, sobre qué superficie se promedia el campo incidente, etc. 

Usando estos modelos, y extrapolando de los estudios sobre efectos biológicos, 

ICNIRP establece (y la Recomendación del Consejo de la Unión Europea así lo acepta) lo 

que llama Nivel de Referencia, para asegurar la máxima protección. El nivel de Referencia lo 

establece para la frecuencia de 50 Hz en 10 kV/m y 500 microteslas para los trabajadores y 

en 5 kV/m y 100 microteslas para el público en general. A 60 Hz los niveles son ligeramente 

diferentes: para el público en general, 83, 3 microteslas y 4,2 kV/m.  

El cumplir con este Nivel asegura la máxima protección, como se ha dicho 

anteriormente. Tanto es así, que en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea en 
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una "nota" a pie de página en el apartado B. Restricciones Básicas y Niveles de Referencia, 

se dice que "puesto que existen cerca de 50 factores de seguridad entre los valores límite en 

relación con los efectos agudos y las restricciones básicas, esta Recomendación abarca 

implícitamente los posibles efectos a largo plazo en toda la gama de frecuencias".  

El cumplir con el Nivel de Referencia asegura que se cumple la Restricción Básica. Si 

se excede el nivel de referencia, lo que hay que hacer es un cálculo matemático para 

asegurarse que la densidad de corriente inducida, estipulada como Restricción Básica no se 

supera. Por ejemplo, un secador de pelo, produce un campo magnético que dependiendo 

del modelo, puede superar los 100 microteslas; el cálculo de corriente inducida en la parte 

externa del cerebro muestra que bajo esas condiciones se alcanza un valor de 0,13 mA/m 2, 

muy por debajo de la Restricción Básica, asegurando así el cumplimiento de la 

Recomendación.  

 

NORMATIVAS NACIONALES.  

Las distintas normativas nacionales se ilustran en el Anexo a este artículo.  

Como se ve en la tabla existe una enorme disparidad entre las legislaciones y 

normativas de los distintos países, aunque la mayor parte se basen en el mismo 

razonamiento: limitar la densidad de corriente inducida en el interior del cuerpo. Algunas no 

se basan en la densidad de corriente como en algunos estados americanos donde lo que se 

establece es que no se sobrepasen los niveles ya existentes en otras líneas eléctricas. 

Para los países que se basan en limitar la corriente inducida en el cuerpo los valores 

tan dispares se deben a diferentes modelos de cálculo que varían en la forma (elipsoide o 

circular) del modelo, la superficie que se representa (todo el cuerpo, cabeza o corazón), las 

dimensiones del modelo, y en algunos casos el valor de la Restricción Básica designado. 

Por ejemplo, el Consejo Nacional de Protección Radiológica (NRPB) del Reino Unido 

llegó a la conclusión de que una densidad de corriente de 10 mA/m2 es una adecuada 
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protección y que no hace introducir ningún factor de seguridad adicional ni para los 

trabajadores ni para el público en general. Por ello, sus límites de exposición de 12 kV/m y 

1.600 µT son sustancialmente superiores a los de otros países y organismos internacionales.  

En Holanda la restricción Básica se ha situado en 5 mA/m2 para el público en 

general y en 25 mA/m2 para los trabajadores por lo que sus límites también son diferentes de 

los de ICNIRP y la Unión Europea. 

En Italia se ha adoptado una actitud diferente. Aunque se aceptan los niveles de 

ICNIRP, se han establecido distancias a las que deben situarse los edificios; por ejemplo en el 

caso de líneas de alta tensión, no se puede construir a menos de 28 metros de una línea de 

400 kV, o a 18 metros de una de 220 kV o a 10 metros de una de 132 kV. 

En este mismo año 2001, Italia ha promulgado una Ley dirigida a proteger tanto a 

los trabajadores como al público en general, que define para cumplir con estos objetivos los 

siguientes parámetros: 

- Límite de exposición que no se debe exceder en ninguna circunstancia. 

- Valor de atención, que no se debe exceder en lugares de trabajo, escuelas y 

lugares donde se permanezca mucho tiempo. 

- Objetivo de calidad, que es el nivel de campo que deben cumplir las nuevas 

instalaciones y al que deben tender progresivamente las existentes. 

La ley no especifica valores numéricos, sino que se remite a un futuro Decreto del 

Primer Ministro. Los valores que baraja este Decreto parecen ser muy inferiores a los de la 

Recomendación del Consejo, y podrían situarse en 100, 3 y 0,5 microteslas para cada uno 

de estos parámetros (según fuentes de una Comisión de Sanidad), aunque no hay nada 

decidido todavía. 

Fuera del ámbito comunitario, a principio del año 2000 Suiza aprobó una ley en la 

que, a pesar de aceptar los valores de la Recomendación Europea, y aplicando un principio 

de cautela, establece unos valores máximos de campo magnético muy restrictivos (1 
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microtesla) para instalaciones eléctricas nuevas y situadas en zonas donde en público 

pueda permanecer mucho tiempo.  

En España el Ministerio de Sanidad y Consumo en respuesta a una pregunta 

parlamentaria indicó que se va a implementar la Recomendación del Consejo de la Unión 

Europea aprobada el 12 de julio de 1999, limitando la exposición del público en general a 

campos eléctricos y magnéticos de frecuencia industrial de 5 kV/m y 100 µT, 

respectivamente1. 

Para apoyar la adopción de estos valores, la Dirección General de Salud Pública y 

Consumo de este Ministerio ha emitido el pasado 10 de Junio de 2001 una nota de prensa, 

previa a la publicación de un informe, en la que se señala que "la exposición a los campos 

electromagnéticos (CEM), dentro de los límites recogidos en la Recomendación efectuada 

por el Consejo de Ministros de Sanidad de la Unión Europea en julio de 1999, no ocasiona 

efectos adversos para la salud". 

 

2. EFECTOS INDIRECTOS.  

2.1. Corrientes de contacto. 

Las cargas que se acumulan en la superficie de objetos conductores (coches, vallas 

metálicas) expuestos a un campo eléctrico (no a uno magnético) externo pueden producir 

una descarga eléctrica al tocarlos. En este caso hay que distinguir entre una descarga 

momentánea (un pequeño chispazo), y una descarga permanente que produce un flujo de 

corriente eléctrica a través del organismo que puede producir quemaduras. 

La magnitud de la corriente de contacto depende de factores como el tamaño y 

tipo de objeto y de las puestas a tierra del objeto y de la persona que lo toca. A 50 Hz, este 

fenómeno sólo se da en objetos situados muy cerca de instalaciones de alta tensión, por 

                                                                 
1 Así se ha hecho mediante el Real Decreto 1066/2001 (28 de septiembre de 2001) de los Ministerios de Sanidad y 
Consumo y de Ciencia y Tecnología (Nota del Editor). 
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ejemplo en vallas metálicas dispuestas en paralelo con una línea eléctrica, pero el problema 

desaparece con una adecuada puesta a tierra. 

En la Recomendación del Consejo mencionada anteriormente la corriente máxima 

de contacto en el rango de 0 Hz a 2,5 kHz se limita a 0,5 miliamperios (mA). Este límite está 

de acuerdo con la guía de ICNIRP que a 50/60 Hz sitúa el umbral de percepción entre 0,2 y 

0,4 mA, y el umbral de dolor cuando un dedo entra en contacto con el objeto cargado, de 

0,9 a 1,8 mA. Los umbrales para un efecto biológico importante (shock, dificultades 

respiratorias) son de 12 a 23 mA. 

 

2.2. Interferencias con dispositivos médicos 2. 

Otro mecanismo indirecto es la posibilidad de que los campos eléctricos y magnéticos 

interfieran en el funcionamiento de marcapasos cardíacos y otros dispositivos médicos 

implantados en seres humanos 

La posible incidencia de los campos electromagnéticos de diferentes frecuencias 

sobre el funcionamiento de aparatos como los marcapasos y los desfibriladores implantados 

en personas con problemas cardíacos ha sido ampliamente estudiada en el caso de los 50 

Hz. 

Los marcapasos unipolares son especialmente sensibles por tener un sólo electrodo 

aislado eléctricamente. El campo puede inducir una tensión eléctrica entre la punta del 

electrodo y el marcapasos. Para campos eléctricos de 50 Hz no deberían producirse 

interferencias por debajo de 2,5 kV/m. Para campos magnéticos la probabilidad de 

interferencia depende, sobre todo, de la sensibilidad del marcapasos; para una sensibilidad 

de 0,5 a 2 mV (milivoltios) se calculan intensidades de interferencia de 14 a 55 µT. En los 

marcapasos bipolares el riesgo de interferencia es mucho menor, puesto que cuentan con 

dos electrodos. La ACGIH (Conferencia Americana de Higienistas Industriales 

Gubernamentales) estableció en 1996 límites máximos de 1 kV/m y 100 µT para la exposición 
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de trabajadores que lleven marcapasos. En cualquier caso, dada la variabilidad de los 

marcapasos, es mejor ponerse en contacto con el fabricante quien habrá delimitado el 

umbral de interferencia de sus dispositivos. 

Recientemente se han descrito dos nuevas situaciones que, aunque no afectan a la 

frecuencia de 50/60 Hz, creo que son de interés por afectar a marcapasos y desfibriladores. 

En ambos casos la interferencia se produjo al pasar la persona con uno de estos implantes 

entre las barras de un detector antirrobo. En el caso del marcapasos, al atravesar estas 

barras el paciente experimentó palpitaciones, nauseas, dificultad para respirar y mareos. En 

el caso del desfibrilador el paciente recibió descargas anómalas del implante que le 

provocaron mareos y disminución del estado de conciencia, hasta que fue separado de las 

barras del dispositivo antirrobo. 

Los dispositivos antirrobo son de tres tipos: sistema de frecuencia audiomagnética que 

funciona entre 218 y 534 Hz; los de barrido de radiofrecuencia, que funcionan en el rango de 

megahercios; y por último el conocido como sistema magnetoacústico que funciona con un 

campo pulsado de 58.000 Hz. 

Los dos casos referidos en la literatura médica relacionan sólo éste último tipo de 

detector con las interferencias. En estudios controlados en laboratorio este sistema interfirió 

con 48 de entre 50 tipos de marcapasos, mientras que sólo dos de cincuenta 

experimentaron interferencias con el de frecuencia audiomagnética, y ninguno con el de 

barrido de radiofrecuencias. 

Por lo tanto debe advertirse a las personas que lleven este tipo de implantes que 

intenten evitar este tipo de dispositivos antirrobo, que estén expuestos a ellos el menor 

tiempo posible, y que en el caso de que los dispositivos no estén a la vista, los 

establecimientos adviertan de ello a los posibles portadores. 

 

                                                                                                                                                                                                           
2 Véase también el capítulo de O. Bernal y col. en este mismo libro (Nota del Editor). 
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ANEXO: RESUMEN DE NORMATIVAS NACIONALES E INTERNACIONALES SOBRE EXPOSICIÓN 

CAMPOS ELÉCTRICOS Y MAGNÉTICOS DE 50/60 Hz. 
 

ORGANISMO Trabajadores Público Estatus  Base 
ICNIRP (para 50 Hz) 
 (Niveles de Referencia) 

10 kV/m 
500 µT 

5 kV/m 
100 µT 

A Z 

 
PAÍS Trabajadores Público Estatus  Base 

UNIÓN EUROPEA  (α ) 

(Niveles de Referencia) 
- 5 kV/m 

100 µT 
A Z 

Alemania (β ) 10 - 5 kV/m (a) 
100 µT (a) 

B Z 

Australia 30 - 10 kV/m (b) 
5.000 - 500 µT  (c) 

10 (d) - 5 (e) kV/m 
1.000 (f) - 100 (e) µT 

A Z 

Austria 30 - 10 kV/m (b) 
5.000 - 500 µT  (c) 

10 (d) - 5 kV/m 
1.000 (f) - 100 µT 

C Z 

Bélgica (β ) 10 (g) – 7 (h) - 5 (i) kV/m B Y 

Bulgaria 25 kV/m 
1.200 µT 

- C - 

(*) Checoslovaquia (β ) 15 (g) – 10 (h) - 1 (i) kV/m C Y , X 
Estados Unidos  25 kV/m (o) 

1.000 µT (p) 
- A Z 

Florida (β ) 10 (j) – 8 (k) - 2 (l) kV/m 

20 - 15 µT (r) 
C X , W 

Minnesota  (β ) 8 kV/m (g) D Y 
Montana  (β ) 7 (h) - 1 (l) kV/m B Y , X 

New Jersey (β ) 3 kV/m (l) A X 

Nueva York (β ) 11,8 (g) - 11 (m) - 7 (n) - 1,6  (l) kV/m 

20 µT 
D W 

Oregón (β ) 9 kV/m (i) B X 
Holanda 250 - 62,5 - 40 kV/m (q) 

600 µT 
8 kV/m 
120 µT 

A Z 
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Hungría - 5 kV/m - - 
Italia (χ ) - 10 - 5 kV/m (s) 

1.000 - 100 µT  (s) 
B Y 

Japón (β ) 3 (t) B X 

Polonia 20 (u) - 15 kV/m 
5.000 - 500 µT  (v) 

10 - 1 (w) kV/m 
- 

B Y , X , Z 

Reino Unido  (β ) 12 kV/m 
1.600 µT 

A Z 

Suiza (δ) 5 kV/m 
100 - 1 µT (x) 

B  

(*) U.R.S.S.  25 - 5 (y) kV/m 20 - 15 - 10 - 5 - 1 
kV/m(z) 

B Y , X 

(*) Actualmente son la República Checa, Eslovaquia y la C.E.I. (ignoramos si estas normativas 

siguen en vigor) 

LEYENDA 

ORGANISMO/PAÍS 

(α) Es una recomendación aplicable únicamente en sitios donde el público pase bastante 

tiempo. 

(β) Normativa referida al campo eléctrico y magnético generado únicamente por líneas 

eléctricas aéreas y en la que no se hace distinción entre trabajadores y público. 

(χ) Italia, además, impone unas distancias mínimas a las líneas eléctricas de muy alta 

tensión: 10 metros a líneas de 132 kV / 18 metros a líneas de 220 kV / 28 metros a líneas 

de 400 kV 

(δ) Legislación aplicable a los campos generados por instalaciones estacionarias (no 

incluye electrodomésticos).  

EXPOSICIÓN DE TRABAJADORES Y PÚBLICO 

(a) Campo eléctrico y magnético generados por líneas eléctricas y transformadores de más 

de 1 kV. Se aplica en edificios o terrenos con presencia no puntual de personas. Se 

puede alcanzar valores de 10 kV/m y 200 µT durante cortos periodos de tiempo que no 

excedan el 5% del día. 
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(b) El tiempo de exposición, en horas al día, viene dado por: t<80/E 

 (siendo E la intensidad del campo eléctrico externo entre 10 y 30 kV/m). 

(c) Respectivamente: toda la jornada laboral y 2 horas al día. Se puede alcanzar 25.000 µT 

en extremidades. 

(d) Durante unas pocas horas al día. Se puede exceder unos minutos al día (hasta 20 kV/m 

durante 5 minutos en el caso de Austria) siempre que se tomen precauciones para 

prevenir efectos indirectos. 

(e) Durante 24 horas al día en espacios abiertos en donde se pueda asumir de forma 

razonable que el público pueda pasar una parte substancial del día. 

(f) Durante unas pocas horas al día. Se puede exceder unos minutos al día (hasta 2.000 µT 

durante 5 minutos en el caso de Austria) siempre que se tomen precauciones para 

prevenir efectos indirectos. 

(g, h, i, j, k, l, m, n) Respectivamente: campo generado por líneas eléctricas aéreas en 

general (g), en el cruce de carreteras (h), en áreas accesibles o habitadas 

(i), líneas de 500 kV (j), líneas de 69-230 kV (k), en el borde de la calle (l), y 

en el cruce de carreteras privadas (m) y carreteras públicas (n). 

(o) Recomienda el uso de dispositivos de protección (como trajes aislantes) para campos 

por encima de 15 kV/m. 

(p) La exposición de las extremidades puede alcanzar 5.000 µT. Los trabajadores con 

marcapasos no deben exponerse a campos por encima de 100 µT. 

(q) Respectivamente: exposición del cuerpo, excluyendo la cabeza e incluyendo la 

cabeza, cuando no sean posibles efectos indirectos, y exposición cuando sean posibles 

efectos indirectos. 

(r) Respectivamente, campo magnético generado por líneas eléctricas aéreas de 500 y 

230 kV. 

(s) Respectivamente, exposición durante unas pocas horas al día y donde se pueda asumir 

de forma razonable que el público pasa una parte significativa del día. 

(t) No se aplica donde raramente haya personas presentes. 

(u) Durante 2 horas al día como máximo. 
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(v) El tiempo de exposición, en horas al día, viene dado por:  D=H2t 

 (siendo H la intensidad del campo magnético externo en kA/m y D=1,28(kA/m)2h; 

 resultando 8 horas a 500 µT y 5 minutos a 5.000 µT). 

(w) En zonas donde haya viviendas, hospitales, escuelas, etc. 

(x) Se aplica a las líneas aéreas y subterráneas de nueva construcción de más de 1 kV y a 

todas las subestaciones y transformadores. Es posible hacer excepciones si se han 

tomado medidas adecuadas para reducir el campo. 

(y) Exposición durante un periodo de tiempo (en horas al día) dado por: t=50/E-2 

 (siendo E la intensidad de campo eléctrico externo entre 5 y 20 kV/m; 

 para valores entre 20-25 kV/m la duración máxima de la exposición será de 10 minutos). 

(z) Respectivamente: campo eléctrico generado por líneas eléctricas aéreas en áreas no 

accesibles, deshabitadas, cruce de carreteras, áreas habitadas y edificios. 

ESTATUS 

A - Guía o Recomendación. 

B - Legislación (de obligado cumplimiento). 

C - Norma (a veces con cierta fuerza legal) [En el caso de Austria es una Norma 

Experimental o Prenorma]. 

D - Valor exigido por la administración para autorizar la construcción de una nueva 

instalación eléctrica. 

BASE 

Z - Limitar la densidad de corriente inducida en el interior del organismo. 

Y - Preocupación por posibles efectos en la salud. 

X - Percepción de hormigueo en la piel o chispazos. 

W - Limitar el campo a los valores que generan las instalaciones ya existentes. 
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Resumen 

La regulación de los límites para las emisiones electromagnéticas es un tema de actualidad y 

se están produciendo cambios día a día. Debemos distinguir entre en guías de exposición, redactadas 

por organismos nacionales o internacionales más o menos independientes, y que son totalmente 

voluntarias, y reglamentos dictados por las administraciones, cuyo cumplimiento es obligatorio. Las 

guías de exposición definen limites para los valores del campo eléctrico, magnético, densidad de 

potencia o potencia depositada en el cuerpo. Las más aceptadas internacionalmente son las 

dictadas por la ICNIRP y el ANSI/IEEE. Aunque el enfoque es distinto, las bases son parecidas. A bajas 

frecuencias se limita la densidad de corriente que circula por el cuerpo, para impedir estimulación 

nerviosa/muscular. En la banda de radiofrecuencias se limita la potencia depositada en el cuerpo 

para impedir efectos relacionados con el esfuerzo térmico. Para frecuencias más elevadas (> 10 GHz) 

se limita la densidad de potencia para impedir el calentamiento de la superficie de la piel. 

En el estado español el Ministerio de Ciencia y Tecnología ha redactado un reglamento que 

afecta a las instalaciones radioeléctricas, incluyendo las de telefonía móvil, adoptando los límites de la 

guía ICNIRP. Otras comunidades autónomas, como Cataluña, han redactado documentos parecidos 

con valores limite algo inferiores. A nivel Europeo, el CENELEC ha publicado normas que definen los 

métodos de medida para los teléfonos móviles y se está trabajando en documentos para caracterizar 

las estaciones base de telefonía móvil. 

                                                                 
∗ Artículo original en Catalán. Traducción al Castellano realizada por D. Joan Sardá. 
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Normativas internacionales 

Hay diversos organismos internacionales o nacionales que publican normativas o 

recomendaciones sobre los límites de exposición a los campos electromagnéticos, los 

métodos de medida, etc. La responsabilidad final sobre la adopción de estas normativas o 

de otros mecanismos de protección del público en general o de trabajadores en ámbitos 

específicos recae sobre las administraciones públicas estatales, regionales o locales. 

La organización internacional por antonomasia que publica límites de exposición y 

recomendaciones es el ICNIRP (Internacional Commission on Non-Ionizing Radiation 

Protection), reconocida por la OMS, la Comisión Europea y la Organización Internacional del 

Trabajo. En un ámbito más restrictivo se puede considerar también como organismo 

internacional el CENELEC, todo y que su ámbito de actuación es europeo. El CENELEC 

publicó una norma sobre límites de exposición de la población a los campos 

electromagnéticos, que fue posteriormente retirada, y actualmente su labor se centra en los 

procedimientos de medida para la certificación de dispositivos que generan campos 

electromagnéticos, como los teléfonos móviles, los sistemas de detección de metales en 

aeropuertos, etc. 

Hay dos publicaciones de la ICNIRP que se enmarcan dentro del ámbito de este 

trabajo. Una guía de los límites de exposición a los campos magnéticos estáticos (ICNIRP, 

1994) y una guía de los límites de exposición para los campos eléctricos, magnéticos y 

electromagnéticos hasta 300 GHz (ICNIRP, 1998). 

 

Límites de exposición del ICNIRP para campos magnéticos estáticos 

Parte de la base de tres mecanismos conocidos por los cuales un campo 

magnético estático puede afectar a un sistema biológico: inducción de fuerzas en cargas 

en movimiento, de acuerdo con la Ley de Lorentz, rotación o traslación en dipolos 

magnéticos permanentes e interacción electrónica con los radicales libres presentes en 

algunas reacciones químicas. 
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Se distinguen dos grupos de personas: el público en general y los trabajadores que 

están en ambientes de exposición controlada. Los límites sugeridos son: 

 

Trabajadores: 

 Valor medio durante un día  200 mT 

 Valor máximo    2 T 

 Valor máximo en las piernas  5 T 

Público : 

 Exposición continua   40 mT 

 

Se permite que el público pueda acceder a instalaciones que superen los 40 mT por 

periodos limitados de tiempo, siempre que no superen los límites para trabajadores. También 

se indica que los usuarios con marcapasos pueden no estar suficientemente protegidos con 

estos límites y que algunos objetos electromagnéticos o magnéticos, como relojes o tarjetas 

de crédito se pueden ver afectadas adversamente con valores del campo magnético muy 

inferiores a los establecidos. 

 

Límites de exposición del ICNIRP para campos de hasta 300 GHZ 

Define unas restricciones básicas, que se derivan de mecanismos conocidos y 

aceptados de interacción de los campos con sistemas biológicos, fundamentalmente la 

excitación celular y el calentamiento. Por este motivo define como magnitudes básicas (que 

limitan la dosis) para establecer límites de densidad de corriente (J) y la tasa de absorción 

específica (SAR). Se añade la densidad de potencia (S) a frecuencias muy altas, por encima 

de 10 GHz. Como las magnitudes básicas son difíciles, si no imposibles, de medir, se definen 

como magnitud de referencia (que limitan la exposición) el campo eléctrico, el campo 
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magnético, la densidad del flujo magnético y la densidad de potencia. Para casos 

especiales se añade la corriente que circula por las piernas, la absorción específica y la 

corriente de contacto. 

Las bases para establecer los límites se han extraído de estudios epidemiológicos, 

de laboratorios y teóricos publicados en revistas especializadas. Para campos de baja 

frecuencia (hasta 10 MHz) se utiliza la densidad de corriente como unidad de dosimetría. 

Para campos de entre 100 kHz y 10 GHz se utiliza el SAR y para campos de entre 10 GHz y 300 

GHz se utiliza la densidad de potencia, ya que la profundidad de penetración es de décima 

de milímetro y el concepto SAR, aunque sea local, pierde significado. Los límites 

establecidos, entonces, pretenden proteger contra efectos adversos de origen térmico a 

corto plazo y contra derivados de la excitación celular que podrían provocar fibrilaciones 

ventriculares o paradas respiratorias. La revisión de la literatura que hace referencia a 

efectos de exposiciones crónicas o de muy bajo nivel no se han encontrado suficientemente 

concluyente y en ningún caso permite el establecimiento de límites normativos. 

Al igual que en la norma anterior, se distingue entre el público en general y 

trabajadores, partiendo de la base que estos últimos son conscientes de estar sometidos a la 

acción de los campos, pueden identificar un posible efecto adverso y pueden tomar 

medidas para minimizar esta exposición. 

Las restricciones básicas se presentan en la siguiente tabla. 
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Tipos de 
exposición 

Frecuencia 
(Hz) 

Densidad 
de 

corriente 
para 

cabeza y 
tronco 

(mA/m2) 

SAR 
media 
para 

todo el 
cuerpo 
(W/kg) 

SAR local, 
cabeza y 

tronco 
(W/kg) 

SAR local, 
extremi-
dades 
(W/kg) 

Densidad 
de 

potencia 
(W/m2) 

0 – 1 Hz 40     
1-4 Hz 40/f     

4 Hz –1 kHz 10     
1 –100 kHz f/100     
100 kHz-10 

MHz 
f/100 0.4 10 20  

10 MHz-10 
GHz 

 0.4 10 20  

 
 

Trabajadores 

10 -300 GHz     50 
0 – 1 Hz 8     
1-4 Hz 8/f     

4 Hz –1 kHz 2     
1 –100 kHz f/500     
100 kHz-10 

MHz 
f/500 0.08 2 4  

10 MHz-10 
GHz 

 0.08 2 4  

 
 
 

Público 

10 -300 GHz     10 
 

 Se calculará el promedio de los valores de las magnitudes durante un periodo de 6 

minutos y el promedio del SAR local por cada 10 g de tejido. Para campos pulsados con 

frecuencia de entre 0.3 y 10 GHz y para evitar el efecto acústico de las microondas, se 

recomienda limitar la SA a 10mJ/Kg para trabajadores y 2mJ/Kg para el publico en general. 

La derivación de los valores de las magnitudes de referencia se ha realizado 

teniendo en cuenta los modelos de acoplamiento de la energía electromagnética en el 

cuerpo humano, que pueden ser muy complejos, por los diferentes márgenes frecuenciales. 

Reproducimos la tabla correspondiente a los límites de exposición al público en general. Las 

limitaciones para trabajadores tienen un factor inverso de seguridad que varia entre 2 y 3 

para los campos de corriente y vale 5 para las densidades de potencia. 
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Frecuencia Campo eléctrico 
(V/m) 

Campo 
magnético (A/m) 

Densidad de 
flujo magnético 

(µT) 

Densidad de 
potencia (W/m2) 

0 –1 Hz  3.2 104 4 104  
1- 8 Hz 10.000 3.2 104 /f2 4 104 /f2  
8-25 Hz 10.000 4 103/f 5 103/f  

25 - 800 Hz 250/f 4/f 5/f  
0.8 - 3 Hz 250/f 5 6.25  

3 - 150 kHz 87 5 6.25  
150 kHz - 1 MHz 87 0.73/f 0.92/f  

1 -10 MHz 87/f 0.73/f 0.92/f  
10 - 400 MHz 28 0.073 0.092 2 

400 MHz - 2 GHz 1.375f½ 0.003 f½ 0.0046 f½ f/200 
2 – 300 GHz 61 0.16 0.2 10 

 

Para campos pulsados se permite un cierto relax a partir de 1 MHz y se establece 

que estos valores pueden ser excedidos siempre que no se supere el valor de las 

restricciones básicas. La norma establece también límites para corrientes de contacto y 

define los procedimientos de cálculo que hay que utilizar cuando la exposición esta 

compuesta de señales de frecuencia diferentes. 

Para la derivación de los valores concretos de los límites se ha tomado como 

referencia el valor para el que se observaba un efecto adverso. Así por ejemplo, en el caso 

de radiofrecuencias, se observaron disfunciones de comportamiento (de claro origen 

térmico) en ratas y primates con valores de SAR entre los 3 y los 6 W/kg. Las condiciones de 

exposición entre las situaciones de laboratorio controladas y la vida real, y la variabilidad 

entre distintas especies animales indujo a introducir un factor de seguridad de 10. Así el límite 

establecido para trabajadores es de 0.4 W/kg. Para la exposición del público se introdujo un 

factor adicional de 5.  

En julio de 1999 (DOCE de 30/7/1999) el Consejo de Ministros de la UE adoptó una 

recomendación sobre la política que habrían de adoptar los países miembros con 

referencia a los límites de exposición para los campos electromagnéticos. En esencia 

adopta los limites del ICNIRP e insta a los países miembros a adoptar una política de 

protección basada en estos limites u otros escogidos de forma razonable y a establecer 
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programas de investigación en este ámbito o como mínimo a seguir de cerca la actividad 

científica internacional. 

 

Otras normativas internacionales 

Hay otras normativas, básicamente del CENELEC y la IEC que definen métodos de 

medida o procedimientos para garantizar el cumplimiento de los límites establecidos en las 

guías. 

Así el IEC tiene un estudio comparativo de diferentes normas nacionales (IEC, 1979) 

aun cuando su validez actual puede ser escasa. También ha desarrollado diversas normas 

de seguridad para ser aplicadas a equipos específicos, como por ejemplo hornos 

microondas. Recientemente (IEC, 1997) ha publicado una guía para la medida de la 

intensidad de los campos eléctricos generados por equipos de telecomunicación, con 

ampliación a la protección de los humanos. Esta norma especifica métodos, tipo de 

instrumento e incertidumbres aceptables en los diferentes subsistemas. La IEC ha creado un 

nuevo comité técnico (TC106: Testing instrumentation and methods for measuring electric 

and magnetic fields associated with human exposure) que definirá los métodos de medida 

de exposición de la población a los campos electromagnéticos. 

El CENELEC, como consecuencia de un mandato de la Comisión Europea ha 

desarrollado una norma, publicada recientemente en versión definitiva (CENELEC, 1999) 

para definir los métodos de determinación del SAR producido por equipos móviles de 

comunicación. Se definen métodos experimentales y numéricos para realizar las medidas y 

los cálculos, y se describen diversos tipos de instrumentos adientes para hacer las 

mediciones. 

En España, para realizar el seguimiento y organizar las votaciones a nivel nacional 

de estos organismos internacionales, AENOR ha creado un Comité Técnico Normalizador, el 

CTN-215 cuyas funciones son “la medida de los campos electromagnéticos en entorno 

humano”. 
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Normativas nacionales genéricas 

Diversos países han desarrollado normativas propias para la protección de la 

población frente a las radiaciones no-ionizantes. Hace falta destacar que la tendencia 

histórica es que el establecimiento de límites por parte de los países del bloque occidental y 

del bloque oriental han sido bastante diferentes. En la actualidad algunos países que habían 

estado en el área de influencia de la URSS están en fase de renovar sus normativas. 

En este apartado no se pretende hacer un análisis exhaustivo de todas las 

normativas nacionales existentes, sino comentar algunas de las más significativas. La 

Información se ha extraído de las publicaciones de revisión, fundamentalmente IEC, 1979 y 

Polk, 1996. 

Quizás la norma que más influencia ha tenido en el desarrollo de otras guías y 

normativas, ha sido desarrollada por el ANSI, en los EUA, actualmente mantenida por el 

ANSI/IEEE. La primera edición es de 1966 y la ultima publicada del 1992 (ANSI, 1992). La 

norma, conocida como ANSI/IEEE C95 consta de diferentes partes. La parte 95.1 establece 

límites de exposición y puede ser la más conocida, pero hay otras partes que definen 

métodos de medida, etc. 

 

Límites de la exposición a la norma ANSI/IEEE C95.1 

La estructura del ANSI C95.1 es un poco diferente de las normas comentadas hasta 

ahora. No se definen magnitudes básicas y de referencia sino que se habla siempre de 

exposición máxima permitida (MPE: Maximum Permissible Exposure) y después se definen 

exclusiones. 

Diferencia dos tipos de entorno, controlado e incontrolado, que se pueden asimilar 

a las condiciones de exposición de trabajadores y público en general. En la siguiente tabla 
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presentamos los límites que corresponden a los valores de campo eléctrico, magnético o 

densidad de potencia para condiciones incontrolables. 

Frecuencia (MHz) Campo Eléctrico 
(V/m) 

Campo magnético 
(A/m) 

Densidad de 
potencia (mW/cm2) 

0.003 - 0.1 614 163  
0.1 - 1.34 614 16.3/f  
1.34 -3 823.8/f 16.3/f  
3 - 30 823.8/f 16.3/f  

30 - 100 27.5 158.3/f1.668  
100 - 300 27.5 0.0729 0.2 

300 - 3000   f/1500 
3000 - 15000   f/1500 

15000 - 300000   10 
 

Estos valores son muy similares a los del ICNIRP, aunque los márgenes frecuenciales 

son diferentes. Se establecen también intervalos de media de 6 min, excepto a frecuencias 

muy altas, y se limita también la máxima corriente de contacto por debajo de 100 MHz. 

De entre las excepciones más significativas hay que destacar: 

♦ Por frecuencias de entre 100kHz y 6 GHZ las MPE se pueden exceder si se demuestra 

que el SAR no excede de los límites siguientes (exposición incontrolada)  

 SAR global SAR local (cabeza 
tronco) 

SAR local 
 (extremidades) 

SAR (W/kg) 0.08 1.6 4 
Media en Tejido 1 g 1 g 10 g 

 

Para la exposición controlada los limites aumentan en un factor de 5. En 

frecuencias más bajas se pueden sobrepasar las MPE si la densidad de corriente 

inducido al cuerpo no supera 15.7 fmA/cm2, donde f es la frecuencia en MGz, 

♦ Para dispositivos que emiten potencias bajas, las MPE no se tienen en cuenta, siempre 

que el dispositivo se utilice a más de 2 cm del cuerpo, si las potencias emitidas no 

superan 1.4 W para frecuencias entre 100 kHz y 450 MHz, y 1.4*450/ f W por frecuencias 

entre 450 MHz y 1.5 GHz. 
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Con la primera de las excepciones, esta norma es muy coherente con la del ICNIRP. 

La segunda de las excepciones no tiene equivalente con estas normas. También hay 

previsiones para relajar las MPE en casos de exposición parcial de partes del cuerpo, 

exceptuando los ojos y los testículos. 

Cabe destacar que la norma ANSI C95.1 especifica que para el SAR se ha de 

calcular el promedio por cada 1 g de tejido, mientras que la norma del ICNIRP especifica 

Freqüència (MHz)
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10g. En el caso que las deposiciones de potencia sean poco uniformes, como por ejemplo 

en la exposición a un teléfono móvil la norma ANSI es más restrictiva. 

 

Otras normativas nacionales 

Algunos países como Canadá, Austria, Gran Bretaña, Alemania o Suecia han 

desarrollado normativas genéricas parecidas a las descritas en los apartados anteriores 

(Polk, 1996). La mayor parte de estas normativas centran la atención en las bandas RF, pero 

alguna también a baja frecuencia y especialmente a las de distribución de energía 
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eléctrica.  

Las aproximaciones a la definición de las exposiciones máximas y de los niveles 

permitidos son similares a los del ICNIRP. Gran Bretaña y Austria por ejemplo Tienen límites 

más relajados para la densidad de potencia a altas frecuencias, pero están en vías de 

adoptar el estándar del ICNIRP. 

Los países del Este, en concreto la antigua URSS y Polonia, así como China, 

desarrollaron normativas propias que se apartan de las aproximaciones del ICNIRP (IEC, 

1979), aunque últimamente Polonia estaba en proceso de actualización. En concreto, para 

exposiciones continuadas en campos de RF se establecen límites de 0.01mW/cm2, 100 veces 

más bajos que los “occidentales” para frecuencia de telefonía móvil. Estos límites se iban 

aumentando a medida que el tiempo de exposición disminuía. Así se llegaba a 1mW/cm2 

para exposiciones de menos de 20 min diarios. Este concepto de exposición continua o 

crónica ha sido substituido por la regulación del Gobierno Federal en Suiza, que se comenta 

en el apartado siguiente. 

La OMS ha realizado durante el último año diversos contactos con Rusia y China 

para intentar unificar las normativas y poder consensuar una especie de estándar 

internacional. De momento las gestiones han sido infructuosas. 

 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Diversos países y entes regionales y locales están en proceso de definición (o lo han 

finalizado ya), de reglamentos que limitan la exposición de las personas a los campos 

electromagnéticos. Estos reglamentos pueden afectar a todo el espectro, desde las líneas 

de distribución de energía eléctrica hasta las ondas milimétricas, o pueden limitarse a una 

parte del espectro y unas instalaciones específicas, como por ejemplo las estaciones base 

de telefonía móvil.  
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Una mención especial merece una ordenanza federal que se aprobó en Suiza en 

diciembre de 1999 (ORNI: Ordennance sur la proteccion verles Radiations Non-Ionisants). Este 

reglamento establece como límites aquellos del ICNIRP, que no se pueden superar en 

ningún caso. Además define una serie de instalaciones a las que aplica una limitación 

específica. Este límite de instalación se puede superar si se justifica la inexistencia de 

alternativas viables. En la siguiente tabla se resumen las instalaciones que considera la 

ordenanza, con los límites asociados y los del ICNIRP, por comparación. 

La ordenanza establece también una política de precaución del tipo “prudent 

avoidance” para instalaciones eléctricas domesticas (p. ej. Recomendando que el 

cableado de distribución no se haga pasar cerca de los dormitorios) o para líneas de 

distribución, recomendando siempre que se utilice una disposición de conductores que 

minimice el campo magnético. 

Otros países, como Italia o el land de Salzburgo, o en Austria han establecido 

también límites específicos para telefonía móvil. En el caso de Italia el límite se establece en 

6V/m para el campo eléctrico medido en el interior de los habitáculos cercanos a la 

instalación. En el caso de Salzburgo, el límite se ha fijado en 0.6V/m, que corresponde a un 

1.5% del que fija el ICNIRP. 

Tipo de instalación Límite Límite ICNIRP 

Líneas alta tensión 
(V > 1000 V) 

1 µT 100 µT 

Estaciones 
transformadoras 

1 µT 100 µT 

Ferrocarriles 1 µT 100 µT 
Estaciones base 
telefonía móvil 

4 V/m (900 MHz) 
6 V/m (1800 MHz) 

5 V/m (dual) 

40 V/m 
60 V/m 

----- 
Estaciones de 

radiodifusión (AM, FM, 
TV,...) 

8.5 V/m (onda larga y media.) 
3 V/m (resto) 

87 V/m – 30 V/m 
28 V/m – 35 V/m 
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REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS EN ESPAÑA 

El Ministerio de Ciencia y Tecnología junto con el de Sanidad y Consumo han 

impulsado un reglamento para limitar la exposición a campos electromagnéticos generados 

por sistemas de comunicación que usen este tipo de energía. Este reglamento fue aprobado 

en el consejo de ministros del 28/9/01 (BOE de 29/09/01)1.  

Aplica a todos los sistemas de comunicación que usen energía electromagnética, 

excluyendo los ópticos, y por tanto afecta tanto a las estaciones base de telefonía móvil 

como a las instalaciones de radiodifusión o televisión, por citar algunos ejemplos. Adopta 

totalmente los límites de la guía de exposición del ICNIRP, pero establece un cierto principio 

de precaución instando a los instaladores a elegir aquellas localizaciones que minimicen la 

exposición a las personas y al mismo tiempo garanticen una calidad de servicio adecuada 

para minimizar también la exposición debida a los equipos terminales. 

Desde un punto de vista administrativo, se exige un estudio de la exposición en el 

momento de presentar la solicitud para la instalación. También se establece una inspección 

previa a la puesta en funcionamiento y a la necesidad de que los operadores de las 

instalaciones redacten un informe anual certificando que no han superado los límites de 

exposición. Estos datos serán analizados por el Ministerio de Sanidad para elaborar estudios 

de exposición y epidemiológicos a nivel estatal. 

Dentro del ámbito territorial de Cataluña, se ha aprobado un decreto impulsado 

por el Departamento de Medio Ambiente que afecta a las estaciones repetidoras de 

telefonía móvil, las redes de acceso al bucle del abonado vía radio y otros servicios móviles y 

terrestres. Se adoptan los niveles de la guía de exposición del ICNIRP con un factor adicional 

de protección del 1.5 para el campo (2.25 para la potencia) y que no pueden superarse en 

ningún sitio donde pueda haber personas. Adicionalmente se establecen unos volúmenes 

de protección que se aplican a las zonas abiertas donde puede haber presencia 

continuada de personas. Estos volúmenes son de forma paralelepípeda para estaciones de 

                                                                 
1 Véase también el capítulo escrito por J. Cañadas (Nota del Editor). 
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telefonía móvil de baja potencia y esférica para otras instalaciones, con dimensiones que 

dependen de la PIRE de la instalación, de manera que los niveles de campo fuera de los 

volúmenes de protección son siempre inferiores a los niveles límites fijados por decreto. 

Los operadores de telecomunicación tendrán que incluir un estudio de exposición 

en su propuesta, que puede ser individual para una instalación o para toda la red. La 

asociación de municipios Localred ha impulsado un modelo de ordenanza municipal en la 

que los ayuntamientos recogen los límites del Decreto de la Generalitat para aplicarlo 

dentro del ámbito Local. Hasta antes de la aprobación del Decreto se habían firmado 

acuerdos entre el Departamento de Medio Ambiente, Localred y la mayoría de operadores 

de telefonía móvil donde estas se comprometían a cumplir de forma voluntaria con el 

Decreto. 

Otras comunidades autónomas del Estado español están trabajando en 

reglamentos de contenido parecido al de Cataluña. 

 

Normativas específicas 

Las normativas específicas aplicadas a familias de productos, como los hornos 

microondas o en frecuencias específicas, como la de las líneas de distribución han estado 

emitidas por diferentes organismos desde hace años. 

Así, por ejemplo hay normativas que limitan los campos máximos en las 

proximidades de líneas de distribución de energía eléctrica, además de los países 

enumerados antes, en varios estados de los EUA. Los límites para la intensidad del campo 

eléctrico, p. ej. pueden variar en un orden de magnitud de una norma o de la otra. 

El CENELEC, como resultado del mandato de la Comisión Europea, está a punto de 

publicar 4 normas referentes a los métodos de medida de campos electromagnéticos en 

entornos humanos. Hay dos normas genéricas que especifican los métodos de medida de 

SAR y los métodos de medida de campo eléctrico y magnético debido a sistemas de 
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vigilancia e identificación para radiofrecuencias. Las otras dos normas, específicas de 

producto, definen los parámetros de cumplimiento para teléfonos móviles y para dispositivos 

de identificación/vigilancia para RF. Los límites que aparecen en estas normas son los 

publicados en la recomendación de Consejo de Ministros de la UE de julio de 1.999. También 

se están desarrollando normas para determinar el cumplimiento de equipos de baja 

potencia, teléfonos usados con sistema de manos libres y estaciones base, pero su 

publicación no está prevista hasta el año 2003. 

El TC85 (metrología) de la IC está trabajando en una norma que define métodos de 

medida e instrumentos para campos electromagnéticos, en todo el espectro, en relación 

con la exposición humana. 

En los EEUU la CTI (Cel lular Telecommunications Industry Association) ha puesto en 

marcha un programa de certificación para teléfonos móviles. Uno de los requisitos de la 

certificación es la publicación de los valores de SAR asociados al modelo de teléfono en 

cuestión. Aún así muchos fabricantes se han adherido al programa, aunque no parece que 

los valores de SAR vayan a estar disponibles para todos los modelos de teléfono hasta el año 

2002. El valor de SAR estará en el interior de la caja y no en el exterior, donde sólo habrá 

información de que el teléfono cumple los requisitos de la FCC. 

El sindicato sueco TCO ha publicado una propuesta de normativa que regula la 

deposición de potencia, la eficiencia, la ergonomía y otros aspectos de los teléfonos 

móviles. En concreto el límite para el SAR que propone TCO es de 0.8 W/Kg como promedio 

para 10 g de tejido, unas 3 veces inferior a la propuesta del ICNIRP. 
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Resumen y Conclusiones 

La radiación electromagnética (REM) comprende las radiaciones no ionizantes (sistemas de 

resonancia magnética nuclear, tostadoras, cámaras, lasers, microondas y teléfonos móviles) y las 

radiaciones ionizantes (rayos X y rayos gamma). El sistema de telefonía móvil consta de antenas que 

actúan de estación basal que permiten la comunicación con los teléfonos móviles mediante ondas de 

radiofrecuencia. El efecto térmico de las radiaciones de radiofrecuencia deriva de su interacción con 

la materia. La interacción es más efectiva para moléculas polares como el agua, que pierden su 

energía rotacional por fricción con otras moléculas causando un aumento de temperatura. Según la 

literatura existe un efecto no relacionado con la temperatura de la radiación de radiofrecuencia. 

No hay evidencia científica de la interferencia en la salud de los sistemas de comunicación 

de móviles o de los auricul ares, ni por su efecto térmico ni atérmico. El efecto atérmico de las 

radiaciones RF no tiene un patrón de curva dosis-respuesta, es decir, niveles de exposición mayores no 

se asocian con un incremento en los efectos nocivos para la salud y no se conoce ningún mecanismo 

por el cual estos efectos atérmicos de las ondas RF produzcan cáncer u otro tipo de enfermedades. 



Medicina y Campos Electromagnéticos 

www.ondasysalud.com 
 

102 

Generalidades. 

Como radiación electromagnética (REM) comprendemos las radiaciones no 

ionizantes originadas de sistemas de resonancia magnética nuclear, tostadoras, cámaras, 

lasers, microondas y teléfonos móviles y las radiaciones ionizantes, como los rayos X, rayos 

gamma, etc. (1,2) .  

La radiación electromagnética tiene un componente de campo eléctrico y uno 

magnético, transmitiéndose por el espacio a la velocidad de la luz (300.000 kilómetros por 

segundo). La interacción de estas ondas con la materia es la que determina los efectos de 

la REM. Sus propiedades se determinan por la longitud de onda y la frecuencia de cada tipo 

de REM de forma inversamente relacionada (1,3) . 

Así de mayor a menor longitud de onda dentro del espectro de REM podemos citar: 

las ondas de radio (de mayor longitud, AM y FM), ondas de televisión, ondas de teléfonos 

móviles, microondas, infrarrojos, ultravioletas, rayos X y gamma (2,3) . No trataremos de las 

radiaciones ionizantes (rayos X, rayos gamma, etc.), de efectos patógenos bien conocidos.  

El sistema de telefonía móvil opera con 900 MHz, en el rango de la radiación 

localizada entre las microondas y la radiación por radiofrecuencia. Este sistema consta de 

antenas que actúan de estación basal; son los llamados sistemas globales de comunicación 

móvil (SGCM) “Global System for Mobile Communication” o los sistemas de acceso múltiple 

de división codificados (SAMDC) “Code División Múltiple Access Systems”, que permiten la 

comunicación con los teléfonos móviles mediante ondas de radiofrecuencia (RF). Los 

sistemas de transmisión actuales incluyen tanto los SGCM, como los SAMDC, aunque éstos 

últimos van reemplazando a los primeros desde el año 2000. Se trata de sistemas formados 

por células adyacentes, cada una de las cuales tiene su propio grupo de frecuencias, 

asegurando una mínima interferencia entre las mismas. El tamaño de las células depende 

del número de usuarios. Así en las áreas rurales que típicamente cubren grandes regiones, las 

células tienen una mayor potencia, lo cual conlleva una mayor exposición a la radiación. El 
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uso de un mayor número de antenas para servir a un área de mayor densidad poblacional 

no necesariamente asocia una mayor exposición a ondas RF (2) .  

El número de frecuencias disponible dentro de cada célula varía de una a doce, 

permitiendo cada frecuencia su utilización por ocho usuarios. La máxima potencia se 

transmitiría sólo si cuando los ocho usuarios operan a la vez en la misma frecuencia (2) .  

En los SAMDC, las células tienen el mismo espectro, previniéndose la interferencia 

entre ellas, por la transmisión de un código, variable de una estación a otra y que se repite a 

intervalos constantes de tiempo (2) . 

Las antenas deben estar lo suficientemente elevadas, localizándose fuera de 

cualquier obstrucción física, para garantizar una cobertura amplia y minimizar la incidencia 

de espacios muertos. La radiación de estas antenas se transmite de forma horizontal y 

levemente hacia la superficie, lo que provoca que la máxima exposición ocurra a distancias 

de cien metros. La potencia de la REM generada por los SGCM es mayor que la que originan 

los SAMDC (de 2 a 2000 mW a 600mW, respectivamente) (2) .  

Cada teléfono móvil transmite a una célula con una frecuencia particular una señal 

corta a intervalos regulares que se registra en el sistema más cercano de antenas. A la 

información transmitida se aplican códigos digitales diferentes, permitiendo la utilización de 

una célula por un mayor número de usuarios (2).  

Del sistema de teléfonos móviles destacamos dos tipos de exposición que pueden 

considerarse separadamente: las antenas de estación base y los teléfonos móviles o 

auriculares. La exposición generada por las antenas es muy baja, irradia al cuerpo entero y 

afecta a la comunidad globalmente. Sin embargo, la exposición de los auriculares en la 

cabeza es más intensa, intermitente y concierne sólo al usuario (2,4) .  
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Interacción con la materia. 

Aunque los rayos X y los rayos gamma (radiaciones ionizantes) y la radiación de 

radiofrecuencia (RF, no ionizantes) son radiaciones electromagnéticas, sus mecanismos de 

acción e interacción con la materia son diferentes. Los rayos X ionizan la materia causando 

reacciones químicas, conociéndose su carácter carcinogenético. La radiación 

electromagnética, con una longitud de onda mayor que la de los rayos X, no tiene suficiente 

energía para causar ionización, conociéndose esta región del espectro como radiación no 

ionizante. La radiación de radiofrecuencia forma parte de este espectro, con una longitud 

de onda mayor que los infrarrojos, sin que actualmente se haya podido comprobar un 

probable efecto carcinogénico (4)  .  

Cuando la radiación de RF es absorbida por la materia, causa que las moléculas 

vibren y ese movimiento se transforma en calor. Este efecto térmico determina las 

consecuencias en la salud derivadas de la exposición a las radiaciones RF (3,4) . 

La absorción de la radiación de RF dentro de la cabeza puede ser determinada 

experimentalmente o de forma simulada mediante ordenador. La máxima absorción ó tasa 

de absorción específica (TAE) es de 2- 3 W/ kg. Para una potencia de radiación de 1 W 

(cuatro veces mayor que la del SGCM), se asocia una TAE de 4 W/ kg (similar a un 

incremento de temperatura de un grado) (2,4) . Sin embargo el flujo sanguíneo hace que este 

incremento sea muy inferior en la realidad. 

En la práctica diaria el sistema auricular de los teléfonos móviles se asocia a un 

incremento de temperatura menor de un grado, siendo muy improbable su interferencia 

con respecto a las grandes variaciones diarias de la temperatura corporal (2,4). 

Con respecto a la potencia de las ondas de RF generadas por la estación base de 

antenas, varía en función de la distancia, pero es conocido que los niveles de exposición 

(µw/ cm2), son menores para las torres de SGCM o de SAMDC, que para una estación de 

radio FM y significativamente menores que para una estación de radio AM. Estos niveles son 

menores que los indicados por los requerimientos australianos (0.2 µw/ cm2). Así pues, el 
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promedio de exposición de una estación antena, es similar al que origina la luz de una 

bombilla de 2 W cuando ilumina una distancia de 7 acres (1,2,4) . 

El efecto térmico de las radiaciones de radiofrecuencia deriva de su interacción 

con la materia, causando oscilaciones de moléculas en un campo eléctrico. La interacción 

es más efectiva para moléculas polares como el agua. Estas moléculas de agua pierden su 

energía rotacional por fricción con otras moléculas causando el aumento de la 

temperatura. Las ondas de RF se absorben en la materia principalmente por su interacción 

con el agua (4)  . 

Según la literatura existe un efecto no relacionado con la temperatura de la 

radiación de RF. Al parecer los bajos niveles de ondas de RF se asocian con cambios en la 

conducta animal, o con cambios en el funcionamiento de las membranas celulares. Estos 

efectos, denominados atérmicos son controvertidos y no han sido demostrados como 

perjudiciales para la salud (2,4)  . 

 

Efectos sobre la salud.  

No hay evidencia científica de la interferencia en la salud de los sistemas de 

comunicación de móviles o de los auriculares. Esto se basa sobre todo en la ausencia de 

evidencia de una curva de dosis- respuesta y en que se desconoce el mecanismo biológico 

por el que las ondas RF causen cáncer u otro tipo de enfermedades asociadas al sistema de 

telefonía móvil. El efecto atérmico de las radiaciones RF no tiene una patrón de curva dosis- 

respuesta, es decir, niveles de exposición mayores no se asocian con un incremento en los 

efectos nocivos para la salud y no se conoce ningún mecanismo por el cual estos efectos 

atérmicos de las ondas RF produzcan cáncer (2,4) . 
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Limitaciones de los estudios epidemiológicos. 

Los estudios epidemiológicos realizados hasta el momento actual poseen unos 

resultados controvertidos, careciendo de la suficiente evidencia científica para aseverar que 

existan efectos adversos en la salud o un incremento estadísticamente significativo en la 

incidencia de cáncer, provocado por las ondas RF. 

Las conclusiones de las Reuniones científicas (5- 7) y de los grupos de trabajo (8) 

señalan la ausencia de evidencia del perjuicio en la salud de la radiación de 

radiofrecuencia. 

Para que un estudio epidemiológico esté bien diseñado necesita: la identificación 

de la población a estudio, definir la exposición, elegir el tipo de estudio (cohorte vs casos- 

control) y la descripción del periodo en el cual la exposición es relevante. 

En los estudios de casos- control la única diferencia debe ser la exposición, 

debiendo poseer ambos grupos unas características socioeconómicas y ambientales 

similares, para evitar factores sesgo. Conviene también eliminar o corregir si se puede 

factores de confusión (9)  que aumenten o disminuyan la probabilidad de adquisición de la 

enfermedad con la exposición. Esto suele ser difícil cuando se trata de enfermedades 

relativamente infrecuentes, como las leucemias y la leucemia linfática crónica. Otra tarea 

ardua es valorar la exposición de la población previamente al inicio del estudio. (8)  

 

Neoplasias en la infancia. 

Tras el estudio inicial de Wertheimer and Leeper (10) , disponemos de cuatro estudios 

relevantes publicados sobre el probable efecto de las ondas RF de los teléfonos móviles en 

la génesis de leucemia en la infancia; dos de ellos identifican una asociación significativa (11, 

12), mientras que los otros dos no señalan tal evidencia (13, 14). 

Existen cuatro trabajos desarrollados en los países nórdicos que estudian la 

exposición a la radiación de radiofrecuencia mediante el cálculo de los campos 
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electromagnéticos. Los cuatro estudios muestran un incremento de leucemia en uno o más 

de un grupo del personal expuesto (15-18) , aunque en sólo uno de ellos esa asociación fue 

estadísticamente significativa (15) . 

De todos estas investigaciones, ninguna muestra una evidencia convincente que 

asocie la exposición a las ondas RF con el desarrollo de leucemias. Más aún considerando 

de forma global los trabajos realizados mediante meta- análisis, únicamente se puede decir 

que existe una débil asociación entre el incremento de la exposición y el riesgo de padecer 

leucemia. (19) . Además no se han tenido en cuenta otros factores asociados pero no 

relacionados con las ondas, como el ritmo de trabajo, el stress, etc. 

Las otras dos neoplasias asociadas en niños al uso de ondas RF, son los tumores 

cerebrales y los linfomas. Mientras que los dos estudios iniciales identificaban una relación 

positiva entre la exposición a ondas RF y el desarrollo de neoplasias cerebrales (10,11) , 

investigaciones posteriores no han confirmado esta asociación. (20- 22)  

Con respecto al linfoma, todos los estudios publicados muestran un escaso número 

de pacientes con linfoma en el grupo de elevada exposición, con lo que no podemos 

extrapolar una conclusión significativa entre dicha asociación (10, 11, 15- 18, 22).  

 

Neoplasias en adultos.  

De los estudios recientes practicados para analizar una probable relación entre la 

radiación de RF y la leucemia linfática crónica, muestran unos resultados confusos (23-27) . 

Mientras que las dos investigaciones practicadas en E.E.U.U. no evidencian dicha asociación 

(26,27) , otro estudio identifica una relación positiva causa-efecto sin que llegue a ser 

estadísticamente significativa (25). Dos trabajos escandinavos señalan un riesgo elevado en 

uno o más de los grupos expuestos, con un incremento del riesgo concordante con el 

aumento en la exposición (23,24) . Cada uno de estos estudios tiene diferentes limitaciones, 

distintas a su vez en cuanto al diseño y el método de valoración de la exposición a las ondas 

RF. Considerándolos de forma global, sólo podemos decir que existe una evidencia débil 
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entre la asociación entre la leucemia linfática crónica y la exposición a campos 

electromagnéticos. 

Otras neoplasias (tumores cerebrales, cáncer de mama, neoplasias testiculares, 

linfomas, mieloma múltiple, melanoma, linfoma no-Hodgkin, cáncer de tiroides), se han 

relacionado con la exposición ocupacional a la radiación de radiofrecuencia. Existe una 

débil asociación entre los dos primeros y la exposición a las ondas RF, pero la inconsistencia 

de los estudios realizados la convierten en inverosímil (28-32) .  

Como posibles mecanismos implicados en la génesis del cáncer por exposición a 

ondas RF, destacan una reducción de los niveles de melatonina (hormona asociada al 

sueño) y una alteración del sistema inmune. Aunque existen discrepancias (33,36) , sí parece 

identificarse una pequeña evidencia de que la exposición a ondas RF altera los niveles de 

melatonina (33,36) . 

No se ha observado ninguna relación con otro tipo de hormonas (testosterona, 

tiroideas o del estrés), ni con el sistema inmune (37,38).  

 

Efectos no-cancerígenos en humanos. 

Los resultados sobre la relación entre diversas enfermedades y la exposición a 

radiación electromagnética son incongruentes (39-42)  . 

Existen investigaciones que señalan una asociación entre la exposición a ondas RF y 

el aborto espontáneo (40,41)  , mientras que otras concluyen lo contrario (39,42)  . En un estudio 

prospectivo cuidadosamente diseñado en E.E.U.U. no se demuestra evidencia entre la 

exposición a ondas RF y el crecimiento intrauterino, la edad gestacional, o el peso al nacer 

(43) . Otros estudios avalan una relación negativa entre la exposición y el bajo peso al 

nacimiento, el retardo de crecimiento intrauterino, los nacimientos pretérmino y las 

anomalías congénitas (44,45) .   



Gloria Ruiz y Jose Luis Carreras 

www.ondasysalud.com 
 

109 

Enfermedades de diferente índole (demencia de tipo Alzheimer, esclerosis lateral 

amiotrófica, suicidio y depresión, enfermedades cardiovasculares) han sido relacionadas 

con la exposición a ondas RF, sin que quede patente una clara asociación entre la 

exposición y el desarrollo de las mismas (46-50) .  

También se han desarrollado estudios en humanos sobre los efectos probables en el 

sistema nervioso central y en el cardiovascular. Disminución del sueño, alteración en la 

eficiencia del sueño, así como cambios en la frecuencia cardíaca y en el número de latidos 

por minuto se han asociado a la exposición a ondas RF. El mecanismo biológico no es 

conocido y el efecto general es muy pequeño, siendo improbable que exista un riesgo para 

la salud, especialmente con bajas dosis (51-53) . 

Se han descrito cambios en el humor y reacciones de hipersensibilidad asociadas a 

la radiación de radiofrecuencia (54-56) . Reacciones fisiológicas, alteraciones en el sueño, 

fatiga, dolores de cabeza, pérdida de concentración, mareo, cansancio visual y problemas 

en la piel. Todos los estudios practicados son negativos, ofreciendo sólo uno de ellos un 

resultado positivo entre la incidencia de erupciones cutáneas y la exposición a campos 

eléctricos con RF > 31V/m, en relación con los controles (RF<10V/m) (55). Estos datos no son 

suficientes para demostrar una relación positiva entre ondas RF e hipersensibilidad. 

 

Neoplasias en animales. 

Pese a sus inconvenientes, los estudios carcinogenéticos en animales nos sirven de 

modelo para valorar los probables agentes cancerígenos en humanos. La mayoría de ellos 

constan de mayor uniformidad en el diseño que los trabajos experimentales, utilizando 

además mayores tasas de exposición a ondas RF. 

Numerosas investigaciones han sido desarrolladas en ratas y ratones mediante: la 

exposición a ondas o campos electromagnéticos sola (57) o previamente acompañada de la 

administración agentes químicos con capacidad cancerígena (7,12-dimetil-benza-
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antracene-DMBA-) (58)  , de Rayos X, o de inyección de células malignas, sin demostrar una 

asociación con el desarrollo o el crecimiento de tumores en animales.  

Tampoco se ha evidenciado en animales un efecto iniciador o promotor de las 

ondas RF en la génesis del cáncer de mama (59), neoplasias de piel (60) , leucemias, linfomas 

(61)  o tumores cerebrales (62)  . 

 

Efectos no cancerígenos en animales. 

Se ha investigado la exposición de la radiación de radiofrecuencia como probable 

generadora de alteraciones en el sistema inmune (63), en la hematopoyesis (64) , en el sistema 

neurológico (65) , en el desarrollo del feto (66) , en la inducción de malformaciones fetales (66) , 

sin que se hayan demostrado reacciones o efectos adversos de las ondas RF (63-66)  .  

Asimismo los estudios que investigan una reducción de los niveles de melatonina en 

animales expuestos a ondas RF no son concluyentes. Mientras que existen investigaciones 

que señalan que la exposición continua a campos electromagnéticos reduce la secrección 

nocturna pineal y los niveles de melatonina en sangre (67) , otros no ofrecen estos resultados 

(68) .  

 

Efectos celulares de las ondas RF.  

De los estudios in vitro publicados en la literatura cabe destacar el de Lai y Singh (69) 

en el cual se exponía a ratas a microondas de 2450 MHz, demostrando daño celular en el 

DNA y una curva dosis- respuesta positiva. Sin embargo otros investigadores como Malyapa 

y cols. (70)  y Meltz y cols. (71) , no han verificado ninguna interferencia con los mecanismos 

reparadores del DNA ni una curva dosis- respuesta positiva. 

También se ha investigado si las ondas de RF producen daño cromosómico en 

células humanas aisladas directamente de la sangre, del líquido amniótico, o de cultivos de 

células linfocitarias humanas o de células con leucemia. Aunque un estudio señala 
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aberraciones cromosómicas en linfocitos humanos expuestos a campos magnéticos (72)  , la 

mayoría de las investigaciones no identifican este efecto, incluso en las células sometidas a 

campos magnéticos de elevada potencia (73,74)  . 

 

Organismos reguladores. 

La comisión internacional de protección de las radiaciones no- ionizantes 

(International Commission on Non Ionizing Radiation Protection- ICNIRP-), es una organización 

independiente fundada en 1992, que nos aporta información sobre los efectos en la salud 

de las radiaciones no- ionizantes. Mantiene una fuerte relación con las asociaciones 

internacionales y nacionales encargadas de la protección de la radiación no- ionizante. 

Esta organización posee a su vez cuatro comités de expertos en los aspectos 

epidemiológicos, médicos, biológicos, físicos y fisiológicos de la radiación óptica. 

Considerando sus conclusiones podemos señalar: 

1) Que los resultados publicados de estudios epidemiológicos no poseen una evidencia 

científica certera que asegure un deterioro de la salud por el uso de ondas RF, ni tan 

siquiera que permitan restringir cuantitativamente la exposición a las mismas, ni en lo 

que respecta a los teléfonos móviles ni a las antenas ó estaciones base. 

2) Que no existen datos de los estudios de laboratorio que constituyan una base para 

limitar la exposición a las ondas RF de teléfonos móviles o de estaciones base.  

3) Para el personal que trabaja con teléfonos móviles esta organización recomienda una 

TAE en la cabeza limitada a 10W/kg (0.1W/10 gr).  

4) Para el público general se recomienda una TAE limitada a 2W/kg –1 (0.02W/10gr). 

5) Que no hay evidencia científica para estos límites de exposición ni para niveles 

inferiores, que las ondas RF produzcan efectos nocivos en la salud, incluyendo la 

generación de neoplasias. 
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6) Se recomienda restringir la utilización de los teléfonos móviles en aquellas áreas con 

efectos de interferencia, como por ejemplo las unidades hospitalarias de cuidados 

intensivos ó lugares con material técnico de éstas características.  

Otras comisiones y organismos como la Organización Mundial de la Salud (“World 

Heath Organization-WHO-); el Consejo Nacional de Protección Radiológica (“National 

Radiation Protection Board”, - NRPB-UK); la Agencia Australiana de Protección Radiológica y 

de Seguridad Nuclear (“Australian Radiation Protection and Nuclear Safety Agency”, - 

ARPANSA-) y el Instituto Nacional de las Ciencias de la Salud de E.E.U.U. (“National Institute of 

Enviromental Health Sciences”-NIEHS-), ofrecen unos consejos similares a los anteriormente 

expuestos, concluyendo en sus informes en la necesidad de proseguir el desarrollo de 

estudios científicos que analicen el efecto sobre la salud de las ondas de radiofrecuencia, 

actualmente consideradas como agentes “posiblemente carcinogenéticos”, por la Agencia 

Internacional de Investigación del Cáncer (“International Agency for Research on Cancer”), 

señalando como aconsejable una reducción de la exposición a las ondas de 

radiofrecuencia. 
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Resumen y Conclusiones 

Se evalúan los efectos biológicos de los campos eléctricos y magnéticos (CEM), dividiéndolos 

en cuatro secciones: Mecanismos Establecidos: Las corrientes eléctricas producidas en sistemas 

biológicos por los campos eléctricos (CE) y los campos magnéticos (CM) son un proceso establecido 

que provocan efectos biológicos. Estos mecanismos se dan generalmente a intensidades de campo 

que son altas en comparación con las encontradas en ambientes normales. También se admiten 

efectos a intensidades de campo más bajas, ya que se han identificado estructuras especializadas 

que responden a CE y a CM. Directrices de Exposición: El objetivo principal de las directrices es limitar 

las corrientes eléctricas en el cuerpo a niveles por debajo de los que provocan efectos adversos. 

Estudios de Laboratorio: Existen efectos a intensidades bajas que no pueden ser explicados por el flujo 

de corrientes inducidas en sistemas los biológicos por los CEM. Diversos estudios han caracterizado los 

parámetros electromagnéticos críticos responsables de dichos efectos. Esos parámetros incluyen la 

frecuencia e intensidad del campo, y el CM estático, que puede influir directamente en la potencial 

efectividad de un rango de frecuencias dado. Los CM por sí mismos, independientemente de las 

corrientes eléctricas inducidas, provocan efectos en otros sistemas. Por último, los CEM pulsados, que 

consisten en combinaciones de diferentes ondas sinusoidales de varias frecuencias e intensidades, 

                                                                 
∗ Artículo original en Inglés. Traducción al Castellano realizada por Alejandro Úbeda. Las opiniones expresadas en 
este artículo pertenecen estrictamente al autor y no reflejan ninguna posición oficial de la US EPA. 
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pueden producir efectos en circunstancias biológicas en las que ondas sinusoidales puras no pueden 

hacerlo. Prácticas de Evaluación: Siguiendo la tradición del enfoque ingeniero, los estudios sobre 

efectos biológicos de los CEM son segregados en distintas bandas de frecuencias, un proceso que 

diluye el impacto de algunos grupos de estudios. Este enfoque otorga el control de la definición de 

riesgos a comités dominados por científicos de formación ingeniera / física, lo cual, según un estudio, 

ha conducido a conclusiones sesgadas. La prensa no científica ha concedido a los CEM una “patente 

de seguridad sanitaria absoluta” ignorando así trabajos que dan razones a favor de una continuidad 

en las discusiones y la investigación. Los ejemplos más recientes son los de los comités del US NIEHS y de 

la OMS IARC, que prácticamente no han recibido cobertura por parte de la prensa a pesar de la 

elevada talla científica de las instituciones emisoras de estos trabajos.  

 

INTRODUCCIÓN 

Se emplearán descripciones simples de los campos eléctricos y magnéticos con el 

fin de proporcionar una base común para la comprensión de la información que sigue. Los 

campos eléctricos son provocados por cargas eléctricas tales como las que se 

experimentan en un día frío y seco después de caminar sobre una alfombra tupida y tocar el 

pomo metálico de una puerta, provocando el salto de una chispa entre nuestra mano y el 

pomo. Los campos eléctricos actúan sobre cargas eléctricas y hacen que las cargas 

positivas y negativas se atraigan entre sí, mientras que cargas de igual signo se repelen. 

Cuantas más cargas hay en una zona determinada, mayor es la interacción entre ellas. La 

intensidad de este campo eléctrico creado entre cargas se describe generalmente en 

términos de voltios por metro (V/m). Los campos magnéticos son provocados por cargas en 

movimiento, por ejemplo el campo magnético terrestre se supone creado por el movimiento 

de magma fundido que contiene partículas cargadas, debajo de la corteza terrestre. Las 

corrientes eléctricas en movimiento a través de un cable también crearán un campo 

magnético en las proximidades de aquel. Los campo magnéticos pueden también actuar 

sobre cargas en movimiento y sobre objetos magnetizados. Cuanto mayor es la corriente en 

el cable, mayor es el campo magnético generado. La intensidad de campo magnético 

viene dada generalmente en Gauss (G) o Tesla (T), donde 104 G = 1 T.  
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Describiremos ahora algunos efectos causados por la electricidad que están bien 

caracterizados. La electricidad puede electrocutar a una persona si ésta toca 

simultáneamente una línea eléctrica activa y el suelo, formando un circuito conductor entre 

ambos objetos. El daño tiene lugar debido a que la corriente eléctrica pasa a través del 

cuerpo, calentando y destruyendo los tejidos. Las descargas eléctricas producidas por 

chispazos también constituyen una experiencia común. En clínica, las corrientes eléctricas 

han sido utilizadas con éxito en la iniciación de la soldadura de seudoartrosis, o fracturas de 

huesos largos (brazos y piernas) que no habían curado por medios convencionales. Este 

descubrimiento representa un éxito médico importante dado que evita la amputación del 

miembro, que era la estrategia aplicada con anterioridad a casos de seudoartrosis que no 

habían respondido el tratamiento en un período superior a dos años. Estas respuestas a la 

electricidad son aceptadas generalmente sin discusión. Lo que resulta más controvertido es 

la posibilidad de que la electricidad a intensidades mucho más bajas pueda causar un 

daño; la evidencia más robusta de posible daño viene de los estudios epidemiológicos. 

El objetivo de este artículo es describir algunos estudios sobre mecanismos, que 

aportan información sobre los efectos de campos eléctricos y magnéticos (CEM) de baja 

intensidad. Estos estudios proporcionan una perspectiva desde la cual evaluar los 

potenciales beneficios y perjuicios de los CEM para el hombre. Para investigar este tema, el 

presente artículo se divide en cuatro secciones: mecanismos establecidos, directrices para 

exposiciones, resultados de laboratorio no explicables mediante los mecanismos 

establecidos, y estrategias usuales de evaluación. 

 

MECANISMOS ESTABLECIDOS 

Los campos eléctricos son considerados generalmente como un agente efectivo 

capaz de causar cambios biológicos. También se acepta que los campos magnéticos, tanto 

estáticos como variables en el tiempo, provocan efectos. Por ejemplo, campos magnéticos 

de 1-10 mT (= 10-100 G) pueden provocar efecto Zeeman, es decir, orientación de 
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momentos magnéticos paralelos o antiparalelos con respecto al campo. Se ha mostrado 

que dicha orientación afecta los estados de spin del electrón en reacciones de 

transferencia de carga que dan lugar a cambios en las tasas de reacción y, por tanto, en las 

cantidades relativas de los productos químicos y bioquímicos de las reacciones. Los campos 

magnéticos variables pueden inducir campos eléctricos y corrientes en medios conductores. 

Así, se admite generalmente que tales campos pueden causar cambios en sistemas 

biológicos debido a corrientes inducidas. Finalmente, también está aceptado que pueden 

existir en los sistemas biológicos estructuras especializadas capaces de detectar y utilizar el 

campo magnético terrestre (0,05 mT = 0,5 G) en estrategias de orientación observadas en 

peces elasmobranquios (tiburones, rayas), bacterias magnetotácticas, aves migratorias y 

abejas. 

 

DIRECTRICES DE EXPOSICIÓN 

 La respetada Conferen cia Americana de Higienistas Gubernamentales e 

Industriales (ACGIH) ha emitido unas directrices para la exposición ocupacional a campos 

eléctricos y magnéticos. Resulta instructivo enfocarse en la base que subyacente al 

establecimiento de los valores límite en los diferentes rangos de frecuencia de 0 a 30 kHz. 

Para los campos eléctricos, el objetivo de los valores establecidos por ACGIH es limitar las 

corrientes en la superficie del cuerpo y las corrientes inducidas en el interior, a niveles por 

debajo de aquellos que provocan efectos adversos. Para los campos magnéticos, el 

objetivo es limitar las corrientes inducidas a menos de 10 mA /m2. Así, en ambos casos la 

idea consiste en limitar el flujo de corriente en el cuerpo; ninguna otra base fue considerada 

relevante. Razones similares, aunque menos evidentes, han sido presentadas por otras 

organizaciones reguladoras internacionales; todas las directrices se enfocan en el flujo de 

corrientes inducidas por los CEM y en el calentamiento como la base fundamental en el 

establecimiento de los límites.  
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ESTUDIOS DE LABORATORIO RELEVANTES 

Existe una serie de estudios del laboratorio publicados que muestran evidencias de 

efectos a intensidades mucho más bajas que las establecidas en varias directrices, 

ampliamente difundidas, para prevenir efectos adversos. Muchos de estos estudios muestran 

cambios en procesos asociados con el control del crecimiento y la proliferación celular, 

causados por CEM. Estos procesos son también de interés para científicos que estudian las 

bases moleculares y celulares del cáncer. Se han descrito efectos de CEM en: inducción 

génica, cascadas de señalización transmembrana, comunicación por gap junctions, acción 

sobre el sistema inmunológico, tasas de transformación celular, y en el crecimiento celular 

en cáncer de mama. Aunque estos estudios tienen el control de crecimiento celular como 

tema común, los resultados se han observado bajo una variedad de condiciones de 

exposición a CEM que limitan la posibilidad de generalizaciones en tanto los parámetros 

críticos de exposición a CEM no hayan sido establecidos.  

Puede resultar útil para la descripción de algunos parámetros críticos de exposición 

a CEM proporcionar una comparación general con agentes químicos, que pueden resultar 

más familiares para el lector con una formación en toxicología. A continuación se cita cada 

uno de los parámetros electromagnéticos seguido de la correspondiente característica 

química, de tipo o complejidad similar: 1) Intensidad - Concentración, 2) Frecuencia - 

Análogo Químico, 3) Campo Magnético Estático - Cofactor, 4) Componentes Eléctrico y 

Magnético - Isómeros Ópticos, y 5) Ondas Sinusoidales y Pulsadas - Agentes Químicos 

Individuales y Combinaciones de Agentes Químicos. En los siguientes párrafos se describen 

resultados experimentales que ilustran la influencia de cada parámetro de CEM. En cada 

caso demostraremos que es altamente improbable que los efectos sean debidos a flujos de 

corriente o calentamiento causados por los CEM. 
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Intensidad 

Existen numerosos datos de efectos biológicos que muestran “ventanas” de 

intensidad, es decir, regiones de intensidad que provocan cambios, flanqueadas por 

intensidades superiores e inferiores que no muestran respuesta a la exposición. Un efecto 

evidente [Figura 1] son los cambios, inducidos por señales sinusoidales de 16 Hz, en el eflujo 

de calcio de tejido cerebral en tubo de ensayo, que muestra dos ventanas de intensidad, 

muy diferentes y claramente discernibles, flanqueadas por regiones de intensidad que no 

provocan efectos (Blackman et al., 1982). Existen otros estudios que han descrito ventanas 

múltiples de intensidad similares en el rango de las radiofrecuencias (Blackman et al., 1989; 

Dutta et al., 1989, 1992; Schwartz et al., 1990). Es necesario subrayar que los iones calcio son 

agentes secundarios de transducción de señal en muchas vías celulares. Los resultados 

descritos muestran que existen ventanas de intensidad, las cuales representan un fenómeno 
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“no lineal” (y no monotónico) infrecuente y no predicho, que ha sido ignorado a efectos de 

establecimiento de directrices. 

 

Frecuencia 

Los fenómenos frecuencia-dependientes son comunes en la naturaleza. Por 

ejemplo, el oído humano sólo capta una porción del sonido ambiental, típicamente entre 20 

y 20000 Hz, lo que constituye una ventana de frecuencia. Otra ventana de frecuencia 

biológica puede observarse en plantas de interiores. Dadas las condiciones normales de luz 

en interiores, las plantas pueden crecer, pero no florecer, a no ser que sean iluminadas 

mediante una lámpara con un espectro luminoso adecuado. Asimismo, existen ejemplos de 

efectos biológicos causados por CEM que ocurren en una forma dependiente de 

frecuencia y que no pueden ser explicados por flujo de corriente o calentamiento. Los 

Eflujo de calcio tras exposición a campos de 69
nanoTeslas

50040030020010000
-0.1

0.0

0.1

0.2

0.3

0.4

Frecuencia, Hz

normalizado
exp - control

Adaptado de Blackman et al. Bioelectromagnetics 9:215, 1988

Figura 2



Mecanismos Biofísicos de Campos Electromagnéticos 

www.ondasysalud.com 
 

124 

ejemplos incluyen datos [Figura 2] sobre el eflujo de iones calcio en tejido cerebral expuesto 

a bajas frecuencias (Blackman et al., 1988a,b) y a altas frecuencias (Blackman et al., 1981; 

Joines y Blackman, 1981). También existen alteraciones dependientes de frecuencia en la 

acción estimuladora del crecimiento neurítico ejercida por el factor de crecimiento nervioso 

(NGF) sobre células nerviosas periféricas (PC-12) en cultivo (Blackman et al., 1995, 1999; Trillo 

et al., 1996). 

El efecto combinado de frecuencia e intensidad es también conocido para los 

ejemplos del sonido y la luz, citados arriba. Excesos o defectos en intensidad o frecuencia 

provocan efectos no deseados o ausencia de efectos. Asimismo, en el trabajo con CEM de 

baja intensidad, se localizan “islas” de combinaciones efectivas de intensidad y frecuencia 

[Figura 3] rodeadas por un “mar” de efecto nulo (Blackman et al., 1988a). Aunque los 

mecanismos responsables de esos efectos no han sido establecidos, los efectos representan 
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un fenómeno todavía desconocido que puede tener implicaciones en el establecimiento 

de directrices de exposición. A pesar de ello, el fenómeno no está siendo tenido en cuenta 

en el actual desarrollo de tales directrices. 

 

Campo Magnético Estático 

El campo geomagnético en un lugar determinado presenta una intensidad 

relativamente constante en el tiempo. Sin embargo, el valor de la intensidad y la inclinación 

del campo con respecto al vector gravedad varían considerablemente de un lugar a otro 

de la superficie terrestre. Y desde un punto de vista más local, las citadas características del 

campo geomagnético pueden también variar en más de un 20% dentro de estructuras 

artificiales, particularmente en aquellas que poseen un armazón o una superficie metálica. 

Existen numerosos datos de efectos provocados por CEM que son dependientes de la 

intensidad del campo magnético estático (Blackman et al., 1985; Blackman 1992; Liboff, 

1985, 1992) y de su orientación respecto de un campo magnético oscilatorio (Blackman et 

al., 1990; Blackman, 1994; Blackman et al., 1996). Un aspecto común en muchos de estos 

estudios es que la localización en la banda de frecuencia activa viene determinada por la 

intensidad del campo magnético estático. Ha habido numerosos intentos de explicar tal 

fenómeno, pero ninguno ha sido aceptado universalmente. Sin embargo, es evidente que si 

una respuesta biológica depende de la intensidad del campo magnético estático, e incluso 

de su orientación respecto de un campo oscilatorio, las condiciones necesarias para 

reproducir el fenómeno son muy específicas y bien pudieran no ser detectadas (Blackman y 

Most, 1993). 

Es más, existen fenómenos experimentales que resultan inhibidos por tormentas 

magnéticas asociadas a erupciones solares causadas por la actividad del Sol. Un caso bien 

documentado fue descrito por Ossenkopp et al. (1983), quienes observaron que la analgesia 

inducida por morfina en ratones resultó inhibida en animales “expuestos” a una tormenta 

solar que tuvo lugar en el transcurso del experimento. 
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Los resultados anteriores demuestran que el campo geomagnético puede actuar 

como un cofactor en la respuesta a CEM variables en el tiempo. 

 

Los Componentes Eléctrico y Magnético 

Como regla general, en el desarrollo de la mayoría de los estándares para 

exposición se asume que sólo pueden darse efectos biológicos en respuesta a flujos de 

corriente causados directamente por el componente eléctrico de un CEM, o por la 

inducción de corriente provocada por el campo magnético oscilatorio. Existe un estudio 

que permite distinguir claramente las respuestas diferentes provocadas por el campo 

eléctrico y por el componente magnético. Marron et al. (1988) mostraron que la exposición 

a un campo eléctrico puede incrementar la densidad de carga negativa en la superficie de 

la ameba Physarun polycephalum , y que la exposición a un campo magnético genera 

cambios en la superficie del mismo organismo que reducen su carácter hidrófobo [Figura 

4a,b]. Otros investigadores han empleado superficies de cultivo concéntricas de radios 

diferentes, sobre las que hicieron incidir campos magnéticos verticales, para determinar si el 

Adaptado de Marron et al., FEBS Ltrs 230:13, 1988
Decenso en Hidrofobicidad

Exposición a Campo Magnético
0.1 mT, 60 Hz, 24 h

Ameba, Physarun polycephalum

Figura 4a
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agente causante de la respuesta biológica era el componente magnético o el eléctrico 

inducido. Liburdy (1992), examinando el influjo de calcio en linfocitos, y Greene et al. (1991), 

registrando la actividad ornitin decarboxilasa en cultivos celulares, demostraron que el 

componente eléctrico inducido es el responsable de los resultados observados. Por el 

contrario, Blackman et al. (1993, 1993a) estudiando el crecimiento neurítico de dos clones 

diferentes de células PC-12 y empleando una mismo protocolo, encontró que el 

componente magnético era el agente crítico en sus experimentos. En consecuencia, tanto 

el componente eléctrico como el magnético se han revelado capaces de provocar 

cambios biológicos de forma directa. Los análisis para el establecimiento de los estándares 

actuales no han concedido suficiente relevancia a esta evidencia. 

Adaptado de Marron et al., FEBS Ltrs 230:13-16, 1988

Exposición a Campo Eléctrico
1 V/m en solución, 60 Hz, 24 h

Incremento de carga
negativa en superficie

Ameba, Physarun polycephalum

Figura 4b
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Ondas Sinusoidales y Pulsadas 

El espectro de frecuencias de las ondas pulsadas puede ser representado como 

una suma de ondas sinusoidales que, en la analogía química empleada arriba, representaría 

una combinación de agentes químicos, pudiendo cualquiera de ellos ser biológicamente 

activo. Entre las características importantes de las señales pulsadas capaces de influir en el 

número y propiedades de las ondas sinusoidales resultantes, cabe señalar las siguientes: 1) 

frecuencia, 2) anchura o duración del pulso, 3) intensidad, 4) tiempo de subida y caída del 

pulso y 5) la frecuencia, si existe, en el periodo ON del pulso. Citaremos tres experimentos 

ilustrativos. Chiabrera et al. (1979) mostraron que campos pulsados provocaban 

dediferenciación en eritrocitos de anfibios. Scarfi et al. (1997) encontraron incrementos en la 

formación de micronúcleos en linfocitos obtenidos de pacientes con síndrome de Turner 

(que poseen un único cromosoma sexual X). Sin embargo, no se observó el mismo efecto 

Adaptado de Takahashi et al., Experientia 42: 185-6, 1986

Influencia de la Frecuencia

mean & sd

Figura 5a
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bajo exposición a señales sinusoidales (Scarfi et al., 1996). Takahashi et al. (1986) estudiaron 

la incorporación de timidina en células de hámster chino e investigaron la influencia de la 

frecuencia de pulso (observaron dos ventanas de incremento), la duración de pulso 

(observaron una ventana de incremento) y la intensidad (dos ventanas de incremento 

seguidas de una reducción en la incorporación) [Figura 5a-c]. Úbeda et al. (1983) mostraron 

la influencia de diferentes tiempos de subida y caída de señales pulsadas en el desarrollo del 

embrión de pollo. Obviamente, las exposiciones a señales pulsadas representan un género 

completo de condiciones de exposición, con dificultades añadidas para la replicación 

independiente exacta de las exposiciones y de los resultados, pero con mayor probabilidad 

de obtención de efectos biológicos. Los actuales estándares han sido desarrollados sin 

tomar en consideración estas consecuencias adicionales en las respuestas biológicas. 

 

Adaptado de Takahashi et al., Experientia 42: 185-6, 1986

Influencia de la Anchura de Pulso

mean & sd

Figura 5b
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Dos categorías adicionales de estudios de laboratorio. 

Dos trabajos recientes han proporcionado la oportunidad de progresar en la 

comprensión de esta área del conocimiento. Chiabrera et al. (2000) desarrollaron un modelo 

teórico para efectos de los CEM basado en interacciones ión-proteína, que contempla la 

influencia de la energía térmica y del metabolismo. Con anterioridad a este trabajo, los 

teóricos habían venido asumiendo que los efectos biológicos no son posibles si la señal 

eléctrica es menor que la señal debida al ruido térmico; ello a pesar de que la evidencia 

experimental contradecía dicha asunción. En su trabajo, los autores muestran que la citada 

limitación no es absoluta, y que niveles diferentes de energía metabólica pueden influir en el 

nivel de respuesta paramétrica de los sistemas biológicos a CEM. El segundo trabajo, de 

Marino et al. (2000), presenta un nuevo enfoque analítico para el estudio de blancos en 

sistemas expuestos a CEM. Los autores indican que los CEM pueden no provocar cambios en 

Adaptado de Takahashi et al., Experientia 42: 185-6, 1986

Influencia de la Intensidad de Campo

mean & sd

Figura 5c
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los valores medios de la respuesta del blanco sensible, sino más bien modificaciones en las 

varianzas de dichas respuestas. Estos investigadores aportan evidencia empleando blancos 

inmunológicos de ratones expuestos y de sus controles. Resulta evidente que todavía queda 

mucho por estudiar y explicar en la investigación sobre los efectos biológicos de los CEM. 

 

Conclusiones de los estudios de laboratorio 

Las exposiciones a los CEM pueden ser descritas mediante un conjunto altamente 

complejo de parámetros muy similares a las exposiciones a agentes químicos. Esos 

parámetros incluyen el estatus del blanco biológico. Además, no hay que olvidar que las 

modificaciones inducidas por CEM en cultivos celulares y en preparaciones moleculares NO 

son demostrativas de riesgos para la salud. Sin embargo, los resultados ilustrados arriba 

indican que es necesario ser cauteloso y contar con información detallada cuando se 

evalúan escenarios de exposición, y que conviene identificar cuidadosamente el estado 

fisiológico de los sujetos o sistemas expuestos. Los citados resultados pueden ser utilizados en 

la identificación de escenarios de exposición para examinar estudios in vivo y para evaluar 

datos epidemiológicos. 

La eliminación del flujo de corriente o el calentamiento como la base única de 

todos los efectos biológicos introduce incertidumbre en el valor de los actuales estándares 

de protección contra efectos nocivos de la exposición a CEM 

 

PRÁCTICAS COMUNES EN EVALUACIÓN Y SU POSIBLE OPTIMIZACIÓN 

Agrupación de datos para su análisis 

Las evaluaciones de efectos biológicos y de las potenciales implicaciones sanitarias 

de la exposición a CEM han sido enfocadas bajo ángulos que son propios de la tradición de 

las ingenierías. Tal tradición, empleada en el presente por su utilidad sistemática, consiste en 

agrupar frecuencias en varios o bandas, con designaciones tales como ELF, VHF o RF. Las 
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frecuencias incluidas en cada banda tienen generalmente límites en unidades logarítmicas 

o semilogarítmicas, por ejemplo, 30-300 Hz para la banda ELF. ¿Cuál es la consecuencia del 

uso de dicho convenio cuando se agrupan datos sobre efectos biológicos de CEM con 

objeto de evaluar riesgos para la salud? La respuesta es que esa estrategia conduce a la 

agrupación de los datos sobre una base de ingeniería. ¿Existe algún problema en ese 

enfoque? A partir de mi revisión de la literatura, opino que tal práctica reduce la evidencia 

obtenida de experimentos coordinados, efectuados a bandas de frecuencia que son 

segregadas mediante la aplicación de dicho enfoque. Ello, por lo tanto, diluye 

dramáticamente el impacto de los resultados de la ciencia básica, y con ello se reduce el 

peso de la evidencia en cualquier proceso de evaluación. 

¿Existen enfoques alternativos que podrían mejorar la evaluación de riesgos? En 

determinados casos podría resultar útil desarrollar agrupaciones de datos sobre una base 

biológica, para el enfoque en determinados aspectos de las respuestas biológicas. Entre los 

ejemplos a considerar para agrupaciones biológicas cabe citar los siguientes: 1) 

características electromagnéticas, como las interdependencias entre frecuencia e 

intensidad, 2) cofactores comunes, como el campo geomagnético o la aplicación 

simultánea de agentes químicos que perturben al sistema biológico, 3) el estado fisiológico 

del espécimen, como la edad o la existencia de subgrupos sensibles. Con objeto de 

determinar si este enfoque es válido, se podrían combinar datos sobre efectos biológicos 

observados en la banda ELF (incluyendo las frecuencias sub-ELF) con efectos encontrados 

bajo exposiciones a señales RF de amplitud modulada (AM) a ELF. Se tendrían en cuenta, 

entonces, los siguientes datos: 1) cambios en el tiempo de respuesta humana bajo 

exposición ELF (Hamer, 1968), 2) tiempo de repuesta en primates no humanos [Figura 6] y 

cambios en el EEG bajo exposición a ELF (Gavalas et al., 1970; Gavalas-Medici & Day-

Magdaleno, 1976), 3) cambios inducidos por campos ELF y RF AM en el EEG, en niveles de 

GABA y de iones calcio en cerebro de gato (Kaczmarek y Adey, 1973, 1974; Bawin et al. 

1973), 4) modificaciones en niveles de ion calcio en tejido cerebral de aves tras exposición a 

campos ELF y RF AM (Bawin et al., 1975, 1976, 1978a,b; Sheppard et al., 1979; Joines y 
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Blackman, 1981; Blackman et al., 1979, 1980a, 1980b, 1981, 1982, 1985, 1988a, 1988b, 1989, 

1990), y 5) cambios en niveles de calcio en cultivos de células de cerebro (Dutta et al., 1984, 

1989, 1992) y en el corazón de la rana bajo exposición a RF AM (Schwartz et al., 1990). El 

estudio de dos trabajos teóricos es relevante en este caso: Thompson et al. (2000) describen 

una teoría de interacciones coherentes que predicen varias de las ventanas de intensidad 

observadas a RF AM, y Chiabrera et al. (2000) proporcionan un enfoque, que incluye el ruido 

térmico y el metabolismo biológico, para la interpretación de respuestas a exposiciones en 

el espectro que abarca desde los campos estáticos hasta las microondas. 

Gavalas-Medici,
Day-Magdaleno
Nature
261:256-259,
1976

Cambios en el Tiempo de Respuesta en Primates Expuestos a Campos

Adaptado de

Figura 6
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La potencial utilidad de aplicar la agrupación biológica en el ejemplo expuesto 

arriba, incluso empleando datos de RF AM, es que los resultados pueden resultar de 

importancia para contribuir al examen de algunos de los efectos descritos en respuesta a 

exposiciones a teléfonos celulares, que incluyen tipos de modulación RF más complejos. Esta 

es una sugerencia razonable dado que tres equipos han descrito recientemente respuestas 

humanas a emisiones de telefonía móvil que incluyen cambios en tiempos de reacción 

(Preece et al., 1998, 1999; Koivisto et al. 2000a, 2000b; Krause et al., 2000a, 2000b) o a 

potenciales de ondas cerebrales que pueden estar relacionados con cambios en el tiempo 

de reacción (Freude et al., 2000). Quizás los pasados 30 años de investigación puedan 

proporcionar datos relevantes para la gestión de riesgos y para futuros estudios. 

 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Los límites propuestos o existentes a la exposición a RF varían entre países en hasta 2 

y tres órdenes de magnitud. ¿Por qué es así? En el desarrollo de algunos estándares, los 

comités no fueron capaces de ponerse de acuerdo acerca de los datos que ofrecían 

pruebas más allá de la duda razonable. Este enfoque es básicamente un estándar térmico; 

el horno de microondas ofrece una experiencia común para sustentar tal enfoque. Cuando 

los comités están compuestos de forma que incluyen una mayoría de individuos con 

experiencia en salud pública, frecuentemente se alcanzan conclusiones basadas en un 

equilibrio de probabilidades, es decir, un paquete de límites bajos debido a la existencia de 

datos que hacen sospechar de efectos sobre la salud sin constituir pruebas de una relación 

causa-efecto. Existen posiciones extremas adoptadas por el público en lo referente a ambos 

tipos de procedimientos para el establecimiento de estándares. Algunas personas no 

desean límites al desarrollo y comercialización de la tecnología, mientras otros se sienten 

preocupados ente la implantación de cualquier tipo de nueva tecnología. Es importante 

comprender el proceso de evaluación de riesgo llevado a cabo por los citados comités, así 

como las limitaciones de sus miembros y las presiones a que estos se ven sometidos. Slovic 

(1999) ha dicho “La evaluación de riesgos en inherentemente subjetiva y representa una 
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combinación de ciencia y juicio, con importantes factores sicológicos, sociales, culturales y 

políticos.” El mismo autor describe después cómo se elaboran las conclusiones de los 

comités: “Quien controle la definición de riesgo controla la respuesta racional al problema. 

(…) La definición de riesgo es, por lo tanto, un ejercicio de poder.” La elección de la 

composición de un comité puede resultar crítica en la determinación de sus conclusiones. 

Según Slovic, existen varios ejemplos de la influencia de la composición de los comités: “Las 

opiniones del público se ven influidas por opiniones generales, ideología y valores; lo mismo 

le ocurre a las opiniones de los científicos, sobre todos si éstos han de decidir en cuestiones 

que se encuentran en los límites de su experiencia o conocimiento.” Por lo tanto, el público 

interesado debería evaluar cuidadosamente la composición de los miembros y los 

coordinadores de los comités, incluyendo las fuerzas y flaquezas de cada miembro, para 

determinar si los intereses del ciudadano estarán adecuadamente representados en el curso 

de las deliberaciones. Las reuniones de los comités que están abiertas al público y que 

permiten conocer los resultados de las votaciones, ayudan a establecer la confianza del 

público en el proceso. La necesidad de cumplir estos requisitos ha sido enfatizada por Havas 

(2000), cu ando compara el informe bien ponderado del NIEHS Working Group (1998) con el 

sesgo prejuicioso que ella había detectado en el informe del NRC (1997). 

Existen dos enfoques fundamentales en regulación. Uno de ellos sólo admite 

evidencia que esté más allá de la duda razonable. La limitación de este enfoque es que en 

el presente sólo asume el modelo térmico, es decir, los efectos que deben ser evitados o 

minimizados son aquellos que actúan a través de mecanismos térmicos. Si tal asunción fuera 

falsa, entonces los límites podrían ser inadecuados para la protección de la salud pública. El 

otro enfoque consiste en buscar un equilibrio entre las probabilidades de peligro y la 

imposición de límites a la industria. Sin embargo, para aplicar con eficacia este enfoque 

basado en la salud pública, es necesaria más información e investigación científica que 

permita garantizar la protección del público al tiempo que proporcione una vía para el 

progreso industrial. Con independencia del enfoque elegido, las deliberaciones durante la 

evaluación no deberían subvalorar el hecho de que las exposiciones a CEM constituyen 
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procesos complejos que se asemejan más a la acción de combinaciones de agentes 

químicos que a la acción aislada de uno de estos agentes. 

 

La exposición en las comunicaciones 

Las exposiciones a emisiones de la telefonía móvil tienen lugar en dos situaciones 

diferentes, que presentan diferentes características. Los teléfonos, especialmente si se 

aplican directamente al oído, exponen al cerebro a CEM de intensidades relativamente 

altas, aunque los periodos de exposición son intermitentes. Los efectos biológicos de las 

diversas modulaciones empleadas en las transmisiones de telefonía móvil no han sido 

estudiados en profundidad sobre sistemas sensibles, por ejemplo, sistemas que han mostrado 

respuestas a RF AM; por tanto, esta incertidumbre introduce otra incógnita. Las torres de 

telefonía móvil emiten a intensidades bajas, pero hasta cuatro o más compañías pueden 

transmitir simultáneamente desde una misma torre, y la exposición es continua. Si las 

operadoras de las torres fuesen forzadas a reducir la intensidad de sus transmisiones, sería 

necesario instalar más torres, y más micro- y picoantenas, a fin de que el uso de los teléfonos 

no se viera limitado. En un futuro próximo se desarrollarán nuevos servicios que emplearán 

torres de emisión y recepción de señales para la creación de un tejido de Internet sin cables. 

El equilibrio entre la utilidad y la preocupación relacionados con estos avances puede ser 

beneficioso para la educación pública y para el debate. 

 

Evaluación de la exposición pública a campos ELF en los Estados Unidos. 

En los EE.UU., el Instituto Nacional de Ciencias de la Salud Ambiental (NIEHS) evaluó 

los potenciales riesgos asociados con el uso de la energía eléctrica. Su enfoque puede servir 

como un modelo útil. En 1998 el Instituto reunió a un comité de científicos de distintos países 

para evaluar la literatura sobre la materia. La evaluación global (NIEHS, 1998) decía: “Una 

mayoría de los miembros del comité concluyó que la clasificación de los CEM ELF como un 

potencial carcinógeno (Grupo 2B) es una decisión conservadora, basada en la evidencia 
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limitada sobre un incremento en el riesgo de leucemias en niños con una exposición 

residencial y sobre un incremento en los casos de leucemia linfocítica crónica asociados con 

exposición ocupacional.” El director del Instituto escribió en su informe al Congreso de los 

EE.UU. (NIEHS, 1999): “... dado que prácticamente todos los ciudadanos en los Estados Unidos 

hacen uso de la electricidad y por los tanto están frecuentemente expuestos a CEM ELF, 

podemos garantizar que se aplicará una actuación reguladora pasiva, tal como el 

mantenimiento del énfasis en la educación, tanto del público como de las comunidades 

reguladoras, en estrategias dirigidas a reducir las exposiciones.” Esta acción del NIEHS es 

coherente con la recomendación hecha con más de una década de anterioridad en un 

editorial de la revista Science (Abelson, 1989) que proponía “la adopción de la estrategia de 

‘evitación prudencial’. Es decir, la búsqueda sistemática de estrategias que puedan 

mantener al público alejado de los campos de 60 Hz ... Pero sólo convendría adoptar 

aquellas medidas que puedan constituir inversiones ‘prudentes’ dado su coste y nuestro 

presente nivel de entendimiento científico sobre posibles riesgos. 

 

Evaluación de la exposición pública a campos ELF según IARC. (ver Addendum de los 

Editores) 

La Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC), que forma parte 

de la OMS, reunió recientemente a un grupo internacional de 21 expertos en efectos 

biológicos de CEM ELF para determinar si la exposición podría constituir un factor de riesgo 

en la etiología del cáncer. El grupo decidió por unanimidad clasificar los campos 

magnéticos ELF como un carcinógeno del tipo 2B; es decir, un posible carcinógeno para 

humanos. Esta decisión se basó en la asociación estadística entre altos niveles de exposición 

a campos magnéticos residenciales y un riesgo incrementado del desarrollo de leucemia en 

niños. El incremento en el riesgo era de aproximadamente el doble para exposiciones que 

superan los 0,4 microTeslas (IARC 2001). El grupo no pudo dar descripciones más precisas 

sobre los parámetros críticos de exposición debido a la falta de evidencia más completa. 
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ADENDUM DE LOS EDITORES 
 
 

CLASIFICACIÓN IARC1 

(Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer, OMS) 
 

CATEGORÍA LA EVIDENCIA ESa… AGENTES Y EJEMPLOS  

1: CANCERÍGENO Suficienteb en humanos 
87 agentes: Asbestos, benceno, 
dioxinas, radón… 

2B: PROBABLE CANCERÍGENO  
Limitada c en humanos y suficiente en 
animales 

63 agentes: Formol, radiación 
ultravioleta (A, B y C)… 

2B: POSIBLE CANCERÍGENO  
Limitada c en humanos y menos que 
suficiente en animales 

236 agentes: Cloroformo, café, 
campos ELF, plomo… 

3: INCLASIFICABLE 
Inadecuada d en humanos y limitadac 
o inadecuada d en animales 

483 agentes. Luz fluorescente, 
sacarina, té, xileno, mercurio 

4: PROBABLE NO-CANCERíGENO  
Indicativa de ausencia de efectos 
cancerígenos en humanos 1 agente: Caprolactam 

a Más información en: http://193.51.164.11/monoeval/ 

b Suficiente: Se ha observado una relación positiva. El azar, sesgos o factores de confusión pueden ser descartados 

con un nivel razonable de certeza 

c Limitada: Se ha observado una relación positiva, pero no pueden descartarse el azar, sesgos o factores de 

confusión. 

d Los estudios disponibles son de calidad, consistencia o potencia estadística insuficientes, o no existen datos sobre 

carcinogénesis en humanos. 

A partir de MW News, Vol. XXI, No.4, 2001(con el permiso del autor) 
 

 

 

 

                                                                 
1 Nueva clasificación (27 de junio de 2001). Más información: www.iarc.fr. 
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Resumen y Conclusiones 

Las posibles acciones de los campos electromagnéticos (CEM) sobre la salud han rebasado 

el ámbito médico para convertirse en noticias de prensa, con la consiguiente preocupación del 

público en general sobre los riesgos de vivir o trabajar cerca de equipos eléctricos. Actualmente no 

existe evidencia convincente de que la exposición a CEM débiles (<0,1 miliTeslas), a los que está 

expuesta la población en general, afecte las funciones biológicas. Aunque en algunos estudios se han 

propuesto efectos de los CEM, principalmente sobre la expresión génica, las vías de señalización 

intracelular y la proliferación y sobre el desarrollo embrionario, en la mayoría de los casos, los resultados 

no han podido confirmarse por otros grupos independientes. No existen tampoco modelos físicos 

teóricos que expliquen adecuadamente las interacciones de los CEM débiles (< 0,1 mT) con la materia 

viva. Los CEM fuertes (>400 mT) producen efectos tóxicos claros, y en estos casos la interacción puede 

explicarse por un mecanismo físico convincente Los expertos en el tema recomiendan seguir 

investigando preferentemente en tres áreas: a)posible potenciación de la acción de los agentes 

genotóxicos conocidos por los CEM; b)posibles efectos en sistemas de señales intracelulares, 

especialmente Ca2+ ; c)posibles efectos en la expresión de genes específicos. 
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Las posibles acciones de los campos electromagnéticos (CEM) sobre la salud han 

rebasado el ámbito médico para convertirse en noticias de prensa, con la consiguiente 

preocupación general sobre los riesgos de vivir o trabajar cerca de equipos eléctricos, que 

son los principales responsables de este tipo de contaminación ambiental. La trascendencia 

del problema se acentúa por el hecho de que los CEM no se generan solamente en los 

montajes industriales, sino también en los electrodomésticos de uso personal, por lo que 

afectarían a un inmenso grupo de población. Sin embargo, la asociación entre CEM y 

cáncer u otras enfermedades está sustentada únicamente por estudios estadístico-

epidemiológicos, con resultados contradictorios a veces, que han sido muy criticados (Savitz 

et al., 1988). Por un lado, es muy difícil estandarizar los casos estudiados (dosis recibida, 

orientación e intensidad de los campos, configuración, etc.). Por otro lado, el 

desconocimiento del mecanismo por el cual los CEM interaccionan con las células vivas 

hace difícil no sólo interpretar los resultados obtenidos, sino adoptar medidas para evitar sus 

posibles efectos nocivos. 

 

Tipos de radiación y su interacción con la materia 

La Fig. 1 muestra los distintos tipos de radiación a los que estamos sometidos, 

ordenados según su longitud de onda y frecuencia. Los CEM producidos por los equipos y 

aparatos eléctricos, cuya frecuencia es de 50 Hz debido a las características del suministro 

de corriente alterna, entran dentro del grupo marcado en la figura como EBF (de 

Extraordinariamente Baja Frecuencia). La interacción de las radiaciones con la materia está 

en función de la cantidad de energía que puede transferirse desde la una a la otra. Esta es 

tanto mayor cuanto menor es la longitud de onda de la radiación. Desde este punto de 

vista, la radiación gamma (producida por la radioactividad) y los rayos X tienen efectos 

mucho más contundentes que la luz (ultravioleta, visible e infrarroja), las microondas o las 

ondas de radiofrecuencia, y los CEM (MBF y EBF) ocupan el último lugar. En realidad, los seres 

vivos son prácticamente transparentes a los CEM y las interacciones son tan insignificantes 

que es difícil imaginar un efecto directo. Los efectos físicos principales son la orientación de 
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partículas con propiedades magnéticas, la generación de corrientes de inducción y 

modificaciones muy sutiles de las reacciones químicas. Podría ser, sin embargo, que éstas 

perturbaciones mínimas fueran amplificadas de algún modo por mecanismos biológicos, 

originando así alteraciones significativas. 

 

 

 

Fig. 1. Tipos de radiación, ordenados según su 
longitud de onda. CEM: Campos Electro-
Magnéticos; EBF: Extraordinariamente Baja 
Frecuencia; MBF: Muy Baja Frecuencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otro dato relevante es la intensidad de los CEM a los que estamos expuestos. Las 

fuentes principales de radiación electromagnética son las líneas de conducción eléctrica y 

los aparatos eléctricos, especialmente aquellos que contienen bobinas, como pueden ser 

los motores eléctricos. La exposición se atenúa con la distancia. En la Fig. 2 se resume la 

exposición estimada en distintas condiciones. En ambientes domésticos la exposición suele 

variar entre 0.1 y 100 microTeslas (µT). En situaciones excepcionales, generalmente asociadas 

con trabajos especialmente expuestos, pueden alcanzarse valores 10 veces mayores. En 
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ciertas exploraciones médicas (resonancia magnética) pueden generarse exposiciones a 

campos de 1-5 T. 

Fig. 2. Exposición a los campos electromagnéticos en distintos ambientes. Según datos de Leonard et 
al., Electric and Magnetic Fields: Measurements and Possible Effects on Human Health. Special 
Epidemiological Studies Program, California Department of Health Services, 1990  

 

Los CEM producidos por los aparatos eléctricos son de tipo oscilante (AC; 50 Hz) 

debido a las características del suministro de la corriente eléctrica (alterna). Sin embargo, 

estamos sometidos constantemente a un campo electromagnético continuo de 

aproximadamente 50 µT, el campo magnético generado por la masa de la tierra, dirigido 

hacia el polo Norte. La dirección del campo con respecto al observador varía, por tanto, 

según su localización geográfica. En la Fig. 3 se esquematiza la orientación e intensidad del 

campo geomagnético en Valladolid. De ésta figura puede deducirse también que, si el 
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observador pudiera determinar con precisión las características del campo magnético, 

podría deducir su posición en la tierra. 

 
 

Fig. 3. Orientación del campo magnético terrestre 
en Valladolid. Se muestra el ángulo con el 
horizonte y las componentes horizontal y vertical, 
en microTeslas. Debajo, un CEM generado por dos 
bobinas de inducción (BA). La frecuencia de 
resonancia de ciclotrón (Fz) para un determinado 
ion de carga q y masa m  puede calcularse de la 
siguiente fórmula: Fz = (1/2) · π · (q/m ) · Bc. 

 

 

 

 

 

Las bacterias magnetotácticas son capaces de desplazarse siguiendo las líneas de 

los campos electromagnéticos, que se detectan gracias a los cristales de magnetita que 

contienen. Algunos vertebrados son también capaces de sentir el campo electromagnético 

terrestre (magnetorecepción) y servirse de él para orientar su dirección de movimiento 

(brújula) y para determinar su posición con respecto al punto de destino (mapa). No se 

conocen los mecanismos fisiológicos responsables de esta modalidad sensorial. Se ha 

propuesto que algunos peces (trucha, salmón) y pájaros migratorios poseen también 

cristales de magnetita en sus receptores olfactorios y que, de alguna manera, transmiten 

información magnetoceptora al sistema nervioso central a través del nervio trigémino. En los 

peces elasmobranquios (tiburón, raya) se ha postulado que los campos electromagnéticos 

(CEM) podrían generar corrientes de inducción en un órgano sensorial especial, las ampollas 

de Lorenzini. Finalmente, se ha propuesto que en algunos pájaros migratorios los CEM 

pueden ser detectados por sutiles influencias sobre ciertas reacciones químicas que suceden 

en los fotorreceptores u otra parte del sistema visual. Estos tres mecanismos son, por el 
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momento, puramente hipotéticos, sin que exista evidencia experimental fuerte que 

favorezca ninguno de ellos (Lohmann & Johnsen, 2000). 

¿Cómo interaccionan con el ser vivo los CEM generados por los aparatos 

eléctricos? Como se ha señalado antes, la interacción de los CEM con la materia viva es 

muy débil. En las células no existen, en general, partículas magnéticas (magnetita), por lo 

que este tipo de interacción no parece importante. A las intensidades de campo a las que 

está expuesta la población (<100 µT) las corrientes de inducción generadas en los 

organismos vivos son mínimas, en cualquier caso, mucho menores de las que genera el 

propio organismo, por lo que no parece que este mecanismo tenga relevancia. Lo mismo 

sucede con la modulación de las reacciones químicas, que son demasiado rápidas para 

sufrir efectos significativos (Tenforte, 1991). Se ha postulado, sin embargo, que los 

microambientes que se crean en el interior de las membranas celulares o en las zonas 

hidrofóbicas de ciertas proteínas (enzimas, transportadores) restringen la movilidad de las 

biomoléculas y reducen la velocidad de las reacciones químicas, haciéndolas más 

susceptibles a interaccionar con los CEM. Podrían así generarse modificaciones de la 

expresión génica, las reacciones metabólicas, los sistemas de señales intracelulares o la 

permeabilidad de las membranas biológicas, que, convenientemente amplificadas, podrían 

dar lugar a modificaciones de las funciones celulares (Tenforte, 1991). Se ha propuesto 

también que la combinación de un campo estático (el geomagnético) y uno alternante 

puede dar lugar a fenómenos de resonancia que influenciarían el paso de iones a través de 

las membranas y otros procesos biológicos (Libboff, 1985). Estas interacciones sucederían 

solamente a frecuencias bien definidas del CEM alternante (frecuencia de resonancia de 

ciclotrón) lo que determinaría que el efecto sólo se observará en ciertas ventanas de 

intensidad y frecuencia, y sería relevante también la orientación del campo oscilante con 

respecto al campo magnético terrestre (Fig. 3). Estos modelos teóricos son totalmente 

hipotéticos, no habiéndose comprobado experimentalmente su validez a las densidades de 

campo bajas (<0.1 mT), a las que puede estar expuesta la generalidad de la población. 
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A continuación se revisan los principales aspectos sobre los que se han centrado los 

estudios experimentales, que pueden agruparse en tres grandes apartados (Tabla 1): 

Genotoxicidad y expresión génica, señalización y proliferación y desarrollo y diferenciación. 

Genotoxicidad: 
   Daño del ADN y efectos cromosómicos 
   Mutaciones 
Transcripción: 
    c-myc, c-fos, jun, PKCβ, Proteínas de stress 
Transformación celular 

Genotoxicidad y expresión 
génica 

Translación y síntesis protéica 
Homeostasis del Ca2+ intracelular, flujos de Ca2+ 
Señales mediadas por receptor 
    AMP cíclico, PKC, NF-κB, AP-1 
Proliferación celular 
Síntesis y actividad de enzimas 
    Na/K-ATPasa, Ornitina-decarboxilasa 

Señalización intracelular y 
proliferación 

Apoptosis 
Desarrollo embriológico 
    Viabilidad, Progresión del desarrollo, Malformaciones 
Síntesis de la matriz extracelular 
Marcadores de superficie  
Interacciones con la matriz extracelular: 
    Adhesión, morfología y motilidad celular 

Desarrollo y diferenciación 
celular 

Comunicación intercelular: Uniones tipo gap 
Datos tomados de: Portier & Wolfe, 1998; McCann et al., 1998; Brent, 1999; NRPB report, 2001; 

 

Genotoxicidad y expresión génica. 

Se acepta que los CEM no pueden transferir a las células energía suficiente como 

para dañar el ADN, pero se ha propuesto que los daños podrían producirse por mecanismos 

indirectos (por ejemplo, formación de radicales libres). Se han estudiado los efectos sobre 

alteraciones cromosómicas y mecanismos de reparación del DNA en linfocitos humanos, 

cambios mutacionales en bacterias, levaduras, Drosophila melanogaster  y líneas celulares 

de mamífero, expresión de oncogenes y protooncogenes (c-myc, c-fos, jun, ARNm de la 

proteina-quinasa C) y proteínas de stress (hsp70), transformación celular y efectos generales 

sobre la síntesis protéica (Portier & Wolfe, 1998; McCann et al., 1998; NRPB Report, 2001; Lacy-
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Hulbert et al., 1998; Loberg et al., 2000; Balcerkubiczek et al., 2000). Si bien a dosis altas 

existen efectos genotóxicos indudables, para exposiciones de 100 µT o menores no se 

encontraron efectos en la mayoría de los estudios. Por otra parte, al intentar replicar algunos 

de los estudios en los que se encontraron efectos positivos de los CEM, no se lograron 

reproducir los resultados o se descubrieron déficits metodológicos. Por ejemplo, McCann et 

al. (1998), tras una revisión exhaustiva de 94 trabajos originales, encuentra que solamente 44 

satisfacen criterios básicos de calidad. De ellos, solamente en 10 se encontró algún efecto 

positivo, y en ninguno de ellos se satisfizo el requisito de reproductibilidad por otro grupo 

independiente. Por el contrario, los 34 trabajos restantes arrojaron resultados totalmente 

negativos, y en 25 de ellos se cumplió el requisito de reproductibilidad. El NRPB (2001) 

concluye que no existe evidencia de que la exposición a CEM (menores de 100 µT) sea 

genotóxica, aunque convendría continuar estudiando sus posibles efectos sobre la expresión 

de genes específicos y su papel como posibles coadyuvantes de los cambios causados por 

agentes genotóxicos conocidos. No hay tampoco evidencia de que los CEM produzcan 

transformación celular (NRBP, 2001). Los CEM de 0.2-400 mT pueden potenciar la tasa de 

mutación inducida por rayos X o rayos gamma, y a 400 mT inducen mutaciones per se 

(Portier & Wolfe, 1998), pero estas intensidades de campo son muy superiores a las que se 

encuentra sometida la población (Fig. 2). 

 

Señalización intracelular y proliferación. 

La transducción de señales sucede en sistemas moleculares localizados en las 

membranas celulares y dentro de las células. Estas señales regulan procesos intracelulares 

tales como la actividad metabólica, la expresión génica, la diferenciación y la proliferación 

celular. Los procesos de transducción de señales son una diana plausible de los CEM y ha 

sido objeto de particular atención, ya que las membranas celulares presentan una barrera 

sustancial a los campos eléctricos y en ellas pueden darse interacciones especiales de los 

CEM con las biomoléculas (Tenforte, 1991; veasé más arriba). El proceso de transducción 

iniciado por las hormonas y otros mensajeros extracelulares no requiere su penetración en la 
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célula, sino la interacción con una proteína embebida en la membrana celular (el receptor), 

que a través de cambios conformacionales, pone en marcha cascadas que propagan y 

amplifican la señal y ponen en marcha procesos celulares específicos. La apertura y cierre 

de canales iónicos y el flujo de corriente resultante y las modificaciones de la actividad 

enzimática son dos de los mecanismos de señalización mejor conocidos. 

El aumento de Ca2+ intracelular, producido por entrada de Ca2+ a través de 

canales de la membrana plasmática o liberación desde los depósitos intracelulares de 

calcio, es una señal que inicia muchas respuestas celulares. Por este motivo, se han realizado 

muchos estudios acerca de los efectos de los CEM sobre esta vía de señalización. Algunos 

grupos de investigación han propuesto que los CEM son capaces de producir una señal de 

Ca2+ en los linfocitos (Lindstrom et al., 1993; Lindstrom et al., 1995), lo que podría iniciar 

fenómenos de activación o proliferación celular. Sin embargo, muchos otros investigadores 

han encontrado resultados negativos (García-Sancho et al., 1994; Hojevik et al., 1995; Lyle et 

al., 1997; Shahindain et al., 2001). En un estudio multicéntrico diseñado específicamente para 

comprobar los resultados positivos descritos previamente (Boorman et al., 2000) no se 

pudieron reproducir los efectos de los CEM sobre el Ca2+ intracelular (Wey et al., 2000). 

Otra de las dianas en las que se han centrado varios estudios es la activación de 

tirosín-quinasas y proteín-quinasa C, muchas veces asociadas a la actividad de proto-

oncogenes (por ejemplo, src). Las quinasas mencionadas activan otras enzimas celulares, 

poniendo en marcha cascadas de activación que amplifican la señal inicial y son 

responsables de la iniciación de muchas funciones celulares. Se ha comunicado que los 

CEM aumentan la actividad de la potreín-quinasa C por activación de la fosfolipasa C-γ2 y 

la tirosín-quinasa de Bruton en células preleucémicas (Uckun et al., 1995; Dibirdik et al., 1998; 

Kristupatais et al., 1998). Estas observaciones, sin embargo, no han podido ser corroboradas 

por otros autores (Miller & Furniss, 1998; Woods et al., 2000) 

La proliferación celular es un proceso complejo en el que pueden intervenir muchos 

factores y vías de transducción. Aunque varios autores han encontrado un efecto 

estimulante de los CEM sobre la proliferación celular (Katsir et al., 1998 Lidbury et al., 1993), el 
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efecto es pequeño (10-20%) y es dudoso que tenga significado funcional (Portier & Wolfe, 

1998). 

La enzima ornitina-decarboxilasa (ODC) se activa durante la carcinogénesis por la 

acción de mitógenos y agentes promotores de tumores. Se ha propuesto que los CEM 

activan la ODC (Litovtiz et al., 1991; Mullins et al., 1999), pero estos resultados no han podido 

ser corroborados por otros investigadores (Balcerkubiczek et al., 1996; Cress et al., 1999; 

Boorman et al., 2000). 

Las células posen mecanismos de muerte celular programada (apoptosis) que 

pueden ponerse en marcha por acción de estímulos externos. La apoptosis es un 

mecanismo esencial para el desarrollo embriológico y para la auto-eliminación de células 

dañadas o inútiles. En muchos tipos de cáncer los mecanismos apoptóticos están alterados, 

lo que se ha puesto en relación con la capacidad invasiva de los tumores. Se han estudiado 

los efectos de los CEM sobre la apoptosis, pero los resultados son contradictorios (Reipert et 

al., 1997; Blumenthal et al., 1997; Simko et al., 1998). 

 

Efectos reproductivos y teratológicos. 

Algunos de las primeras observaciones sobre posibles efectos nocivos de los CEM 

fueron precisamente alteraciones teratológicas (malformaciones) en el embrión de pollo. Sin 

embargo, estudios posteriores (unos 20 a intensidades de interés, < 100 µT) han arrojado 

efectos contradictorios. En un estudio multicéntrico diseñado para resolver las discrepancias, 

en el que participaron 6 laboratorios de distintos países siguiendo el mismo protocolo 

experimental (campos pulsantes, 1 µT, 48 h de exposición), ninguno de los 6 laboratorios 

encontró efectos en la viabilidad ni la progresión del desarrollo. Dos de los laboratorios 

encontraron un aumento de la incidencia de malformaciones y los otros cuatro no (Berman. 

et al., 1990). En un estudio reciente (Pafkova et al., 1996) no se encontraron alteraciones de 

la embriogénesis en embriones de pollo (o rata) expuestos a CEM de 6-10 µT. 
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En estudios recientes, realizados en mamíferos, no se han encontrado, en general, 

efectos significativos de los CEM ni en la viabilidad ni en la incidencia de malformaciones. 

Los animales estudiados incluyen vacas (2 µT; Algers & Hultgren, 1987), ratones (4-200 µT en 

más de 5000 ratones; Wiley et al., 1992) y ratas (2-1000 µT en más de 2000 ratas; Ryan et al., 

1996), y no se encontraron efectos en los parámetros reproductivos ni en la frecuencia de 

malformaciones. En una excelente revisión de más de 70 proyectos de investigación 

dedicados al tema, Brent (1999) concluye que los resultados de los estudios fueron 

predominantemente negativos y no apoyan, por tanto, que los CEM (de intensidad <100 µT) 

interfieran con la función reproductora o tengan efectos teratológicos. 

 

Efectos sobre la diferenciación y la síntesis de matriz extracelular. 

Los procesos de diferenciación, expresión de moléculas de superficie y secreción de 

componentes de la matriz extracelular están implicados en el desarrollo embriológico y en la 

transformación celular. Pueden ser desencadenados por la expresión de ciertos genes y/o la 

activación de vías de segundos mensajeros. Los efectos de los CEM sobre estos procesos se 

han revisado en apartados anteriores. En este apartado nos ceñiremos a aspectos 

relacionados con la formación de hueso y la organización del sistema nervioso. En estos 

tejidos tiene interés práctico el estudio de los efectos de los campos magnéticos en relación 

con su uso terapéutico para promover la consolidación de fracturas (Ryaby, 1998; Frederiks 

et al., 2000) o la estimulación magnética transcraneal para explorar lesiones del sistema 

nervioso (Cracco et al., 1999). En ambos casos las intensidades del campo son más altas que 

a las que está expuesta la población en general (2 mT-6T). 

En los fibroblastos, campos pulsantes (4-20Hz) próximos a 6 mT estimulan la síntesis de 

colágeno y matriz extracelular (Cristopher & Portier, 1998; Heermeier et al., 1998). En las 

células osteoblásticas la estimulación pulsante (30 Hz) con campos de 2-3 T promueve la 

síntesis de matriz extracelular y la diferenciación (Bodamyali et al., 1998; Lee&McLeod, 2000). 

Es posible que estos efectos sean debidos a la formación de un campo eléctrico inducido 
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(Cristopher & Portier, 1998). Se ha propuesto que la comunicación intercelular a través de 

uniones tipo gap participa en el proceso (Vander-Molen et al., 2000), aunque no han podido 

documentarse efectos directos de los CEM sobre este tipo de uniones (Griffin et al., 1998). En 

las células PC12 (un modelo neuronal) se han comunicado efectos de los CEM, a veces 

contradictorios, sobre la expresión de moléculas de adhesión y el crecimiento de neuritas 

(Blackman et al., 1998; Griffin et al., 1998). También en este caso, el campo eléctrico 

inducido podría ser importante (Cristopher & Portier, 1998) y el posible papel de las uniones 

tipo gap es controvertido (Ubeda et al., 1995; Griffin et al., 1998). 

 

Conclusiones 

No hay evidencia convincente de que la exposición a CEM débiles (<0.1 mT), a los 

que está expuesta la población en general, afecte las funciones biológicas. Con frecuencia 

los resultados de los estudios positivos no han podido confirmarse por otros grupos 

independientes usando las mismas condiciones experimentales. No existen tampoco 

modelos físicos teóricos que expliquen adecuadamente las interacciones de los CEM de 

densidades menores de 0.1 mT con la materia viva. Existen efectos tóxicos claros, incluyendo 

daños del material genético, inducidos por los CEM fuertes (>400 mT). En estos casos la 

interacción puede explicarse por un mecanismo físico convincente. Hay evidencia 

moderada de que los CEM comprendidos entre estos rangos (0.1-400 mT) podrían tener 

efectos biológicos. El NRPB (NRPB, 2001) considera conveniente seguir investigando 

preferentemente en tres áreas: a)posible potenciación de la acción de los agentes 

genotóxicos conocidos por los CEM; b)posibles efectos en sistemas de señales intracelulares, 

especialmente Ca2+; c)posibles efectos en la expresión de genes específicos. En todos los 

casos se recomienda realizar validación de los resultados obtenidos por laboratorios 

independientes.  
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Resumen 

En la actualidad están en marcha numerosos estudios de laboratorio para determinar la 

naturaleza de los mecanismos físicos implicados en los efectos que los CEM pueden inducir en los seres 

vivos. En estos estudios se busca contestar a la pregunta de sí vivir o trabajar en un ambiente 

conteniendo campos electromagnéticos puede ser peligroso para la salud. Hasta la fecha los efectos 

biológicos descritos en muchos de estos tipos de experimentos han proporcionado evidencias 

convincentes y concluyentes de que puedan producirse efectos biológicos después de exposiciones 

prolongadas a campos eléctricos y magnéticos de magnitudes de hasta 10 mT y 100 kW/m. Sin 

embargo, según los resultados de los experimentos, la exposición a campos de baja frecuencia, de 

intensidades habituales en el sector eléctrico y en el ámbito doméstico, no provoca alteraciones de la 

gestación ni defectos congénitos en los mamíferos. 

 

INTRODUCCIÓN 

En las cuatro o cinco últimas décadas, las posibilidades que tienen tanto los seres 

humanos como los animales y las plantas de estar expuestos a campos eléctricos y 

magnéticos (en adelante CEM) han aumentado de forma espectacular. Por otra parte, las 
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dosis o niveles de exposición a este tipo de campos se han visto enormemente 

incrementados, en porcentajes que superan en más del diez mil por ciento a los CEM 

existentes en la naturaleza, como por ejemplo el campo magnético terrestre. Finalmente en 

estos años, los tipos de campos a los que estamos habitualmente expuestos han variado 

substancialmente, ampliándose el rango de frecuencias y adquiriendo una mayor 

importancia los CEM originados por algunos electrodomésticos o por las nuevas tecnologías 

de la telecomunicación. 

En los años sesenta, varios estudios epidemiológicos centrados en los campos que 

generan las líneas de transporte eléctrico, sugieren una asociación entre la exposición a los 

CEM y una mayor probabilidad de padecer algunos tipos de cáncer. Igualmente la 

exposición a este tipo de campos parecía vincularse a otros efectos nocivos sobre la salud 

más generales, de tipo neurológico, psiquiátrico, inmunológico, cardiovascular y 

hematológico, así como también a ciertas alteraciones del desarrollo fetal. A partir de ese 

momento, los posibles efectos nocivos de los CEM han rebasado el ámbito estrictamente 

médico para convertirse en cuestiones de interés social y noticias en los medios de 

comunicación, con la consiguiente preocupación general sobre los riesgos de vivir o 

trabajar cerca de equipos eléctricos. La trascendencia del problema se acentúa por el 

hecho de que los CEM no se generan solamente en montajes eléctricos industriales, sino 

también en electrodomésticos de uso personal, en algunas exploraciones médicas y más 

recientemente por la telefonía móvil, de manera que la población potencialmente expuesta 

es muy numerosa.  

El determinar experimentalmente los riesgos que suponen para la salud la 

exposición a los campos electromagnéticos se ha convertido en un problema con 

importantes implicaciones sanitarias, sociales económicas y por todo ello legales.  

El objetivo común de los laboratorios de investigación que tratan de esclarecer los 

posibles efectos biológicos de los CEM, es determinar si la asociación que sugieren algunos 

estudios epidemiológicos entre CEM y ciertas enfermedades puede ser explicada y 
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sustentada experimentalmente, mediante estudios con modelos animales, tejidos y células 

expuestos de forma controlada a CEM de características bien definidas.  

Actualmente existen evidencias experimentales muy diversas procedentes de un 

número significativo de laboratorios, que apoyan la tesis de que los CEM de frecuencias 

bajas y medias son capaces de inducir respuestas biológicas y producir efectos en los seres 

vivos. Muchas de estas respuestas biológicas observadas en animales expuestos a CEM 

involucran principalmente al sistema nervioso, hemático y endocrino. En esta revisión 

trataremos de sintetizar estos trabajos experimentales, así como sus resultados y 

conclusiones. Sin embargo, es preciso adelantar que aún no ha sido establecida 

experimentalmente una clara relación causa efecto entre exposición a CEM y las 

enfermedades sugeridas por los algunos estudios epidemiológicos, ello es debido en parte a 

que algunos de los estudios epidemiológicos son muy deficientes, pero en gran medida se 

debe también a que permanecen por resolver tres tipos de cuestiones fundamentales en 

toda investigación de laboratorio sobre los riesgos potenciales para la salud de cualquier 

agente físico: 1) Es poco lo que conocemos sobre los mecanismos celulares y moleculares 

que permitan explicar razonablemente los efectos biológicos observados y atribuidos a los 

CEM en animales de laboratorio. 2) No existe información experimental precisa que permita 

definir los parámetros físicos de una exposición a CEM capaz de provocar efectos 

biológicos. Igualmente es preciso establecer experimentalmente parámetros físicos tales 

como frecuencia, intensidad y duración de una exposición a CEM para que además de 

producir efectos biológicos resulte potencialmente peligrosa. 3) Pese a que han sido 

observados en animales de experimentación respuestas y efectos biológicos diversos 

asociados a exposiciones a CEM, la traducción de dichos efectos biológicos en 

consecuencias negativas para la salud humana no ha podido aún ser establecida. Dar 

respuesta a estas preguntas concentra muchos de los estudios de laboratorio que se realizan 

en la actualidad y que también trataremos de resumir.  
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¿QUÉ ES LO SE HA OBSERVADO EN LOS LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN, SOBRE LOS 

EFECTOS DE LOS CEM?  

En los últimos veinte años, programas de investigación en todo el mundo han 

realizado avances significativos para caracterizar las interacciones posibles de los CEM y los 

organismos vivos. También se ha profundizado en la cuestión de la relevancia que los 

efectos biológicos de los CEM detectados experimentalmente tienen para la salud, es decir 

si los resultados sobre los CEM obtenidos en los laboratorios de investigación suceden con 

seguridad en la vida real o únicamente es probable que ocurran. Asímismo se ha 

investigado sobre si los efectos biológicos inducidos en los seres vivos por la presencia de 

CEM son transitorios o permanentes y finalmente si dichos efectos biológicos pueden tener 

aplicaciones terapéuticas o por el contrario consecuencias negativas para la salud. Sin 

embargo, en comparación a otras áreas de la investigación biofísica y médica el trabajo de 

laboratorio realizado en relación con la biología de los CEM y su importancia médica, dista 

mucho de ser todavía suficiente y concluyente en numerosos aspectos. Además 

prácticamente casi todos los estudios experimentales mencionados se centran en los CEM 

de muy baja frecuencia (50-60Hz) y en ellos los niveles de exposición varían en un rango 

desde 0.1 a 30 militeslas (mT) y desde 1-2 Voltios/metro hasta mas de 100 KV/m. Los datos 

experimentales sobre la biología de CEM de diferentes características físicas son mucho más 

escasos o incluso inexistentes. 

 

1) DATOS EXPERIMENTALES SOBRE LOS CEM Y SU ACCION SOBRE EL SISTEMA NERVIOSO1 

Al parecer, muchos de los efectos biológicos que se han presentado en animales o 

seres humanos que fueron expuestos a CEM, se relacionan con interacciones del campo 

eléctrico o magnético sobre el sistema nervioso. Esta asociación frecuente de los CEM con el 

sistema nervioso resulta en principio un efecto biológico previsible, pero no se ha probado 

que necesariamente resulte nocivo, puesto que el sistema nervioso desempeña 

                                                                 
1 Véase también el artículo de P. Gil-Loyzaga en este libro (Nota del Editor). 
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normalmente el papel principal en las interacciones de los seres vivos con los estímulos del 

entorno que les rodea, estímulos que en su mayoría consisten en agentes físicos o químicos. 

Por el efecto de los CEM sobre el sistema nervioso, se ha pensado que otros sistemas 

biológicos pudieran igualmente verse también afectados de forma indirecta durante una 

exposición a CEM, a través de las conocidas relaciones funcionales neuro-endocrinas y así 

explicarse otros efectos observados experimentalmente en los seres vivos expuestos a CEM.  

Las manifestaciones biológicas detectadas en el sistema nervioso en relación con la 

exposición a CEM pueden originar desde respuestas fisiológicas hasta efectos nocivos, 

dependiendo de las características y magnitud del campo, entre los que cabe destacar: 

cambios en el comportamiento y en las reacciones funcionales de todo o parte del 

organismo; cambios bioquímicos en células nerviosas; cambios en la conducción del impulso 

nervioso; variaciones e incluso alteraciones de los niveles de neurotransmisores y 

neurohormonas; e inclusive cambios en los biorritmos, que pueden llegar a causar la 

desorganización o desincronización en dichos ritmos biológicos. 

 

1a) Exposición a CEM y cambios en el comportamiento.   

Entre las medidas más sutiles de las perturbaciones en los sistemas biológicos de los 

seres vivos por un estímulo del entorno, se encuentran las pruebas que determinan 

modificaciones en el patrón de su comportamiento habitual. Distintos estudios sobre CEM y 

variaciones en el comportamiento realizados en varias especies muestran evidencias de la 

percepción de los CEM por algunos seres vivos, así como indicaciones de que el 

comportamiento puede variar con la exposición. El umbral de detección de CEM de baja 

frecuencia, en cuanto al campo eléctrico se refiere, ha sido descrito entre 4 y 10-kV/m en 

ratas (Stern, et al., 1983), mientras que el umbral de percepción de los CEM en otras especies 

animales, incluyendo ratones (Sander, et al., 1982), cerdos (Kaune, et al. , 1978), y aves 

(Graves, et al. , 1978), ha sido situado experimentalmente en el rango 25- a 35-kV/m. La 

percepción del campo magnético de los CEM no ha sido observada en el rango de 
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intensidades inferior a militeslas (Lovely, et al., 1992) y solamente en algún caso, la 

percepción visual CEM como microescotomas centelleantes ha podido ser demostrada 

mediante la exposición a CEM por encima de 20 mT en humanos (Barlow, et al. , 1947; 

Lovsund, et al. , 1980). 

Las variaciones del comportamiento previsible y habitual en animales han sido 

investigadas para varias intensidades de CEM, observándose que con algunas excepciones, 

la mayoría de los animales generalmente evitan la exposición a CEM superiores a 50-75kV/m 

(Hjeresen, et al. , 1980). En niveles de CEM inferiores a esos, han sido también observadas 

ocasionalmente cambios de comportamiento consistentes en variaciones de la actividad y 

ejercicio físico, aunque estos cambios son normalmente transitorios, se producen mientras 

dura la exposición a CEM (Lovely, et al. , 1988). Los efectos de los CEM sobre el 

comportamiento detectados por algunas investigaciones curiosamente pusieron de relieve 

alteraciones en el comportamiento con campos de intensidades bajas, detectándose sobre 

todo cambios de actividad física del animal (ver Tenforde, 1986). Por el contrario, estudios 

realizados con CEM de intensidades más altas no mostraron ninguna evidencia de cambio 

del comportamiento animal entre los especímenes expuestos a CEM y los animales control. 

 

1b) Exposición a CEM y cambios en la Neuroquímica del sistema nervioso. 

Algunos estudios han investigado el efecto de los campos sobre el sistema nervioso 

central (SCN), centrándose en el análisis los posibles cambios en la bioquímica neuronal del 

cerebro, durante o después de distintas exposiciones a CEM con diferentes características. 

En general, estos estudios son poco demostrativos o concluyentes, aunque en unos pocos 

experimentos parece ponerse de manifiesto una relación entre la exposición a CEM y los 

valores elevados detectados en la medición de ciertos neurotransmisores (Anderson, 1990), 

pero siempre con unas oscilaciones dentro del rango fisiológico de posibles variaciones de 

estos neurotransmisores ante determinados estímulos. La información pues que aportan este 

tipo de estudios, son en su mayoría evidencias que se limitan a sugerir que el sistema nervioso 
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no permanece indiferente a la exposición a CEM, a partir de un rango de intensidad y de 

duración de las exposiciones, apareciendo entonces como efecto de los CEM cambios 

leves en el funcionamiento de parte de la neuroquímica del sistema nervioso. Finalmente es 

preciso puntualizar que el número de experimentos como los descritos no es suficientemente 

amplio, y existen ciertas dudas sobre la eficacia y validez de los métodos en algunos de 

estos estudios realizados. Experimentos más recientes y de mayor fiabilidad metodológica 

evidencian cambios no dramáticos pero sí significativos y de validez incuestionable, en el 

contenido y distribución del neurotransmisor Noradrenalina dentro de zonas específicas del 

cerebro de hamsters expuestos a CEM de 60-Hz (Wilson, et al., 1993). La relevancia que ello 

pueda tener en la fisiología y salud humanas no se conoce.  

 

1c) Exposición a CEM y variaciones en la Neurofisiología del sistema nervioso.   

En el área de la neurofisiología se han publicado hasta la fecha un conjunto de 

estudios contradictorios y en algunos casos confusos, que afirman o niegan igualmente la 

existencia de este tipo de efectos biológicos por la exposición a CEM. Una práctica 

metodológica frecuente en este tipo de estudios es la medida de la actividad general del 

sistema nervioso central mediante el uso del electroencefalograma (EEG). Con este método 

algunos estudios demostraron importantes alteraciones en el patrón de EEG atribuidas a la 

exposición a CEM, mientras que en otros muchos estos hallazgos no se observaron 

(Anderson, 1990). Otro método empleado para estudiar la relación entre los CEM y los 

cambios en la Neurofisiología del sistema nervioso es el de los Potenciales Evocados (EFP). En 

la medición de estos EFP, o respuestas evocadas por los estímulos externos en diversas zonas 

del cerebro, sólo se encontraron efectos causados por la exposición a campos eléctricos, 

observándose cambios específicos en la medida de EFP únicamente en las áreas 

relacionadas con la visión (Jaffe, et al. , 1983). Posteriormente, han sido publicados 

resultados que muestran cómo en presencia de CEM se producen cambios en el EFP, 

localizados en áreas cerebrales responsables de la sensibilidad somatoestésicas (Wolpaw, et 
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al. , 1987). La importancia que los resultados obtenidos en los anteriores experimentos 

puedan tener en la fisiología y salud humanas no ha sido determinada.  

1d) Exposición a CEM y cambios en los Ritmos Biológicos .  

Un cierto número de investigaciones fueron enfocadas a examinar los efectos de los 

campos CEM sobre los ritmos biológicos naturales, es decir las variaciones que naturalmente 

experimenta muchos parámetros corporales de los seres vivos a lo largo del día, los meses las 

estaciones del año etc. Muy particularmente, merecen atención especial dentro de este 

apartado las investigaciones de laboratorio relacionadas con la hormona Melatonina y el 

control de los ritmos biológicos. La Melatonina es una hormona que se produce en la 

glándula pineal del cerebro, principalmente es durante la noche cuando los niveles de esta 

hormona aumentan mucho. Entre otras funciones la Melatonina regula la actividad sexual 

de los animales, algunos parámetros de conducta y ciertos procesos fisiológicos, como la 

liberación de otras hormonas. La luz visible, que es una zona del espectro electromagnético, 

modula la síntesis de Melatonina y por ello, bastantes laboratorios de investigación han 

abordado la cuestión de si otras zonas de ese espectro, como la de los CEM de 50Hz, 

pueden modificar también su producción. El interés por desvelar este interrogante se ve 

incrementado por el hecho de que, según algunos experimentos de laboratorio, la 

presencia o ausencia de Melatonina parecen influir en el desarrollo y crecimiento de ciertos 

tumores. Además se han detectado niveles bajos de Melatonina en algunos enfermos de 

cáncer. 

Los primeros estudios experimentales con ratas y hámsters señalaron la posibilidad 

de que la exposición a campos electromagnéticos de 50Hz impidiera el aumento nocturno 

normal en la secreción de Melatonina. Así Wilson y colaboradores (1981) midieron los niveles 

cambiantes de enzimas en la glándula pineal de las ratas expuestas a CEM, detectando 

una reducción significativa del patrón normal nocturno de la melatonina y de las enzimas 

asociadas a su síntesis, en ratas expuestas a CEM desde 1.5 hasta 40kV/m. Más aún, otros 

estudios sobre el mismo tema han puesto de manifiesto que los cambios del funcionamiento 

de la glándula pineal en ratones y ratas expuestos a CEM son además sensibles a la 
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oscilación de los campos (Lerchl, et al., 1990; Kato, et al., 1993). Como contrapunto 

conviene mencionar que estudios posteriores, realizados con ovejas que vivían bajo una 

línea de 500 kV y sobre personas expuestas a campos electromagnéticos de diferentes 

intensidades, no han demostrado que se modifique la secreción de Melatonina, ni que se 

produzca efecto alguno ligado a ella. 

Pese a que los estudios sobre Melatonina son mayoría en este apartado del efecto 

de los CEM sobre los bio-ritmos, otros estudios de laboratorio han abordado diferentes 

cuestiones, por ejemplo algunos trabajos han propuesto que la fase y duración de la 

actividad y del ritmo del metabolismo oxidativo, pueden ser parámetros que están alterados 

en ratones machos debido la exposición a CEM (Ehret, et al., 1980).  

Es difícil interpretar las posibles consecuencias que pueden suponer para la salud los 

resultados de los trabajos sobre los CEM y los cambios en los bio-ritmos. No obstante, parece 

evidente que los CEM pueden alterar el reloj biológico en mamíferos. Es posible que tales 

cambios en los bio-ritmos puedan mediar en algunas de las alteraciones significativas en 

otros sistemas diferentes al sistema nervioso donde se han detectado efectos biológicos de 

los CEM distintos a los descritos hasta el momento, por ejemplo los efectos sobre la 

reproducción y desarrollo que describiremos mas adelante (Stevens, et al., 1992).  

 

2) DATOS EXPERIMENTALES SOBRE LOS CEM Y SU ACCION SOBRE LA REPRODUCCIÓN Y EL 

DESARROLLO EMBRIONARIO Y FETAL.  

Una de las áreas más difíciles y complicadas en investigación sobre CEM es la de los 

efectos y riesgos para la reproducción y el desarrollo embrionario. Las razones para esta 

complejidad son las siguientes: 

a) Los fracasos reproductivos de diferentes tipos son comunes y afectan a una parte 

sustancial de la población, siendo su patrón variable. 
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b) Los problemas reproductivos incluyen una amplia variedad de condiciones 

patológicas que pueden o no estar interrelacionadas.  

c) Las etiologías conocidas de tales problemas reproductivos incluyen factores tanto 

genéticos como ambientales. Además, dentro de los factores ambientales se incluyen 

multitud de agentes químicos, infecciosos y físicos así como procesos patológicos 

intrínsecos que pudieran haberse iniciado antes o durante el embarazo en mujeres y 

antes de la fertilización en hombres. 

A pesar de todo, está generalmente asumido que los organismos durante el 

desarrollo embrionario, incluidos los mamíferos en fases prenatales y postnatales, son más 

sensibles que los animales adultos a los agentes físicos y químicos. Esta mayor sensibilidad se 

piensa que puede originar efectos sutiles en los procesos y en los mecanismos de regulación 

que guían las interacciones celulares del desarrollo embrionario y fetal.  

La posible relación entre los CEM y las alteraciones del desarrollo embrionario 

puede decirse que tienen su apogeo en el gran interés generado por parte de los trabajos 

procedentes del laboratorio del Dr. Delgado, que describen importantes aumentos en el 

número de malformaciones de observados en embriones de pollo y rata que fueron 

expuestos a niveles relativamente bajos de CEM (Delgado, et al., 1982). Estos experimentos 

no han sido del todo repetidos y confirmados e investigaciones posteriores han coincidido 

sólo parcialmente con algunos resultados (Berman, et al., 1990). Por otro lado revisiones 

recientes no encuentran asociación entre estos dos factores (Brent, 1999). 

Para poder valorar y predecir la posible importancia que los factores ambientales 

como los CEM tienen en el desarrollo del embrión, discutiremos brevemente los factores que 

influyen y pueden perturbar el proceso de reproducción y desarrollo embrionario. 

La etiología de las malformaciones congénitas puede dividirse en tres amplias 

categorías: desconocidas, genéticas y debidas a factores ambientales. La causa de la 

mayoría de las malformaciones humanas, aproximadamente entre un 65 y un 75%, es 

desconocida.  
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Etiología de las malformaciones congénitas humanas observadas durante el primer año de 
vida 
Causa probable Porcentaje  
Desconocida 
   Poligénica 
   Multifactorial (interacciones genes-ambiente) 
   Errores espontáneos del desarrollo 
   Sinergismo entre teratógenos 

 65 – 75 

Genética 
   Enfermedades genéticas autosómicas y ligadas al sexo 
   Nuevas mutaciones 
   Citogenéticas (anormalidades cromosómicas)    

10 – 25 

Ambiental 
   Condiciones maternas: alcoholismo, diabetes, Endocrinopatías, 

fenilcetonuria, humo y nicotina, inanición, nutrición 
   Agentes infecciosos: rubeola, toxoplasmosis, sífilis, herpes, mononucleosis, 

varicela, encefalitis equina venezolana, parvovirus B19 
   Problemas mecánicos (deformaciones): bandas amnióticas, cordón 

umbilical estenosado, Disparidad entre continente y contenido uterino 
   Agentes químicos, fármacos prescritos, altas dosis de radiaciones 

ionizantes, hipertermia  

 10 
  4 
 
  3 
 
  1– 2 
 
  <1 

 

 

Pese a la dificultad que entraña la amplia etiología de las malformaciones 

congénitas, hay diversos aspectos importantes que nos ayudan a valorar los efectos que 

ciertos agentes ambientales tienen sobre el desarrollo embrionario: 1) el estadio embrionario, 

2) la dosis o magnitud de la exposición, 3) el concepto de umbral, y 4) las diferencias entre 

especies. Otros factores como farmacocinética y metabolismo y transporte placentario no 

son tan importantes al evaluar el riesgo reproductivo de un agente físico externo tal como 

los CEM. Además, se sabe que más de 30 trastornos asociados a medicamentos están 

relacionados con el genotipo; según se ha observado en animales de experimentación, 

ciertos agentes físicos o químicos pueden ser más o menos teratógenos en función de la 

variabilidad genética del individuo, aunque esto no está comprobado en los seres humanos. 
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Por otra parte, el hecho de que halle alguna diferencia en cuanto a la susceptibilidad a 

CEM entre las distintas especies es todavía una cuestión a debatir, pero lo que sí es evidente 

es que la exposición real se modifica con el tamaño del organismo que está siendo 

expuesto. 

Finalmente, los estados patológicos maternos pueden producir efectos deletéreos 

sobre el feto difíciles de aislar respecto a aquellos producidos por otras causas. Esto es 

especialmente relevante para condiciones crónicas tales como la diabetes. 

De todo lo anterior puede deducirse fácilmente que establecer una relación clara 

entre la exposición a CEM y efectos nocivos sobre la reproducción y el desarrollo 

embrionario es un problema muy complejo.  

 

Bases en las que se asienta actualmente la investigación experimental sobre la posible 

relación entre CEM y alteraciones en la reproducción y el desarrollo embrionario. 

Un dogma básico para investigar las posibles malformaciones producidas por los 

CEM es el hecho de que los teratógenos comparten ciertas características en común y 

siguen ciertos principios que determinan los aspectos cualitativos y cuantitativos que 

producen tales malformaciones y alteraciones del desarrollo embrionario. Es un cuidadoso 

análisis y control de estos parámetros teratológicos los que sirven a las investigaciones en 

curso sobre el posible efecto de los CEM en el desarrollo embrionario y fetal. 

Basándose en revisiones de la literatura, se proponen una serie de mecanismos 

teratogénicos teóricos cuya variación con y sin CEM debe ser investigada: 1) mutación; 2) 

aberraciones cromosómicas; 3) interferencia mitótica; 4) alteración de la síntesis y función de 

ácidos nucleicos; 5) falta de precursores, substratos, o coenzimas para la biosíntesis; 6) 

alteración de las fuentes de energía; 7) inhibición enzimática; 8) desequilibrio osmolar, 

alteraciones en la presión de los fluídos, viscosidad, y presión osmótica; y 9) alteración de las 

características de las membranas. Incluso aunque un agente pueda producir uno o más de 

estos procesos patológicos, la exposición a tal agente no garantiza que el mal desarrollo 
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ocurra. Además, es posible que una droga o un agente químico o físico pueda tener más de 

un efecto sobre la mujer embarazada o sobre el producto de la concepción en desarrollo 

por lo que la naturaleza del agente o los efectos bioquímicos y fisiológicos del mismo no 

pueden predecir la existencia o magnitud de las alteraciones en humanos. 

El descubrimiento de teratógenos humanos procede principalmente de estudios 

epidemiológicos. Los estudios en animales e in vitro pueden ser de gran ayuda para 

determinar los mecanismos teratogénicos y la farmacocinética relacionada con dicha 

teratogénesis. Una lista de los posibles mecanismos incluiría: 1) muerte celular más allá de la 

capacidad de recuperación del embrión/feto; 2) retraso mitótico: incremento en la longitud 

del ciclo celular; 3) diferenciación retardada: enlentecimiento o cese en los procesos de 

diferenciación o migración celular; 4) constricción física e insuficiencia vascular; 5) 

interferencia con la histogénesis por procesos tales como agotamiento celular, necrosis, 

calcificación, o fibrosis; y 6) inhibición de la migración y de la comunicación celular. 

Distintos estudios están actualmente en curso para determinar el efecto de los CEM 

sobre estos mecanismos críticos para el desarrollo embrionario. La mayoría de los estudios 

con animales no mamíferos se llevan a cabo en embriones de aves y con mayor frecuencia 

en pollos y en palomas. El resultado de estos estudios dista bastante de ser homogéneo. Así 

la exposición de pollos a CEM de diversas intensidades, antes y después de incubar, no 

produjo ningún efecto significativo sobre la viabilidad embrionaria, el desarrollo morfológico 

ni el crecimiento embrionario y fetal (Chernoff, et al., 1992). Por el contrario existen estudios 

que evidencian efectos nocivos de los CEM sobre el crecimiento embrionario y fetal de 

embriones de ave, así como sobre la supervivencia de mamíferos en fases prenatales. 

(Chernoff, et al., 1992; Rommereim, et al., 1990). Posteriormente otros estudios han sido 

realizados para examinar los efectos del componente magnético de los CEM en el 

crecimiento y el desarrollo embrionario. En el estudio más extenso hasta ahora publicado, no 

se han observado efectos en la reproducción ni en el desarrollo tras la exposición a CEM de 

60-Hz (Rommereim, et al., 1996). Estos resultados coinciden con otro estudio realizado en 

Finlandia (Huuskonen, et al., 1993), que llegó a conclusiones similares.  
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En la actualidad la relación entre la exposición a CEM y alteraciones en el desarrollo 

embrionario es una cuestión no solamente abierta sino también completamente revisable a 

la luz del nuevo conocimiento que se tiene sobre los mecanismos celulares y moleculares 

que gobiernan la reproducción y el desarrollo embrionario. 

 

3) DATOS EXPERIMENTALES SOBRE LOS CEM Y SU ACCION SOBRE EL SISTEMA INMUNOLOGICO. 

Como hipótesis para intentar explicar algunos de los efectos nocivos que ciertos 

estudios epidemiológicos atribuían a la exposición a CEM, se propuso que estos pudieran 

afectar al sistema inmunitario. Esto condujo a la realización de ciertos trabajos 

experimentales 

La exposición de animales al componente del campo eléctrico de los CEM al 

parecer no afecta al sistema inmunológico. En una investigación exhaustiva del sistema 

inmunológico, no se observaron consecuencias en ratas y ratones expuestos a un campo de 

baja intensidad (150-250V/m) (Morris y Phillips, 1982). Por el contrario, contrastando con la 

falta aparente de influencia del campo eléctrico sobre el sistema inmunológico “in vivo”, el 

campo magnético de los CEM muestra una influencia muy significativa en las respuestas del 

sistema inmunitario “in vitro”, sobre todo en relación con la proliferación de algunos tipos de 

células del sistema inmunitario y con su capacidad de respuesta antigénica (Conti, et al., 

1983). Más recientemente se han llevado a cabo otros trabajos para calcular la influencia 

de los CEM en su conjunto sobre distintos aspectos de las funciones celulares del sistema 

inmune (Walleczek, 1992) y en la actualidad varios laboratorios trabajan en este área. Sin 

embargo, hasta el momento presente el número de trabajos realizados y sus características 

no son suficientes para ser concluyentes sobre los efectos experimentales de los CEM sobre 

el sistema inmune y menos aún para poder confirmar algún tipo de efecto nocivo para la 

salud humana  
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4) DATOS EXPERIMENTALES SOBRE LOS CEM Y SU ACCION EN CARCINOGENESIS Y 

MUTAGENESIS 

Bajo el término "cáncer" se amparan más de 200 formas de la enfermedad. Casi 

todos los tejidos del cuerpo pueden llegar a desarrollar un estado maligno, y en algunos 

casos hasta varios tipos dist intos. Aunque cada tipo de cáncer tiene características 

particulares, los procesos básicos que los originan son muy similares. A lo largo de los últimos 

años se ha producido el esclarecimiento de estos procesos básicos que intervienen en el 

desarrollo de todo tipo de cáncer y hoy se conocen bien las bases moleculares de los 

mecanismos por los que diversos agentes físicos o químicos producen la transformación de 

las células sanas en cancerosas.  

Dentro de los principios básicos que gobiernan el desarrollo del cáncer, hoy 

sabemos que las células de un tumor descienden de una célula ancestral común, que en 

algún momento, generalmente décadas antes de que el tumor se manifieste, inició un 

programa de división y diferenciación celular indebido por la acción de uno o varios 

agentes cancerígenos físicos o químicos. La transformación maligna de una célula acontece 

después, por acumulación de mutaciones en unos genes muy específicos y concretos, esos 

genes que son las dianas potenciales de los agentes cancerígenos son la clave para 

entender las raíces del cáncer. Las alteraciones de estos genes por agentes físicos o 

químicos pueden ir desde mutaciones hasta cambios en su nivel de actividad, pero si estas 

alteraciones génicas cambian la cantidad o la calidad (actividad) de la proteína 

codificada por un gen, pueden perturbar el comportamiento de la célula. 

Debido al aumento de los estudios epidemiológicos y a sus resultados, en los que se 

establecen correlaciones entre los CEM y el cáncer, están en marcha una serie de 

investigaciones experimentales de considerable interés, que buscan una posible unión entre 

la exposición a CEM y el riesgo de padecer algunos tipos de cáncer. En las siguientes tablas 
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se resumen algunos de los datos epidemiológicos más relevantes que han impulsado la 

investigación experimental sobre CEM y cáncer 2. 

Estudios que relacionan C.E.M. y 
número de tumores en niños  

Tasa más alta que la 
media ( Nº de estudios) 

No hay correlación 
(Nº de estudios) 

             Leucemia                       4*                      8+ 
     Tumores cerebrales                       2**                      8++ 
    Tasa global de cáncer                       2***                      3+++ 

     
*(Wertheimer y Leeper, 1979; Savitz et al., 1988; London et al., 1991; Feychting y Ahlbom, 1993) 
**(Wetheimer y Leeper, 1979; Savitz et al., 1988) 
***(Tomenius, 1986; Olsen et al., 1993) 
Las correlaciones no son fuertes y, en general, los estudios no han mostrado una relación dosis-
respuesta. Cuando de hecho se miden los campos magnéticos, la correlación desaparece (Savitz et 
al., 1988; London et al., 1991; Feychting y Ahlbom, 1993) 
+(Fulton et al., 1980; Tomenius, 1986; Severson et al., 1988; Coleman et al., 1989; Verkasalo et al., 1993; 
Olsen et al., 1993; Feychting y Ahlbom, 1993; Gurney et al., 1995; Preston-Martin et al., 1996; Tynes et al., 
1997) 
++(Tomenius, 1986; Coleman et al., 1989; Verkasalo et al., 1993; Olsen et al., 1993; Feychting y Ahlbom, 
1993; Gurney et al., Preston-Martin et al., 1996; Tynes et al., 1997) 
+++(Verkasalo et al., 1993; Feychting y Ahlbom, 1993; Tynes et al., 1997).     

 
Estudios que relacionan C.E.M. y 
número de tumores en adultos. 

Tasa más alta que la media 
(Nº de estudios) 

No hay correlación 
(Nº de estudios) 

             Leucemia                       2*   
      Tumores cerebrales                      2**                    8 
    Tasa global de tumores                      2**  

  
*(Li et al., 1997) **(Wertheimer y Leeper, 1982)  

 
Salvo en el caso de los informes anteriores, el resto de los estudios no demuestra 

claramente un incremento de la tasa de tumores en relación con los C.E.M.: (Li et al., 1996; 

McDowall, 1986; Coleman et al., 1989; Myers et al., 1990; Youngson et al., 1991; Schreiber et 

al., 1993; Feychting y Ahlbom, 1994; Verkasalo et al., 1996) 

Hasta la fecha hay pocos estudios publicados de animales de laboratorio que 

confirmen o rebatan lo apuntado por los estudios epidemiológicos que hemos resumido, sin 

embargo es apreciable un claro incremento en el número de investigaciones que están 

                                                                 
2 Véanse también los artículos de C.F. Blackman, E. Espinosa y col. y F. Vargas en este libro (Nota del Editor). 
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siendo realizadas actualmente sobre el tema de la relación entre CEM y cáncer. A 

continuación revisaremos las que a nuestro juicio resultan más interesantes de comentar. 

Un cierto número de laboratorios emplean para sus experimentos lo que se 

denominan modelos animales, que pueden ser utilizados para investigar experimentalmente 

la posible relación entre CEM y cáncer. La elección de un modelo específico depende 

principalmente de la hipótesis elegida para investigar un problema o mecanismo de 

carcinogénesis específico. Por ejemplo, si uno desea examinar el potencial de los CEM para 

comportarse como agentes carcinógenos totales o completos (agente que aplicado 

aisladamente puede por si mismo causar un aumento en el desarrollo del cáncer). Para esta 

clase de estudios es necesario emplear animales completos, generalmente ratones o ratas y 

es preciso que la exposición a CEM de dichos animales sea continua y prolongada. Durante 

todo ese tiempo de exposición los animales deben estar mantenidos en un ambiente con 

una mínima exposición a otros posibles agentes cancerígenos que harían confuso el análisis 

de los experimentos. En tales estudios, la aparición de tumores, los detalles sobre su tamaño, 

tipo anatomopatológico, y tiempo de desarrollo constituyen los parámetros a analizar y los 

puntos de interés. Sin duda, los estudios de evaluación de la potencialidad absoluta como 

carcinógeno de un agente físico o químico son complicados y caros debido a la extensa 

duración y del número de animales implicados. Por ello no existen  en la literatura estudios 

que sean suficientemente genéricos, rigurosos y concluyentes. 

El proceso de carcinogénesis en general es reconocido como un proceso de 

múltiples etapas, de ahí que la aproximación para abordar los efectos de los CEM sobre el 

desarrollo de tumores pueda ser examinando su acción bien como iniciadores o bien como 

promotores tumorales. La “iniciación tumoral” se define como un evento genotóxico donde 

el agente carcinógeno causa un daño directo en el DNA. La “promoción tumoral” se define 

de forma más funcional, como el efecto que permite a un determinado agente potenciar 

un proceso tumoral ya iniciado por otro. La promoción tumoral está ligada a un número de 

acontecimientos celulares y moleculares que normalmente no tienen que ver con la 

genotoxicidad, sino que están implicados en la progresión de las células normales en células 
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cancerígenas. Para evaluar los CEM como agentes iniciadores tumorales, se requiere una 

exposición prolongada y elevada a CEM seguida de un contacto continuado con un 

agente promotor tumoral (ej: 12-O-tetradecanoilforbol-13-acetato, TPA). Si, por el contrario 

los CEM se investigan como promotores de una transformación tumoral ya iniciada, los 

animales deben ser tratados con un iniciador potente del cáncer (ej: dimentil-benzil-

antraceno, DMBA), y posteriormente expuestos a CEM durante un periodo prolongado de 

hasta varios meses. Estos modelos experimentales de iniciación/promoción están 

normalmente restringidos a evaluar un número pequeño de tumores en cada experimento y 

son capaces de suministrar sólo información limitada sobre los posibles mecanismos celulares 

y moleculares afectados por los CEM en el desarrollo del cáncer. 

 

1) Estudios globales de evaluación de los CEM como agentes de carcinogénesis. 

Hasta la fecha son pocos los estudios realizados a muy largo plazo (la mayor parte 

de la vida del animal) que examinen de forma fiable y global el potencial de los CEM como 

agentes carcinógenos, aunque varios están en curso de realización (en los EE.UU., Italia, 

Japón, y Canadá). Sin embargo, varios estudios diseñados para analizar los CEM desde el 

punto de vista de su valor como promotores del cáncer, incluyen grupos de control que 

fueron expuestos a campos sin haber sido tratados previamente con ningún carcinógeno 

químico como iniciador. Estos trabajos incluyen estudios de promoción de tumores de mama 

en ratas (Beniashvili, et al., 1991), un estudio de promoción tumoral de linfomas en ratones 

(Svedenstalvy Holmberg, 1993), y un estudio de promoción de tumores de piel en ratones 

(Rannug, et al., 1993 a). Antes de describir los resultados de estos estudios es preciso aclarar 

que deben tomarse con cierta prudencia pues en todos ellos el número de los animales 

empleados pese a ser suficiente no es demasiado grande. El estudio de Beniashvili encontró 

un incremento en los tumores de las glándulas mamarias en ratas expuestas a 20µΤ durante 

3 horas diarias, en comparación con los animales no expuestos. Los otros dos estudios no 

mostraron un incremento de los tumores en los animales expuestos durante un largos 

periodos a CEM (500 o 50µΤ, respectivamente). 
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2) Estudios selectivos de evaluación de los CEM como agentes iniciadores del proceso de 

carcinogénesis. 

Aún no han sido descritos en la literatura estudios en los que los CEM se revelen 

como agentes iniciadores del cáncer. Existe muy poca motivación para estos estudios 

debido a que la energía asociada a los CEM de baja frecuencia es muy débil y totalmente 

insuficiente para romper los enlaces químicos del DNA, es decir se descarta un efecto 

genotóxico o mutagénico directo de los CEM por producción de daños en el DNA. Además 

estudios in vitro no han dado ninguna evidencia de que las moléculas DNA puedan ser 

dañados por la exposición a 50/60Hz EMF. 

 

3) Estudios selectivos de evaluación de los CEM como agentes promotores del proceso de 

carcinogénesis. 

Basándonos en la posible asociación entre CEM y cáncer sugerida por los resultados 

epidemiológicos, resulta evidente la necesidad de realizar estudios de promoción tumoral en 

presencia de CEM. Sin embargo, son relativamente pocos los experimentos in vivo que han 

sido terminados hasta la fecha y sus resultados no son concluyentes. Así por ejemplo, la 

promoción de tumores en la piel, tras la iniciación cancerígena con DMBA, fue examinado 

en ratones expuestos a 2mT, 60Hz de campo magnético continuo, 6h/d, 5días/semana 

desde 21-23 semanas, sin resultados estadísticamente significativos a favor de un mayor 

desarrollo tumoral en los ratones expuestos a CEM (McLean, et al., 1991). En otros estudios, en 

los que los campos magnéticos fueron combinados con una administración exógena de 

TPA, se observo un mayor desarrollo de tumores precoces en los animales que habían 

estado expuesto a CEM (Stuchly, et al., 1992). 

En Suecia se han llevado a cabo estudios con tumores de piel y de hígado (Rannug, 

et al., 1993 a, b, c). En el estudio de promoción de tumores de piel durante dos años, los 

ratones fueron tratados con DMBA y luego fueron expuestos a campos magnéticos a 0.5mT 

o 50µΤ, 50Hz desde 19-21 horas/día, sin que se detectara ningún efecto por la exposición a 

CEM en el desarrollo de los tumores en la piel. En el estudio de promoción de tumores 
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hepáticos, las ratas fueron tratadas con exposiciones a CEM similares durante un periodo de 

12 semanas. Los animales expuestos a CEM no mostraron diferencias en el desarrollo tumoral. 

En una serie de experimentos realizados en Alemania (Mevissen, et al., 1993; Loscher, et al., 

1993; Loscher, et al., 1994; Mevissen, et al., 1995), quizás sean los que mejores resultados 

hayan proporcionado para avanzar en el conocimiento del potencial carcinogénico de los 

CEM. En estos experimentos las ratas fueron expuestas de 3 a 4 meses a CEM de 50Hz en un 

rango de intensidades entre 0.1 a 30mT. La iniciación fue realizada con repetidas dosis orales 

de DMBA, estudiándose posteriormente el desarrollo de tumores de mama. En algunos de los 

experimentos, la incidencia de los tumores se incrementó en animales expuestos a CEM de 

forma muy significativa. En otros experimentos de esta serie, el número de tumores por cada 

animal expuesto a CEM resultó incrementado pero la incidencia total de los tumores en la 

población de ratas expuestas a CEM no fue afectada de manera significativa. Estas 

diferencias aparentes en resultados procedentes del mismo laboratorio pueden reflejar 

diferencias en la respuesta animal a las diferentes intensidades de CEM empleados o puede 

simplemente ser un reflejo de las diferencias en el tamaño del grupo entre los experimentos.  

Anterior al estudio Mevissen, un grupo en Georgia también examinó carcinogénesis 

mamaria en animales expuestos a CEM en los que la transformación tumoral fue iniciada 

con N-nitroso-N-metilurea (Beniashvili, et al., 1991). En los grupos de animales expuestos a 

CEM de 50Hz y 20µΤ, durante 3 horas/día, por todo el periodo de vida de los animales, hubo 

un incremento en la incidencia de tumores de mama inducidos en los animales simulados 

con CEM desde exposiciones de tan solo ½ hora por día. Varios trabajos de investigación 

están actualmente realizando estudios más amplios sobre CEM y cáncer de mama, aunque 

revisiones recientes consideran que no hay asociación significativa entre estos factores 

(Preece, 2000; Committee on Man and Radiation, 2000). 

 

CONCLUSIONES 

Respecto a los efectos observados en cultivos celulares, la mayoría de los resultados 

han sido la ausencia de alteraciones significativas, se han detectado algunas respuestas 
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biológicas a intensidades de campos electromagnéticos superiores a los niveles de 

exposición habituales y a los permitidos por la recomendación de la UE "que no son 

necesariamente indicativas de efectos nocivos para la salud". 

Los resultados de la investigación también indican ausencia de daños sobre el 

material genético así como de otros efectos directos sobre la expresión de los genes 

estudiados, cuya alteración se sabe que está implicada en los procesos tumorales. Tampoco 

se han identificado otros mecanismos biológicos específicos, que permitan establecer una 

posible relación causal entre la exposición a los campos electromagnéticos y el riesgo de 

padecer enfermedades como el cáncer o las malformaciones congénitas. 

Los estudios de laboratorio que atribuyen efectos patológicos a los CEM como por 

ejemplo cambios en la química cerebral, alteraciones hormonales y alteraciones en el 

desarrollo embrionario y la reproducción, fallan en confirmar si estos posibles efectos se 

deben a una interacción directa del campo electromagnético con los tejidos vivos o a una 

acción indirecta como pudiera ser por ejemplo que la respuesta fisiológica desencadenada 

por la detección o la percepción del estímulo sensorial que supone un CEM hace más 

vulnerable al organismo a los verdaderos agentes etiológicos. 

La comunidad científica admite que para establecer unas conclusiones totalmente 

fiables, la investigación en los laboratorios deberá terminar de contestar a las siguientes 

preguntas: 1ª) determinar los mecanismos celulares y moleculares por los que los CEM 

interaccionan con los tejidos y células animales/humanos; 2ª) establecer qué parámetros de 

una exposición a CEM (intensidad, tiempo etc.) constituyen los límites umbral de los efectos 

biológicos y los límites máximos o peligrosos para los organismos vivos; 3ª) profundizar en los 

efectos que han sido observados hasta el momento en la función del sistema nervioso 

central durante la exposición a CEM; 4ª) aclarar si los campos electromagnéticos pueden o 

no influir de forma indirecta sobre la evolución del cáncer en general.  
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Pensamos que dejar sin contestar las citadas cuestiones siempre pondrá en duda y 

en entredicho los niveles de seguridad que se fijen para vivir y trabajar con campos 

electromagnéticos.  
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Resumen y Conclusiones 

El sistema nervioso, por su fisiología y características intrínsecas, podría ser especialmente 

sensible a un amplio rango de ondas y campos electromagnéticos de muy diversas frecuencias e 

intensidades. Estas radiaciones pueden afectar a las células del sistema nervioso (en especial a las 

neuronas) como podría deducirse del hecho de que algunos tipos de ondas y campos 

electromagnéticos parecen ser capaces de potenciar la regeneración de fibras nerviosas lesionadas. 

Se ha sugerido que esta actividad podría estar mediada por una acción directa sobre las corrientes de 

Ca2+ a través de la membrana neuronal, que implicaría un incremento en la liberación de 

neurotransmisores. Todos estos efectos pueden deberse a un incremento de la temperatura del tejido 

cerebral provocado por la exposición a campos electromagnéticos (al menos en el caso de la altas 

frecuencias). En el caso de las altas frecuencias (de tipo similar a las que emiten los teléfonos móviles) 

se ha identificado un incremento de actividad cerebral; que se manifiesta en los registros 

electroencefalográficos de individuos despiertos que reciben estímulos complejos, determinadas 

tareas de memoria, etc. También se han apreciado alteraciones como inducción de sueño o 

incremento de actividad durante el sueño no-REM. Los investigadores coinciden en afirmar que no han 

observado alteraciones patológicas en la fisiología ni en el comportamiento en los individuos en 

estudio. No obstante, se debe considerar que aún es necesario continuar con estas investigaciones, 

sobre todo en exposiciones más largas o en otros modelos (durante el desarrollo, etc.), ya que no se 

conoce con certeza si la activación descrita podría derivar en algún tipo de alteración de la fisiología 

cerebral o del comportamiento cuando se realicen exposiciones continuadas y a muy largo plazo. 
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Introducción 

El sistema nervioso es una estructura que utiliza en su fisiología normal 

modificaciones del potencial eléctrico de la membrana de las neuronas, que son células 

altamente especializadas en utilizar estas variaciones de potencial en la generación, 

codificación y transmisión de mensajes. Estas características fisiológicas intrínsecas llevan a 

considerar al sistema nervioso una estructura que podría ser especialmente sensible a las 

radiaciones electromagnéticas (Frey, 1993; Burkhardt et al., 1997). No es fortuito, por tanto, 

que una de las cuestiones que se plantean cada vez con más frecuencia gira en torno a la 

inocuidad o peligrosidad de la exposición frecuente del sistema nervioso a ondas y campos 

electromagnéticos. Esta preocupación de la sociedad en general, y especialmente de los 

científicos, relacionada con diversos tipos de equipo e instalaciones eléctricas, se ha visto 

muy incrementada desde la introducción masiva, en los últimos años, de los sistemas de 

comunicación sin cable (antenas y teléfonos móviles) (Burkhardt et al., 1997; Eulitz et al., 

1998; Moulder et al., 1999; Huber et al., 2000; Koivisto et al., 2000a y b; Krause et al., 2000). 

Los rangos de frecuencias e intensidades a los que se puede exponer el sistema 

nervioso son muy diversos. La exposición a ondas y campos electromagnéticos similares a los 

líneas de alta tensión, de los electrodomésticos (incluyendo aquí los ordenadores 

personales), o de los teléfonos móviles y sus antenas, etc. puede suponer también diferentes 

respuestas de la fisiología neural. Este hecho permite comprender que, en ocasiones, los 

datos y resultados obtenidos en los estudios científicos puedan ser aparentemente 

contradictorios o francamente opuestos. Además de la intensidad o la frecuencia otros 

parámetros como el campo geomagnético local pueden ser también responsables de estas 

diferencias (Blackman et al., 1985; 1988a). De hecho la intensidad y orientación/dirección 

del campo geomagnético ambiental pueden variar mucho entre áreas geográficas 

alejadas e incluso dentro de un mismo edificio y deben ser tenidos en cuenta en el 

planteamiento de un protocolo para experimentación científica (Blackman et al., 1985; 

1988a). 
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Todas estas variables y problemas llevan a plantear una revisión bibliográfica de la 

literatura internacional, recogida de las bases de datos especializadas, que permita evaluar, 

desde la óptica de la neurobiología, los conocimientos científicos actuales de los efectos 

sobre la fisiología neural que se puedan derivar de la exposición a ondas y campos 

electromagnéticos. 

Antes de pasar al estudio de los datos recogidos por la exposición experimental a 

ondas y campos electromagnéticos no se puede pasar por alto la problemática de la 

exposición accidental a estas radiaciones. En este sentido, en 1997 se dió a conocer un 

informe que recogía los síntomas y signos que padecieron tres ingenieros expuestos 

accidentalmente a una radiación electromagnética de alta intensidad (a 785 MHz de 

frecuencia media) cuando se encontraban instalando una antena de televisión (Schilling, 

1997). Entre otros efectos generales, como dolor, diarrea o eritema cutáneo, presentaron 

también fuertes jaquecas y malestar general. Asimismo, desarrollaron entumecimiento, 

disestesia, parestesias, y otros síntomas que podrían indicar lesiones de los terminales 

nerviosos sensitivos (Schilling, 1997). Lo más interesante es que el principal síntoma que se hizo 

crónico fue el dolor de cabeza que se originaba, principalmente, en la zona que había 

recibido la mayor exposición durante el accidente y que se exarcerbaba por la exposición 

al sol o por el calor, lo que llevó a plantear que el efecto primario de la lesión sería de tipo 

térmico (Schilling, 1997). También se han recogido en la bibliografía otros accidentes de 

trabajadores que recibieron una exposición aguda a radiaciones electromagnéticas de alta 

intensidad (ver revisión en: Schilling, 1997). En general, los pacientes presentaron una 

sintomatología similar a la descrita en el momento de la exposición aguda, mientras que en 

revisiones ulteriores sólo algunos comentaron padecer fuertes dolores de cabeza, insomnio o 

irritabilidad. 

Aunque estos resultados no pueden ser soslayados también es cierto que en las 

exposiciones a radiaciones no ionizantes, ionizantes o en cualquier traumatismo o accidente, 

que suponga la absorción de energía mecánica o de cualquier otro tipo, el tiempo es un 

factor absolutamente fundamental. Experimentalmente se demuestra que no se derivan los 
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mismos resultados de exposiciones mínimas recibidas durante un largo periodo de tiempo 

que en una exposición masiva instantánea. Por todo ello, y sin reducir la importancia 

orientativa de los resultados descritos, no puede ser considerados como extrapolables a los 

efectos que se puedan derivar de la exposición a niveles de uso cotidiano de 

electrodomésticos, aparatos de telecomunicación u otros. 

 

Validez de modelos y métodos de estudio 

Son numerosos los modelos experimentales que están siendo utilizados para analizar 

los efectos de las ondas electromagnéticas sobre el sistema nervioso, desde estudios con 

células aisladas in vitro, embriones de aves, aves y mamíferos adultos, etc. a estudios de 

electroencefalografía y comportamentales realizados en seres humanos (ver información y 

revisiones bibliográficas en: Blackman et al., 1985; 1988a; 1989b; Frey, 1993; Burkhardt et al., 

1997; Schilling, 1997; Eulitz y col., 1998). 

Para que un modelo experimental de exposición del sistema nervioso a cualquier 

tipo de ondas electromagnéticas, y en especial a las frecuencias correspondientes a los 

teléfonos móviles, sea considerado como válido debe cumplir una serie de características 

que delimitan claramente Burkhardt et al. (1997): 

1- La exposición debe ser a un campo de características similares al que realmente 

se exponga a los individuos. Por tanto, los científicos se han interesado por un amplio rango 

de frecuencias: las bajas y medias frecuencias y, en especial, las radiofrecuencias (100 kHz-

300 GHz). Entre las radiofrecuencias tienen un especial interés por su amplia utilización en la 

sociedad actual: las microondas (300MHz-300GHz), la ultraaltafrecuencia (300MHz-3GHz) 

(teléfonos móviles, hornos microondas, ondas de televisión, etc.), y la superaltafrecuencia 

(3GHz-30GHz) (ondas de radar, satélites, y otros sistemas de comunicación por microondas) 

(ver comentarios y clasificación en Schilling, 1997). 

2- Cuando se utilicen animales el modelo debe considerar que la tasa específica 

de absorción en el tejido nervioso del animal debe ser similar a la que tendría el cerebro de 
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un ser humano expuesto a esa onda o campo electromagnético. Como comenta Schilling 

(1997) la absorción de la energía de las ondas y campos electromagnéticos por el 

organismo depende de la frecuencia, de la energía por unidad de superficie, también 

depende de la capacidad de absorción de la estructura orgánica. 

3- Debe de existir una escasa dispersión de la exposición garantizando un bajo nivel 

de exposición para el resto del organismo. En este sentido es necesario evitar los artefactos 

derivados del sobrecalentamiento del resto del organismo del animal. 

4- Que el nivel de stress derivado del propio experimento sea lo más reducido 

posible para el animal de experimentación. Deben evitarse todos los sistemas que limiten 

excesivamente la libertad del animal, debiéndose permitir el máximo grado posible de 

movimientos durante la prueba. 

 

Efectos de las ondas y campos electromagnéticos sobre las neuronas 

Hace bastante tiempo que se conoce que la corriente continua, incluso a bajas 

intensidades, puede modificar la capacidad mitótica, la capacidad de migración y 

orientación de las células vivas, como se ha demostrado con técnicas de cultivos celulares 

(Frey, 1993). Este efecto podría justificar la mejor recuperación observada en lesiones 

neurales inducidas experimentalmente, en ratas, cobayas, gatos o perros, y tratadas bajo 

corriente de este tipo (Wilson y Jagadeesh, 1976; Orgel et al., 1984; revisión en Frey, 1993). La 

mejor recuperación neurofuncional observada en estos animales fue discreta pero 

significativa, aunque requirió un largo periodo de tratamiento tras la lesión (Frey, 1993). Estos 

resultados podrían indicar que este tipo de corrientes puede favorecer una mejor 

regeneración de las fibras nerviosas lesionadas (Wilson y Jagadeesh, 1976; Orgel et al., 1984; 

revisión en Frey, 1993), aunque este sigue siendo un campo de estudio experimental que no 

ha concluído aún. 

Los campos magnéticos tienen, asimismo, capacidad de actuar sobre las neuronas 

(ver revisión en Blackman, 2001), lo que se demuestra experimentalmente en especies 
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animales muy primitivas en las que su aplicación puede modificar el potencial de 

membrana neuronal; como ejemplo valga el estudio realizado sobre la neurona del caracol 

de mar (Aplysia) estimulada con un campo magnético de 60 Hz (Frey, 1993).  

Por su parte, los campos electromagnéticos pulsátiles de ultrabaja frecuencia (0.5 a 

18 Hz) también parecen favorecer la cicatrización de heridas, de todo tipo, induciendo un 

efecto trófico positivo sobre el tejido de granulación, al tiempo que presentan efectos 

positivos sobre la regeneración de las fibras nerviosas amputadas (revisión en Scardino et al., 

1998). 

Estudios ya clásicos se orientaron a evaluar el efecto de las ondas y campos 

electromagnéticos sobre la actividad unitaria de neuronas de diversos centros encefálicos 

(Faitel'berg-Blank y Perevalov 1977). Los resultados obtenidos entonces indicaban un 

incremento de la actividad de las neuronas hipotalámicas o del hipocampo, mientras que 

en las neuronas de la formación reticular o de determinados núcleos talámicos presentaban, 

sobre todo, una respuesta de tipo inhibitorio (Faitel'berg-Blank y Perevalov 1977). 

Estudios experimentales, realizados desde la década de los '70 (ver revisión en 

Blackman, 2001), plantean que las ondas y campos electromagnéticos (en particular muy 

bajas frecuencias, o radiofrecuencias moduladas a muy bajas frecuencias) tienen 

capacidad de facilitar o incrementar el flujo de salida de Ca2+, a través de la membrana 

celular, de neuronas (u otros tipos celulares) expuestas a un campo electromagnético 

uniforme (Joines y Blackman, 1981; Blackman et al., 1985; 1988a). De hecho, la modulación 

de las corrientes iónicas de Ca2+, a través de la membrana celular, podría ser el patrón 

básico mediante el cual los campos electromagnéticos (50-60 Hz) actúan sobre la fisiología 

neuronal (Frey, 1993). Asimismo, este mecanismo podría explicar que las neuronas sometidas 

a este tipo de campos electromagnéticos sufran modificaciones (en general incremento) en 

la liberación de sus neurotransmisores (ver revisiones en: Frey, 1993; Blackman, 2001; Cabo y 

Represa, 2001). Recientemente, y durante estudios en humanos sometidos a campos 

electromagnéticos de alta frecuencia del tipo de la telefonía móvil, se ha sugerido que un 
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incremento de liberación de neurotransmisores, derivado del efecto calórico de la 

exposición a dichos campos, puede facilitar la transmisión sináptica y, por tanto, la actividad 

cerebral (Koivisto et al., 2000b). Todos los resultados presentados parecen coincidir en que, 

en general, las ondas y campos electromagnéticos tienen una tendencia al incremento de 

actividad encefálica, probablemente vinculado a un aumento de liberación de 

neurotransmisores. 

 

Efectos de la aplicación de campos electromagnéticos de baja frecuencia en 

neurofisiología humana 

Las ondas electromagnéticas de muy bajas frecuencias (por debajo de los 20 Hz) 

pueden inducir modificaciones en el EEG de los humanos y en diversos grupos animales (por 

ejemplo: conejos, gatos, monos) (ver revisión en Bell et al., 1994). Esto parece ser 

especialmente cierto cuando se trata de ondas de frecuencia próxima a la de las propias 

ondas cerebrales (ver revisión en Bell et al., 1994). En un estudio electroencefalográfico 

realizado con 19 sujetos sanos que recibieron una exposición de dos segundos a campos 

electromagnéticos (1.5-10 Hz; 0.2-0.4 gauss) se encontró que durante el tiempo de 

exposición a estos campos se producía una alteración del registro electroencefalográfico 

(Bell et al., 1994). En cualquier caso este resultado puede tener que ver con el hecho de que 

la actividad eléctrica del cortex cerebral humano se sitúa también por debajo de 20 Hz 

(Niedermeyer, 1987), ya que experimentos similares llevados a cabo con ondas de 35-40 Hz o 

de 60 Hz no se han encontrado modificaciones de la actividad cerebral en humanos (ver 

revisión en Bell et al., 1994). En el mismo sentido, no se apreciaron modificaciones en el 

registro de los potenciales evocados auditivos, visuales y somatosensoriales de monos que 

habían sido expuestos a los efectos combinados de campos eléctricos (60Hz) y magnéticos 

(Dowman et al., 1989). Si bien algunas de las condiciones de estudio permitieron evidenciar 

una reducción significativa de los potenciales somatosensoriales que, según los autores, se 

debía al efecto directo de la exposición a dichos campos (Dowman et al., 1989). 
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En cualquier caso, no se han realizado estudios complementarios para evidenciar si 

estos cambios en el EEG se mantien en en registros realizados con posterioridad a la 

exposición a dichos campos (Scardino y col., 1998). No obstante, en estudios realizados en 

perros que fueron expuestos a campos electromagnéticos pulsátiles de 0.5-8 Hz (del tipo de 

los utilizados en tratam ientos de heridas y suturas) no se han encontrado alteraciones en el 

EEG, aunque estos sistemas si resultaron de utilidad en el tratamiento de las heridas 

quirúrgicas que se estaban analizando (Scardino y col., 1998).  

 

Efectos de la aplicación de campos electromagnéticos de alta frecuencia (en especial los 

originados por telefonía móvil) en neurofisiología humana. 

Los teléfonos móviles emiten un campo electromagnético pulsátil de alta 

frecuencia (entorno a los 900-1800 MHz) que penetra la piel y el hueso del cráneo (Eulitz et 

al., 1998) permitiendo que parte de la radiación electromagnética sea absorbida por la 

cabeza y, particularmente, por el cerebro (Krause et al., 2000). Parece por tanto posible que 

la exposición a ondas y campos electromagnéticos podría ser motivo de alteraciones de la 

actividad cerebral, en particular tras estímulos auditivos, o del comportamiento (Eulitz et al., 

1998). 

La actividad cortical espontánea analizada mediante el registro de EEG en 

individuos, normales y despiertos, sometidos campos electromagnéticos (de características 

similares a los teléfonos móviles) no presenta ningún tipo de alteración (Eulitz et al., 1998; 

Krause et al., 2000; Koivisto et al., 2000a). Tampoco se apreciaron alteraciones significativas 

en los potenciales evocados auditivos y visuales obtenidos mediante la exploración standar 

(Eulitz et al., 1998; Urban et al., 1998). Por el contrario, se han observado modificaciones de la 

exploración funcional de la vía auditiva cuando los sujetos son expuestos a campos 

electromagnéticos de alta frecuencia mientras reciben estímulos acústicos considerados 

relevantes (por ejemplo: voz humana); sin embargo, estas modificaciones no se evidencian 

con estímulos acústicos irrelevantes (por ejemplo: tonos puros utilizados habitualmente como 
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estímulo en la exploración auditiva) (Eulitz et al., 1998). Esto hace muy importante la 

restricción de uso de teléfonos móviles mientras se realizan otras tareas que requieren gran 

atención (especialmente conducción de vehículos), ya que a la propia distracción derivada 

de la conversación se le une la que provocan los campos electromagnéticos cuando el 

mensaje es considerado relevante. Como consecuencia, y en gran relación con lo 

expuesto, es lógico añadir que también se han observado modificaciones durante la 

realización de tareas de memoria (Krause et al., 2000; Koivisto et al., 2000a). 

En la actualidad, no se conoce aún si estas variaciones de la actividad cerebral 

pueden suponer un riesgo para la salud, o si pueden influir de alguna forma en el 

comportamiento o en los niveles de capacidad cognitiva, en las tareas de memoria o en 

otras funciones (Eulitz et al., 1998; Koivisto et al., 2000b). Tal vez inducen modificaciones 

neurofisiológicas de tan baja intensidad o relevancia comportamental que es difícil 

evidenciarlas (Eulitz et al., 1998; Koivisto et al., 2000b). En los estudios de comportamiento se 

han obtenido diversos resultados que parecen indicar que la exposición a campos 

electromagnéticos (de tipo similar a los emitidos por los teléfonos móviles) acorta el tiempo 

de respuesta en reacciones simples y en las tareas de vigilancia, al tiempo que reduce el 

tiempo de análisis necesario en las tareas aritméticas y en las tareas de memoria que 

incluyen al menos tres items (Koivisto et al., 2000a y b). 

La exposición a este tipo de ondas y campos electromagnéticos parece tener un 

efecto facilitador de la fisiología cerebral (Koivisto et al., 2000a y b; Krause et al., 2000; 

Lebedeva et al., 2000), especialmente en las tareas que requieren análisis de información y 

de memoria. En el momento actual no se puede predecir cuál puede ser el resultado, a 

largo plazo, de la utilización continuada de teléfonos móviles sobre la fisiología cerebral 

(Krause et al., 2000). 

La exposición accidental a ondas y campos electromagnéticos de alta intensidad 

supuso la aparición de alteraciones del sueño en los afectados (Schilling, 1997). Por este 

motivo, se deben analizar los efectos sobre el sueño de la exposición a ondas y campos 

electromagnéticos de cualquier tipo de instalaciones o equipos de uso corriente (con 
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independencia de su frecuencia). Así, se ha comunicado que la exposición nocturna 

(intervalos de 15 min) a campos electromagnéticos pulsátiles de alta frecuencia (similares a 

los de los teléfonos móviles) puede inducir el sueño (Borbély et al., 1999). Por otra parte, este 

tipo de campos electromagnéticos (con este y otros modelos de exposición durante el 

periodo de sueño), parecen provocar alteraciones (incremento de potencia de las espigas) 

del registro electroencefalográfico obtenido en la fase no-REM (Borbély et al., 1999; Huber et 

al., 2000). Cuando se sometió a los individuos a campos electromagnéticos de estas 

características durante los 30 min. previos al sueño se observaron estas alteraciones durante 

los 30 min iniciales del sueño (en la fase no-REM) aunque desaparecieron totalmente a las 

tres horas de sueño (Huber et al., 2000). Esto demuestra que el efecto de los campos 

electromagnéticos (de características similares a los teléfonos móviles) sobre el sueño tiene 

carácter transitorio y se limita a un periodo próximo y posterior a la exposición (Huber et al., 

2000). Todos estos resultados no han sido confirmados y suponen un cierto grado de 

controversia (Koivisto et al., 2000b). 

 

Comentarios y perspectivas. 

Como se ha reiterado en muchos trabajos científicos, incluídos los capítulos de este 

libro, los conocimientos actuales permiten sugerir que las ondas y campos 

electromagnéticos, a las intensidades y frecuencias de uso social y siguiendo las 

legislaciones existentes, no parecen presentar efectos nocivos significativos sobre el sistema 

nervioso. Ahora bien, esto no quiere decir en absoluto que no actúen sobre la fisiología 

neuronal, como hemos comentado con numerosos ejemplos en los que se han analizado, 

incluso. algunos efectos beneficiosos en la regeneración de fibras nerviosas, etc. No 

obstante, es muy importante señalar que se requieren aún estudios a medio y largo plazo 

para poder conocer si existen o no efectos perniciosos derivados de la exposición 

continuada a las ondas y campos electromagnéticos con independencia de su frecuencia 

e intensidad. Esto es especialmente importante para la utilización totalmente segura de 

aparatos o antenas de telefonía móvil. Aunque los estudios realizados con exposición 
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prolongada no han mostrado alteraciones verdaderamente patológicas, se debe continuar 

la investigación para llegar a conocer cuáles serán sus efectos en exposiciones casi 

continuas (al menos durante la jornada laboral) durante muchos años de utilización. 
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Resumen y Conclusiones 

Las ondas electromagnéticas pueden producir alteraciones en el funcionamiento de los 

dispositivos cardiacos, pero la probabilidad es muy baja y la posibilidad que estas alteraciones originen 

síntomas aún es más baja. Sin embargo a pesar que la probabilidad es pequeña se deben seguir 

algunas precauciones para evitar alteraciones en estos dispositivos. Con respecto a los teléfonos 

móviles se recomienda usar la tecnología analógica, no llevarlos encendidos cerca del generador, 

mantener una distancia de seguridad mínima de 15 centímetros de separación entre la antena y el 

generador, usarlo en la oreja contralateral con respecto al generador. Los pacientes con estos 

dispositivos no deben trabajar en industrias siderometalúrgicas, centrales de producción y distribución 

de energía eléctrica. Se debe evitar la exposición prolongada a los sistemas antirrobos y detectores de 

metales. En caso de radioterapia usar un protector sobre el generador, o bien se puede cambiar la 

posición del generador al lado contralateral del sitio donde se va a realizar la radioterapia. Si es 

necesario realizar un procedimiento como ablación por radiofrecuencia, cardioversión, utilización de 

electrocauterio, resonancia magnética nuclear se deben desactivar estos dispositivos y, con 

posterioridad a la realización de la prueba, estudiar el funcionamiento del mismo. Los 

electrodomésticos utilizados en la casa no generan alteraciones. 

 

 



Ondas Electromagnéticas y Enfermos del Corazón 

www.ondasysalud.com 
 

196 

1. - INTRODUCCIÓN 

En la última década han despertado mucho interés los efectos que pueden tener 

los campos electromagnéticos (CEM) sobre los dispositivos cardiacos como los marcapasos 

y los desfibriladores automáticos implantables. Estos efectos de los CEM sobre los dispositivos 

cardiacos se conocen con el nombre de: “INTERFERENCIAS ELECTROMAGNÉTICAS” (IEM), 

pudiendo producir en algunas ocasiones disfunciones en estos dispositivos. Las fuentes que 

generan estos CEM son aparatos que se utilizan rutinariamente en la casa; encontramos 

también en dispositivos presentes en el ambiente público, laborable y médico. Debido a la 

utilización más frecuente de aparatos y sistemas (antirrobos, detectores de metales, etc.) 

que generan CEM ha aumentado la preocupación por los efectos y consecuencias clínicas 

que puedan producir. 

 

2. - FUENTES QUE GENERAN CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS  

Las fuentes de producción de los CEM las podemos dividir en cuatro grandes 

grupos: Ambiente doméstico, ambiente médico, ambiente público y ambiente laboral. 

En el ambiente doméstico los aparatos que generan CEM son: hornos de 

microondas, radio, televisión, mandos a distancia, batidora, licuadora, máquinas de afeitar 

eléctricas, taladro doméstico, cortacésped, motosierra. 

En el ambiente médico: radiaciones ionizantes, ondas de litotricia, resonancia 

magnética nuclear, ablación por radiofrecuencia, diatermia, electrocauterio, cardioversión, 

estimuladores eléctricos nerviosos, electroshock, balón de contrapulsación intraaórtico, 

monitor fetal y procedimientos odontológicos. 

En el ambiente público: máquinas electrónicas de pasatiempos, escaleras 

mecánicas, puertas automáticas, teléfonos móviles, sistemas de control antirrobo. 

En el ambiente profesional: hornos de fundición de hierro y acero, talleres de 

soldadura eléctrica, taller de reparación de aparatos electrónicos, instalaciones de 
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producción de energía eléctrica, taller de soldadura eléctrica, instalaciones de emisión de 

radio y televisión, pilotos de avión. 

 

3. MEDIDAS DE PROTECCIÓN  

Los dispositivos cardiacos actuales tienen varias medidas de protección contra los 

CEM, descritos por W. Irnich y S. Barold (1), con el objetivo de impedir que penetren en el 

circuito del generador y en el caso que lo consigan que sean reconocidos como tales y por 

tanto no originen disfunción del dispositivo cardiaco. 

Las medidas de protección que traen consigo los actuales dispositivos cardiacos 

son: 

a) Blindaje metálico con titanio: su objetivo es impedir que los CEM ingresen en los 

circuitos del generador, tiene el inconveniente que no cubre el área de la conexión 

del cable. 

b) Diodos Zener: su acción consiste en limitar el voltaje de entrada a los circuitos, rechaza 

los voltajes por encima de 12 V. Tiene el problema de que posee una capacidad 

máxima por encima del cual se satura y permite el paso altos voltajes. 

c) Filtros del circuito de sensado: rechazan las corrientes de alta frecuencia y muy alta 

frecuencia, permiten el paso al circuito de sensado las frecuencias de 10 a 100 Hz; no 

rechaza las corrientes de baja frecuencia. 

d) Sistema de detección de ruido: impide la entrada de las corrientes continuas o 

pulsadas superior a 9 Hz, además asegura en el caso de interferencias una 

estimulación de seguridad en modo DOO o VOO (estimula aurícula derecha y 

ventrículo derecho o sólo ventrículo derecho) 

e) Circuito magnético: se activa ante la presencia de un campo magnético rechazando 

las ondas provenientes de este campo; tiene una acción limitada en las funciones de 
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telemetría pudiendo en ocasiones facilitar los cambios en la programación del 

dispositivo. 

A pesar de todos estos sistemas de protección ninguno de ellos ni todos juntos 

ofrecen una protección completa contra las IEM, por tanto el problema no está 

actualmente resuelto, aunque la probabilidad de producirse alteraciones en estos 

dispositivos es pequeña. 

 

4. INTERFERENCIAS ELECTROMAGNÉTICAS 

Se conoce con este nombre a los efectos que produce un campo 

electromagnético sobre aparatos con sistema eléctrico o electrónico, alterando su 

funcionamiento de forma temporal o definitiva. 

Los marcapasos y el desfibrilador automático implantable son dispositivos 

electrónicos y por lo tanto pueden sufrir interferencias electromagnéticas. 

Los tipos de corrientes que producen las IEM son (2): 

a) Corriente conducidas directamente: en este tipo de interferencia es necesario que 

exista un sistema conductor desde la fuente de CEM al paciente. También se necesita 

que el electrodo capte la energía y lo conduzca al generador. Este tipo de corriente 

se produce con la diatermia, ablación por radiofrecuencia, electrocauterio, 

cardioversión. 

b) Corriente radiada: no necesitan un sistema conductor, la corriente se transmite 

directamente de la fuente al paciente. También necesitan que el electrodo conduzca 

la energía al generador. Es el caso de la radio, televisión, mandos a distancia, litotricia, 

resonancia magnética nuclear, detectores de metales. 

c) Corriente transmitida: el efecto se produce por acción directa de la energía sobre los 

circuitos del generador sin necesidad de sistema conductor ni de la conducción de la 

energía del electrodo al generador. La corriente transmitida es el mecanismo de 
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producción de IEM de las ondas de choque de la litotricia y de las radiaciones 

ionizantes. 

 

5. EFECTOS DE LAS IEM SOBRE LOS MARCAPASOS 

Estos efectos que se pueden producir en los marcapasos dependen de una serie de 

factores relacionados con la fuente de la interferencia, el tipo de marcapaso y su 

programación, la potencia del campo electromagnético, la distancia entre la fuente y el 

marcapaso, la frecuencia de la corriente y su duración. Es más frecuente con los 

marcapasos unipolares que con los bipolares, con mayor duración y mayor potencia de la 

fuente y de la corriente que genera, a menor distancia entre la fuente y el dispositivo. 

Se puede producir una inhibición de la salida del estímulo que puede ser mortal en 

pacientes que dependen del marcapasos (la posibilidad es baja), a veces la IEM se 

interpreta como un evento auricular produciéndose en este caso una estimulación 

ventricular inadecuada en los marcapasos que estimulan la aurícula y ventrículo derecho 

(modo DDD), en otras ocasiones las IEM se interpretan como ruido eléctrico lo que produce 

que el marcapasos funcione en modo de reversión del ruido ocasionando una estimulación 

asincrónica. 

Los efectos más frecuentes son las alteraciones del sensado, también se pueden 

afectar los circuitos de programación, salida o de telemetría; estas alteraciones suelen ser 

temporales mientras persiste la exposición a la fuente que produce la IEM no obstante 

también se pueden producir disfunciones permanentes, pero estas últimas son raras. 

Las alteraciones que pueden producirse en los marcapasos por las IEM son: 

a) Sensado de señales externas: Inhibición del impulso, pasa a modo asincrónico. 

b) Alteraciones de los circuitos: pérdida de la telemetría, inhibición del impulso, cambio 

en la frecuencia de estimulación. 

c) Alteración de la telemetría: cambio en la programación. 
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d) Agotamiento de la batería: paso a modo de indicación de recambio. 

e) Alteración en la interfase electrodo-endocardio: Por una lesión térmica se puede 

producir una pérdida de captura, alteración de sensado y debido a un trauma 

eléctrico existe predisposición a arritmias como fibrilación auricular, extrasístoles 

ventriculares o fibrilación ventricular.  

 

6. EFECTOS DE LAS IEM SOBRE LOS DESFIBRILADORES 

La afectación de los DAI por los CEM depende de los mismos factores expuestos 

cuando hablamos de los marcapasos. 

Los DAI tiene una ventaja con respecto a los marcapasos, están implantados en 

planos musculares más profundos, por esta razón la posibilidad de que se originen 

interferencias es menor, sin embargo la posibilidad existe y se han publicado varios casos de 

disfunción del DAI por acción de los CEM. Tienen una desventaja, no disponen en su 

programación de antitaquicardia de un modo de cambio, los marcapasos pueden pasar a 

un modo de estimulación asincrónico (V00, D00). 

W. Irnich (3) comprobó que corrientes de 3 Hz pueden producir descargas espurias 

si el tiempo de exposición supera el requerido por la programación del dispositivo. 

Se puede afectar la función de diagnóstico no reconociendo una arritmia 

ventricular potencialmente mortal, otras veces el dispositivo interpreta los ruidos eléctricos 

como un ritmo cardiaco anormal generando descargas inapropiadas o bien aplicando de 

forma errónea una terapia antitaquicardia que puede ser potencialmente arritmogénica. 

Otro efecto que se puede producir es la inhibición de la función de marcapasos, generando 

síncopes en los pacientes dependientes. Achenbach (4) describió que por la acción de un 

campo electromagnético se pueden calentar los electrodos produciendo daño en la 

superficie del endocardio.  

Resumiendo las IEM pueden producir en los DAI las siguientes alteraciones: 
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- Descargas inapropiadas 

- No detección de arritmias ventriculares 

- Activación de estimulación antitaquicardia con potencial arritmogénico 

- Calentamiento excesivo del electrodo con daño al miocardio 

- Inhibición de la función de marcapasos 

- Daño permanente del dispositivo 

 

7. - IEM EN LA VIDA ORDINARIA 

7.1 MARCAPASOS 

Irnich (5), Barold (6), Hardaje (7) han estudiado los efectos de las IEM en la vida 

ordinaria sobre los marcapasos. Son anecdóticos las interferencias detectadas, y la 

probabilidad de que tengan manifestación clínica es muy baja. 

Los hornos de microondas actuales traen consigo un sistema de aislamiento, lo que 

ha disminuido bastante la posibilidad de generar interferencias. 

Los electrodomésticos que están conectados a la red de energía eléctrica no 

tienen riesgo de producir efectos. 

Radios, televisión, batidora y licuadora emiten CEM de tan baja intensidad que no 

produce interferencias. 

Los mandos a distancia pueden generar interferencias en el caso de que se 

accionen a corta distancia y dirigiendo el haz de ondas hacia el generador, pero esta 

situación es muy raro que se produzca en la vida real. 

Las máquinas de afeitar eléctricas durante el afeitado no producen interferencias, 

pero se ha visto en estudios in vivo (5) que si se colocan sobre la zona del generador pueden 

inhibir al marcapaso, siendo la frecuencia de este suceso rara. 
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7.2 DESFIBRILADOR AUTOMATICO 

Por las características en la emisión de la frecuencia y pulso de las OEM generadas 

por los electrodomésticos usados en la vivienda la probabilidad de que se produjera IEM en 

los DAI es ínfima. 

Es recomendable seguir los mismos consejos expuestos en el apartado anterior de 

pacientes con marcapasos, para evitar posibles alteraciones en el funcionamiento del DAI. 

 

8.- IEM EN EL AMBIENTE PUBLICO 

Las escaleras mecánicas y puertas automáticas no generan CEM capaces de 

producir IEM. 

Las máquinas electrónicas de pasatiempos generan un campo electromagnético 

de intensidad variable, no se han publicado interferencias con estos aparatos. 

En este apartado ha adquirido mucho interés por su amplia utilización y difusión los 

teléfonos móviles y los sistemas antirrobos, los primeros casos de interferencias fueron 

publicados en el año 1994 y desde entonces se publicaron varios estudios de las IEM que 

producen estos dispositivos. 

Los detectores de metales y sistemas de control antirrobo lo podemos encontrar en 

numerosos sitios como los aeropuertos, tiendas de ventas, en los centros comerciales, así 

como en cualquier lugar donde es necesario un sistema de control para evitar robos o por 

razones de seguridad. 

 

8.1 TELEFONIA MOVIL Y MARCAPASOS 

Existen dos modalidades de teléfonos móviles, el sistema analógico (emite onda 

continua) y el sistema digital (emite pulsos de ondas), se ha demostrado la existencia de más 

IEM con el sistema digital. Actualmente en Europa se está utilizando con más frecuencia el 
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sistema de telefonía digital porque están protegidos contra las interferencias y tienen mayor 

capacidad de comunicación.  

Las características del teléfono y del marcapaso influyen en la aparición de IEM. 

Hayes y col. (8) encontraron más alteraciones con los teléfonos de sistema digital que con el 

sistema analógico. Los teléfonos analógicos tuvieron interferencias en el 2,5% frente al 23,7% 

de los digitales. (p<0,001). La potencia de emisión también influye en la aparición de IEM; B. 

Naegely (9) y V. Barbaro (10) demostraron que a mayor potencia de emisión mayor grado 

de interferencias sobre todo con una potencia de emisión superior a 8W. La posición de la 

antena del teléfono con respecto al generador también tiene importancia. V. Barbaro (11) 

describió que existe mayor probabilidad de interferencia cuando la antena se encuentra a 

menos de 10 cm. del generador y cuando el teléfono se coloca en la oreja ipsilateral al 

dispositivo cardiaco.  

El sitio más frecuente de entrada de las interferencias en el marcapasos es a nivel 

del bloque conector. Algunos modelos de la marca Pacessetter incorporan un sistema de 

filtro llamado Fee-throug, este sistema de filtro conecta el bloque conector con la carcasa, 

derivando de esta forma hacia el exterior el ruido electromagnético. Hayes (8) encontró 

menos interferencias (p<0,001) en los marcapasos con el sistema de filtro Fee-throug; en este 

mismo estudio de 980 pacientes Hayes observó más incidencias de IEM en los modos de 

estimulación bicameral con respecto al unicameral (p<0,001), sin embargo Barbaro (10) y 

Naegely (9) con menos pacientes estudiados no encontraron diferencias entre uni y 

bicamerales. La polaridad del marcapaso es otro factor que influye, Naegely (9) encontró 

mayor riesgo de IEM en los unipolares que en los bipolares. Barbaro (10, 11) y Naegely (9) 

encontraron una relación directa entre la sensibilidad y la incidencia de IEM, por esta razón 

se recomienda programar la sensibilidad al mínimo posible. 

Las alteraciones que se encontraron por acción de los teléfonos móviles fueron: 

inhibiciones auriculares o ventriculares, aceleración de la estimulación ventricular por 

sensado a nivel del circuito auricular, paso a modo asincrónico e infrasensado. No se 

produjeron cambios en la programación ni daños en los circuitos del marcapaso. En todos 
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los estudios estas alteraciones duraron menos del 50% del tiempo que duró la llamada, 

excepto en el estudio de Barbaro (10) que describió algunos casos en que duró hasta que se 

terminó la comunicación. 

Hayes (8) estudió los síntomas que presentaron los pacientes portadores de 

marcapasos durante las IEM. La mayoría de las IEM no produjeron síntomas, solo el 7% de los 

pacientes estudiados refirieron síntomas (palpitaciones, vértigos y el 0,2% pre-síncope). 

Como vemos en el raro caso que se produjera IEM en los dispositivos cardiacos la posibilidad 

que se originen síntomas es muy baja.  

 

8.2 TELEFONIA MOVIL Y DAI 

Son escasos los estudios que evalúen la posible disfunción de los DAI por las IEM 

generadas por los teléfonos móviles. Bassen (12) describió un caso de descarga de un DAI 

en contacto con teléfono digital. Sin embargo Stanton (13) estudió esta posibilidad en 25 

pacientes (sistemas análogos y digitales) no encontrando alteraciones en ninguno de ellos. 

Madrid (14) y Sanmartín (15) con alrededor de 50 pacientes estudiados tampoco 

encontraron interferencias importantes, solamente se encontraron alteraciones en la función 

de telemetría. 

 

8.3 SISTEMAS ANTIRROBOS EN MARCAPASOS Y DAI 

Pueden generar en los marcapasos inhibiciones, aceleración de la respuesta 

ventricular, paso a modo asincrónico (Beaugeard 16). En los DAI no se han descrito 

alteraciones, pero los estudios son escasos en este tema y con pequeña muestra 

poblacional. 

Aunque la posibilidad de producirse alteraciones provocadas por los sistemas 

antirrobos es diminuta, se recomienda no estar expuesto durante mucho tiempo a estos 
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sistemas, pero esta recomendación se realiza sólo por precaución debido a que no existe 

una suficiente cantidad de estudios realizados para llegar a una conclusión firme. 

 

9.- IEM EN EL AMBIENTE LABORAL 

Los pacientes portadores de marcapasos y DAI que trabajan en centros de 

radiocomunicaciones, sub-estaciónes eléctricas o industrias siderometalúrgicas son los que 

tienen mayor riesgo de presentar alteraciones en el funcionamiento del dispositivo cardiaco. 

Astridge (17) en un estudio con 22 pacientes demostró que son más frecuentes las 

IEM a mayor intensidad de la corriente, más vulnerables los marcapasos unipolares y a 

mayor sensibilidad programada, más disfunción. Tiovonen (18) en otro estudio con 15 

pacientes obtuvo semejantes conclusiones. Gamarra (19) describió que en casos de 

exposición prolongada en industrias siderometalúrgicas se producen en los marcapasos 

inhibiciones, paso a modo asincrónico y daño del generador. Toff (20) simulando entornos 

de radiotransmisión y emisión de radar, es decir creando una situación similar a la que están 

expuestos los pilotos de avión, encontró alteraciones en los marcapasos unipolares 

(inhibición y paso a modo asincrónico). 

 

10.- IEM EN EL AMBIENTE MEDICO 

10.1 ABLACION POR RADIOFRECUENCIA 

Se han descrito alteraciones en el generador y lesión del endocardio por 

sobrecalentamiento de la interfase electrodo-endocardio. Pfeiffer (21) y Ellenbourgen (22) 

estudiaron la incidencia de IEM en pacientes portadores de marcapasos que fueron 

sometidos a un procedimiento de ablación por radiofrecuencia, la incidencia de IEM fue 

alrededor del 50%. Las alteraciones encontradas fueron de inhibición, paso a modo 

asincrónico, paso a modo de ERI (parámetros de agotamiento), cambios en la 

programación y fallos de captura; en ninguno de estos pacientes fue necesaria la 
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explantación del marcapaso. Vanerio (23) encontró la misma incidencia de IEM, sin 

embargo el 33% de los pacientes estudiados presentaron una disfunción grave que necesitó 

la explantación. 

 

10.2 CARDIOVERSION 

Las alteraciones encontradas por Levine (24), Altamura (25), Palac (26), Gould (27) y 

Das (28) en pacientes portadores de marcapasos y que fueron sometidos a cardioversión 

eléctrica con una intensidad de 25 a 400 Julios fueron: fallos de captura, elevación del 

umbral de estimulación, fallos de sensado, cambios en la programación y lesión térmica del 

endocardio. Se asocia a mayor incidencia de alteraciones con mayor número de choques, 

mayor cantidad de energía utilizada, marcapasos unipolares, aplicación antero-anterior y 

cuando una de las palas de aplicación se apoyó cerca del generador. Las alteraciones 

producidas en gran porcentaje fueron irreversibles. 

 

10.2 ELECTROCAUTERIO 

El estudio con mayor población (48 pacientes) referido a este tema es el publicado 

por Hayes (29), describió paso a modo asincrónico, inhibición del impulso, lesión térmica del 

endocardio. Las alteraciones fueron más frecuentes con los marcapasos unipolares y los 

bicamerales. Erdman (30) demostró la mayor frecuencia de IEM cuando la orientación del 

circuito del electrocauterio se dirige hacia el generador y cuanto más próximo se encuentre 

a este. 

 

10.3 LITOTRICIA 

Tienen más riesgo de sufrir alteraciones cuando se implantan en la región 

epicárdica. Se pueden producir inhibición del impulso, aceleración de la respuesta 
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ventricular en los casos de modo DDD, paso a modo asincrónico y cambios en la frecuencia 

de estimulación. Ninguna de estas alteraciones reportadas fueron irreversibles.  

 

10.4 RADIACIONES IONIZANTES 

Las radiaciones utilizadas para radiodiagnóstico no producen interferencias en los 

dispositivos cardiacos. 

Las radiaciones utilizadas en radioterapia sí pueden producir alteraciones en los 

marcapasos y en los DAI. 

Venselaar (31) en un estudio in vitro con 67 marcapasos describió las diferencias de 

susceptibilidad entre diferentes marcapasos, no existiendo relación con la dosis de 

radiación, algunas alteraciones se originaron con dosis mínimas y otras con dosis altas, estas 

diferencias según Souliman (32) se deben a la diferente conformación de los componentes 

del circuito. Las alteraciones en los marcapasos se producen por un efecto directo de las 

radiaciones sobre el generador, siendo la mayoría irreversibles. Las disfunciones que 

encontraron Salmio (33), Venselaar (31) y Rait (34) fueron: pérdida de la sensibilidad, 

alteraciones en la telemetría, cambios en la frecuencia de estimulación, cambios en la 

energía de salida, paso a modo de agotamiento. Estos defectos dependen sobre todo de la 

dosis acumulada, de la velocidad de administración y de la potencia utilizada en la 

radiación, aunque no debemos olvidar que se describieron disfunciones con dosis mínimas. 

Por tanto los pacientes que tiene mayor probabilidad de tener disfunciones en sus 

marcapasos son aquellos que reciben radioterapia torácica, sobre todo en caso de cáncer 

de mama o pulmón. 

Rodríguez (35) observó en pocos pacientes descargas inapropiadas del DAI al ser 

sometidos a radioterapia, está alteración se relacionó directamente con la cantidad total 

de irradiación, es decir por un efecto acumulativo. 
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No existe contraindicación para la realización de radioterapia en pacientes con 

dispositivos cardiacos pero se recomienda utilizar un protector en la zona del generador y 

evaluar el funcionamiento después de cada sesión. 

 

10.5 RESONANCIA MAGNETICA NUCLEAR 

Gimbel (36) y Fetter (37) describieron disfunciones graves en el funcionamiento de 

los marcapasos de pacientes sometidos a esta exploración diagnóstica, sin embargo en 

otros estudios recientes no se observaron estas disfunciones graves, Hayes (38), Jonsos (39), 

Alagona (40), Imbar (41), el motivo de esta diferencia es la programación del marcapaso, se 

observó menos alteración cuando los marcapasos se programan en modo asincrónico con 

la función de imán apagada.  

Con los DAI existen pocos estudios, Gimbel (36) y De Cock (43) con una población 

estudiada menor a 30 pacientes describieron en tres pacientes alteraciones en el 

funcionamiento del DAI, en uno de ellos ocurrió fallecimiento del paciente por fibrilación 

ventricular. Aunque no disponemos de estudios con una muestra suficiente para elaborar 

conclusiones, se recomienda qué en el caso de ser necesaria la realización de una 

resonancia magnética nuclear en estos pacientes se deben desactivar todas las formas de 

terapia del DAI para evitar disfunciones de este dispositivo. 
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Resumen y Conclusiones 

Hay poca base teórica para afirmar que las radiaciones de baja potencia produzcan 

cáncer. A pesar de ello, varios trabajos científicos ofrecen datos en este sentido, lo cual ha llevado a 

realizar multitud de estudios. Las líneas de alta tensión no parecen peligrosas para la salud de los niños 

y ni siquiera está demostrada la relación con las leucemias. En cuanto a los adultos que trabajan en el 

sector eléctrico, tampoco se ha podido constatar esta relación. El personal de vuelo sufre una mayor 

incidencia de tumores de la piel, si bien en este caso la fuente de radiación es el sol. Los pequeños 

electrodomésticos, que también producen radiación de baja potencia, no parecen implicados en la 

producción de cáncer. Entre estos dispositivos destacan los teléfonos móviles.  

 

Introducción 

El cáncer es una de las enfermedades que más preocupan en el mundo civilizado. 

No en vano, se trata de la segunda causa de muerte, por detrás de las afecciones 

cardiovasculares. Pero, al contrario que estas últimas, el cáncer despierta más temor, porque 

se asocia con el dolor y con el sufrimiento. Por este motivo, cada vez que se habla de que 

“algo” puede producir cáncer, tiene lugar una pequeña conmoción social. Recordemos el 

caso reciente de los soldados que acudieron en misiones de paz a la antigua Yugoslavia: 
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algunos medios de comunicación indicaron que parecía haber más casos de tumores entre 

estas personas, quizá como consecuencia de la exposición a uranio empobrecido o a 

alguna otra sustancia tóxica que hubiera en la zona. Posteriormente se demostró que esta 

alarma había sido injustificada, pero hasta entonces muchos familiares de aquellos soldados 

vivieron preocupados. 

¿Por qué se produce el cáncer? En teoría, todas las células de nuestro organismo 

saben cuándo y cuánto tienen que multiplicarse, pero los mecanismos que regulan estos 

procesos pueden llegar a funcionar mal. Si esto sucede, las células comienzan a proliferar sin 

control e, incluso, adquieren la capacidad de invadir otros órganos. En la mayoría de las 

ocasiones, no se sabe por qué sucede esto, si bien se conocen algunas causas. Por ejemplo, 

los fumadores tienen un riesgo muy aumentado de padecer varios tipos de cáncer. Otras 

sustancias químicas también son peligrosas (asbesto, benceno, cloruro de vinilo, por 

ejemplo), pero la población general no suele estar expuesta a las mismas. En casos 

contados, la infección crónica por algunos tipos de virus puede aumentar el riesgo de sufrir 

cáncer. Un último grupo de riesgo lo constituyen las radiaciones. Después nos centraremos 

en las radiaciones. De todos modos, tal y como hemos indicado, en la mayoría de las 

personas que padecen un cáncer no se identifican factores desencadenantes; solemos 

pensar, a falta de una explicación mejor, que es el puro azar el responsable.  

 

Radiaciones como productoras de cáncer 

Las radiaciones existen de forma natural. El Sol es la principal fuente de radiación 

electromagnética en nuestro entorno, pero también se genera radiación en la propia Tierra. 

Desde finales del siglo pasado, a estas fuentes naturales se han añadido gran cantidad de 

aparatos creados por el hombre - líneas eléctricas, electrodomésticos y máquinas 

industriales. Estos aparatos nos exponen a una radiación adicional, pero dependemos tanto 

de ellos que la radiación que producen es casi tan inevitable como la natural. Como es 

lógico, no todas las radiaciones tienen la misma potencia. Las más potentes se llaman 
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ionizantes, y son los rayos gamma, los rayos X y la luz ultravioleta. Las menos potentes se 

llaman no ionizantes: entre ellas figuran los infrarrojos y las debidas a la mayoría de los 

aparatos (MGB). El peligro que entrañan las radiaciones ionizantes está bien definido y los 

trabajadores que pueden llegar a exponerse a ellas llevan unos aparatos denominados 

dosímetros que miden la radiación acumulada a lo largo de un tiempo. En esta revisión nos 

centraremos en las radiaciones no ionizantes, es decir, las de baja energía, puesto que son 

las presentes entre la población general y aquellas sobre cuyo peligro existe polémica. 

La primera constatación de que las radiaciones podían ser peligrosas provino del 

descubrimiento de los rayos X. Los radiólogos pioneros se exponían sin protección a estos 

rayos durante buena parte de su vida profesional, y se observó que algunos desarrollaban 

tumores de la piel. Por este motivo, el personal de un servicio de radiología debe trabajar 

detrás de un cristal protector. Además, los equipos se han modernizado para producir 

menos radiaciones, de modo que el riesgo al que se someten los enfermos sea 

prácticamente nulo, incluso aunque necesiten realizarse radiografías periódicamente. 

Lógicamente, las radiaciones más potentes son más peligrosas y buena prueba de ello fue lo 

sucedido tras las explosiones atómicas de la Segunda Guerra Mundial, un tema del que 

luego hablaremos más despacio. 

¿Por qué las radiaciones son peligrosas? Es fácil intuir que las radiaciones son 

energía y que la energía puede dañar el ADN. El ADN es una gran molécula presente en 

todas las células del organismo que contiene todos nuestros genes. Entre sus funciones, se 

encuentran aquellas encargadas de que las células se dividan y, en consecuencia, den 

lugar a nuevas células. Las células nuevas sustituyen continuamente a las que mueren para 

que la vida continúe. Si el ADN se estropea, puede ocurrir que la célula comience a dividirse 

sin control, lo cual es el primer paso para la aparición del cáncer. No en vano, el cáncer está 

considerado como un grupo de enfermedades genéticas. Cada vez se conocen mejor los 

genes involucrados en la aparición y la progresión del cáncer aunque, como ya dijimos 

antes, se sabe menos sobre la causa última que altera estos genes. 
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La teoría de que las radiaciones pueden dañar el ADN no ha sido perfectamente 

aclarada. Varios investigadores aplicaron campos electromagnéticos sobre diversos tipos de 

células y fueron incapaces de encontrar genes dañados (Loberg y cols., 2000; Saffer y cols., 

1995). Esto no significa que las radiaciones no sean peligrosas, sino que desconocemos 

dónde se produce el daño. Hoy en día se piensa que las radiaciones no lesionan 

directamente al ADN, pero aumentan el riesgo de que falle el mecanismo de división de la 

célula (Goodman y Shirley-Henderson, 1990).  

 

Bombas atómicas y cáncer 

Las bombas atómicas de Hiroshima y Nagasaki expusieron a una gran población a 

dosis altas de radiaciones. Además de las muertes inmediatas, pocos años después 

comenzaron a aparecer más casos de leucemias de los esperados. Cuando transcurrió más 

tiempo, también aumentó la incidencia de otros tumores. Obviamente, en nuestro medio no 

estamos expuestos a radiaciones tan intensas, pero nos interesa comentar este asunto para 

hablar de los métodos de estudio en las poblaciones. 

Relacionar la radiación de las bombas con las leucemias fue relativamente sencillo. 

El número de casos comenzó a elevarse a los dos años de las explosiones y se hizo muy 

llamativo a partir del quinto año. Por supuesto, antes del bombardeo ya se daban casos de 

leucemias entre la población (el azar), pero después aparecieron más casos de los 

previsibles: esto es lo importante. Además, se observó que la población infantil era más 

susceptible al efecto de las radiaciones, es decir, que el aumento del número de leucemias 

se daba principalmente en niños. 

En cuanto a otros tumores, el asunto fue bastante más complicado. Para averiguar 

lo que sucedió y sigue sucediendo con aquella población expuesta a la radiación de las 

bombas atómicas, se ha venido realizando un seguimiento a gran escala. Por ejemplo, en 

un estudio se está vigilando periódicamente a 120.000 personas que por entonces vivían 

cerca de Hiroshima y Nagasaki y que, consecuentemente, recibieron cierta dosis extra de 



E. Espinosa, P. Zamora, M. González Barón 

www.ondasysalud.com 
 

215 

radiación. No se eligió a los habitantes más expuestos, porque está muy claro que éstos 

sufrieron problemas de salud. Es lo mismo que ha sucedido en el área de Chernobil después 

del accidente de una central nuclear: las personas que vivían muy cerca y sus 

descendientes padecen secuelas graves, pero interesa saber también lo que sucede a 

cierta distancia, allí donde la radiación recibida fue menor. Gracias a este tipo de estudios 

se ha sabido que, a partir de los diez años de las explosiones atómicas comenzó a 

incrementarse el número de cánceres de tiroides, de piel y otros (Ron y cols., 2000). No fue 

un incremento tan llamativo como en el caso de las leucemias: en una población tan 

grande, habrían aparecido de todas maneras miles de casos con el paso del tiempo, por 

puro azar. En consecuencia, el aumento del número de cánceres habría pasado 

desapercibido si no se hubieran realizado ciertos cálculos. El exceso de tumores tampoco 

tuvo lugar de repente, sino poco a poco a lo largo de más de 40 años. En Chernobil, parece 

haber aumentado ya el número de leucemias, pero aún ha pasado poco tiempo para que 

ocurra lo mismo con otros tipos de cáncer. 

Es importante contar lo difícil que resulta conseguir estos datos porque suele creerse 

– erróneamente - que casi todas las personas expuestas a radiaciones van a sufrir un cáncer 

y que éste va a aparecer al poco tiempo de la exposición. Hablamos, por supuesto, de 

exposiciones relativamente bajas, como fue el caso de aquellas personas que vivían a cierta 

distancia de las bombas o del accidente nuclear. De este ejemplo sacamos una conclusión 

interesante: para saber si un factor (radiaciones o cualquier otro) aumenta el riesgo de 

padecer cáncer, habrá que estudiar al mayor número posible de personas expuestas 

durante mucho tiempo. 

 

Radiaciones artificiales en nuestro entorno 

Afortunadamente, los casos de exposición masiva a radiaciones han sido la 

excepción a lo largo de la historia. Pero sigue habiendo fuentes de radiación a nuestro 

alrededor, fuentes de baja potencia. Durante las últimas décadas, se ha prestado mucha 
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atención al riesgo que podían entrañar las líneas de alta tensión. Se ha hablado de casos de 

leucemias entre los niños que vivían cerca de estos tendidos. Después hablaremos de este 

tema. También se han estudiado los tumores que aparecían entre operarios expuestos a 

emisiones electromagnéticas en su puesto de trabajo. Incluso se ha debatido respecto a las 

populares mantas eléctricas y, más recientemente, los teléfonos móviles. 

Cualquiera de estas fuentes de radiación es poco potente. Tras lo que hemos 

comentado en el apartado anterior, se puede deducir que debe de ser muy difícil 

demostrar que estas fuentes supongan un riesgo. En efecto, se han realizado muchos 

estudios sobre los tendidos de alta tensión, algunos a gran escala, y todavía no se puede dar 

una respuesta categórica. El problema es que vivimos rodeados de aparatos que emiten 

ondas electromagnéticas y que ya no podemos prescindir de ellos. Las líneas eléctricas 

pueden enterrarse, pero ¿qué hacemos con los teléfonos, los electrodomésticos de la 

cocina, los televisores, los ordenadores, etcétera? 

Siempre habrá radiaciones electromagnéticas artificiales a nuestro alrededor, 

hemos de aceptar este hecho, pero no podemos obsesionarnos con el tema. Lo lógico es 

estudiar con rigor las fuentes sospechosas para saber si realmente entrañan un peligro y, en 

caso afirmativo, obrar en consecuencia. La información debe provenir de estudios serios y 

no de opiniones o de conclusiones obtenidas por personas que no sean expertas. Los medios 

de comunicación son proclives a desvelar datos preocupantes sin prestar mucha atención a 

los detalles. Hace ya una década, un investigador norteamericano denunciaba que cierta 

prestigiosa revista había informado sobre la relación entre los campos electromagnéticos y 

el cáncer, basándose en información poco fidedigna (Jauchem, 1992). Los periodistas 

consultaron estudios cuya validez estaba seriamente cuestionada por la comunidad 

científica. El problema se magnificó cuando terceras personas emitieron juicios basados en 

la información aparecida en la revista. 

Veamos ahora lo que se sabe sobre la maquinaria y las líneas de alta tensión. 

Después nos ocuparemos de los teléfonos móviles y otras fuentes de radiaciones. 
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Tumores infantiles1 

Los estudios más importantes sobre radiaciones y cáncer infantil provienen de 

Norteamérica, Gran Bretaña y los países nórdicos. Estos estudios se llaman de casos y 

controles, porque las mediciones de campo electromagnético se realizan en la zona de 

residencia de las personas enfermas y de otras personas tomadas al azar (los controles). Lo 

primero que debe definirse es la zona de riesgo. En el caso de las líneas de alta tensión, la 

densidad del campo magnético está elevada en los 500 metros más próximos. La densidad 

del campo magnético se mide en micro-teslas (µT) y a partir de un valor de 0,2 se considera 

alto. Lógicamente, cuanto más nos aproximamos a la fuente, más se eleva el valor y, a 

menos de 50 metros, puede llegar a 0,5 µT o más2. Hay que tener en cuenta que el campo 

electromagnético detectado no sólo se debe a las líneas eléctricas, sino a cualquier 

aparato que funcione en la casa.  

Se ha sugerido que las radiaciones electromagnéticas artificiales podrían elevar la 

incidencia de algunos tumores infantiles, como leucemias y linfomas (los linfomas son 

tumores de los ganglios linfáticos). Así se desprendía de los estudios realizados hasta 

principios de la década de los noventa. Sin embargo, los resultados de tales estudios fueron 

cuestionados: era discutible el modo en el que se medía la exposición y no se tenía en 

cuenta la variabilidad del campo electromagnético (Jauchem y Merritt, 1991). 

Varios estudios escandinavos mejor realizados y publicados a primeros de los años 

noventa reflejaban pequeños aumentos de incidencia en algunos tumores infantiles. En 1995 

se publicó un análisis que combinaba tres de estos estudios (Ahlbom y cols., 1993). Se 

encontró que los niños que vivían en zonas con un campo magnético de 0’2 a 0’5 µT tenían 

el doble de riesgo de sufrir una leucemia que el resto de la población. En un grupo de 

personas que vivía en zonas con alta densidad de campo electromagnético, la frecuencia 

llegaba a ser cinco veces superior a la esperada. El riesgo respecto al linfoma era menor, 

pero aún así superior a lo esperado. Puede pensarse que todo ello debió de hacer saltar la 

                                                                 
1 Ver también el artículo de F. Vargas y los apéndices correspondientes en este libro (Nota del Editor). 
2 Para información más amplia, véase el artículo de C. Llanos (Nota del Editor). 
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alarma social, pero los propios investigadores recomendaron interpretar con cautela sus 

resultados. El motivo era bien sencillo: aunque matemáticamente el número de tumores 

estaba aumentado, se trataba de cifras muy pequeñas, debido a que los tumores infantiles 

son relativamente raros y a que el número de personas que vivía cerca de las fuentes de 

radiación era también pequeño. Cuando se trabaja con estas cifras, el riesgo de que los 

cálculos sean inexactos es muy alto. A veces, los cálculos se realizaban sólo con 3 ó 4 casos 

y esto deja un margen de error elevado. 

Más recientemente se publicó un trabajo británico que analizaba casi 4.000 casos 

de tumores infantiles y 8.000 controles (UK Childhood Cancer Study Investigators, 1999). Se 

incluían poblaciones expuestas a campos de densidad baja, que es lo habitual en nuestro 

medio. No se encontró relación con las leucemias ni con los tumores cerebrales. Idéntico 

resultado arrojaron dos trabajos canadienses (McBride y cols., 1999; Green y cols., 1999), 

pero a éstos se les puede criticar el pequeño número de casos analizados (menos de 500). 

En 1997 apareció un trabajo muy bien realizado en Estados Unidos, que no encontró relación 

entre las radiaciones electromagnéticas y la leucemia (Linet y cols., 1997). Este es uno de los 

estudios que tiene más peso en la opinión actual sobre el tema. 

En el año 95 apareció un análisis que combinaba los resultados de varios estudios 

previos (Meinert y Michaelis, 1996). El resultado final no podía considerarse concluyente. 

Parecía existir un pequeño incremento en la incidencia de leucemias, que eran 1’6 veces 

más frecuentes cuando los niños vivían expuestos a campos electromagnéticos, mientras 

que en cuanto al resto de los tumores no había evidencia de riesgo. Los autores 

comentaban que, de todos modos, los estudios podían tener algunos defectos de método, 

especialmente, que establecían los puntos de corte después de tener los resultados, lo cual 

restaría credibilidad a las conclusiones. 

Para terminar con el capítulo de tumores infantiles, otro trabajo analizó el papel que 

podían jugar las radiaciones recibidas por la madre durante el embarazo (y en los períodos 

anterior y posterior al mismo) (Sorahan y cols., 1999). Se estudiaron más de 15.000 casos y 
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otros tantos controles y no se encontró relación entre la exposición y ningún tipo de tumor 

infantil, incluyendo las leucemias y los tumores cerebrales. 

Podemos resumir diciendo que no parece que vivir cerca de fuentes de radiación 

electromagnética (como las líneas de alta tensión) aumente el riesgo de cáncer infantil. 

Aunque algunos investigadores hablan de una incidencia ligeramente mayor de leucemia, 

sus estudios tienen problemas de método que los hacen criticables. De todas maneras, en 

nuestro país cada vez quedan menos líneas de alta tensión cercanas a las zonas 

residenciales, por lo que no parece que este tema vaya a ser causa de preocupación en el 

futuro. 

 

Cáncer en el adulto 

Ya hemos visto que los niños pueden estar expuestos a campos electromagnéticos 

provenientes de las líneas de alta tensión o de los aparatos del hogar. En el caso de los 

adultos, se suma la exposición laboral, que afecta especialmente a los trabajadores del 

sector eléctrico. También hay que hacer constar la exposición a otras sustancias peligrosas, 

como el tabaco, disolventes o colorantes. Comentaremos brevemente algunos trabajos 

realizados en adultos. 

Un estudio sueco comparó la exposición laboral de 250 enfermos de leucemia, 261 

de tumores cerebrales y de 1.210 controles tomados al azar (Floderus y cols., 1993). En las 

personas más expuestas a radiaciones se advirtió un aumento del número de leucemias 

crónicas (2 veces más frecuentes) y de tumores cerebrales (1’5 veces más frecuentes). De 

Noruega proviene un trabajo que investigó a más de 37.000 personas del sector eléctrico. 

Los datos se compararon con los de la población general. Llamó la atención el número de 

leucemias, que fue 1’4 veces superior entre las personas expuestas. La relación con las 

leucemias también fue encontrada por unos investigadores canadienses, que estudiaron a 

31.000 trabajadores del sector eléctrico (Villeneuve y cols., 2000). El mayor riesgo - diez veces 

por encima de la media- aparecía entre las personas con una exposición más intensa a lo 
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largo de 20 años de ejercicio profesional. En Francia se analizó la frecuencia de cáncer y la 

exposición a radiaciones en 170.000 trabajadores del sector eléctrico (Guenel y cols., 1996). 

Estas personas sufrieron una incidencia de tumores cerebrales tres veces superior a la de la 

población general, pero no pareció haber relación con las leucemias. Otro trabajo europeo 

ha encontrado los mismos resultados (Savitz y cols., 2000). 

Los resultados repasados hasta ahora apuntan en la misma dirección, pero también 

hay estudios que indican lo contrario, es decir, que no encuentran relación entre las 

radiaciones y el cáncer en el adulto. Aquí destaca un trabajo danés que reunió 32.000 

trabajadores de 99 compañías y analizó lo sucedido entre los años 1968 y 1993 (Johansen y 

Olsen, 1998). Se observaron 3.000 tumores, pero ello no supuso un incremento respecto a lo 

esperado. Concretamente, la incidencia de leucemias o de tumores cerebrales fue similar a 

la de la población general. Lo mismo respecto a los tumores cerebrales se encontró en otro 

estudio de una cohorte de 84.000 trabajadores canadienses (Harrington y cols., 1997). 

Dos estudios han analizado las tasas de tumores entre la población adulta que 

residía cer ca de equipos de transmisión eléctrica y no ha encontrado una mayor incidencia 

(Schreiber y cols., 1993; Dolk y cols., 1997). En los años noventa también se relacionó el 

cáncer de mama con la exposición a emisiones electromagnéticas, pero varios estudios 

encontraron resultados poco concluyentes. Una revisión de todos estos estudios sobre 

cáncer de mama recomendaba continuar investigando y no se atrevía a emitir conclusiones 

(Caplan y cols., 2000). 

Todos estos estudios tienen el mismo problema que señalábamos al hablar del 

cáncer infantil: hay muy pocas personas que, por su trabajo, estén habitualmente expuestas 

a campos electromagnéticos intensos. Parece que estas personas tienen un riesgo mayor de 

padecer cáncer y sería aconsejable que sus empresas adoptaran algunas precauciones, 

como podría ser la rotación de puestos. La mayoría de los trabajadores del sector eléctrico 

conviven con campos menos intensos y aquí la asociación con el cáncer está menos clara. 

Resumiendo, hoy en día no se puede afirmar categóricamente que el trabajo en el sector 

eléctrico sea inocuo pero, de existir algún riesgo, éste es pequeño. 



E. Espinosa, P. Zamora, M. González Barón 

www.ondasysalud.com 
 

221 

Pequeños electrodomésticos 

Las populares mantas eléctricas fueron puestas en el punto de mira hace varios 

años. Se sugirió que podían incrementar el riesgo de padecer algunos tumores, como el de 

mama o el de próstata. Sin embargo, varios estudios realizados al respecto no han 

encontrado semejante asociación (Gammon y cols., 1998; Zheng y cols., 2000; Zhu y cols., 

1999). A tenor de lo expuesto en los apartados previos, sería extraño pensar que un aparato 

que sólo se utiliza de vez en cuando pudiera incrementar significativamente el riesgo de 

cáncer. 

No hemos encontrado datos sobre pantallas de ordenador u hornos microondas, 

que son otros aparatos domésticos que emiten radiaciones de baja frecuencia. 

 

Personal de vuelo 

Se ha debatido mucho sobre el tema del personal de vuelo. En el caso de estos 

profesionales, la fuente de radiación es natural. Los aviones vuelan por encima de la capa 

de protección del ozono, por lo que las radiaciones solares podrían dañar la piel e 

incrementar el riesgo de padecer tumores cutáneos. Unos investigadores noruegos 

estudiaron a los pilotos que habían trabajado entre los años 1964 y 1994 en su país 

(Haldorsen y cols., 2000). Aparecieron 200 tumores, cuando lo esperable hubiera sido 188. El 

aumento más llamativo correspondía al melanoma (1’8 veces más frecuente) y a otros 

tumores de la piel (2’4 veces más frecuentes). La incidencia de otros tipos de cáncer no se 

vio significativamente aumentada. Los autores, sin embargo, dudaban a la hora de atribuir 

los tumores de piel a las radiaciones solares; señalaban que estos profesionales también se 

exponían al sol con frecuencia en su tiempo libre. 

Este estudio sirve, una vez más, como ejemplo típico de todos los trabajos 

comentados, indicando que resulta muy difícil extraer conclusiones definitivas. En 2000 

apareció publicado un análisis que combinaba los resultados de seis estudios realizados 

entre los años 1986 y 1998. Se incluían pilotos y personal auxiliar de vuelo (Ballard y cols., 
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2000). Se encontró que la mortalidad por melanoma era 11 veces superior que en la 

población general, tanto entre los pilotos como entre las azafatas. Existían pequeños 

aumentos de incidencia en los tumores cerebrales, de próstata y de mama. El análisis 

combinado sirve, en este caso, para obtener resultados un poco más claros que con cada 

estudio individual. En el caso del personal de vuelo, la relación con los tumores de la piel 

puede considerarse bien establecida. 

 

Teléfonos móviles 

Hemos dejado para el final el tema de más actualidad. Los teléfonos móviles son los 

aparatos que más rápidamente han pasado a formar parte de nuestra vida diaria. En casi 

todos los hogares hay, por lo menos, un teléfono móvil. De ahí la inquietud producida por la 

sugerencia de que su uso podría dar lugar a tumores cerebrales. Por supuesto, resulta difícil 

creer que esto vaya a suceder si el teléfono se emplea de vez en cuando, pero muchas 

personas pasan varias horas al día conversando a través del mismo. 

Una de las primeras menciones sobre la posible relación entre los teléfonos móviles y 

el cáncer fue a través de una conocida cadena de televisión norteamericana. El ciudadano 

entrevistado aseguraba que su esposa había fallecido a causa de un tumor cerebral porque 

se pasaba la vida hablando por teléfono. A pesar de que esta afirmación se basaba en la 

experiencia de un solo caso y que, por tanto, no tenía valor científico, cundió la alarma. 

¿Hay posibilidad de que la energía emitida por uno de estos aparatos sea 

peligrosa? Los teléfonos móviles emiten una señal de radiofrecuencia de 800 a 2000 mega-

hertzios. El calor que puedan producir no sería capaz de elevar la temperatura del cerebro 

más allá de 0’1 grados, luego no cabe esperar un daño por calentamiento. En cuanto a las 

radiaciones, emiten las agrupadas con el nombre de no ionizantes, es decir, de baja 

potencia. Un estudio realizado en ratones demostró que la exposición diaria a pulsos de 900 

mega-hertzios aumentaba la incidencia de linfoma (Repacholi y cols., 1997). Lo que sucede 

es que tales experimentos no se pueden extrapolar directamente a los humanos. Una 
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revisión de los estudios de laboratorio concluyó que no existía una base razonable para 

relacionar los teléfonos móviles con el cáncer (Moulder y cols., 1999). 

A pesar de todo ello, la alarma social obligó a realizar una serie de estudios 

epidemiológicos. Esta alarma, dicho sea de paso, ha sido relativa, puesto que el número de 

usuarios no ha dejado de aumentar y quizá tenga más que ver con las demandas 

interpuestas por los familiares de algunas personas fallecidas por tumores cerebrales. 

Recientemente han aparecido cinco estudios sobre el tema (Rothman y cols., 1996; 

Hardell y cols., 1999; Muscat y cols., 2000; Johansen y cols., 2001; Inskip y cols., 2001). En uno 

de ellos los resultados son dudosos, pero los otros cuatro son categóricos al afirmar que no 

hay relación entre el uso de teléfonos móviles y el cáncer. Incluso entre las personas que más 

tiempo pasaban hablando tampoco se observaba ningún riesgo. Tampoco es cierto, como 

se había llegado a afirmar, que aumentara el número de tumores en el lado del cerebro 

más cercano al teléfono. 

Siempre habrá quien considere insuficientes todos estos datos. No se puede negar 

que el seguimiento es todavía corto y que no sabemos con seguridad lo que ocurrirá 

cuando el público lleve más años utilizando rutinariamente estos aparatos, pero hoy por hoy 

se puede afirmar que los teléfonos móviles no aumentan el riesgo de padecer un tumor 

cerebral. 

¿Puede decirse lo mismo de los niños? Este tema no se ha estudiado. Cabe la 

posibilidad de que los niños, con un cerebro en crecimiento, pudieran ser más susceptibles a 

las emisiones electromagnéticas. Nadie ha podido demostrarlo, entre otras cosas porque 

hay muchos menos niños que adultos utilizando a diario teléfonos móviles y el asunto sería 

muy difícil de analizar. Por el momento, algunas organizaciones han aconsejado prudencia 

a la hora de permitir que los niños empleen rutinariamente teléfonos móviles. 
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Resumen y Conclusiones 

Es difícil imaginar la sociedad actual sin el uso de la electricidad, los electrodomésticos, la 

radio, la televisión o la telefonía que son aplicaciones que utilizan las ondas electromagnéticas. 

Nadie cuestiona la utilidad de estos avances tecnológicos que hacen más cómoda la vida 

cotidiana. Sin embargo, en los últimos años se ha generado una cierta preocupación por los 

hipotéticos efectos de los campos electromagnéticos (CEM) sobre la salud humana. La inquietud se ha 

visto incrementada por el despliegue masivo de las antenas de telefonía móvil y por el uso 

generalizado de los teléfonos portátiles o celulares que funcionan en el espectro de las 

radiofrecuencias. 

El objetivo de este trabajo es describir de forma general los aspectos más relevantes de la 

evaluación del riesgo como una metodología eficaz para fundamentar las decisiones de control 

sanitario de los CEM del espectro de 0Hz a 300 Hz. 

Se señalan los elementos más destacados de la percepción del riesgo, se revisan las medidas 

de gestión del riesgo adoptadas por las organizaciones internacionales y las autoridades competentes, 

se comenta el principio de precaución y se resume la Recomendación del Consejo de Ministros de 

Sanidad de la Unión Europea relativa a la exposición del público en general a campos 

electromagnéticos de 0Hz-300Hz 199/519/CE. 

 



Evaluación del Riesgo de Campos Electromagnéticos 

www.ondasysalud.com 
 

228 

1. INTRODUCCIÓN. PERCEPCIÓN DEL RIESGO. 

Es bien cierto que las noticias alarmistas son más atractivas para los medios de 

comunicación que las buenas noticias. En relación con los CEM las informaciones que 

destacan los efectos negativos suelen disponer de más atención y espacio en la mayoría de 

los medios. Parte de esta inquietud procede de la publicación de algunos trabajos que han 

asociado la exposición de los CEM de baja frecuencia a la aparición de varias 

enfermedades como la leucemia infantil y diversos tipos de cáncer. Esta preocupación se 

ha disparado en nuestro país por la instalación de la red de estaciones base necesarias para 

dar cobertura a los teléfonos portátiles o móviles. 

La mayoría de los investigadores y las organizaciones internacionales coinciden en 

afirmar que actualmente no se han demostrado efectos negativos para la salud derivados 

de la exposición a CEM en los niveles recomendados por la Unión Europea. Tampoco existe 

un modelo biológico plausible que pueda explicar el desarrollo de enfermedades asociadas 

a la exposición de CEM. A pesar de ello persisten las dudas sobre posibles riesgos. 

Un factor importante de cómo se percibe el riesgo es que los CEM, salvo la luz 

visible, no se pueden ver, oler, oír o tocar. Los posibles riesgos son intangibles, no se perciben 

de forma clara y con frecuencia se refieren a potenciales consecuencias negativas a largo 

plazo. La exposición a CEM se valora como un riesgo invisible susceptible de ser controlado 

por las autoridades sanitarias. Los posibles riesgos derivados de una exposición voluntaria son 

más aceptables por los ciudadanos que los involuntarios o los que dependen de las 

decisiones de “otras” entidades, sean estas públicas o privadas. Prueba de ello es la 

preocupación social por las líneas de alta tensión o por la instalación de antenas de 

telefonía móvil, en cuyo rechazo por parte de algunos ciudadanos hay motivos económicos 

y de impacto visual curiosamente. No se percibe la misma inquietud por el uso del teléfono 

móvil que, por operar en contacto directo con el cuerpo, deposita mayor cantidad de 

energía en los tejidos que los otros sistemas citados. 
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No obstante, en este caso, se podría decir que la preocupación social es 

consecuencia de la alerta suscitada por la instalación de las "estaciones de base" de 

telefonía móvil en el casco urbano y en el medio rural. Hay evidentes razones estéticas o 

paisajísticas en el rechazo a la instalación de antenas de telefonía móvil. Sin duda se ha 

convertido en un medio de movilización política y social utilizado por todos los partidos y 

organizaciones sociales. Son numerosos los Ayuntamientos que han adoptado decisiones 

injustificadas para alejar las antenas de telefonía o incluso han decidido suspender la 

autorización de las instalaciones. Esta decisión puede dar votos pero impide que funcionen 

los aparatos de telefonía móvil. Al mismo tiempo el alejamiento de las antenas obliga a 

incrementar la potencia de emisión consiguiendo un efecto contrario al que teóricamente 

se persigue. La realidad actual es que se está poniendo en peligro el funcionamiento de la 

telefonía sin disponer de una base científica que lo justifique. 

Sí sabemos los efectos biológicos que producen los CEM pero ello no significa que 

tengan consecuencias para la salud. Sin embargo, los ciudadanos perciben la palabra 

"radiación" como peligrosa, asociada a la radiación ionizante (rayos X) y, por si acaso, se 

oponen a algo que les es desconocido. Es curioso que los CEM procedentes de los aparatos 

electrodomésticos, trenes, TV, radio, ordenadores etc., no despierten el mismo rechazo que 

los de las líneas de alta tensión o la telefonía móvil (efecto fobia). Conviene recordar que no 

existe el riesgo cero, todos estamos expuestos a numerosos agentes químicos, físicos y 

biológicos que están relacionados con la presentación de numerosas enfermedades. 

También es legítimo el derecho a reclamar que se adopten las medidas más eficaces para 

garantizar que no estamos expuestos a radiaciones superiores a las admitidas por los 

organismos internacionales. 

En este sentido las autoridades sanitarias deben velar por evitar o reducir la emisión 

de sustancias o riesgos que puedan provocar daños a la salud. De esta manera se reducirá 

el temor a los efectos de los CEM. 

Un factor clave que ha contribuido a incrementar el alarmismo ha sido la ausencia 

de una normativa reguladora de las antenas de telefonía que estableciera los límites de 
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exposición y las condiciones para autorizar su instalación mediante un proceso claro y 

transparente. 

Parece sorprendente que los CEM sean tratados como si fueran contagiosos. Las 

radiofrecuencias no son agentes infecciosos, no hay evidencia que justifique decisiones 

drásticas al menos hasta que se detecte algún riesgo por pequeño que sea. Todos estos 

elementos conforman la percepción actual del riesgo en nuestro país. La forma más eficaz 

de mejorar esta situación es transmitir una información objetiva, científica e independiente 

en términos comprensibles. 

 

2. EVALUACIÓN DEL RIESGO 

Para proporcionar una información rigurosa sobre los riesgos para la salud de los 

CEM y como pueden controlarse es necesario realizar una evaluación del riesgo. La 

evaluación del riesgo (risk assessment) es una metodología ampliamente utilizada por 

numerosos organismos internacionales, que nos permite fundamentar las medidas de control 

de la exposición a un agente peligroso o perjudicial para la salud humana. La evaluación 

del riesgo se realiza en 4 etapas:  

1) Identificación de los peligros inherentes del agente estudiado: Toxicología, propiedades 

físico-químicas, clínica, epidemiología, etc.  

2) Evaluación de los efectos. Cuantificación de dosis-respuesta y de la señal-respuesta.  

3) Evaluación de la exposición: Estimación de la magnitud cuantitativa y cualitativa, tipo, 

duración, distribución de la exposición en la población, severidad, etc.  

4) Caracterización del riesgo: La interpretación de la información obtenida en las etapas 

anteriores permite clasificar y analizar el riesgo (aceptabilidad y percepción pública). En 

su fase final permite establecer la reducción del riesgo o las medidas de control, 

sustitución, reducción de la exposición, viabilidad, etc.  
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La gestión del riesgo (risk management) es un proceso de decisión más subjetivo, 

que implica consideraciones políticas, sociales, económicas y de gestión, necesarias para 

desarrollar, analizar y comparar las opciones legislativas. 

En términos sencillos estas metodologías responden a las preguntas ¿Cuánto riesgo 

hay?, ¿Qué estamos dispuestos a aceptar? y ¿Qué deberíamos hacer?  

Los potenciales riesgos derivados de la exposición a CEM pueden evaluarse con las 

dos herramientas que acabamos de describir y así lo están haciendo todas las partes 

implicadas (científicos, industria, opinión pública, responsables políticos, etc.). 

En relación con sus efectos sabemos que los CEM producen los siguiente efectos 

agudos derivados de su acoplamiento con el cuerpo humano: 

• Cargas, corrientes y estimulación eléctrica. 

• Reacciones químicas, formación dipolos. 

• Aumento de temperatura 1-2º C. Efectos térmicos. 

• El SNC puede afectarse por densidades de corriente > 10 m A/m2 . 

• Reacciones y respuestas biológicas no perjudiciales. 

• Modificación de la permeabilidad celular (iones calcio). 

• Alteración de dispositivos sanitarios o implantes médicos. 

• No se han demostrado mecanismos biológicos que expliquen la interacción de los 

sistemas biológicos y los CEM. 

 

Radiaciones de Baja Frecuencia 

Respecto a los efectos sobre la salud merece la pena resumir las conclusiones de 

uno de los estudios más exhaustivos realizado por el National Institute of Environmental Health 

Sciences (USA). Las principales conclusiones de este trabajo fueron las siguientes: 
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- La evidencia epidemiológica sobre cáncer en niños y adultos es inconsistente, no 

conclusiva e insuficiente. 

- Existen algunas asociaciones entre la exposición y el cáncer, pero no se han identificado 

sistemas mecanicísticos ni evidencia en experimentación animal que explique las 

asociaciones observadas. 

- Es una hipótesis que debe ser más estudiada. 

- Adoptando el criterio del IARC1, el Grupo de Trabajo (19/28) concluyó que la exposición a 

CEM es un “posible” carcinógeno humano. 

- Esta conclusión se basa en una limitada evidencia de un riesgo incrementado de 

leucemia infantil y de leucemia linfocítica crónica asociada con exposición 

ocupacional. 

- Respecto a otros cánceres y otras enfermedades relacionadas, los datos experimentales 

no proporcionan evidencia 

- Las asociaciones estudiadas sobre leucemia infantil y leucemia linfocítica crónica no 

pueden ser rechazadas o clasificadas como negativas. 

- La probabilidad de que la exposición a los CEM sea un peligro para la salud es 

actualmente pequeña. 

- La exposición a los CEM no puede ser reconocida como totalmente segura. 

- No están justificadas medidas regulatorias agresivas pero, debido a la amplia y diaria 

exposición, es necesario adoptar medidas regulatorias pasivas y educar al público para 

reducir la exposición. Igual que recomendamos no someternos a exposiciones intensas 

de luz solar por su relación con el cáncer de piel. 

Los estudios epidemiológicos más recientes realizados con CEM de baja frecuencia 

han demostrado que los resultados observados son poco consistentes y que raramente se ha 
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encontrado una relación dosis respuesta. En 1999 se publicó un estudio caso -control 

realizado en Gran Bretaña (UK Chilhood Cancer Study Investigators) sobre 3838 casos y 7629 

controles. Los autores concluían que no existe evidencia de que la exposición a campos 

magnéticos procedentes del suministro de energía eléctrica incremente el riesgo de 

leucemias, cánceres de sistema nervioso central o cualquier otro tipo de cáncer en niños. 

En el año 2000 se publicaron dos análisis (Ahlbon y col. y Greenland y col.) que 

reanalizaron estudios epidemiológicos ya publicados. En el primer trabajo se observó un 

aumento del riesgo significativo en niños expuestos a niveles superiores a 0,3 µT, en el estudio 

de Greenland, este efecto se observó en niveles de 0,4 µT. La explicación de este riesgo es 

desconocida aunque podría deberse a sesgos del estudio.  

Como resumen de ambos estudios los autores afirman que en el 99,2% de los niños 

estudiados, que residen en casas con niveles de exposición menores a 0,4 µT no se 

observaron incrementos en el riesgo de desarrollar leucemia, mientras que el 0,8% de los 

niños, con exposición mayor a 0,4 µT, presentaron un índice de riesgo duplicado, que es 

improbable que se deba al azar. Las causas de este aumento son desconocidas, aunque el 

sesgo de selección podría explicar parte del incremento. En el estudio de Greenland y 

colaboradores se afirma que los efectos apreciables de los campos magnéticos, si existen, 

están concentrados en exposiciones relativamente altas y no comunes, y que son necesarios 

estudios en poblaciones altamente expuestas para determinar la asociación entre campos 

electromagnéticos y leucemia en niños. Esta conclusión será de gran utilidad en el futuro a 

la hora de decidir la realización de estudios epidemiológicos. 

 

Efectos en radiofrecuencias 

Son pocos los estudios realizados hasta el momento sobre exposición a CEM de 

radiofrecuencias y cáncer de cerebro en adultos.  

                                                                                                                                                                                                           
1 IARC: International Agency for Research on Cancer. Véase la clasificación IARC en al Adendum al capítulo escrito 
por C. F. Blackman (Nota del Editor). 
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Recientemente, se han publicado los resultados de dos estudios amplios sobre 

utilización de teléfonos móviles y cáncer de cerebro en adultos. En el primer estudio (Muscat 

y col., 2000) se evaluaron un total de 469 personas de edades entre 18 y 80 años con 

tumores primarios del cerebro y 422 controles sin dicha enfermedad. La mediana del uso 

mensual era 2,5 horas para los casos y 2,2 para los controles. La conclusión del estudio fue 

que el uso de teléfonos móviles no está asociado con un riesgo del cáncer de cerebro, pero 

futuros estudios deberán evaluar periodos de exposición y/o latencia más largos.  

En el segundo estudio (Inskip y col., 2001) se evaluaron 782 pacientes con cáncer de 

cerebro y 799 controles (pacientes de los mismos hospitales sin enfermedades tumorales). 

Según estos autores sus resultados no avalan la hipótesis de que el uso de teléfonos móviles 

causa cáncer del cerebro, pero los datos no son suficientes para evaluar el riesgo en 

personas que los utilizan con frecuencia y durante muchos años, ni para evaluar períodos de 

latencia largos. 

En un estudio publicado en febrero de 2001 (Johansen y col.) se valoró la incidencia 

de cáncer, en personas que utilizaron teléfonos móviles desde 1982 a 1995, en Dinamarca. 

No se observó ningún exceso del riesgo en los cánceres de cerebro, sistema nervioso, 

leucemia o glándulas salivares. Los autores concluyen que los resultados no apoyan la 

hipótesis de una asociación entre el uso de los teléfonos móviles y la aparición de tumores. 

Los autores también señalan que el estudio disponía de pocas personas con una utilización 

prolongada de la telefonía móvil. 

La revisión de los estudios epidemiológicos y experimentales revelan que no hay, 

actualmente, evidencia para adoptar medidas más estrictas que las establecidas por la 

Unión Europea. ¿Entonces qué medidas deben aplicarse para garantizar la salud de la 

población?. A la luz de estas evidencias, ¿cómo gestionamos el riesgo observado, aunque 

este sea muy pequeño?. 
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3. GESTIÓN DEL RIESGO 

El resultado final de la evaluación de riesgo nos permite formular las 

recomendaciones o medidas que deben aplicarse para reducir o evitar los riesgos aunque 

estos sean mínimos. En relación con las radiofrecuencias no existen evidencias de riesgos 

para la salud. El único riesgo real detectado es en los conductores de vehículos que utilizan 

el teléfono móvil. El riesgo de colisión se ha estimado (Redelmeier y Tibshirani, 1997) en 4 

veces más en los que estaban usando el teléfono o acababan de recibir una llamada. En 

este caso sí están justificadas diversas medidas para evitar el uso del teléfono mientras se 

conduce. 

Puede plantearse la cuestión de que ahora no tenemos suficiente información 

debido al poco tiempo transcurrido desde la introducción de la telefonía móvil. Por eso 

actualmente están en marcha varios estudios destinados a evaluar la relación del uso de los 

teléfonos móviles y algunos tipos de cáncer. Entre ellos debe mencionarse al US National 

Cancer Institute que está realizando un estudio caso-control sobre 700 casos de cáncer y 

100 de neurinomas del acústico. También el IARC está coordinando el proyecto 

“Interphone”, estudio caso -control en 13 países, 8 en Europa, que utilizarán un mismo 

protocolo, los resultados se publicarán en el año 2004 (Citado por Rothman, 2000). 

En lo que concierne a la denominada “Hipersensibilidad Electromagnética”, la 

literatura científica menciona casos de personas que alegan sufrir reacciones adversas, 

como dolores inespecíficos, fatiga, cansancio, disestesias, palpitaciones, dificultad para 

respirar, sudores, depresión, dificultades para dormir, y otros síntomas que atribuyen a la 

exposición a CEM. Los resultados de los estudios que han investigado estos síntomas son a 

menudo inconsistentes y contradictorios. Así, se han detectado diversos factores, la mayoría 

de ellos ambientales, que pueden intervenir en la hipersensibilidad electromagnética; entre 

ellos se incluye: baja humedad, parpadeo de la luz, factores ergonómicos relacionados con 

el trabajo con pantallas de ordenador, enfermedades previas y síndromes neurasténicos. Las 

conclusiones de un Grupo de Expertos encargado de estudiar el problema (Bergqvist y 

Vogel Editores-DG V de la Comisión Europea) determinan que no existe suficiente evidencia 
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de la existencia de una presunta relación causal entre exposición a CEM y la 

“hipersensibilidad electromagnética“. De hecho, se ha podido constatar que una 

adecuada estrategia de comunicación del riesgo que tenga en cuenta la diferente 

sensibilidad, nivel de educación, exposición a contaminantes, situaciones estresantes, etc., 

puede contribuir a la prevención, la intervención precoz y el tratamiento de los síntomas de 

preocupación o inquietud por los efectos de los CEM. 

La inquietud por algunos de los resultados obtenidos en determinados estudios es la 

que justifica que la Unión Europea haya adoptado el Principio de Precaución como 

fundamento de la Recomendación del Consejo de Ministros de Sanidad y como 

fundamento de la gestión del riego observado en exposiciones agudas a CEM procedentes 

de diversas fuentes. 

Pero ¿qué es el principio de precaución?. Este se definió como principio 

fundamental en artículo 174 del Tratado de la Comunidad Europea y ha sido ratificado en el 

Consejo de Niza. Su aplicación está directamente relacionada con la gestión del riesgo, 

debe ser activa sin esperar a la obtención de resultados definitivos.  

Es evidente que si un riesgo potencial es confirmado como real por la evidencia 

científica, no cabe ya la aplicación del principio de precaución, sino la adopción de 

estrategias técnicas, políticas y reguladoras de control del riesgo. 

El principio de precaución (Doc. Com 2.2.2000) se aplica cuando una evaluación 

científica objetiva indica que hay motivos razonables de preocupación por los potenciales 

efectos peligrosos sobre la salud o el medio ambiente a pesar de los niveles de protección 

adoptados. El recurso a este principio implica la realización de las siguientes actividades: 

1) Identificación de los eventuales efectos negativos provocados por un fenómeno, 

producto o procedimiento. 

2) Evaluación de la incertidumbre, sesgos en los resultados de las investigaciones, 

validez, variabilidad, probabilidad, factor de seguridad, severidad, comparación 

entre especies, etc.  
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3) Evaluación científica basada en las 4 fases de la evaluación del riesgo ya citadas en 

el apartado correspondiente. 

La intervención basada en el principio de precaución debe ser: 

- Proporcional al nivel de protección elegido. 

- No discriminatoria en su aplicación.  

- Consistente con medidas similares, adoptadas con anterioridad para el control de otros 

riesgos potenciales similares. 

- Basada en un análisis de los beneficios potenciales y los costes de la intervención frente 

a la no intervención. 

- Sujeta a revisión a la luz de nuevos datos científicos. 

- Capaz de atribuir la responsabilidad de proporcionar las evidencias científicas 

necesarias para una evaluación del riesgo exhaustiva. 

- La protección de la salud pública debe prevalecer de forma incontestable sobre otras 

consideraciones económicas. 

 

La Recomendación, ya citada, esta inspirada en estos principios y en la evaluación 

de la evidencia actual. De forma resumida los fundamentos de la iniciativa europea son los 

siguientes: 

* Protección de la salud de los ciudadanos. 

* Dirigida a los efectos agudos comprobados. 

* Establecer límites de exposición del público. 

* Armonizar los criterios de protección a nivel europeo. 

* Compatibilizar la protección de la salud con la utilización de las telecomunicaciones. 
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* Basada en la información científica disponible (ICNIRP, Comité Científico Director, 

evaluación periódica de evidencias). 

* Desarrollo de normas para el diseño, pruebas de equipos y métodos de medición de 

CEM. 

* No afecta los productos sanitarios (prótesis metálicas, marcapasos, etc.). 

* Posibilidad de que los Estados Miembros establezcan niveles más estrictos. 

 

Las recomendaciones se basan en el establecimiento de un marco de Restricciones 

Básicas y unos Niveles de Referencia que no deben ser superados para garantizar la 

protección de la salud. 

Las responsabilidades de los Estados Miembros se dirigen a las siguientes 

actividades: 

i Evaluar la exposición (Anexo III). Métodos o normas nacionales o europeos. 

i Evaluar las situaciones que implican fuentes de más de una frecuencia (Anexo IV), en 

términos de restricciones básicas y de niveles de referencia. 

i Tener en cuenta duración de la exposición, partes del cuerpo expuestas, edad y 

condiciones sanitarias. 

i Analizar riesgos/beneficios. 

i Proporcionar al ciudadano información en un formato adecuado. 

i Promover la investigación sobre CEM y salud humana. 

i Elaborar informes sobre experiencias obtenidas. Informar a los 3 años a la Comisión. 

 

Por su parte la Comisión Europea debe asumir las siguientes tareas:  
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i Establecer normas europeas para los procedimientos de cálculo y medición. 

i Fomentar investigación de los efectos a corto y largo plazo. 

i Participar en los trabajos de las Organizaciones Internacionales. Consensuar directrices 

y consejos sobre medidas de protección y prevención. 

i Revisar la aplicación de esta Recomendación. Profundizar en el principio de 

precaución. Elaborar un informe en el plazo de 5 años. 

 

En cumplimiento de la Recomendación Europea el Ministerio de Sanidad y 

Consumo y el Ministerio de Ciencia y Tecnología han elaborado un proyecto de Real 

Decreto que recoge los límites de exposición previstos en los anexos de la Recomendación. 

No cabe duda que su publicación oficial contribuirá a disminuir los temores no justificados 

sobre los peligros potenciales de los CEM. 

Recientemente un Grupo de Expertos coordinados por la Subdirección General de 

Sanidad Ambiental y Salud Laboral, de la Dirección General de Salud Pública del Ministerio 

de Sanidad y Consumo, ha publicado un trabajo titulado "Campos Electromagnéticos y 

Salud Pública" (www.msc.es/salud/ambiental/home.htm) que respalda la aplicación en 

nuestro país de la Recomendación Europea. Al mismo tiempo se decanta por mantener un 

enfoque preventivo, actualizar la información científica y promover campañas de 

información ciudadana. 

En relación con las radiofrecuencias el Grupo de Expertos propone las siguientes 

Recomendaciones:  

i Cumplimiento de la Recomendación del Consejo de Ministros de Sanidad de la U.E. 

i Realizar campañas informativas (uso racional, reducir exposiciones innecesarias en 

personas sensibles, conducción de vehículos). 
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i Clarificar el procedimiento de solicitud, autorización, instalación e inspección de 

antenas de telefonía móvil. 

i Clasificar y etiquetar los teléfonos móviles en función de sus potencias de emisión. 

i Evitar instalar antenas de telefonía móvil cerca de escuelas, centros de salud, 

hospitales o parques públicos. 

 

La aplicación efectiva de las Recomendaciones de este Grupo de Expertos y la 

aprobación del Real Decreto citado es una medida eficaz para garantizar la salud pública 

de los ciudadanos. Sin embargo, las autoridades sanitarias deberán estar al día de los 

nuevos avances que puedan producirse en el conocimiento de los efectos de los CEM y 

deberán promover la investigación sobre CEM y salud humana. 

Por último, se ofrecen algunas direcciones de internet relacionadas con los CEM y la 

salud pública. 

♦    American Radio Relay League: www.arrl.org 

♦    American National Standards Institute:  www.ansi.org 

♦    Bioelectromagnetics Society: www.bioelectromagnetics.org 

♦    COST 244 (Europe): www.radio.fer.hr/cost244 

♦    DOD: www.brooks.af.mil/AFRL   (select radiofrequency radiation) 

♦    European Bioelectromagnetics Association: www.ebea.org 

♦    Electromagnetic Energy Association: www.elecenergy.com 

♦    Federal Communications Commission: www.fcc.gov/oet/rfsafety 

♦    ICNIRP (Europe): www.icnirp.de 

♦ IEEE: www.ieee.org 

♦ IEEE Committee on Man & Radiation: www.seas.upenn.edu/∼kfoster/comar.htm 

♦    International Microwave Power Institute:  www.impi.org 

♦ Microwave News: www.microwavenews.com 

♦ J.Moulder, Med.Coll.of Wisc.: www.mcw.edu/gcrc/cop/cell-phone-   health-
FAQ/toc.html 

♦ National Council on Radiation Protection & Measurements: www.ncrp.com 
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♦ NJ Dept Radiation Protection: www.state.nj.us/dep/rpp  (select non-ionizing 
radiation) 

♦ Richard Tell Associates: www.radhaz.com 

♦ US OSHA: www.osha-slc.gov/SLTC  (select subject: radiofrequency radiation) 

♦    Wireless Industry (CTIA): www.wow-com.com 

♦    Wireless Industry (PCIA): www.pcia.com 

♦ World Health Organization EMF Projetc:  www.who.ch/peh-emf 

♦ Ministerio de Sanidad y Consumo:  www.msc.es/salud/ambiental/home.htm 
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Apéndice a los Efectos Biológicos de los Campos Electromagnéticos. 

Revisión de Datos Epidemiológicos en Grupos Expuestos a Campos 

Electromagnéticos de Frecuencia Industrial (50/60 Hz) 

 

Sección tomada del documento: “CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS Y SALUD PÚBLICA”, 

Informe Técnico elaborado por el Comité de Expertos comisionados por la Subdirección 

General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral, Dirección General de Salud Pública y 

Consumo, Ministerio de Sanidad y Consumo      < www.msc.es/salud/ambiental/home.htm > 
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ANÁLISIS Y REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS EPIDEMIOLÓGICOS 

La valoración de los posibles efectos de los CEM sobre la salud humana se puede 

llevar a cabo mediante la realización de amplios estudios epidemiológicos, bien 

desarrollados metodológicamente y con resultados que tienen que ser reproducibles. Estas 

consideraciones se aplican a la evaluación de todo tipo de riesgos, pero son especialmente 

importantes en el caso de los CEM de muy baja frecuencia y de radiofrecuencias, ya que la 

evidencia experimental indica que los posibles efectos adversos sobre la salud, si existen, 

deben ser sutiles y difíciles de identificar. 

 

CEM de muy baja frecuencia (50Hz) 

El primer estudio asociando los campos electromagnéticos de muy baja frecuencia 

con la leucemia en niños se realizó en Denver, EE.UU., en 1979 (Wertheimer y Leeper 1979). 

Estos autores realizaron un estudio caso -control1 en el que se asoció la proximidad de la 

residencia a cables de alta tensión con la aparición de leucemia. En este trabajo se observó 

que los niños considerados altamente expuestos tenían dos veces más riesgo de desarrollar 

leucemia que niños menos expuestos [RR= 2,3 (IC95% 1,3-3,9)] 2. Para estimar la exposición se 

valoró la distancia entre las casas y los cables eléctricos, teniendo en cuenta el tipo de 

                                                                 
1 En los estudios epidemiológicos caso y control se comparan los casos (personas con la enfermedad 
diagnosticada, leucemia en el estudio de Denver) con controles (personas sin la enfermedad) en relación a su 
exposición al factor de interés. La evaluación de la exposición, en este caso a CEM, se hace de una manera 
retrospectiva, utilizando principalmente cuestionarios, medidas físicas u otros medios. 
 
2 En los estudios epidemiológicos de tipo caso y control se calculan los “odds ratios” (frecuentemente indicados 
también como riesgos relativos), que proporcionan estimaciones de la probabilidad de desarrollar cáncer entre los 
sujetos expuestos en comparación con los no expuestos. Un ratio mayor que 1 significa un aumento del riesgo, 
mientras ratio negativos iguales o menores que 1 significan que el factor no está asociado con un riesgo. Aparte de 
los odds ratio, tienen que considerarse los intervalos de confianza, normalmente de 95% (IC 95%) que dan una 
estimación del error aleatorio del estudio. Los IC95% dan una aproximación de los límites dentro de los cuales se 
puede encontrar el odds ratio  con una probabilidad del 95%. Por ejemplo:, un odds ratio de 1,65 con IC95% de 1,12 
hasta 2,05, indicaría un aumento del riesgo de aproximadamente el 65%. Aunque esta estimación es la más 
probable en base a los resultados del estudio, podríamos decir con una seguridad del 95% que el riesgo real en la 
población de base donde se hizo el estudio podría ser entre 1,12 y 2,05. En este caso, dado que los IC95% no 
engloban la unidad, los resultados se calificarían como estadísticamente significativos en el nivel convencional de 
5% (indicado como valor p < 0,05). 
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cables (alta tensión, media etc.). Este tipo de evaluación se llamó código de cables (wire-

code) y se ha utilizado en estudios posteriores. 

En los últimos 20 años se han realizado multitud de estudios sobre CEM de muy baja 

frecuencia y su asociación con diferentes enfermedades (leucemia, cáncer de cerebro, 

cáncer de mama, cáncer de testículos, enfermedades neurológicas), en diferentes 

poblaciones (niños y adultos), diferentes ambientes de exposición (residenciales y 

ocupacionales) y utilizando diferentes diseños (estudios de correlación simple, estudios de 

registros de mortalidad o de incidencia del cáncer, estudios de tipo caso-control y de 

cohorte3. 

Estudios de correlación. En un principio se evaluó la evolución de la incidencia de 

leucemia y otros tumores en el tiempo y se comparó con los cambios en el consumo de 

energía eléctrica. La hipótesis era que, si los CEM causasen leucemia en niños, la incidencia 

de esta enfermedad aumentaría conforme aumentaba el consumo de energía eléctrica de 

las comunidades en que vivían. Aunque la incidencia de leucemia y de tumores cerebrales 

en niños se ha incrementado levemente durante los últimos 20-30 años en varios países 

industrializados, este aumento es mucho menor que el correspondiente al consumo 

eléctrico. Este tipo de comparación es, sin embargo, poco informativa. Primero, porque no 

evalúa la exposición real de la población a los CEM. El simple aumento en el consumo no 

significa necesariamente un aumento paralelo en la exposición a los CEM, dados los 

cambios en las formas de distribuir la corriente eléctrica, el alumbrado de los edificios y la 

fabricación de los aparatos eléctricos. En segundo lugar, este tipo de correlaciones son 

válidas solamente si el agente evaluado es un factor principal de riesgo para la enfermedad 

estudiada, tal como ocurre en el caso del tabaco como agente causante de cáncer de 

pulmón.  

                                                                 
3 Los estudios de cohorte identifican dos poblaciones, los expuestos (en este caso a los CEM) y los no expuestos (en 
este caso, los que están expuestos a bajos niveles de CEM). Estos dos grupos se sigue y se evalúa la aparición de 
enfermedad en relación con la exposición. Este diseño, aunque observacional, es el más próximo a un experimento. 
Dichos estudios se pueden hacer también de manera retrospectiva si se consiguen registros válidos de la exposición 
en el pasado. 
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Estudios ocupacionales. Se han evaluado multitud de datos de registros de 

mortalidad e incidencia de enfermedades en trabajadores en ocupaciones industriales con 

exposición alta a CEM, como los soldadores, algunos trabajadores de compañías eléctricas, 

etc. Son numerosos los estudios publicados con resultados poco consistentes, aunque en su 

conjunto indican un pequeño aumento del riesgo de padecer leucemia. En un meta-análisis 

de 38 estudios (Kheifets et al. 1997) se encontró un riesgo de 1,2 (95% IC 1,1-1,3) para 

leucemia y 1,2 (95% IC 1,1-1,3) para cáncer de cerebro. Algunos de estos estudios incluyen 

miles de trabajadores, como por ejemplo el estudio sobre 13.800 trabajadores (Savitz y 

Loomis 1995) de empresas eléctricas en EE.UU. en el cual no se encontraron evidencias de 

una asociación con la leucemia, aunque los resultados “.. sí sugieren que hay una relación 

con el cáncer de cerebro”. En otro estudio de 223.292 trabajadores de compañías eléctricas 

en Francia y Canadá (Theriault y col. 1994) se evaluaron 29 tipos de neoplasias y se encontró 

un aumento del riesgo en un tipo de leucemia (mielocítica aguda) y un tipo poco frecuente 

de cáncer de cerebro (astrocitoma).  

Aparte de la leucemia y el cáncer de cerebro, la exposición a CEM se ha asociado 

también con la incidencia de cáncer de mama en mujeres y hombres. En algunos estudios 

se ha encontrado un aumento del riesgo (Pollán, 2001), pero en pocas ocasiones se 

evaluaron conjuntamente otros factores de riesgo conocidos que podían afectar los 

resultados. La ausencia de este análisis invalida las conclusiones de este tipo de estudios. El 

interés sobre el cáncer de mama se basa en estudios de laboratorio citados anteriormente, 

en los que se encontró una asociación entre exposiciones a CEM y niveles reducidos de la 

hormona melatonina, cuya carencia se cree que podría estar implicada en la etiología del 

cáncer de mama. En general los estudios en trabajadores son de difícil interpretación, 

especialmente cuando se evalúa un aumento del riesgo ligero, porque los trabajadores 

están expuestos a multitud de otros agentes además de los CEM. Aunque en algunos 

estudios se encontró un aumento del riesgo de cáncer, en su conjunto los resultados son 

poco consistentes y raramente se ha encontrado una relación dosis respuesta. 
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Estudios de exposición residencial en adultos. Se estudió la exposición debida a la 

presencia de cables de conducción eléctrica, así como la procedente de aparatos 

eléctricos de uso doméstico. Varios estudios epidemiológicos de tipo caso-control han 

llevado a cabo evaluaciones precisas de la exposición. Estos estudios se enfocaron sobre la 

leucemia y el cáncer de cerebro. Aunque algunos de dichos estudios encontraron una 

asociación positiva, en su conjunto, los resultados no son consistentes. 

Estudios sobre leucemia en niños. Las evidencias más claras sobre un posible efecto 

y los estudios más elaborados se refieren a leucemia en niños4. Se han publicado 21 estudios 

(tabla 1), en EE.UU (5), Canadá (2), Suecia (2), Dinamarca, Reino Unido (3), Grecia, Australia, 

Taiwan, Nueva Zelanda, Noruega, Finlandia, Alemania y Méjico. Los métodos utilizados para 

la evaluación de la exposición son distintos. En principio se utilizaron los códigos de cables, y 

estudios posteriores utilizaron medidas extensas de CEM en las casas actuales y anteriores de 

los niños. La estimación del riesgo asociado a leucemia es variable. Pocos estudios 

encuentran resultados estadísticamente significativos (indicando que los resultados no se 

han producido por el azar), y pocos evaluaron y encontraron una relación dosis-respuesta; 

entendida esta relación como la tendencia a aumentar la probabilidad de desarrollar la 

enfermedad cuando aumenta la exposición. Sin embargo, la mayoría de los trabajos 

encontraron riesgos incrementados (riesgo relativo mayor que 1). Un riesgo relativo de 1,5 

significa un aumento del riesgo entre los expuestos de 50%). Uno de los estudios más amplios 

y exhaustivos es el realizado por el Instituto Nacional del Cáncer de los EE.UU. (Linet,1997). 

 
 
 
 

Tabla1 

                                                                 
4 En España la incidencia habitual de leucemia en niños menores de 14 años es de 4 casos por cada 100.000 niños, y 
aproximadamente otros 4 serán diagnosticados de un tumor del sistema nervioso. Estos dos tipos de cáncer son los 
más frecuentes entre niños. 
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Resultados de 21 estudios que han evaluado la asociación entre exposición a CEM de frecuencia muy 
baja (FEB) y el riesgo de leucemia en niños. 

 

En 1999 se publicó un estudio caso-control realizado en Gran Bretaña (UK Childhood 

Cancer Study Investigators) sobre 3838 casos y 7629 controles. Los autores concluían que no 

existe evidencia de que la exposición a campos magnéticos procedentes del suministro de 

energía eléctrica incremente el riesgo de leucemias, cánceres de sistema nervioso central o 

cualquier otro tipo de cáncer en niños. 

En el año 2000 se publicaron dos análisis independientes (Ahlbom y col., 2000; 

Greenland y col., 2000) en los cuales se evaluaron conjuntamente diversos estudios 

publicados con anterioridad (Tabla 2). En el trabajo de Ahlbom y col. se re-analizaron los 

datos de 9 estudios (3203 niños con leucemia, 10338 controles), mientras en el meta-análisis5 

de Greenland y col. se analizaron los datos de 15 estudios. Ambos trabajos encontraron un 

aumento del riesgo del orden del 70%-100% en la categoría de sujetos con los más altos 

niveles de exposición, que corresponde en el estudio de Ahlbom a niños expuestos a niveles 

medios superiores a 0,4 microTeslas, y en el estudio de Greenland, a niveles de 0,3 

microTeslas o superiores. En exposiciones más bajas no encontraron ningún incremento de 

riesgo para leucemia.  

Ahlbom y cols 2000 
Nivel de exposición Riesgo relativo e IC95% 
< 0.1µT 1 (grupo de referencia) 
0,1−0,2µT 1,08 (0,86-1,32)  
0,3−0,4µT 1,12 (0,84-1,51) 
>0,4µT 2.08 (1,30-3,33) 
  
Greenland y cols 2000 
≤0.1µT 1 (grupo de referencia) 

                                                                 
5 Meta-análisis se refiere a un análisis conjunto de los resultados publicados en estudios individuales. El meta-análisis 
se utiliza para presentar de una manera resumida y con alto poder estadístico los resultados de varios estudios 
conjuntamente. En contraste, en el análisis conjunto (pooled análisis), se recogen y reanalizan los datos crudos. Los 
dos métodos son válidos, aunque en principio el análisis conjunto se puede considerar más eficaz, pues los datos se 
reevalúan y se reanalizan utilizando métodos exactamente iguales. 
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>0,1−≤0,2µT 1.0 (0.81-1.22) 
>0,2−≤0,3µT 1.13 (0.92-1.39) 
>0,3µT 1.65 (1.15-2.36) 

 
Tabla 2. Resultados de los análisis conjuntos de estudios de leucemia en niños expuestos a CEM de muy 
baja frecuencia, en función de los niveles de exposición (en microTeslas). Riesgos relativos (odd ratios) 
e intervalos de confianza al 95%. 

 

Aunque en ambos análisis se incluyeron miles de niños, en las categorías de alta 

exposición se incluye solamente un porcentaje muy bajo, que en el caso del estudio de 

Ahlbom suponía aproximadamente el 1% de la población. En conclusión, estos dos trabajos 

que resumen los resultados de los diversos estudios epidemiológicos en niños, revelan indicios 

de un posible aumento del riesgo en niños altamente expuestos. Los dos análisis indican 

claramente que algunas de las discrepancias entre los resultados de estudios individuales 

que utilizaron cálculos basados en códigos de cables, y los que emplearon mediciones 

reales de exposición, estaban sobrevaloradas. Los autores de uno de los estudios concluyen: 

“En resumen, en el 99,2% de los niños estudiados, que residen en casas con niveles de 

exposición menores a 0,4 microTeslas no se encontraron incrementos en el riesgo de 

desarrollar leucemia, mientras que el 0,8% de los niños, con exposición mayor a 0,4 

microTeslas, presentaron un índice de riesgo duplicado, que es improbable que se deba al 

azar. Las causas de este aumento son desconocidas, aunque el sesgo de selección podría 

explicar parte del incremento.”. Los autores del otro estudio concluyen: “Nuestros resultados 

indican que los efectos apreciables de los campos magnéticos, si existen, están 

concentrados en exposiciones relativamente altas y no comunes, y que son necesarios 

estudios en poblaciones altamente expuestas para determinar la asociación entre campos 

electromagnéticos y leucemia en niños”. 

 

Estudios de acumulación de casos (clusters) 
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Es frecuente en salud pública la aparición de acúmulos de casos de una misma 

enfermedad en una zona determinada. El nombre técnico para estas acumulaciones de 

casos de una enfermedad es "clusters", y hace referencia a un elevado número de casos 

dentro de unos límites de tiempo y espacio definidos. La metodología para abordar el 

estudio de clusters está bien establecida, existiendo incluso guías de referencia elaboradas 

por centros de reconocido prestigio como el Centro de Control de Enfermedades de Atlanta 

(CDC). Generalmente, la magnitud de los cluster no es lo suficientemente grande como 

para excluir fácilmente el azar de entre sus causas. La identificación de un cluster es un 

problema frecuente en salud pública, y la leucemia es una de las enfermedades que 

tienden a producir clusters. La investigación de este tipo de problemas es muy compleja; 

pocas veces se llega a confirmar que un presunto cluster lo es en realidad, y raras veces se 

consigue determinar sus causas. Aunque es poco probable que evaluaciones futuras de 

posibles clusters de leucemia en las proximidades de cables de alta tensión puedan llegar a 

probar una asociación causal, es importante que se facilite la realización de estudios de 

incidencia y mortalidad en poblaciones residentes en estos lugares como mecanismo de 

monitorización. La consideración de que una asociación es causal la mayor parte de las 

veces es consecuencia de un acumulo de hallazgos y nunca de los resultados de un único 

estudio. 

 

ALGUNAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL COMITÉ Seleccionadas por su relación 

con los efectos de campos de bajas frecuencias 

Las evidencias científicas sobre los efectos a largo plazo de la exposición a CEM no 

permiten afirmar, actualmente, que existan riesgos para la salud. Esta afirmación no significa 

que se descarte de manera absoluta la posibilidad de que nuevos estudios experimentales, 

clínicos y epidemiológicos detecten riesgos no probados actualmente. 

Una vez revisada la abundante información científica publicada este Comité de 

Expertos considera que no puede afirmarse que la exposición a CEM (campos 
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electromagnéticos) dentro de los límites establecidos en la Recomendación del Consejo de 

Ministros de Sanidad de la Unión Europea relativa a la exposición del público en general a 

CEM de 0 Hz a 300 GHz produzca efectos adversos para la salud humana. Por tanto, el 

Comité concluye que el cumplimiento de la citada Recomendación es suficiente para 

garantizar la protección de la población. 

Las autoridades sanitarias de la Administración Central y Autonómica deberían 

fomentar la investigación clínica, experimental y epidemiológica sobre los efectos de la 

exposición a CEM procedentes de cualquier fuente emisora. En este sentido se recomienda 

que el Fondo de Investigaciones Sanitarias (FIS) y otros programas de investigación 

establezcan líneas prioritarias de financiación para el estudio de los citados efectos. 

En relación con los CEM de FEB (frecuencia extremadamente baja) deben 

fomentarse estudios epidemiológicos en poblaciones expuestas por encima de 0,4 µT. No se 

recomiendan estudios sobre población general porque no aportarían nueva información 

relevante como se ha demostrado en estudios epidemiológicos previos. 

Por un principio de precaución el Comité recomienda regular la instalación de 

nuevas líneas de alta tensión con el fin evitar percepciones del riesgo no justificadas y 

exposiciones innecesarias.  

El Comité propone que se actualice el artículo 25 del Reglamento de Líneas de Alta 

Tensión con el objeto de redefinir unas distancias mínimas de seguridad desde las líneas de 

alta tensión a edificios, viviendas o instalaciones de uso público o privado. 
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Resumen y Conclusiones 

El uso generalizado de la telefonía móvil ha dado lugar a un incremento de la exposición del 

público a campos electromagnéticos en el rango de los GHz. Este tipo de exposiciones es 

relativamente reciente, por lo que la información que poseemos para evaluar correctamente sus 

posibles efectos sobre la salud, aunque es muy amplia, debe ser todavía completada en algunos de 

sus aspectos. El presente capítulo revisa la evidencia existente sobre posibles influencias de la 

exposición a señales de telefonía móvil en la salud de los ciudadanos. Esta evidencia comprende 

estudios experimentales, en animales y humanos, y estudios epidemiológicos o basados en encuestas. 

Los posibles efectos revisados incluyen la etiología del cáncer, procesos implicados en la 

electrogénesis cerebral, efectos neuroendocrinos, efectos neurológicos y problemas de 

compatibilidad electromagnética para implantes activos. En su conjunto, los datos revisados no son 

indicativos de una relación causal entre exposición a señales de baja potencia -a las que están 

típicamente expuestos los usuarios de teléfonos móviles y las personas que viven cerca de las antenas 

de telefonía- y la iniciación, promoción o progresión de procesos cancerosos. En lo concerniente a los 

diversos estudios sobre voluntarios, las respuestas observadas hasta hoy no han aportado pruebas de 

efectos nocivos. Sí se han observado indicios de respuestas fisiológicas y reversibles a niveles de 

potencia supuestamente incapaces de provocar incrementos significativos en la temperatura de los 

tejidos expuestos. Estas respuestas de origen aparentemente no térmico deben ser estudiadas en 

                                                                 
1 Algunos párrafos incluidos en el presente texto han sido publicados previamente por el autor en: Salud y Ondas 
Electromagnéticas. Segundo Ciclo de Primavera de la Salud. Ed. Fundación Complutense, Madrid (2001, en prensa). 
Dichos párrafos se reproducen aquí con el permiso de los editores del trabajo original. 



Telefonía Móvil y Salud Pública 

www.ondasysalud.com 
 

254 

detalle, si bien, dada su naturaleza, se interpretan como reacciones fisiológicas normales ante un 

estímulo físico y no se las considera relevantes desde un punto de vista patológico. En cualquier caso, 

la realización de mejores estudios, tanto epidemiológicos como experimentales, es considerada 

prioritaria por la Organización Mundial de la Salud y por otras agencias y organismos internacionales. 

Varios de estos estudios se encuentran en fase de ejecución y proporcionarán resultados definitivos en 

los próximos años. 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La rápida expansión de la telefonía móvil lleva aparejada una elevación 

significativa de los niveles ambientales de campos electromagnéticos (CEM) no ionizantes 

en el rango de las radiofrecuencias-microondas (RF-MW), principalmente en algunas áreas 

urbanas. Las posibles consecuencias sobre la salud humana de la exposición a dichos 

campos son objeto de interés creciente por parte del público y de autoridades responsables 

de salud ambiental. En respuesta a dicho interés, la International Commission on Non-Ionizing 

Radiation Protection (ICNIRP), un comité de expertos comisionado por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), elaboró en 1998 una directiva para la protección del público en 

general y de los trabajadores contra posibles efectos nocivos de exposiciones agudas a 

CEM no ionizantes. La directiva especifica los de niveles de referencia y las restricciones 

básicas que deben ser respetados para garantizar la seguridad de los ciudadanos frente las 

exposiciones. Los criterios y conclusiones de ICNIRP-OMS fueron adoptados por el Consejo de 

Ministros de Sanidad de la Unión Europea (CUE), que les dio forma de Recomendación en 

1999 (1999/519/CE). Los países firmantes del documento se comprometieron a desarrollar en 

un plazo breve las estrategias oportunas, legales y técnicas, para dar cumplimiento a las 

medidas establecidas en la Recomendación. Así lo ha hecho España, cuyo Parlamento 

aprobó en septiembre de 2001 una ley, en forma de Real Decreto (RD 1066/2001)2, 

redactada conjuntamente por los Ministerios españoles de Ciencia y Tecnología y de 

Sanidad y Consumo. Dicha ley, que tiene entre sus objetivos fundamentales la salvaguarda 

                                                                 
2 Ver texto en www.mcyt.es. Ver también el capítulo de J. Cañadas en este libro. 
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de la salud pública ante potenciales efectos nocivos de los campos no ionizantes emitidos 

por sistemas de radiocomunicación, se basa en las conclusiones de diversos grupos de 

expertos, incluyendo el ICNIRP, el CUE y el Comité de Expertos Independientes coordinado 

por el Ministerio español de Sanidad y Consumo3. El presente artículo contiene datos básicos 

sobre las características de las exposiciones a CEM de fuentes relacionadas con la 

tecnología de la telefonía móvil, y revisa de forma resumida la evidencia científica y 

experimental que justifica la adopción de medidas dirigidas a restringir la exposición del 

público a dichos CEM. 

 

2. EL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO Y LOS CEM NO IONIZANTES 

Existen diversas fuentes naturales y artificiales que generan energía en forma de 

ondas electromagnéticas. Estas ondas consisten en campos eléctricos y magnéticos 

oscilatorios que son capaces de interactuar de formas diferentes con los sistemas biológicos, 

incluidos los seres humanos. En términos generales, y a igualdad de otros factores y 

parámetros, la forma en que las ondas electromagnéticas afectan a los sistemas biológicos 

viene determinada por la intensidad y la frecuencia de la señal. Así, los campos o 

radiaciones electromagnéticas pueden clasificarse en “ionizantes” y “no ionizantes” (RNI)4. 

Las radiaciones ionizantes corresponden a señales electromagnéticas de frecuencias 

extremadamente altas, como los rayos X y los rayos gamma, que transmiten a los sistemas 

biológicos energía suficiente como para romper enlaces atómicos y dividir moléculas en 

iones, positivos y negativos. A este fenómeno se le conoce como “ionización.” La 

denominación de campos no ionizantes se aplica a la porción del espectro 

electromagnético que posee energías demasiado débiles para romper las uniones 

atómicas. Incluso a altas intensidades, los campos no ionizantes son incapaces de provocar 

ionización en sistemas biológicos. En el rango de las frecuencias no ionizantes se incluyen: 

                                                                 
3 Ver texto en www.msc.es/salud/ambiental/home.htm. 
4 Ver también el capítulo de A. Hernando y el diagrama del espectro electromagnético en Fig. 1 del capítulo de J.E. 
Moulder de este libro. 
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parte del espectro ultravioleta (UV), la luz visible y la infrarroja, las microondas (MW) y 

radiofrecuencias (RF), los campos de frecuencias medias, bajas y extremadamente bajas 

(ELF) y los campos eléctricos y magnéticos estáticos. 

 

3. LOS CEM NO IONIZANTES EN TELEFONÍA MÓVIL. 

En la actualidad, la telefonía móvil europea utiliza mayoritariamente señales de 900 

MHz (sistemas analógicos) o de 900 y 1800 MHz (sistemas digitales, GSM), de amplitud 

modulada a 16 Hz y 217 Hz, generalmente. En estos rangos de frecuencia, las exposiciones 

recibidas por el público tienen dos fuentes fundamentales: las antenas de las estaciones 

base (BTS), situadas en azoteas (áreas urbanas) o sobre mástiles emplazados en 

promontorios (áreas rurales, principalmente), y los propios teléfonos móviles. Si la distancia 

que media entre la fuente y el sujeto es muy superior a la longitud de la onda (centímetros 

en el caso de las frecuencias de telefonía móvil) se dice que la exposición tiene lugar en 

“campo lejano” y su caracterización es relativamente sencilla mediante el empleo de 

unidades como la densidad de potencia de la radiación (en W/m2). Es el caso de las 

exposiciones para personas que se encuentran en las proximidades (decenas de metros, 

como mínimo) de antenas fijas. Por el contrario, en el caso del teléfono, que se aplica a 

distancias más cortas que la longitud de onda de la señal, la exposición tiene lugar en 

“campo próximo” y su caracterización es mucho más compleja, siendo necesario acudir a 

estimaciones de la tasa de absorción específica o SAR (en W/kg de tejido) en las que 

intervienen parámetros como las dimensiones y morfología del cuerpo expuesto y las 

características eléctricas de los distintos tejidos que lo componen. 

 

4. LA EXPOSICIÓN A RF CERCA DE ANTENAS FIJAS. 

Las antenas de una estación base dan servicio a un número limitado de teléfonos 

presentes en un momento dado dentro del área de acción, o célula, de la estación. Esta 

área de acción puede alcanzar distancias de varios kilómetros (macrocélulas) en medios 
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rurales, o reducirse a radios de 200 – 300 metros (microcélulas) en espacios urbanos, donde 

la estación debe dar servicio simultáneo a un número mucho más elevado de teléfonos. Un 

incremento en el número de usuarios en una zona determinada hará necesaria la 

instalación de un mayor número de antenas. Cuando alguien envía una llamada a nuestro 

teléfono móvil, la estación BTS en cuya célula nos encontramos nos localiza y comienza a 

actuar como receptor y reemisor de las señales RF correspondientes a la comunicación de 

doble vía que deseamos mantener. Si nos encontramos en movimiento y nos desplazamos 

hasta una célula adyacente, la nueva BTS se hará cargo inmediatamente de la 

comunicación. Tales estrategias, además de ser fundamentales para mantener la 

continuidad y calidad de la comunicación sin restringir la libertad de movimiento del usuario, 

permiten una máxima economía en la potencia de las emisiones. 

Figura 1: Niveles teóricos de emisión en una antena sectorial para una potencia de 300 W.   
H: Sección transversal de la emisión (horizontal). V: Sección axial (vertical). A partir de Úbeda 
y Trillo (1999), y esta a partir de Moulder (1998). 
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Exposición a cortas distancias. En la figura 1 se muestran los niveles teóricos de 

emisión de una antena en una BTS típica, operando a su máxima potencia: 300 W. Como 

puede observarse, a 2 metros de la antena en el plano horizontal (H) podrían registrarse 

densidades de potencia de hasta 0,1 mW/cm2, mientras a distancias superiores a 30 metros 

el valor se reduciría a 0,003 mW/cm2. En la vertical de la antena (V) los valores son mucho 

más bajos debido a la estrecha apertura del haz.  

Estos cálculos han sido confirmados experimentalmente exponiendo modelos 

humanos (“phantoms” o maniquíes), confeccionados con materiales que reproducen las 

características eléctricas de los tejidos internos y externos, a las emisiones (frecuencia de 935 

MHz, potencia de 40 W rms) de una antena típica de estaciones urbanas. Los resultados 

revelaron que los límites marcados por ICNIRP y CUE sólo se excedieron cuando la distancia 

entre la antena y el modelo era inferior o igual a 65 cm [Cooper y col., 2000]. 

 

A mayores distancias, la exposición depende, entre otros factores, del número y 

características de las antenas, de su potencia de emisión, de la presencia de superficies que 

puedan alterar las señales, de la distancia (en el plano horizontal) que medie entre la 

estación y el punto a estudiar y de la diferencia de altura (en el plano vertical) entre el 

punto y las antenas. La figura 2 se basa en datos publicados por la British Medical 

Association (2001), y representa las densidades de potencia a que se verían expuestos 

sujetos situados a diferentes distancias de una antena GSM emitiendo a 900 MHz y ubicada 

en un mástil, a 15 metros de altura sobre el suelo. El eje central del haz principal de la emisión 

(apertura aproximada 6º) incidiría sobre el suelo a una distancia del mástil de 

aproximadamente 200 m. Los valores son válidos para situaciones en las que el haz 

alcanzaría directamente a los sujetos, sin haber sufrido perturbaciones causadas por la 

presencia de cuerpos entre la fuente y el punto de incidencia. Como puede observarse, los 

mayores índices de exposición se registran a distancias próximas a los 200 m (1 • 10-3 – 3 • 10-3 

mW/cm2). 
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Figura 2: Niveles de exposición (área roja en los histogramas antropo-morfos) en función de 
la distancia a una antena GSM 900 típica. Los niveles más elevados (1,0 • 10-3 – 3,5 • 10-3 
mW/cm2) se dan a distancias entre 100 y 300 m. 

 

Por otra parte, mediciones reales llevadas a cabo en viviendas próximas a las 

antenas han proporcionado valores significativamente más bajos que los calculados para 

señales imperturbadas. Ello se debe a dos causas principales. En primer lugar, la potencia 

nominal de 300 W, empleada arriba a efectos de cálculo, no coincide con la potencia real 

de emisión, que no suele superar valores de 50 W en medios urbanos. En segundo lugar, los 

materiales con que están construidos los tejados y muros de los edificios (telas asfálticas, 

tejas, ladrillos) pueden absorber o reflejar una parte sustancial de la radiación 

electromagnética. La figura 3 resume el resultado de mediciones realizadas en las 

proximidades de 200 estaciones base de telefonía móvil [Neubauer, 2000]. El gráfico muestra 

el número (en porcentaje) de estaciones en las que se registraron valores (densidades de 

potencia) máximos que caían dentro de los rangos indicados al pie de cada barra. Los 
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datos revelan que sólo en un porcentaje inferior al 5% de las estaciones (8/200) se registraron 

densidades máximas superiores a 10-4 mW/cm2; la mayoría de los valores medidos (76%) eran 

inferiores a 10-5 mW/cm2. 

 

  
 

Figura 3. Resultado de 
mediciones en las 

proximidades de 200 

estaciones base. A 
partir de Neubauer 

(2000). 

 
 
 
 
 
 

A la hora de evaluar, en función de la distancia a las antenas, el cumplimiento de 

las restricciones a la exposición establecidas por la Recomendación europea y por el Real 

Decreto 1066/2001, los anteriores valores deben ser comparados con los contenidos en la 

Tabla II del presente capítulo, sobre Niveles de Referencia ICNIRP-CUE: 0,45 y 0,90 mW/cm2 

para frecuencias de 900 y 1800 MHz, respectivamente5. De esta comparación, y de los datos 

experimentales de Cooper y col. (2000) descritos arriba, se desprende: 1) que en la base de 

los mástiles de las estaciones, y en las viviendas situadas debajo estas, los niveles de 

exposición son mínimos, 2) que en la horizontal de las antenas, los niveles máximos 

recomendados sólo se superan a distancias muy cortas (desde unos centímetros a unos 

pocos metros, dependiendo de las características de la estación BTS). 

                                                                 
5 Ver también los cálculos incluidos en el capítulo escrito por J. Cañadas de este libro. 
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Tomando en consideración lo anterior, deberemos concluir que regulaciones como 

las propuestas por algunas autoridades locales en Italia, que conllevan la imposición de 

respetar distancias mínimas de hasta 1000 m entre una estación base y la vivienda más 

próxima [Vecchia, 2001], carecen del respaldo de la evidencia científica. De hecho, tal tipo 

de estrategias parece contraproducente, ya que, además de poder comprometer o limitar 

el servicio telefónico al usuario, obligaría a emplear unas potencias de emisión muy elevadas 

que supondrían un incremento de los niveles de exposición para personas que 

permanecieran en exteriores cercanos a las estaciones. 

 

5. La exposición en usuarios de teléfonos móviles 

Según se dijo más arriba, la exposición del usuario de un terminal de telefonía móvil 

tiene lugar en el “campo próximo”, zona en la cual los componentes eléctrico y magnético 

de la señal se distribuyen heterogéneamente, y sus interrelaciones son complejas. Las 

características de este tipo de exposición son difíciles de definir, ya que no es posible acudir 

para ello a cálculos simples basados en mediciones de intensidades de campo eléctrico o 

magnético tomadas en el aire, a diferentes distancias del aparato. Si se asume que la 

cantidad de energía absorbida por un sistema vivo sería el factor predominante en la 

inducción de respuestas biológicas en dicho sistema6, se llega a la conclusión que la mejor 

valoración de los posibles efectos de una exposición determinada vendría dada por la tasa 

de absorción específica (SAR) de la radiación. La SAR ha de calcularse; no puede medirse 

directamente, ya que depende, entre otros factores, de las características eléctricas de los 

distintos tejidos que componen el órgano expuesto, o de la presencia de objetos metálicos o 

superficies reflectantes en las proximidades. Además, en las condiciones de exposición a las 

emisiones de  los  teléfonos,  intervienen  características  propias  del  terminal (potencia de  

                                                                 
6  Esta asunción es defendida por una mayoría de expertos. Sin embargo, se ha objetado que otras características 
de la señal (forma, modulación ELF, entre otras) pueden también influir significativamente en la respuesta biológica. 
Ver en este mismo libro el capítulo de C.F. Blackman, para una descripción resumida de tales puntos de vista. 
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emisión, morfología y dimensiones, ángulo y superficie de apoyo en el rostro, tipo y 

propiedades de su antena) así como características de la comunicación (calidad de la 

cobertura durante la conversación). 

En estas condiciones, para la estimación de la SAR se utilizan dos estrategias 

complementarias entre sí. En la primera se utiliza un modelo o “phantom” de cabeza 

humana construido con materiales de características eléctricas similares a las de los tejidos 

correspondientes. En su interior se inserta una sonda que permite registrar valores de campo 

eléctrico en distintos puntos y a diferentes profundidades del modelo cuando se aplica a 

este un terminal en funcionamiento. Una segunda estrategia consiste en la realización de 

simulaciones mediante ordenador. Para ello, conociendo las características dieléctricas de 

los distintos tejidos expuestos (piel, grasa, músculo, cartílago, hueso, meninges, tejido 

nervioso, líquido cefalorraquídeo), y utilizando imágenes digitalizadas del cerebro, se asigna 

a los tejidos de la imagen los valores correspondientes y se simula mediante ordenador la 

respuesta de esos tejidos a los CEM, también simulados, del teléfono. Los resultados 

obtenidos mediante ambas estrategias son coherentes y complementarios. Como muestra 

la figura 4 y la tabla correspondiente, las mayores SAR se registran en el pabellón auditivo y 

en sus inmediaciones, decreciendo estos valores significativamente con la distancia a la 

antena. Así, para un teléfono emitiendo a su máxima potencia (media = 0,25 W), el valor 

máximo de SAR registrado para la piel es de 1,2 W por Kg de tejido expuesto (valor 

promediado para 10 gramos de tejido). En regiones del cerebro próximas al punto donde se 

sitúa la antena del teléfono, se han calculado SAR máximas de hasta 0,5 W/kg. Sin embargo, 

dado que la intensidad de los campos decae significativamente con la distancia, se calcula 

que la mayor parte del cerebro recibe SAR promedio inferiores a 1,0 µW/kg. Si estos valores 

son comparados con los correspondientes a las Restricciones Básicas en la Recomendación 

europea (2,0 W/kg para cabeza y tronco, Tabla II) habría que concluir que la energía 

absorbida por órganos como el oído interno, el ojo o el cerebro, es muy débil y no 

representaría riesgos para la salud del usuario. Esta visión ha sido objetada por algunos 

autores, que resaltan la existencia de algún estudio que ha registrado efectos biológicos en 
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sistemas expuestos a SAR inferiores a 2 W/kg, o sugieren la posibilidad de que se den “puntos 

calientes” en algunas estructuras del cerebro, donde la energía pudiera, hipotéticamente, 

concentrarse y dar lugar a alteraciones de procesos fisiológicos importantes. 

              TABLA I 
 

TEJIDO 
SAR máximo (W/kg) 

Potenc. Emisión: 250 mW 
Piel 1,2 

Músculo 1,1 
Hueso 0,9 

Líquido céfalo-
raquídeo 

 
0,5 

Ojo 0,0 
T. Nervioso 0,5 

 
Figura 4 y Tabla I: Valores SAR en un modelo de cabeza 
humana. Los niveles más altos (rojo) se dan en tejidos 
próximos a la antena del teléfono. Todos los valores 
quedan dentro de los niveles recomendados por ICNIRP-
CUE y el Real Decreto 1066/2001 
 
 

 

En cualquier caso, se calcula que bajo las peores condiciones de empleo y con 

terminales analógicos de alta potencia de emisión podrían darse, en zonas intracraneales 

inmediatas a la antena del teléfono, microincrementos de temperatura inferiores o iguales a 

0,11 oC. Sin embargo, en condiciones reales y teniendo en cuenta que el cerebro, por sus 

requerimientos energéticos y su necesidad de equilibrio térmico, está muy fuertemente 

vascularizado, se admite que los hipotéticos microincrementos de temperatura serían 

disipados inmediatamente por la sangre circulante y, en consecuencia, “no cabe esperar 

efectos duraderos derivados de la exposición” [Van Leeuwen y col., 1999]. 
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6. LA REGULACIÓN EUROPEA PARA LA PROTECCIÓN ANTE CEM EMPLEADOS EN 

RADIOCOMUNICACIÓN SE BASA PRINCIPALMENTE EN EFECTOS TÉRMICOS 

Identificada la necesidad de establecer criterios adecuados de seguridad ante 

exposiciones a los CEM no ionizantes, la ICNIRP elaboró de un paquete de normas para la 

protección de los ciudadanos ante dichas exposiciones [ICNIRP 1998]. El Consejo de ministros 

de sanidad de la Unión Europea, basándose en los criterios y conclusiones de ICNIRP elaboró 

una Recomendación para la protección del público en general ante eventuales efectos 

nocivos de la exposición a campos electromagnéticos en el espectro 0 Hz – 300 GHz [CUE, 

1999]7. España, al igual que la mayor parte de los países europeos, firmó la Recomendación. 

El grupo de expertos de la ICNIRP llevó a cabo un estudio exhaustivo de la literatura 

científica y realizó una “evaluación de la credibilidad de los datos publicados.” En esta 

evaluación sólo se tuvieron en cuenta aquellos efectos que los citados expertos calificaron 

como “bien establecidos.” Concretamente, la potencial inducción de enfermedades 

(determinados tipos de cáncer, principalmente) por exposición crónica a CEM no fue 

considerada bien establecida y, por tanto, los límites ICNIRP están basados en efectos 

inmediatos sobre la salud. Efectos que en el caso de los CEM en el rango que nos ocupa (RF-

MW) consistirían en incrementos de temperatura de los tejidos causados por absorción de 

energía durante la exposición. 

De hecho, la evidencia experimental indica que exposiciones de 30 minutos a CEM 

con SAR de entre 1 y 4 W/kg pueden provocar en humanos en reposo incrementos de 

temperatura iguales o inferiores a 1 oC. Los estudios experimentales han mostrado indicios de 

la existencia de un umbral en el mismo rango de SAR para respuestas conductuales en 

mamíferos de laboratorio. La exposición a SAR más intensos puede superar la capacidad 

termorreguladora de los sujetos y provocar niveles peligrosos de hipertermia. Un número 

importante de trabajos sobre roedores ha puesto de manifiesto el amplio rango de daño 

tisular provocado por incrementos de temperatura de 1 – 2 oC en todo el cuerpo o en 

                                                                 
7 Ver también los capítulos incluidos en la sección dedicada a Legislación Sobre Ondas y Campos 
Electromagnéticos . 
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diferentes órganos o miembros. La sensibilidad específica de cada uno de los distintos tejidos 

del cuerpo varía enormemente, pero el umbral para efectos irreversibles, incluso en los 

tejidos más sensibles, está por encima de los 4 W/kg. Estos datos constituyen la base sobre la 

que ICNIRP ha establecido el nivel de los 0,08 W/kg como límite de seguridad recomendado 

para exposiciones de cuerpo entero a las que pudiera verse sometido el público en general 

(Tabla 2). Y dado que ni los estudios experimentales ni la epidemiología han aportado 

pruebas firmes de una asociación significativa entre efectos nocivos para la salud y 

exposiciones crónicas a CEM en el espectro de las radiofrecuencias, ICNIRP, CUE y otros 

comités de expertos independientes entienden que los datos disponibles no justifican el 

establecimiento de restricciones más severas para exposiciones prolongadas8. 

Es necesario, no obstante, señalar que existe evidencia experimental de que 

pueden darse respuestas biológicas en algunos sistemas expuestos a SAR inferiores a los 

citados 4 W/kg. Por ejemplo, se ha descrito recientemente un incremento significativo de 

síntesis de proteínas de choque térmico en invertebrados expuestos a la acción de niveles 

atérmicos de RF [De Pomerai y col., 2000]. Asimismo, Wang y Lai (2000) han indicado que 

ratas expuestas a RF pulsadas (SAR = 1,2 W/kg) durante 1h pueden ver mermada su 

memoria-a-largo-plazo. Aunque estos datos experimentales no constituyen en absoluto una 

prueba de potenciales efectos nocivos sobre la salud humana de las citadas exposiciones, 

algunos expertos han visto en ellos una base suficiente para objetar la validez de las 

actuales regulaciones basadas en criterios térmicos. En cualquier caso los indicios sobre 

potenciales efectos no térmicos de los CEM no ionizantes RF-MW merecen ser estudiados 

mejor, y los mecanismos de respuesta atérmica deben ser investigados y descritos. 

 

 

 

                                                                 
8 Ver el capítulo de W. Stewart en este libro, o el Informe técnico del Comité de Expertos Independientes (Ministerio 
de Sanidad y Consumo) www.msc.es/salud/ambiental/home.htm. 
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 RESTRICCIONES BÁSICAS  NIVELES  DE REFERENCIA 

Frecuencia 900 MHz 1800 MHz Frecuencia 900 MHz 1800 MHz 

SAR medio de 
cuerpo entero 

(W/kg) 

 
0,08 

 
0,08 

Intensidad 
campo E (V/m) 

 
41,25 

 
58,33 

SAR localizado  
(cabeza-tronco) 

(W/kg) 

 
2,00 

 
2,00 

Intensidad 
campo H 

(A/m) 

 
0,11 

 
0,16 

SAR localizado 
(miembros) 

(W/kg) 

 
4,00 

 
4,00 

 
Campo B (µT) 

 
0,13 

 
0,19 

   Densidad de 
potencia 

equivalente de 
onda plana 
(mW/cm2) 

 
 

0,45 

 
 

0,90 

 
Tabla 2. Restricciones básicas y niveles de referencia para exposiciones del público a señales 
empleadas en telefonía móvil (ICNIRP, 1998; CUE, 1999 y el Real Decreto 1066/2001) 

 

 

7. LOS SUPUESTOS EFECTOS NO TÉRMICOS DE LAS RF-MW DE USO EN TELEFONÍA MÓVIL: SUS 

IMPLICACIONES EN MATERIA DE SALUD 

En su conjunto, la información contenida en los apartados anteriores revela que las 

potencias de las RF-MW a que está expuesto el público en general como consecuencia del 

funcionamiento de equipos de telefonía móvil, se encuentran por debajo de los máximos 

recomendados por ICNIRP y CUE. Dado que tales recomendaciones proporcionan un 

elevado nivel de seguridad ante posibles efectos térmicos, no cabe esperar daños 

originados por incrementos de la temperatura en tejidos u órganos de sujetos expuestos, en 

condiciones normales, a señales de telefonía móvil. Sin embargo, como se dijo más arriba, la 

existencia de evidencia experimental sobre posibles bioefectos de origen atérmico ha 

llevado a algunos expertos a cuestionar la validez de las regulaciones basadas 

exclusivamente en criterios térmicos. Eso, a pesar de que no existe hasta el presente un 
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modelo que explique de forma eficaz los mecanismos de las presuntas respuestas a RF-MW 

no ligadas a incrementos de temperatura9  

En el presente apartado describiremos de forma resumida la evidencia 

epidemiológica y experimental que relaciona la exposición a niveles no térmicos de RF-MW 

de telefonía móvil con posibles efectos nocivos para la salud. 

 

7.1.- Carcinogénesis: Evidencia Experimental y Datos Epidemiológicos10 

Al igual que ha ocurrido durante los últimos 20 años para los CEM de frecuencias 

extremadamente bajas, la principal área de interés sobre los posibles bioefectos de las 

señales de telefonía móvil ha sido, tanto para el público como para los investigadores, la 

eventual influencia en procesos cancerígenos. Clásicamente, este tipo de procesos se ha 

considerado dividido en varias etapas consecutivas: La iniciación, durante la cual un agente 

cancerígeno (iniciador) físico o químico provoca un daño a nivel molecular en el material 

genético celular. Si ese daño no fuese neutralizado a través de los mecanismos de 

reparación propios de los biosistemas, la célula afectada podría iniciar un proceso de 

división anormal; esto sucede en la denominada fase de promoción. Los agentes capaces 

de acelerar o favorecer este proceso se denominan promotores. El desarrollo subsiguiente 

del cáncer tiene lugar en la fase de progresión, con formación y diseminación de metástasis, 

la cual también puede verse influida por agentes exo- o endobióticos. 

 

7.1.1 Evidencia experimental en animales (in vivo) 

Según quedó establecido en apartados anteriores, los CEM no ionizantes, espectro 

al que pertenecen las RF-MW de telefonía móvil, carecen de la energía necesaria para 

provocar roturas en la molécula de ADN. Se admite, en consecuencia, que estos campos no 

                                                                 
9 Véase también el capítulo escrito por C.F. Blackman, para un resumen de diferentes criterios de interpretación de 
la evidencia científica como base para la evaluación de riesgos. 
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podrían actuar como iniciadores. Por este motivo las investigaciones se han dirigido 

preferentemente a estudiar las posibles influencias de estas señales en los procesos de 

promoción o progresión tumoral. Para ello se han empleado generalmente animales 

pretratados con agentes iniciadores, o especímenes modificados genéticamente para 

favorecer el inicio del proceso. 

Tomados en su conjunto, los resultados obtenidos de estudios en animales expuestos 

a CEM de telefonía móvil no han proporcionado respuestas definitivas sobre los posibles 

efectos de estas señales en la promoción o progresión tumoral. Repacholi y colaboradores 

(1997) emplearon ratones transgénicos, con modificaciones genéticas que les hacían 

proclives al desarrollo de linfomas. Los animales fueron expuestos intermitentemente (1 h/día) 

durante 18 meses, a RF intensas de señal modulada, imitando las características de las 

ondas típicas de telefonía móvil. Al final del estudio se encontró un incremento modesto, 

pero estadísticamente significativo, en la frecuencia de linfomas en la muestra expuesta a 

RF. No se encontraron cambios en la frecuencia de otros tipos de cánceres. Este trabajo, a 

pesar de sus potenciales repercusiones, todavía no ha sido replicado independientemente, 

por lo que no es posible valorar en términos de salud humana la relevancia de los datos 

descritos. 

Más recientemente, Adey y col. (1999; 2000) han estudiado la incidencia de 

cánceres de sistema nervioso, espontáneos o inducidos químicamente, en ratas expuestas a 

señales de telefonía móvil durante dos años a partir de los 19 días de gestación. Se 

emplearon señales de 836,55 MHz pulsadas o moduladas en amplitud, con SAR que 

simulaban los registrados en el cerebro humano durante el uso de un teléfono móvil. 

Ninguna de las condiciones de exposición empleadas provocó incrementos en la incidencia 

de cánceres, ya fueran espontáneos o inducidos. En los animales expuestos a la señal 

pulsada se registró una tendencia a la reducción en la incidencia de los dos tipos de 

cánceres, cuando se compararon con animales no expuestos o expuestos a la señal no 

                                                                                                                                                                                                           
10 Para una revisión ampliada de estudios sobre RF y carcinogénesis, ver el capítulo de este libro, escrito por J.E. 
Moulder, o la página web de este mismo autor http://www.mcw.edu/gcrc/cop/cell-phone-health-FAQ. 
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pulsada. Este último dato, que los autores achacan a las diferencias entre los dos tipos de 

señal empleada, es de difícil interpretación. 

 

7. 1.2: Epidemiología de distintos tipos de cáncer entre usuarios de teléfonos móviles.  

En los últimos años se han publicado varios trabajos que estudiaban posibles 

incrementos de riesgo de desarrollar tumores cerebrales entre los usuarios de teléfonos 

móviles [Rothman y col., 1996; Dreyer y col., 1999; Hardell y col., 1999; Kelsh y col., 2000; 

Muscat y col., 2000; Inskip y col., 2001]. En general, estos trabajos concluyen que los datos no 

muestran correlación entre el uso de los teléfonos y el desarrollo de los citados cánceres. Sin 

embargo, los autores de los estudios coinciden en señalar que sus conclusiones son parciales 

y que es necesario ampliar el conocimiento en la materia. Entre las limitaciones de estos 

trabajos se han citado el tamaño relativamente pequeño de las muestras, posibles sesgos en 

la selección de los sujetos, el periodo relativamente corto de uso del teléfono entre los 

individuos seleccionados (menos de 5 años en promedio) y el hecho de que la mayoría de 

los sujetos no hicieron un uso exhaustivo (en frecuencia y duración de las llamadas) de sus 

teléfonos. 

Durante la redacción del presente texto (junio de 2001), un equipo sueco [Hardell y 

col., 2001] presentó en un congreso internacional el resumen de un trabajo realizado sobre 

1617 usuarios de teléfonos móviles diagnosticados de tumores cerebrales. Los resultados, que 

fueron objeto de gran interés en la prensa no especializada, muestran que los usuarios de 

teléfonos analógicos (modelos antiguos, 450-900 MHz) presentaban tumores con una 

frecuencia 1,26 (odds ratio) veces mayor que los no usuarios de dichos modelos. La mayor 

incidencia se daba para sujetos con más de 10 años de uso del teléfono y para neurinomas 

de nervio acústico (tumores benignos) localizados en la región temporal del mismo lado del 

cerebro en el que se usaba el teléfono. No se encontró ninguna tendencia similar en usuarios 

de teléfonos digitales o inalámbricos. La potencial relevancia de estos resultados es difícil de 

evaluar en el presente debido a la concurrencia de las siguientes circunstancias: 1) aunque 
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la muestra poblacional es relativamente amplia, la potencia estadística de los datos es 

pobre, 2) el trabajo no ha sido publicado en forma de artículo completo para revista 

especializada, sino como un resumen de menos de una página; en estas condiciones no es 

posible valorar adecuadamente la metodología empleada y el alcance real de los 

resultados, y 3) estudios similares realizados en Estados Unidos y en Dinamarca (bibliografía 

citada arriba) no observaron el citado tipo de asociación. 

Otro estudio [Stang y col., 2001] ha revelado un incremento significativo de 

melanoma uveal (cáncer de ojos) entre usuarios frecuentes de teléfonos móviles y walkie-

talkies. Los autores especulan sobre la posibilidad de que la suma de daños producidos por 

microincrementos de temperatura debidos a la exposición a RF-MW (la escasa 

vascularización del ojo no permitiría una disipación eficaz de la temperatura) podría ser un 

factor de riesgo en la etiología de los cánceres estudiados. Sin embargo, los mismos autores 

advierten que sus resultados no deben ser interpretados como una evidencia clara de un 

efecto real. De hecho, el estudio ha sido fuertemente criticado por potenciales sesgos en la 

selección de los datos y por la ausencia de control de factores de confusión importantes. 

 

7.1.3.- Epidemiología del cáncer entre poblaciones que habitan en las proximidades de 

antenas emisoras de radio, televisión y telefonía móvil.  

Moulder y colaboradores (1999) llevaron a cabo una revisión de los estudios 

experimentales y epidemiológicos más relevantes en años anteriores. Los autores afirman: 

“Los estudios epidemiológicos sobre radiación RF no sugieren una asociación causal entre 

cáncer y exposición a las RF, pero los estudios son escasos y todos ellos presentan 

deficiencias en la cuantificación de la exposición”. Blettner y Schlenhofer (1999) y Blettner y 

Berg (2000) llegaron a conclusiones similares después de revisar la epidemiología de 

leucemia, tumores cerebrales y cáncer de pulmón en exposiciones ocupacionales a señales 

de radio, televisión, telefonía móvil y microondas. Estos autores encuentran que los riesgos 

relativos obtenidos son inconsistentes y no significativos, e indican que en la mayoría de los 
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trabajos revisados no se incluyeron factores de confusión ni análisis de relación dosis-

respuesta. 

 

7.1.4.- Conclusiones sobre potenciales efectos cancerígenos. 

Los estudios experimentales in vivo sobre animales expuestos a señales de telefonía 

móvil han proporcionado datos inconsistentes sobre los posibles efectos de estos campos en 

la promoción y/o la progresión tumoral. Algunos estudios que han mostrado indicaciones de 

potenciales efectos deben ser tenidos en cuenta y replicados para su validación. De tener 

éxito la replicación, sería necesario profundizar en el estudio de los mecanismos implicados 

en la respuesta y de los factores que influyen en ella. No obstante, es necesario subrayar la 

dificultad existente a la hora de utilizar respuestas obtenidas de experimentos in vivo para 

evaluar potenciales riesgos derivados de exposiciones no controladas a agentes físicos 

ambientales. La extrapolación resulta particularmente difícil en el caso de los CEM no 

ionizantes. Por ejemplo, existe una relación entre las dimensiones del sujeto y la energía que 

este puede absorber de un campo incidente con una determinada longitud de onda. Así, 

mientras una rata (20 cm) absorbería con máxima eficiencia una señal de 3 GHz 

perpendicular al eje de su cuerpo, un humano (170 cm) absorbería mucho mejor la energía 

de una onda de 70 MHz. 

Por lo que se refiere a los estudios epidemiológicos, tanto sobre usuarios de 

teléfonos móviles como en grupos que viven cerca de distintos tipos de antenas, los 

resultados no han mostrado indicios consistentes de incrementos en el riesgo de desarrollar 

tumores u otros tipos de cáncer debidos a las exposiciones. Sin embargo, las conclusiones de 

estos estudios tienen una validez limitada debido a factores que incluyen: dosimetría 

incompleta de niveles reales de exposición, datos subjetivos sobre la duración y frecuencia 

de las exposiciones, posibles sesgos en la selección de los sujetos, tamaño de las muestras 

insuficiente, métodos estadísticos no idóneos y factores de confusión no tenidos en cuenta. 

Es obvio que la adecuada garantía de una ausencia de efectos cancerígenos sólo puede 
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obtenerse a través de datos epidemiológicos que superen las limitaciones enumeradas. De 

hecho, en el presente se están llevando a cabo varios estudios con ese fin. Así, la 

International Association for Research on Cancer (IARC), que forma parte de la OMS, inició 

recientemente un programa multinacional (2000 – 2004) que estudiará una muestra amplia 

de adultos, incluyendo alrededor de 7000 sujetos con distintos tipos de tumores, cuyos niveles 

de exposición serán valorados con precisión. Lo extenso de la muestra permitirá tomar en 

cuenta diversos factores de confusión y estudiar posibles relaciones dosis-respuesta [Cardis, 

1999]. 

 

7.2.- Potenciales Efectos Fisiopatológicos: Estudios Experimentales en Voluntarios Humanos. 

7.2.1- Efectos sobre la presión arterial 

En 1998, Braune y col. publicaron un estudio que mostraba que las señales de 

teléfonos digitales GSM podían incrementar significativamente la presión sanguínea de 

voluntarios saludables. El trabajo tuvo un extraordinario impacto en los medios de 

comunicación. En estudio un estudio posterior del mismo equipo, se repitió el experimento 

con una muestra mayor de sujetos. Los nuevos resultados, que se espera sean publicados en 

2002, confirman los cambios en la presión sanguínea de los voluntarios durante la exposición. 

Sin embargo, el efecto parece ser debido al cambio de posición de los sujetos durante la 

aplicación del teléfono, y no al “estímulo” electromagnético. 

 

7.2.2- Interacciones con procesos que intervienen en la electrogénesis cerebral11 

La mayoría de los estudios que realizados hasta la fecha se han llevado a cabo 

sobre sujetos jóvenes, saludables, generalmente varones, expuestos a señales RF y de 

telefonía móvil durante periodos cortos de tiempo (horas) en ambientes controlados. Dado 

que la energía emitida por el terminal es absorbida en parte por el oído y por áreas del 

                                                                 
11 Ver también el capítulo escrito por P. Gil-Loyzaga para un tratamiento más amplio de esta materia. 



Alejandro Úbeda Maeso 

www.ondasysalud.com 
 

273 

cerebro próximas a la antena, la mayor parte de los estudios realizados sobre voluntarios han 

explorado la actividad electroencefalográfica como posible traductora de potenciales 

cambios en el funcionamiento de estos sistemas. Los resultados han mostrado respuestas 

relativamente inconsistentes y difíciles de interpretar desde el punto de vista de eventuales 

efectos sobre la salud. De hecho, se han reportado posibles respuestas no térmicas, agudas 

y reversibles en sujetos expuestos [Thuroczy et al., 1996; Mann y Roschke, 1996; Roschket y 

Mann, 1997; Eulitz y col., 1998; Freude y col., 1998; Urban et al., 1998; Wagner y col., 1998; 

Borbely y col., 1999; Preece y col., 1999; Krause et al., 2000; Jech y col., 2001]. Dichas 

respuestas incluyen: incrementos de la actividad electroencefalográfica en frecuencias 

lentas, cambios ligeros en potenciales evocados auditivos o visuales, cambios en la duración 

de diversas fases del sueño (en sujetos expuestos mientras dormían), o mayor velocidad de 

respuesta en tests. Sin embargo, esos efectos, por su naturaleza y su condición de transitorios, 

han sido interpretados como indicios de respuestas biológicas ante una excitación eléctrica, 

más que de efectos nocivos capaces de provocar daños permanentes en la salud del 

usuario [De Seze, 2000]. En un estudio reciente [Huber y col., 2000], los voluntarios fueron 

sometidos a señales emitidas por una antena experimental, diseñada de forma permitía 

exponer regiones internas del cerebro de los sujetos, como el tálamo, a potenciales altos. Los 

resultados mostraron cambios en el electroencefalograma durante el sueño de voluntarios 

que habían sido expuestos durante los 30 minutos previos a acostarse. Se trata, pues, del 

primer resultado en el que la respuesta inducida no es reversible inmediatamente después 

de retirar el estímulo. A pesar de su interés como demostrativo de un efecto no térmico, el 

estudio no ofrece conclusiones aplicables al uso de los teléfonos móviles, ya que los SAR 

alcanzados experimentalmente en el tálamo son hasta 100 veces mayores que los 

registrados durante el empleo de dichos teléfonos. 

 

7.2.3.- Efectos neuroendocrinos 

Otros estudios, realizados también sobre voluntarios, han investigado la respuesta 

endocrina a exposiciones prolongadas (por ejemplo: 2 h/día, 5 días/semana, 4 semanas) a 
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emisiones de teléfonos con una potencia de pico alta (2W). No se encontraron alteraciones 

en los niveles en sangre de siete hormonas anterohipofisarias estudiadas: FSH, LH, TSH, ACTH, 

GH, prolactina y melatonina. Tampoco se detectaron modificaciones en el ciclo circadiano 

de síntesis de melatonina en los sujetos expuestos [De Seze y col., 1998; 1999]. Sin embargo, sí 

se observaron indicios de cambios, siempre dentro del rango fisiológico, en voluntarios en los 

que se había inducido químicamente un desequilibrio ligero de la actividad sintetizadora de 

hormonas hipofisarias [Miró, 2001]. Estas últimas observaciones son preliminares y no han sido 

validadas mediante replicación. 

 

7.2.4.- Conclusiones sobre posibles efectos fisiopatológicos 

Los estudios a que nos hemos referido en este apartado forman un bloque de 

evidencia relativamente amplio, que parece indicar que las emisiones de los terminales 

pueden, en determinadas condiciones y sobre determinados sujetos, interaccionar con 

algunos procesos electrogénicos cerebrales. Sin embargo, la potencial relevancia de estas 

respuestas desde un punto de vista patológico es cuestionable y no puede ser determinada 

por el momento. En efecto, aun dando por confirmadas las observaciones descritas, algunas 

de las cuales no han sido validadas mediante replicación, queda por saber cuál es el origen 

de las respuestas. Podría tratarse de un efecto generado por pequeños cambios en la 

circulación sanguínea del cerebro, como sugieren Preece y col. (1999), o deberse a una 

acción ejercida a través de neuromediadores químicos, o a una combinación de ambas 

causas. Los datos obtenidos hasta ahora tampoco permiten saber qué parámetros de la 

señal serían los presuntos responsables de las respuestas observadas. No sabemos cuál es el 

tiempo mínimo de exposición necesario para que se dé un efecto, ni la influencia que 

pueda ejercer la repetición del estímulo (¿adaptación? ¿sensibilización? ¿ningún efecto?). 

La mayor parte de los estudios han sido llevados a cabo sobre voluntarios adultos, jóvenes y 

sanos. Sin embargo, sabemos poco de los efectos de estas exposiciones en sujetos débiles o 

en pacientes aquejados de trastornos del sueño, como la narcolepsia [Jech y col., 2001], de 

epilepsia o de desequilibrios hormonales [Miro, 2001]. Solamente la obtención de 



Alejandro Úbeda Maeso 

www.ondasysalud.com 
 

275 

información más completa permitirá saber si los efectos descritos aquí, a pesar de ser sutiles, 

reversibles y quedar siempre dentro del rango fisiológico, constituyen indicios de potenciales 

trastornos, o si nos encontramos simplemente ante respuestas de adaptación a un estímulo 

electromagnético, como ocurre en el caso de la conocida contracción de la pupila al ser 

expuesta a un CEM intenso en el espectro de frecuencias visibles. 

 

7.3.- Efectos neurológicos o psicosociales difíciles de objetivar: Estudios basados en 

encuestas y estudios experimentales en humanos 

Se ha sugerido que el uso prolongado y frecuente del teléfono móvil podría 

provocar dolores de cabeza [Frey, 1998]. Así, diversos estudios basados en encuestas 

realizadas entre usuarios de teléfonos móviles han indicado que dentro del grupo de sujetos 

que hacía un uso frecuente y prolongado de estos sistemas (1 hora o más al día) existía una 

mayor tendencia a declararse aquejados de molestias menores, incluyendo dolor de 

cabeza, fatiga y sensación de calor en la piel próxima al teléfono, con más frecuencia que 

entre los usuarios de teléfonos convencionales [Hocking, 1998a; 1998b; Mild y col., 1998]. En 

la mayoría de los casos, los sujetos no habían consultado a su médico sobre las citadas 

dolencias, por lo que estas no habían sido diagnosticadas. En su conjunto, estos resultados 

no se consideran concluyentes debido a diversas limitaciones metodológicas y a 

potenciales diferencias entre las muestras comparadas. De hecho, algunos estudios 

realizados entre voluntarios “hipersensibles”, que declaraban sentir dolores de cabeza, 

ansiedad y otros síntomas inespecíficos mientras usaban su teléfono móvil, han revelado que 

cuando el teléfono se empleaba en condiciones controladas y bajo la supervisión de los 

investigadores, los síntomas referidos no se presentaron [Hietanien y Hamalainen, 2000]. 

Resultados similares se han encontrado entre sujetos que se definían como hipersensibles a 

CEM de otras fuentes [Anderson y col., 1996; Eriksson y col., 1997; Flodin y col., 2000; Lyskov y 

col., 2001]. 
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Por otra parte, los medios de comunicación nos tiene al corriente de la existencia 

de ciudadanos que afirman sentirse aquejados de problemas de insomnio, depresión, fatiga 

o dolor de cabeza, achacados por los interesados a la presencia de antenas de BTS 

emplazadas cerca de sus domicilios. Hasta la fecha, no existen datos sobre el número de 

sujetos afectados por este problema o sobre las posibles características comunes entre ellos. 

Sin embargo, si pudiéramos hacer una extrapolación a partir de las consultas recibidas en 

nuestro Servicio, concluiríamos que en su mayoría estos “afectados” son personas de 

maduras (45-70 años) que no han acudido al médico para obtener un diagnóstico preciso o 

un tratamiento a las molestias referidas. El nivel de alarma que mostraban muchos de los 

ciudadanos que nos consultaron estaba basado, según ellos mismos referían, en 

informaciones recibidas a través de medios no especializados. Dicha alarma era en algunos 

casos tan elevada que pudiera justificar por sí misma parte de las dolencias que aquejaban 

a estas personas. Es necesario señalar que no existe hasta hoy evidencia epidemiológica o 

experimental que correlacione la exposición a CEM tan débiles como los registrados en las 

proximidades de las antenas (ver figuras 1 a 3) con la inducción de los síntomas descritos. En 

consecuencia, a falta de datos más completos y debido a factores de confusión no 

controlables, no es posible establecer a partir de estas consultas una relación causal entre 

las presuntas exposiciones y la sintomatología referida. Esto no equivale a decir que los 

problemas que afectan a estos ciudadanos son ficticios. Al contrario, parece claro que los 

síntomas son reales y, ya sean originados por una alegada e inexplicada hipersensibilidad a 

los CEM, ya debidos a factores psico-sociales de naturaleza más o menos presumible12, estas 

personas no deben quedar desatendidas y el problema ha de ser estudiado en detalle.  

 

 

 

                                                                 
12 Para una descripción y análisis más completos de estos factores, ver los capítulos de F. Vargas y de E. Ordaz y F. 
Marqués en este libro. 
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8. TELEFONÍA MÓVIL Y COMPATIBILIDAD13 ELECTROMAGNÉTICA. 

Existen indicios de que las señales emitidas por teléfonos móviles podrían provocar 

interferencias en equipos electrónicos situados en sus proximidades. Por sus implicaciones en 

la salud, los casos más estudiados se refieren a potenciales incompatibilidades con 

implantes activos, como los marcapasos, y con equipos médicos usados en unidades de 

cuidados intensivos de hospitales.  

Irnich (1996a, 1996b) estudió la respuesta de 231 modelos de marcapasos expuestos 

“al aire” (no implantados) a señales de diversos tipos de teléfonos móviles disponibles 

entonces en el mercado. Encontraron que de entre los modelos de marcapasos que se 

usaban en 1996, el 25% eran potencialmente susceptibles a las señales cuando el teléfono se 

situaba muy próximo al implante. Sin embargo, cuando la distancia se aumentaba a 20 cm, 

no se registraron indicios de incompatibilidad en los modelos susceptibles. Un análisis de 

riesgos revela que podrían darse problemas de disfunción del implante en 1/100000 

portadores. Los autores recomiendan el uso de marcapasos compatibles y la adopción de 

medidas de precaución tales como evitar portar el teléfono en el bolsillo de la chaqueta o 

camisa próximo al implante. Un trabajo más reciente [Sanmartín y col., 1997] estudió 30 

pacientes portadores de 8 modelos diferentes de desfibriladores. Se emplearon tres modelos 

de teléfonos GSM, en tres modos de operación diferentes y colocados a la distancia más 

corta posible de los implantes. Los sujetos fueron monitorizados electrocardiográficamente 

durante las pruebas. No se detectó ningún caso de disfunción debido a problemas de 

compatibilidad electromagnética. 

En el caso de portadores de marcapasos cuya vivienda se encuentre próxima a 

una estación base de telefonía móvil, no cabe esperar que el funcionamiento de su 

implante se vea afectado por las señales procedentes de las antenas. En todo caso como 

medida preventiva, estos pacientes deberían plantearse la conveniencia de evitar 

frecuentar azoteas en las que se encuentren instaladas dichas antenas. 

                                                                 
13 Véase también el capítulo de O. Bernal y col. de este libro, así como el Informe Técnico del Comité de Expertos 
Independientes (MSC) www.msc.es/salud/ambiental/home.htm. 
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Irnich y Tobisch (1998) investigaron posibles condiciones de interferencias de las 

señales de teléfonos móviles con 224 equipos empleados en unidades de vigilancia intensiva 

(UVI). En total se llevaron a cabo 2016 tests. Los resultados revelaron que sólo se registraron 

casos de malfuncionamiento en equipos no compatibles cuando, además de un fallo en los 

sistemas de seguridad del aparato, concurrían hasta 4 circunstancias adversas. Los autores 

recomiendan el empleo de equipos electromagnéticamente compatibles y desaconsejan el 

uso de teléfonos móviles en las proximidades de UVI. 

También se pueden dar problemas de incompatibilidad electromagnética con 

implantes cocleares o con audífonos, empleados en casos de discapacidades auditivas. 

Aunque este tipo de interferencia no supone riesgos para la salud, las personas que empleen 

los sistemas descritos deben estar informados de la existencia de problemas de 

incompatibilidad que, en general, no son fáciles de solucionar. 

Las señales emitidas por los teléfonos móviles pueden también interferir con otros 

sistemas de radiocomunicación. Estas interferencias pueden tener consecuencias graves en 

situaciones en que la correcta comunicación es vital. Por ese motivo, el uso de teléfonos 

móviles está prohibido en aviones. 

Otro tipo de incompatibilidad, que también debe ser conocido por el usuario de 

teléfonos móviles, es el que puede darse con algunos circuitos eléctricos sensibles en los 

automóviles. Así, algunos fabricantes de air bags advierten de la posibilidad de que el 

funcionamiento de estos sistemas sea susceptible electromagnéticamente a las señales de 

un teléfono móvil usado en el interior del vehículo. 

En algunas estaciones de servicio, el empleo de teléfonos móviles está también 

prohibido en las proximidades de los surtidores de combustible. Supuestamente, el 

funcionamiento del teléfono podría ser capaz de hacer saltar una chispa, con el 

consiguiente riesgo de incendio. La base física que pudiera justificar tal fenómeno ha sido 

cuestionada. 

9. RIESGOS RELACIONADOS CON EL USO DEL TELÉFONO MIENTRAS SE CONDUCE UN VEHÍCULO 
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El empleo del teléfono móvil durante la conducción constituye una práctica 

habitual14 a pesar de que estar terminantemente prohibida por entrañar riesgos graves 

probados. Así, Redelmeier y Tibshirani (1997) estudiaron las causas de 699 accidentes de 

tráfico y llegaron a la conclusión que la probabilidad de accidente durante el uso del 

teléfono era 4,3 veces mayor que fuera de ese periodo. Este incremento de riesgo era 

independiente de que el conductor hubiera empleado o no un sistema de “manos libres”; 

de lo que se deduce que el incremento del riesgo no tiene su origen en la exposición a las 

señales RF del teléfono, sino a una merma en la capacidad de reacción debida a la 

necesidad de prestar atención simultáneamente a la conducción y a la comunicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                 
14 Según un escrutinio realizado por la National Highway Traffic Administration (julio 2001), la media de conductores 
estadounidenses que, en un momento tomado al azar en un día laboral cualquiera, están hablando por teléfono 
desde un automóvil en marcha es de 500.000. 
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RESUMEN DE ESTRATEGIAS PARA PREVENCIÓN DE POSIBLES EFECTOS ADVERSOS15 

 

ADMINISTRACIÓN, AUTORIDADES SANITARIAS 
§ Investigación 
§ Legislación 
§ Inspección 
§ Información al público y a las empresas 
EMPRESAS Y OPERADORAS DE TELEFONÍA MÓVIL 
§ Cumplimiento de la ley en lo referente a restricciones para emisiones y exposición 
§ Donde sea necesario, impedir (mediante barreras o señales) el acceso del público 

a áreas restringidas próximas a BTS 
OTRAS EMPRESAS 
§ Cumplir legislación sobre compatibilidad electromagnética con emisiones de 

telefonía móvil para sistemas vitales: marcapasos, equipos médicos electrónicos 
USUARIOS 
§ NUNCA usar el teléfono mientras se conduce un vehículo o se realizan actividades 

potencialmente peligrosas 
§ Respetar barreras y señales que prohiban el acceso a áreas restringidas junto a BTS 
§ Respetar prohibiciones de usar el teléfono móvil en áreas sensibles de hospitales 
§ Respetar la prohibición de usar el teléfono en aviones 
§ Portadores de marcapasos: no llevar el teléfono activado en bolsillo de americana 

o camisa. Si es posible, mejor usar el teléfono lejos del implante (oído contralateral, 
sistema “manos libres”) 

 

                                                                 
15 Ver también los capítulos escritos por W. Stewart y por J. Cañadas en este libro, así como el documento del 
Comité de Expertos Independientes (MSC) www.msc.es/salud/ambiental/home.htm. 



Alejandro Úbeda Maeso 

www.ondasysalud.com 
 

281 

RESUMEN DE ESTRATEGIAS PARA REDUCCIÓN DE PERCEPCIÓN DE RIESGO Y/O PARA MINIMIZAR 

NIVELES DE EXPOSICIÓN16 

 

ADMINISTRACIÓN, AUTORIDADES SANITARIAS 
Proporcionar al público información veraz y objetiva sobre: 
§ Estado del conocimiento 
§ Legislación 
§ Optimización del uso de los equipos 
EMPRESAS Y OPERADORAS DE TELEFONÍA MÓVIL 
§ Reducción del impacto visual de antenas mediante: 1) Uso de infraestructuras 

comunes, donde sea posible; 2) Uso de estrategias de integración de las BTS en el 
paisaje urbano o rural. 

§ Diseño optimizado de antenas y teléfonos, a fin de obtener máximo rendimiento en 
comunicación con un mínimo de potencia y/o exposición: Diseño de antenas 
direccionales o “inteligentes” para teléfonos; terminales que no necesitan aplicarse 
a la cabeza. 

USUARIOS 
§ Empleo de accesorios de “manos libres” 
§ En zonas pobres en cobertura (sótanos, subterráneos no acondicionados para 

radiocomunicación) el teléfono necesita emitir a su máxima potencia. Evitar el uso 
del teléfono en tales circunstancias. 

§ Los ladrillos y el hormigón de muros y techos absorben las RF mejor que el cristal. En 
comunicaciones desde interiores, procurar acercarse a una ventana para obtener 
mejor cobertura  

§ Al inicio del establecimiento de la comunicación existe un pico de potencia en la 
señal emitida por el teléfono que efectúa la llamada (para iniciar la comunicación 
con la BTS más próxima). Para evitar la exposición, después de teclear el número, 
esperar unos segundos antes de aplicar el aparato al oído. 

 

 

                                                                 
16 Nótese que, a diferencia de las anteriores, estas recomendaciones no persiguen la protección ante riesgos reales 
o potenciales, sino minimizar la preocupación derivada de la percepción de riesgos. Ver también los artículos de W. 
Stewart, de J. Cañadas y de E. Ordaz y F. Marqués en este libro, así como el documento del Comité de Expertos 
Independientes (MSC) www.msc.es/salud/ambiental/home.htm. 
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CONCLUSIONES 

La actual generalización del uso de la telefonía móvil ha dado lugar a un 

incremento de la exposición del público a campos electromagnéticos en el rango de los 

GHz. Este tipo de exposiciones es relativamente reciente, por lo que la información que 

poseemos para evaluar correctamente sus posibles efectos sobre la salud no es todavía 

completa. Así, aunque los estudios sobre epidemiología del cáncer no han revelado indicios 

de nocividad, los datos no son todavía definitivos. Algunos datos son inconsistentes debido, 

en parte, a deficiencias en el diseño y ejecución de los estudios, incluyendo la identificación 

de las poblaciones expuestas y la comprobación retrospectiva de dicha exposición. 

Tampoco la evidencia experimental ha proporcionado información concluyente. En lo 

concerniente a los estudios con voluntarios, las respuestas observadas hasta hoy no 

constituyen pruebas de efectos nocivos, aunque sí han revelado indicios de respuestas 

fisiológicas a niveles de potencia supuestamente incapaces de provocar incrementos 

significativos en la temperatura de los tejidos expuestos. Aunque estas y otras respuestas de 

origen no térmico no justifiquen per se la modificación de los estándares de seguridad 

vigentes, sí deben ser tomadas en consideración y estudiadas en detalle. Es por ello que la 

realización de mejores estudios, tanto epidemiológicos como experimentales, es 

considerada prioritaria por la OMS y por otras agencias y organismos internacionales. Varios 

de estos estudios se encuentran en fase de ejecución y proporcionarán resultados definitivos 

en los próximos años. Entre tanto, y a la espera de datos concluyentes, existe el compromiso 

de poner los medios para facilitar el cumplimiento de las recomendaciones de ICNIRP-CUE 

en los países adheridos, y de informar a los ciudadanos correctamente de cómo y por qué 

se cumplen las citadas recomendaciones. Asimismo, como medida cautelar adicional, 

diversos comités de expertos han puesto de relieve la conveniencia de arbitrar estrategias 

de limitación prudencial de exposiciones no controladas o innecesarias (Stewart y col., 2000; 

Groupe d’Experts, 2001; Comité de Expertos Independientes coordinado por el Ministerio de 

Sanidad y Consumo). Dichas estrategias deberán permitir compaginar la seguridad de los 
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ciudadanos y usuarios con un desarrollo eficaz la telefonía móvil, un sistema de 

comunicación que reporta beneficios sociales obvios. 
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Resumen y Conclusiones 

Se ha alegado, en los medios de comunicación y en los juzgados, que los teléfonos móviles 

provocan cáncer, y también ha habido numerosas objeciones por parte del público a los 

emplazamientos de sistemas de transmisión para telefonía móvil debido al temor al cáncer. Algunos 

estudios que sugieren que la exposición a radiofrecuencias (RF) provoca linfoma en ratones o roturas 

en la cadena de ADN de células cerebrales de rata, han contribuido a esta controversia. Este artículo 

proporciona una revisión general de la biofísica, la biología y la epidemiología relevantes para evaluar 

la posibilidad de que las radiaciones RF empleadas en radiocomunicación pudieran provocar o 

contribuir al desarrollo de cánceres humanos. La revisión de la biofísica indica que hay pocas 

expectativas de que las radiaciones RF tengan una acción biológica a niveles de potencia sub-

térmicos. La evidencia epidemiológica actual sobre una asociación causal entre cáncer y exposición 

a radiaciones RF es débil o inexistente. Los numerosos estudios realizados hasta hoy en animales no 

proporcionan evidencia consistente de que la exposición a radiaciones RF de intensidades no térmicas 

provoque o promueva el desarrollo de cánceres; y la exposición de células a radiaciones RF con una 

intensidad que no eleve la temperatura no produce ninguna actividad genotóxica o epigenética 

consistente. Una valoración general del peso de la evidencia indica que la evidencia de una 

asociación causal entre exposición a radiaciones RF y cáncer queda en el rango entre débil e 

inexistente. 

 

                                                                 
∗ Texto original en Inglés. Traducido al Castellano por el Dr. Alejandro Úbeda Maeso. 
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1) Breve Historia del Debate Sobre Radiaciones de Radiofrecuencias y Cáncer 

El interés del público sobre si las radiaciones de radiofrecuencias (RF) podrían 

causar cáncer comenzó en 1993 con la cobertura por parte de los medios de comunicación 

de un pleito estadounidense, en el que un hombre de Florida alegó que su esposa había 

muerto de cáncer cerebral causado por la radiación RF de un teléfono móvil (1, 2). Sin 

embargo, la preocupación del gran público sobre las radiaciones RF data de mucho antes, 

como lo atestigua el debate sobre los presuntos peligros para la salud de los hornos de 

microondas, que tuvieron lugar en los años 1970 (3). 

Resulta tentador establecer un paralelismo entre la controversia "teléfono móvil - 

cáncer cerebral" y “líneas de conducción eléctrica - leucemia en niños", sin embargo, 

existen diferencias fundamentales. La preocupación sobre líneas de conducción eléctrica y 

leucemia ha estado basada en la epidemiología, mientras que la controversia sobre 

teléfonos móviles nunca ha tenido ningún apoyo epidemiológico sustancial. Por otra parte, 

mientras que tanto los estudios de laboratorio (4, 5) como el análisis biofísico (6) indican que 

la intensidad de exposición en el caso de las líneas de conducción eléctrica es demasiado 

bajo, en muchos órdenes de magnitud, para causar efectos biológicos, la energía 

depositada en una pequeña región de la cabeza por un teléfono móvil está dentro de una 

orden de magnitud que podría producir efectos biológicos (7-10). Finalmente, la 

controversia de las líneas de conducción eléctrica es una cuestión de salud pública ya que 

la exposición es en gran parte involuntaria, mientras que la exposición a la radiación RF de 

los teléfonos móviles es casi completamente voluntaria. 

El interés público sobre los teléfonos móviles ha conducido a una ola de 

investigación a finales de los años 1990. Esta investigación no ha proporcionado ninguna 

evidencia consistente de que la radiación RF en las intensidades asociadas a las 

comunicaciones inalámbricas tenga actividad biológica alguna, y menos aún tipos de 

actividad biológica que sugiriesen que estas RF pudieran causar o contribuir al desarrollo del 

cáncer (1, 9). Dos hallazgos experimentales han dominado la discusión pública: un informe 

de Lai y Singh (11, 12) que mostraba que la exposición de ratas a radiaciones RF causa 
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daños en el ADN de células cerebrales; y un informe de Repacholi et al. (13) que mostraba 

que la exposición a RF aumentaba la incidencia de linfoma en ratones propensos a 

desarrollar este tipo de cáncer. El estudio de Lai y Singh (11, 12) no ha podido ser confirmado 

tras diversas tentativas de réplica (14-19). El estudio de Repacholi et al. (13) aún no ha 

estado sujeto a ninguna tentativa de confirmación. Lo más que puede decirse en la 

actualidad sobre la cuestión de inducción de linfoma por parte de las radiaciones RF es que 

no parece darse en ratas normales (es decir no propensas a desarrollar linfoma) (20-23) o en 

ratones normales (24-27). 

Desde el verano de 2001, ninguno de los pleitos estadounidenses que alegan que la 

radiación RF de los teléfonos móviles es una causa de cáncer cerebral ha tenido éxito. El 

caso citado de Florida fue rechazado por los tribunales argumentando que no se ha 

probado una relación causal RF-cáncer (2). El conjunto de los estudios celulares y de 

mecanismos sigue indicando que es improbable que la radiación RF actúe como un 

cancerígeno (1, 9), múltiples estudios en roedores han sido incapaces de mostrar evidencia 

alguna de que la radiación RF cause cáncer cerebral (21-23), y tampoco los estudios 

epidemiológicos en usuarios de teléfono móvil muestran ninguna evidencia consistente de 

asociación entre el empleo del teléfono móvil y cualquier clase de cáncer (28-32) 

La noción de que los teléfonos móviles causan cáncer cerebral puede ser muy difícil 

de demostrar o refutar (1). Por un lado, no existe ningún estudio de laboratorio o 

epidemiológico que sugiera realmente que la radiación RF causa cáncer cerebral, de forma 

que carecemos de estudios que confirmar o refutar. Por otra parte, no es posible realizar un 

estudio epidemiológico "definitivo" sobre cáncer cerebral en usuarios de teléfono móvil, en 

parte debido a la dificultad de llevar a cabo una dosimetría retroactiva, también porque la 

elevada tasa de uso del teléfono móvil dificulta enormemente la correcta comparación de 

grupos expuestos (usuarios de teléfono) con sus controles (los no usuarios), y por último 

porque no existen modelos biológicos o biofísicos sobre los que basar tal estudio. Esta 

controversia puede permanecer entre nosotros durante mucho tiempo. 
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2) Identificación de Cancerígenos  

2.1) Prueba de seguridad  

La controversia sobre las radiaciones RF y el cáncer refleja las dificultades intrínsecas 

inherentes a la evaluación de riesgos en cáncer. Es relativamente fácil demostrar que la 

exposición a las radiaciones RF no está asociada a un aumento estadísticamente 

significativo de la incidencia de tipos de cáncer específicos en condiciones de exposición 

específicas. Sin embargo, es intrínsecamente imposible demostrar que no existe ningún tipo 

de asociación entre exposición y cáncer, considerando todas las condiciones de exposición 

posibles y todos los tipos de cánceres. La controversia también refleja el hecho que no hay 

ninguna causa simple de cáncer, por lo que la identificación inequívoca de cancerígenos 

resulta a menudo imposible. 

Lo más cerca que los científicos podrían llegar al establecimiento de que las 

radiaciones RF no causan cáncer sería intentar demostrar repetidamente que tales 

radiaciones provocan cáncer, y fracasar en cada uno de los intentos. Esto conlleva al 

menos dos problemas. Primero, no existe ningún punto final predefinido para tal proceso. Si 

se realizasen diez pruebas de potencial cancerígeno y fuesen negativas, los científicos 

siempre podrían hacer veinte pruebas adicionales. Segundo, si se realiza un número 

suficiente de pruebas, la naturaleza de la estadística y la arbitrariedad de las probabilidades 

determinan que algunas pruebas mostrarán un potencial cancerígeno, incluso aunque en 

realidad la radiación RF no tuviera ninguna actividad cancerígena en absoluto. Por lo tanto, 

la cuestión científica no es "¿provocan cáncer las radiaciones RF? ", ya que esa pregunta 

nunca podrá recibir una respuesta negativa. Las preguntas correctas serían más bien las 

siguientes:  

- ¿Cuánto esfuerzo científico se ha puesto en la búsqueda de la evidencia sobre las 

radiaciones RF como agente causal del cáncer?  

- ¿Se han considerado todos los enfoques posibles en la evaluación del potencial 

cancerígeno de las radiaciones RF?  
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- ¿Cuán robusto es el bloque de evidencia que conecta las radiaciones RF al cáncer?  

La respuesta a estas preguntas necesita del examen de un conjunto diverso de 

datos obtenidos en disciplinas que van desde la biofísica a la epidemiología, donde 

probablemente ningún resultado aislado va a resultar definitivo. Además, puesto que no 

existe ninguna regla exacta para determinar cuánta investigación es "suficiente", las 

respuestas siempre estarán sujetas a discusión. De hecho, puede argumentarse que la 

evaluación de riesgos en cáncer no es en absoluto una ciencia, sino una forma de análisis 

que requiere un alto nivel alto de aporte científico (1, 33, 34). En semejante escenario 

pueden darse disputas sobre riesgos sutiles que en lugar de fundamentarse en un consenso 

científico, estén mediadas por intereses políticos. 

 

2.2) El establecimiento del potencial cancerígeno  

La epidemiología proporciona la mayor parte de la evidencia directa sobre el 

potencial cancerígeno de un agente en humanos, pero los mecanismos de carcinogénesis 

están lo suficientemente bien establecidos para que los estudios de laboratorio también 

puedan proporcionar información relevante para valorar si las radiaciones RF tienen 

capacidad de inducir cáncer o de contribuir al desarrollo de éste (Tabla I).  

Cuando la evidencia epidemiológica de asociación entre un agente físico y el 

cáncer es débil y/o la relación es biofísicamente inverosímil, los estudios de laboratorio 

resultan críticos para la evaluación del riesgo (4, 33, 35, 36). Si existe una evidencia celular (in 

vitro) y/o animal (in vivo ) robusta de que un agente es cancerígeno, esto puede hacer que 

una evidencia epidemiológica de asociación, aunque sea débil, resulte plausible. A la 

inversa, si se llevan a cabo estudios de laboratorio apropiados, y tales estudios no logran 

revelar una evidencia consistente de actividad cancerígena, entonces tendemos a 

conceder escaso valor a una evidencia epidemiológica débil, en particular si la asociación 

es poco verosímil desde el punto de vista biofísico. 
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Nuestros presentes conocimientos sobre el cáncer nos dicen que el proceso 

canceroso es iniciado por un daño en la información genética (el ADN) de una célula, y los 

agentes causantes de ese daño se denominan genotoxinas o genotóxicos. Es 

extremadamente improbable que un daño genético aislado en una célula desemboque en 

un cáncer; más bien parece que se requiere una serie de daños genéticos muy específicos 

(33, 37, 38). De hecho, el daño genotóxico en las células ocurre constantemente debido a 

errores arbitrarios durante la división celular, y a causa de la exposición diaria a genotoxinas 

naturales y artificiales. La mayor parte de estos daños genéticos no tienen ningún efecto 

deletéreo sobre las células afectadas, y muchos otros daños genéticos conducen a la 

muerte celular. Sólo una fracción muy pequeña de los daños genéticos que tienen lugar 

conduce a las células a lo largo del proceso canceroso. 

Asimismo, sabemos que también algunos agentes no genotóxicos pueden contribuir 

al desarrollo del cáncer, aun cuando estos agentes no son capaces de dañar al ADN o de 

causar el cáncer por sí mismos. Los cancerígenos epigenéticos (no genotóxicos) afectan a la 

carcinogénesis incrementando la probabilidad de que otros agentes provoquen el daño 

genotóxico, o de que el daño genotóxico causado por otros agentes conduzca al desarrollo 

de un cáncer (33, 37-40). Las acciones de los agentes epigenéticos pueden ser específicas 

de tejido o de especie, y tales acciones pueden presentar umbrales de efecto. Por ello, la 

evidencia sobre la posible capacidad epigenética de un agente determinado debe ser 

evaluada cuidadosamente a la hora de determinar su relevancia como cancerígeno 

humano en condiciones reales de exposición.  
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Tabla I: Evaluación de la Evidencia sobre el Potencial Cancerígeno de un Agente 
Epidemiología 
 • ¿Existen estudios independientes que muestren una asociación entre exposición y 

cáncer? 
 • ¿Existe una asociación fuerte entre exposición y cáncer? 
 • ¿Los datos de asociación con cáncer son consistentes intrínseca y extrínsecamente (es 

decir, diferentes estudios muestran riesgos similares para los mismos tipos de cáncer)? 
 • ¿Incrementa la incidencia de cáncer en función de la exposición (es decir, existen 

relaciones de exposición-respuesta)? 
 • ¿Se han eliminado posibles fuentes de sesgo y confusión? 
 • ¿Causa la exposición daño cromosómico en humanos1? 
Estudios en animales (in vivo) 
 • ¿La exposición crónica provoca cáncer en roedores? 
 • ¿La exposición provoca daño cromosómico1 o mutaciones2 en roedores, insectos o 

plantas? 
 • ¿La exposición incrementa en roedores la probabilidad de que los animales desarrollen 

cáncer en respuesta a un cancerígeno conocido (es decir, actúa el agente como un 
“promotor”)?  

Estudios en células (in vitro)  
 • ¿La exposición provoca daño cromosómico1, mutaciones2 o transformación celular3 en 

bacterias, levaduras, plantas o células de mamíferos? 
 • ¿La exposición inhibe la reparación del ADN en bacterias, levaduras, plantas o células 

de mamíferos? 
 • ¿La exposición incrementa en células de mamíferos la probabilidad de que el 

tratamiento con un carcinógeno conocido provoque daño cromosómico1, 
mutaciones2 o transformación celular3? 

Estudios biofísicos/bioquímicos 
 • ¿Existen mecanismos biofísicos y/o bioquímicos capaces de explicar cómo podría el 

agente provocar efectos biológicos? 
• ¿Existen mecanismos biofísicos y/o bioquímicos capaces de explicar cómo podría el 

agente provocar efectos cancerígenos? 
1La mayoría de los agentes capaces de dañar los cromosomas son carcinógenos, aunque no 
todos los agentes causantes de cáncer provocan daño cromosómico. Las formas de 
detección de daño cromosómico incluyen la comprobación de aberraciones 
cromosómicas, de intercambio entre cromátidas hermanas (ICH) y de formación de 
micronúcleos. 

2La mayoría de los agentes causantes de mutaciones también provocan cáncer, aunque no 
todos los agentes cancerígenos son mutagénicos. 

3Los ensayos de transformación permiten saber si células expuestas a un agente sufren 
cambios que se asemejan a respuestas ante cancerígenos conocidos. 



Radiofrecuencias y Cáncer 

www.ondasysalud.com 
 

294 

Puesto que existen múltiples mecanismos de carcinogénesis, no hay una única 

prueba para la identificación de cancerígenos. Y a la inversa, no existe ninguna prueba o 

conjunto de pruebas capaces de demostrar la ausencia de actividad cancerígena (4, 33, 

37-43). En la evaluación del potencial cancerígeno de un agente físico, los científicos 

consideran siete líneas principales de evidencia (Tabla I): 

1) Evidencia en poblaciones humanas (es decir, epidemiología, estudios clínicos, y 

registros de casos);  

2) Estudios de exposición crónica en animales (esto es, ¿la exposición a largo plazo 

provoca cáncer en animales?);  

3) Pruebas de actividad genotóxica en animales (esto es, ¿provoca la exposición 

mutaciones, daño en el ADN o aberraciones cromosómicas en animales?);  

4) Pruebas celulares de actividad genotóxica (esto es, ¿provoca la exposición 

mutaciones, daño en el ADN o aberraciones cromosómicas en células?);  

5) pruebas de actividad epigenética en animales (esto es, ¿la exposición incrementa, 

favorece o “promueve" la acción de cancerígenos conocidos?);  

6) Pruebas de actividad epigenética en células (esto es, ¿la exposición aumenta la 

probabilidad de que otros agentes causen daño genotóxico, o de que el daño 

genotóxico causado por otros agentes conduzca al desarrollo de cáncer?);  

7) La verosimilitud bioquímica y/o biofísica (esto es, ¿es compatible lo que conocemos 

sobre carcinogénesis y sobre la biofísica del agente con una conexión causal entre 

exposición a ese agente y cáncer?).  

A falta de tests o ensayos definitivos para carcinogénesis, los científicos deben 

considerar todas estas líneas de evidencia, y deben considerar todos los datos relevantes 

(tanto positivos como negativos) en una evaluación del peso de la evidencia. 
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3) Biofísica de las Radiaciones de Radiofrecuencias (RF) 

3.1) El espectro electromagnético 

Los rayos X, la luz ultravioleta, la luz visible, la luz infrarroja, las microondas, las 

radiaciones de radiofrecuencias (RF o RRF), y los campos electromagnéticos de los sistemas 

de energía eléctrica forman parte del espectro electromagnético (Fig. 1). Las distintas partes 

del espectro electromagnético se caracterizan por su frecuencia (o su longitud de onda), y 

diferentes frecuencias electromagnéticas provocan fundamentalmente diferentes efectos 

físicos y biológicos. Por lo general hablamos sobre fuentes electromagnéticas como si estas 

produjesen las ondas de energía. Sin embargo, la energía electromagnética también puede 

actuar como partículas, sobre todo a las frecuencias más altas; y la energía de estas 

partículas (fotones) aumenta al incrementar la frecuencia. La naturaleza de “partícula” en la 

energía electromagnética es importante porque la energía por partícula (la energía de 

fotón) es un determinante fundamental de los efectos biológicos que provocará una 

frecuencia concreta de energía electromagnética (4, 6, 7).  

A las frecuencias muy altas características de los rayos X, las partículas 

electromagnéticas (fotones) tienen la energía suficiente de romper uniones químicas. Esta 

rotura de uniones es la denominada ionización, y esta parte del espectro electromagnético 

se llama ionizante. Los peligros de las radiaciones ionizantes, como los rayos X, son bien 

conocidos y se deben a la rotura de uniones químicas en el material genético de las células 

(el ADN). A frecuencias inferiores, como la propia de la luz visible, la radiación RF y las 

microondas, la energía de un fotón es muy inferior a la necesaria para romper uniones 

químicas, y esta parte del espectro electromagnético se denomina no-ionizante (Fig. 1).  
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Figura 1: Diagrama del espectro electromagnético mostrando la frecuencia (en Hz), la 
longitud de onda (en metros), los nombres y las utilizaciones de distintos tramos del espectro, 
y los tipos de efectos biológicos que se dan a diferentes frecuencias. Adaptado a partir de 
Moulder (4). 
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Las radiaciones y los campos electromagnéticos pueden provocar efectos 

biológicos. Muchos de los efectos biológicos de la luz ultravioleta no ionizante, de la luz 

visible y de la infrarroja también dependen de la energía de fotón; pero estos efectos no 

implican la ionización, sino la excitación electrónica, y no se dan a frecuencias inferiores a la 

de la luz infrarroja (por debajo de 300000 MHz). Las radiaciones RF y las microondas pueden 

causar efectos por inducción de corrientes eléctricas en los tejidos e incremento del 

movimiento molecular; ambos fenómenos producen calentamiento. La eficacia con la cual 

la radiación electromagnética no ionizante provoca calor depende de la frecuencia de la 

fuente, y del tamaño y orientación del objeto calentado. En frecuencias inferiores a las 

utilizadas para la radiodifusión AM (aproximadamente 1 MHz), los campos 

electromagnéticos no son bien absorbidos por humanos y animales, por lo que son muy 

ineficaces (muy poco efectivos) como generadores de calor (4, 7, 44-46). 

Así, en términos de potenciales efectos biológicos, el espectro electromagnético 

puede ser dividido en cuatro partes (Fig.1):  

1. La porción de las radiaciones ionizantes, donde puede darse un daño químico directo 

(p. ej., rayos X). 

2.  La porción no ionizante del espectro, que puede ser subdividida en:  

a.  La porción de radiación óptica, donde pueden darse fenómenos de excitación de 

electrones (p.ej., la luz visible).  

b.  La porción en la que la longitud de onda es más corta que la longitud del cuerpo 

humano, por lo que pueden darse fenómenos térmicos (p.ej., microondas, 

teléfonos móviles, emisiones de TV, radio FM).  

c.  La porción en la que la longitud de onda es mucho mayor que el cuerpo humano, 

y el calentamiento raras veces se produce (p.ej., la radio AM, los campos de 

frecuencia industrial, los campos estáticos).  
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3.2) Terminología y unidades para la medición de radiaciones de radiofrecuencia (RF)  

Para la radiación RF, la energía que alcanza una superficie, en vatios por metro 

cuadrado (W/m2 o mW/cm2) se denomina la "densidad de potencia". La densidad de 

potencia mide la “fuerza” de la radiación RF incidente y es la forma más extendida de 

cuantificar la exposición externa a la radiación RF, principalmente porque es relativamente 

fácil de medir. Sin embargo, la densidad de potencia es una medida imperfecta de las 

condiciones en el interior de un organismo irradiado. En su lugar, los científicos emplean una 

medida de exposición interna, la tasa absorción específica, SAR (en W/kg). El SAR 

generalmente es usado como la medida de dosis en experimentos de laboratorio, y sirve 

como base científica para las normas de seguridad modernas en materia de radiación RF 

(44-47). La relación entre densidad de potencia y SAR es compleja, y depende fuertemente 

de la frecuencia de la radiación RF y del tamaño del objeto expuesto (44-46, 48). 

 

3.3) Niveles típicos de las radiaciones de radiofrecuencias (RF) 

Los efectos de las radiaciones RF sobre animales pueden ser observados de forma 

reproducible para SAR superiores a 4.0 W/kg (44-46, 49, 50); y a las frecuencias comúnmente 

usadas para telecomunicaciones (30-3000 MHz) un SAR de 4.0 W/kg requiere densidades de 

potencia entre 15 y 250 mW/cm2 aproximadamente (48, 50). La mayor parte de las 

directrices de seguridad para radiación RF están basadas en el mantenimiento del cuerpo 

completo a SAR por debajo de 0.08-0.40 W/kg (8, 44-47, 50), lo que corresponde a 

densidades de potencia en la gama de 0.4-20 mW/cm2 a 30-3000 MHz.  

En contraste con los niveles de radiación de RF requeridos para producir efectos 

reproducibles en animales, y en contraste con los niveles especificados en las directrices de 

seguridad, los niveles ambientales de radiación RF son generalmente bastante bajos (51). Por 

ejemplo, en las proximidades de antenas de difusión para TV, las densidades de potencia 

máximas están generalmente entre 0.02 y 0.24 mW/cm2 (51-53); y en áreas públicas próximas 
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a antenas de estaciones base de telefonía móvil, las densidades de potencia máximas son 

generalmente inferiores a 0.003 mW/cm2 (51, 54-57). 

 

3.4) Posibles mecanismos para los efectos biológicos de las radiaciones de radiofrecuencias 

(RF) 

Para provocar un cambio en un material biológico, la radiación RF debe depositar 

en él suficiente energía para cambiar significativamente alguna estructura biológica (7, 9, 

10, 58, 59). Sin embargo, cada estructura biológica posee ya una energía cinética térmica, y 

estas estructuras chocan continuamente con otras estructuras de energía similar. Para que 

ocurra un cambio en el material biológico, parece que la radiación RF debería transferir 

energía considerablemente superior a la citada energía térmica. Puesto que la energía de 

fotón de las radiaciones RF es mucho menor que la energía térmica y que la energía de las 

uniones químicas, parecería que existen pocas posibilidades de que la irradiación con RF 

tenga alguna actividad biológica (por no hablar de actividad cancerígena) a niveles de 

potencia sub-térmicos (7, 9, 10, 44, 58, 59).  

En las discusiones sobre los efectos biológicos de las radiaciones RF se hace a veces 

una distinción entre efectos "no-térmicos" y “térmicos" (10, 58, 59). Esto se refiere al 

mecanismo del efecto: los efectos no-térmicos son un resultado de una interacción directa 

entre la radiación y el organismo (p.ej., acontecimientos fotoquímicos como la visión y la 

fotosíntesis); y los efectos térmicos son resultado de un calentamiento (p.ej., con microondas 

o luz infrarroja). Se han descrito efectos biológicos de RF cuyos mecanismos de radiación son 

desconocidos, y es difícil (y no muy útil) intentar establecer distinciones entre mecanismos 

"térmicos" "y no-térmicos" para tales efectos. 
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4) La Epidemiología en las Radiaciones de Radiofrecuencias (RF)  

Aunque la radiación RF haya formado parte de nuestra sociedad durante décadas, 

y varias actividades laborales implican una exposición evidente (51), ningún estudio 

epidemiológico ha mostrado claramente que la radiación RF sea cancerígena. Los límites 

voluntarios de exposición ocupacional y el riesgo térmico han mantenido las exposiciones 

relativamente bajas; y es improbable que se den exposiciones a largo plazo y a altas dosis 

en la población. Además, aunque se han desarrollado instrumentos sofisticados para medir 

la radiación RF, no existe ningún método completamente satisfactorio para la monitorización 

continuada de exposiciones individuales, o para estimar exposiciones retrospectivamente. 

Debido a los niveles relativamente bajos de exposición, al tamaño relativamente pequeño 

de las poblaciones expuestas (excepto para usuarios de teléfono móvil), y a la carencia de 

estimaciones de dosis fiables, la demostración o refutación de la existencia de efectos 

cancerígenos de las radiaciones RF sobre una base exclusivamente biológica, será 

probablemente imposible. A pesar de estas limitaciones, podemos obtener alguna 

información respecto a la cuestión del cáncer a partir de los estudios epidemiológicos 

existentes. 

 

4.1) Estudios de clusters o agrupamientos de casos de cáncer y las radiaciones de 

radiofrecuencias (RF) 

Se han descrito diversos clusters o “agrupamientos de casos” de cáncer 

relacionados con la exposición a radiaciones RF. Los principales pasos en la evaluación de 

datos sobre “clusters” de cáncer son: establecer un límite espacio-temporal lógico (no 

arbitrario) para definir la población a estudiar, determinar si en realidad se ha dado un 

exceso de un tipo específico de cáncer, e identificar exposiciones y características comunes 

(60). Estos pasos no han sido seguidos en la mayor parte de los estudios de “clusters” de 

cáncer y radiación RF, por lo que estos estudios proporcionan poca información sobre la 

causalidad. 
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Los ejemplos mejor conocidos de “clusters” de cáncer que implican exposición a 

radiaciones RF incluyen los informes de cáncer testicular entre policías que usaban radares 

manuales (61), los casos de leucemia en niños que vivían cerca de torres de radio en Hawai 

(62), y los de cáncer cerebral cerca de antenas de FM/TV en Colorado (63). Davis y Mostofi 

(61) encontraron un exceso de cáncer testicular en un grupo de policías de tráfico del 

Estado de Washington que usaban radares portátiles, sin embargo no se ha registrado 

ningún exceso similar entre usuarios de radar en otras áreas de los EE UU. Maskarinec et al. 

(62) publicaron un “cluster” de casos de leucemia en niños cerca de torres de radio en 

Hawai. Un estudio de seguimiento caso-control (62) encontró que el exceso no era 

estadísticamente significativo. Más recientemente, el Departamento de Salud Pública y 

Ambiente de Colorado (EE UU) (63) publicó la existencia de un “cluster” de cánceres 

cerebrales en adultos alrededor de las antenas de FM/TV en Lookout Mountain. Un detallado 

estudio epidemiológico posterior (63) encontró que el exceso no era estadísticamente 

significativo.  

 

4.2) Estudios de correlación geográfica con radiaciones de radiofrecuencias (RF) 

Los estudios de correlación geográfica estiman la potencia de las radiaciones RF en 

áreas geográficas y correlacionan estas estimaciones con tasas de enfermedad en esas 

áreas. Incluso si el diseño de tales estudios es óptimo, se trata de trabajos exploratorios y no 

son generalmente útiles para determinar causalidad. En 1996, Hocking et al. (64) publicaron 

un estudio que comparó áreas "cerca de torres de TV" con áreas alejadas. Las exposiciones 

a radiaciones RF no fueron medidas. Ninguna otra fuente de exposición a radiaciones RF fue 

tenida en cuenta, el estudio se basó en una sola área metropolitana, y los grupos “cerca de 

torres de TV " y "no cerca de torres de TV" podrían no haber tenido distribuciones similares en 

función de la edad o el estado socioeconómico. Los autores relataron una incidencia 

elevada de leucemia en niños, pero no incrementos significativos de leucemia en adultos o 

de cáncer cerebral. 
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En 1998, McKenzie et al. (53) repitieron el estudio de Hocking et al. (64). Estos autores 

estudiaron la misma área y en el mismo período de tiempo, pero llevaron a cabo 

mediciones reales de los niveles de radiación de RF en varias áreas residenciales. 

Encontraron un incremento de los casos de leucemia en niños que vivían en una zona 

próxima a las antenas de TV, pero no en otras áreas similares cerca de las mismas antenas. 

Tampoco encontraron ninguna correlación significativa entre la exposición a la radiación RF 

y la incidencia de leucemia en niños. McKenzie et al. (53) encontraron que la mayor parte 

del “exceso de leucemia en niños" descrito por Hocking et al. (64) se había producido antes 

de que las emisiones de 24 horas a alta potencia hubieran comenzado en aquella zona.  

En 1997, Dolk et al. (65) investigaron y publicaron la existencia de “clusters” de 

leucemia y linfoma cerca una torre de difusión FM/TV de alta potencia en el Reino Unido. 

Encontraron que la incidencia de leucemia en adultos y de cáncer de piel era elevada 

dentro de un radio de 2 kilómetros de las antenas. No se detectó ninguna asociación para 

cáncer cerebral, linfoma o cualquier otro tipo de cáncer. A partir de este hallazgo, Dolk y sus 

colaboradores (66) ampliaron su estudio a las instalaciones FM/TV de alta potencia de 

difusión en el Reino Unido. No se encontró ningún aumento significativo en el total de 

cánceres, de leucemia o de cáncer cerebral en las proximidades del resto de las 

instalaciones de FM/TV del Reino Unido.  

 

4.3) Estudios de exposición ocupacional y militar a radiaciones de radiofrecuencias (RF)  

Hill (67) estudió la incidencia de cáncer en empleados del Instituto Tecnológico de 

Massachusetts que habían trabajado sobre el desarrollo del radar durante la Segunda 

Guerra Mundial. La exposición de cada individuo fue estimada sobre la base de su historial 

laboral y de las características de los sistemas contemporáneos de radar. La exposición 

máxima fue estimada en 2-5 mW/cm2. El índice de mortalidad por cáncer cerebral, 

leucemia y linfoma no eran significativamente altos en estos trabajadores, no había ningún 

cambio en su longevidad, ni evidencia de una relación exposición-respuesta.  



John E. Moulder 

www.ondasysalud.com 
 

303 

Desde 1953 hasta 1976, el Edificio de la embajada estadounidense en Moscú fue 

irradiado con radiaciones RF de baja intensidad. Lilienfeld et al. (68) siguieron la mortalidad 

de cáncer en empleados en la embajada, y compararon su incidencia de cáncer con la de 

trabajadores asignados a otras embajadas de Europa Oriental. Las mediciones en la 

embajada de Moscú indicaron que la exposición máxima era 0.015 mW/cm2 en 500 - 9000 

MHz. Lilienfeld et al. (68) no encontraron ninguna evidencia que los individuos en el grupo de 

Moscú experimentasen niveles más altos de mortalidad por cáncer en general, o por 

cualquier subtipo de cáncer. Aunque este estudio estuvo bien diseñado, el tamaño 

relativamente pequeño de la cohorte y el tiempo de seguimiento corto limitaron su 

potencia. 

Robinette et al. (69) estudiaron la mortalidad por cáncer en personal de la Marina 

de los EE UU del que se suponía que había sido expuesto a radiaciones RF. La exposición fue 

estimada a partir de la ocupación, basada en la supervisión de a bordo y en exposiciones 

accidentales confirmadas. Las categorías de alta exposición incluyeron la probabilidad de 

exposiciones superiores a 10 mW/cm2. En las ocupaciones de exposición alta, los índices de 

mortalidad por cáncer en general, por linfoma o por leucemia no resultaron ser elevados 

significativamente, y tampoco se detectó ninguna relación evidente entre exposición y 

respuesta. Garland et al. (70, 71) también estudiaron la relación entre la ocupación y linfoma 

o leucemia en el personal de la Marina de los EE UU, y encontraron que las ocupaciones que 

Robinette (69) había incluido en el grupo de alta irradiación RF presentaban tasas de linfoma 

y leucemia que eran inferiores a las de la población masculina en general. Grayson (72) 

evaluó la incidencia de tumores cerebrales en el personal masculino de las Fuerzas Aéreas 

con posible exposición radiaciones RF; y encontró que la incidencia de tumor cerebral era 

elevada para categorías de exposición "probable" y “posible" combinadas, pero no observó 

ninguna relación exposición-respuesta. Milham (73) consideró la posesión de la licencia de 

operador radioaficionado como una evidencia de exposición tanto a radiación RF como a 

campos de frecuencia industrial. Milham no tenía ninguna información sobre la exposición 

de los operadores o las horas de uso, y advirtió que los operadores aficionados podrían verse 
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expuestos a sustancias cancerígenas durante el mantenimiento de su equipo. La mortalidad 

total, así como la mortalidad por cáncer, resultó ser inferior a la de la población general, y 

esta disminución era estadísticamente significativa. La mortalidad por leucemia más linfoma 

era significativamente elevada, pero la mortalidad por cáncer cerebral no lo era. 

Muchos estudios de epidemiológicos se refieren a "trabajadores eléctricos", pero en 

la mayoría de los estudios, la exposición a la radiación RF no está especificada. Los estudios 

de Tynes et al. (74), Thomas et al. (75), y Chantre et al. (76) constituyen excepciones a lo 

anterior. Tynes et al. (74) clasificó las "ocupaciones eléctricas" en categorías, una de las 

cuales era específicamente de radiación RF. El grupo cuyos empleos se asumía que 

conllevarían exposición a radiación RF no presentó riesgo elevado de cáncer cerebral, pero 

sí mostraba un riesgo aumentado de leucemia. En un estudio restringido a cáncer cerebral, 

Thomas et al. (75) clasificaron las "ocupaciones eléctricas" en categorías con supuesta 

exposición a campos de frecuencia industrial y/o a radiación RF. Los trabajadores 

supuestamente expuestos a la radiación RF sola no mostraron un incremento en el riesgo de 

tumores cerebrales. Cantor et al. (76) estudiaron la incidencia de cáncer de mama en 

mujeres dentro de una amplia variedad de ocupaciones, incluyendo ocupaciones con 

exposición posible a radiación RF. Estos autores encontraron que la exposición a radiación 

RF estaba "débilmente vinculada a la mortalidad de cáncer de mama", pero no existía 

evidencia de ninguna relación exposición-respuesta. Szmigielski (77) estudió el cáncer en 

militares polacos, algunos de los cuales habían trabajado con dispositivos que producían 

radiación RF. La exposición fue determinada a partir de evaluaciones de niveles de 

radiación RF en varios puestos de servicio, pero no se tomó en consideración el tiempo 

pasado en el puesto o el tipo de trabajo realizado en él. El estudio no ha sido publicado en 

la literatura epidemiológica, y los métodos de recolección y análisis de datos no han sido 

descritos adecuadamente. No se empleó la metodología epidemiológica apropiada para 

el estudio de una población a través del tiempo, no existe evidencia de que se efectuase un 

ajuste en función de la edad, y tampoco se conocen ni el número real de casos ni el 

tamaño total del grupo de personal sometido a riesgo. El cáncer en general, incluyendo 
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todos los tipos de cáncer, el cáncer cerebral, y el cáncer linfático y de órganos 

hematopoyéticos, eran más frecuentes en el personal expuesto. Sin embargo, la falta de 

información sobre el diseño y la carencia de datos básicos como los números de casos 

observados y esperados, hacen que el estudio no cumpla los criterios epidemiológicos 

básicos necesarios para su aceptación. Además, Elwood (78) indica que se obtuvo más 

información sobre la posible irradiación RF para los casos que para los controles, y que: "Esto 

abre la posibilidad de un sesgo sistemático; y sería de esperar que semejante sesgo 

produjera un incremento del riesgo relativo para todos los tipos de cáncer." 

Lagorio et al. (79) estudiaron la mortalidad por cáncer en operarios de sistemas de 

sellado térmico por RF. La evaluación de la exposición se basó en el tiempo asignado a 

empleos en el uso de las termoselladoras RF. Las estimaciones de exposición se basaron en 

un estudio exploratorio que indicó que la densidad de potencias a veces excedía 1 

mW/cm2. Entre los operadores de termoselladoras de esta pequeña cohorte había una tasa 

más alta que la esperada del total de muertes por cáncer. Sin embargo, los seis casos de 

cánceres encontrados en el grupo expuesto pertenecían a tipos de cáncer diferentes entre 

sí, lo cual no constituye un apoyo firme a la posibilidad de que esos cánceres tuviesen una 

causa común. Los autores indican que el área de trabajo también incluía la exposición a 

sustancias químicas asociadas con cáncer.  

Incitado por un informe de un caso de leucemia, Muhm (80) investigó la mortalidad 

de cáncer en un periodo de 11 años entre trabajadores de un programa militar de ensayo 

de pulso electromagnético. Los trabajadores estaban expuestos a pulsos electromagnéticos 

de alta intensidad que incluían radiación RF de 0.01 a 100 MHz. No se observó ningún 

aumento en la tasa total de cánceres, y el exceso de leucemia no era estadísticamente 

significativo.  

Morgan y colaboradores (81) estudiaron las principales causas de mortalidad 

(haciendo énfasis en cáncer cerebral, linfoma y leucemia) en los empleados de Motorola, 

un fabricante de productos de comunicación inalámbricos. A partir de su categoría 

ocupacional, los trabajadores fueron clasificados en grupos en función de su exposición a 
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radiación RF. Los trabajadores del grupo de más alta exposición a radiación RF no mostraron 

incidencia elevada de cáncer cerebral, leucemia o linfoma. No se conocen los niveles 

máximos y/o promedios reales de irradiación RF. 

 

4.4) Estudios sobre usuarios de teléfonos móviles.  

En 1996, Rothman et al. (82) revisaron los registros de salud de más de 250.000 

usuarios de teléfono móvil. Estos autores no encontraron ninguna diferencia de mortalidad 

entre los usuarios de teléfonos manuales (en los que la antena es colocada cerca de la 

cabeza) y los de teléfonos instalados en automóviles (en los que la antena está montada 

sobre el vehículo). En un estudio complementario publicado en 1999 (28), el mismo grupo 

examinó las causas específicas de muerte entre los usuarios de teléfono móvil. Los 

investigadores no encontraron ninguna diferencia para las tasas de cáncer en general, tasas 

de leucemia, o tasas de cáncer cerebral entre los usuarios de teléfonos móviles manuales y 

los usuarios de teléfonos montados en vehículos. La única causa específica de muerte que 

tuvo correlación con el empleo de teléfonos móviles manuales era la muerte por colisión de 

vehículos. 

En 1999-2001, tres estudios de tipo caso-control evaluaron la incidencia de cáncer 

cerebral entre usuarios de teléfonos móviles manuales (29-31). Ninguno de estos estudios 

encontró asociaciones significativas entre el empleo del teléfono móvil y el cáncer cerebral, 

y ninguno encontró una correlación exposición-respuesta (Fig. 2). En general, el lóbulo 

temporal del cerebro recibe la irradiación RF más alta en los usuarios de teléfonos móviles 

manuales; Hardell et al. (29) dieron cuenta de un exceso no significativo de tumores de 

lóbulo temporal, sin embargo Muscat et al. (30) e Inskip et al. (31) encontraron disminuciones, 

no significativas estadísticamente, en la frecuencia de esos tumores (Fig. 2). Hardell et al. (29) 

encontraron un exceso no significativo de tumores en el lado de la cabeza donde los 

pacientes dijeron aplicar sus teléfonos, pero Muscat et al. (30) e Inskip et al. (31) observaron 

tendencias en el sentido opuesto.  
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Hardell et al. (29) analizaron el uso del teléfono móvil en 233 pacientes de tumor 

cerebral, algunos de los cuales habían usado teléfonos móviles durante no menos que 10 

años. Estos trabajos formaban parte de un estudio más extenso sobre las posibles causas de 

cáncer cerebral (tales causas potenciales incluían la exposición a radiaciones aplicadas en 

diagnóstico y terapia, así como una amplia variedad de sustancias químicas). La exposición 

fue evaluada mediante cuestionarios, y los análisis se basaron en el tiempo de uso de los 

teléfonos móviles (el uso de dispositivos "manos libres" y el empleo de teléfonos con antena 

fija instalada en un vehículo no fueron considerados). No se encontró ninguna elevación de 

la incidencia de tumor cerebral en los usuarios de los teléfonos, y tampoco se observó 

ninguna correlación exposición-respuesta (Fig. 2). Cuando el análisis se restringió a tumores 

de lóbulo temporal (o temporal, occipital y temporo-parietal) localizados en el mismo lado 

del cerebro en el que los usuarios decían aplicarse el teléfono, se encontró una incidencia 

elevada, no significativa (Fig. 2).  

En 2000, Muscat et al. (30) publicaron un estudio de diseño similar realizado en EE UU 

sobre 469 pacientes con tumor cerebral, algunos de los cuales habían usado teléfonos 

móviles durante no menos que 4 años. La evaluación de la exposición se hizo a partir de 

entrevistas realizadas en el hospital. No se encontró ninguna elevación de incidencia de 

tumor cerebral en los usuarios de teléfonos, y tampoco se encontró ninguna correlación 

exposición-respuesta (Fig. 2). La incidencia de tumores de lóbulo temporal (donde la 

irradiación RF debería ser máxima) no resultó elevada (Fig. 2). Se encontró una tendencia no 

significativa a que los tumores se localizasen en el lado de la cabeza en la que los pacientes 

dijeron utilizar sus teléfonos; pero cuando se realizó el análisis restringiéndose a los tumores de 

lóbulo temporal, el número de tumores en el lado de la cabeza donde se usaba el teléfono 

era menor de lo esperado. Cuando Muscat et al. (30) analizaron los tumores en función del 

tipo histopatológico, no encontraron ningún exceso de gliomas (la forma más común y 

mortal de tumores cerebrales); pero había un exceso de neuroepiteliomas. Este aumento no 

era estadísticamente significativo. Hardell et al. (29) no analizaron este subtipo 
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histopatológico de tumor, pero Inskip et al. (31) encontraron una disminución en la 

incidencia de neuroepiteliomas.  

A principios de 2001, Inskip et al. (31) publicaron un estudio sobre 782 pacientes 

estadounidenses de tumores cerebrales, algunos de los cuales habían usado teléfonos 

móviles manuales durante no menos de 5 años. No encontraron ninguna elevación en la 

incidencia de tumor cerebral en los usuarios de teléfonos, y no observaron ninguna 

correlación exposición-respuesta (Fig. 2). La incidencia de tumores de lóbulo temporal no 

resultó elevada (Fig. 2). Existía una tendencia no significativa a que los tumores se 

encontrasen en el lado de la cabeza contrario a aquel donde los pacientes decían utilizar 

sus teléfonos. Cuando Inskip et al. (31) analizaron los tumores según el tipo histopatológico no 

encontraron excesos significativos de ningún tipo de tumor cerebral, ya fuera maligno o 

benigno.  

También a principios de 2001, Johansen et al. (32) publicaron un estudio de cohorte 

retrospectivo sobre todos los tipos de cáncer en ciudadanos daneses usuarios de teléfono 

móvil, algunos de los cuales habían usado teléfonos móviles durante no menos de 5 años. 

Esto incluyó a 154 pacientes con cáncer cerebral. El empleo del teléfono móvil se mostró 

asociado con un riesgo reducido significativamente de cánceres totales, que era atribuible 

en gran parte a una baja tasa de cánceres relacionados con el tabaquismo. No se encontró 

en los usuarios de teléfonos móviles ningún incremento en los riesgos de cáncer total o de 

cualquier clase específica de cáncer (incluyendo cáncer cerebral, leucemia, linfoma, 

cáncer ocular o melanoma). Tampoco se observó ninguna correlación exposición-respuesta 

entre los usuarios de teléfonos móviles, ni se registraron incrementos en el número de tumores 

de lóbulo temporal u occipital (Fig. 2).  
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Figura 2: Riesgo de cáncer cerebral en usuarios de teléfonos móviles. Se ilustran los riesgos relativos (con 
intervalos de confianza del 95%) a partir de los estudios de Hardell et al. (29), Muscat et al. (30), Inskip et 
al. (31) y Johansen et al. (32). La sección superior muestra la menos restrictiva de las definiciones de 
exposición entre las empleadas por cada autor, la sección central muestra el grupo de exposición más 
prolongada entre los estudiados por cada autor, y la sección inferior muestra el riesgo de tumores en el 
lóbulo temporal (allí donde la exposición a la radiación RF sería mayor para los usuarios de los 
teléfonos). El número de casos en cada análisis se muestra entre paréntesis. 

 

También en 2001, Stang et al. (83) publicaron que el empleo de “radioteléfonos, 

teléfonos móviles, o dispositivos similares en el lugar de trabajo durante al menos varias horas 

al día" estaba asociado con melanoma de úvea (intraocular). De 118 individuos con el 

melanoma intraocular, 6 (el 5.1 %) afirmaron que era "probable o seguro" que "se hubieran 

visto expuestos alguna vez" a teléfonos móviles en el trabajo. Según los autores, esta 

exposición ocupacional al teléfono móvil es 4 veces superior a la esperada. El empleo del 

teléfono móvil fuera del trabajo no fue evaluado, y tampoco lo fueron otros factores de 

riesgo (p.ej., la exposición UV y el color claro de la piel). En él único estudio comparable, 
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Johansen et al. (32) encontraron en los usuarios de teléfonos móviles menos melanoma y 

cáncer ocular de lo esperado. 

 

4.5) Estudios de genotoxicidad en exposiciones ocupacionales.  

Varios estudios han examinado los linfocitos de trabajadores con exposición 

ocupacional a radiación RF de instalaciones de telecomunicaciones. Garaj-Vrhovac et al. 

(84) encontraron un aumento en la incidencia de anomalías cromosómicas y de 

micronúcleos en trabajadores expuestos, pero Garson et al. (85) y Maes et al. (86) no 

encontraron ninguna evidencia de tal efecto.  

 

4.6) Resumen de la epidemiología de las radiaciones de radiofrecuencia (RF)  

En general, cuanto mayor es la calidad de la evaluación de exposición, mayor 

confianza puede otorgarse a los resultados de un estudio epidemiológico. 

Lamentablemente, en la mayoría de los estudios sobre radiaciones RF, la exposición real en 

realidad no fue medida, de forma que la ocupación, la categoría profesional, o el manejo 

de dispositivos generadores de radiación RF fueron usados como una medida sustitutiva de 

la exposición. Aunque algunos estudios proporcionaban alguna información general sobre 

la exposición, ninguno incluyó mediciones sistemáticas de las exposiciones recibidas por los 

individuos.  

La mayor solidez podría concedérseles a los cuatro estudios epidemiológicos (Hill 

(67), Robinette et al. (69), Milham (73), Morgan et al. (81)) con diseño y análisis aceptables, 

con mayor tamaño de muestra, y tiempo de seguimiento más largo. Otros ocho estudios 

(Lilienfeld et al. (68), Tynes et al. (74), Thomas et al. (75), Dreyer et al. (28), Hardell et al. (29), 

Moscatel et al. (30), Inskip et al. (31), Johansen et al. (32)) emplearon diseños aceptables, 

pero presentaban limitaciones significativas en la evaluación de la exposición y/o en el 

seguimiento. Estos 12 estudios no muestran ninguna asociación consistente y 
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estadísticamente significativa entre la exposición a radiaciones RF y cáncer en general o 

algún tipo específico de cáncer. 

Existen criterios generales que se emplean en la evaluación de los estudios 

epidemiológicos sobre agentes sospechosos de causar cáncer (33, 35, 36). Los científicos 

evalúan la cantidad y la calidad de los estudios, la potencia y la especificidad de la 

asociación entre exposición y cáncer, la consistencia interna y externa de los estudios, y la 

evidencia de un gradiente de respuesta en función de la exposición (Tablas I y II).  

§ La calidad y la cantidad de la epidemiología sobre radiaciones RF entra en rango que 

va de “bueno” a “pobre”. Las mayores limitaciones son la carencia de una 

adecuada evaluación de exposición, y en algunos casos los tiempos de seguimiento 

demasiado cortos. 

§ La asociación entre radiación RF y cáncer es débil. Una asociación es fuerte cuando el 

riesgo relativo es 5 o más (33, 35, 87). La mayor parte de los estudios de radiación RF 

que muestran una asociación entre cáncer y exposición tienen riesgos relativos de 

menos de 3, y los estudios, tomados en su conjunto, tienen riesgos relativos entre 0.7 y 

2.0.  

§ La consistencia entre los estudios no es fuerte. Mientras hay estudios que dan cuenta 

de asociaciones débiles entre tipos específicos de cáncer y la exposición a 

radiaciones RF, pocos estudios muestran el mismo resultado positivo, e incluso los 

estudios positivos son incoherentes entre sí.  

§ No se han observado correlaciones entre exposición y respuesta, incluso en los estudios 

que han hallado un aumento en la frecuencia de algún tipo de cáncer para algún 

nivel de exposición a radiaciones RF.  
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Tabla II: Valoración del Peso de la Evidencia en Radiaciones de Radiofrecuencias y  
Riesgo de Cáncer1 

Criterios Valoración para Radiaciones de Radiofrecuencias 
(RF) 

Cantidad y calidad de los estudios 
epidemiológicos 

• Diversos estudios de buena calidad general 

Robustez de asociación en los estudios 
epidemiológicos 

• Las asociaciones son débiles o inexistentes 

Consistencia en los estudios 
epidemiológicos 

• No se han descrito asociaciones consistentes entre 
exposición y cánceres en general o algún cáncer 
en particular 

 Relación exposición-respuesta en los 
estudios epidemiológicos 

• No existe evidencia de relaciones exposición-
respuesta 

Cantidad de evidencia de laboratorio 
relacionada con la comprobación de 
genotoxicidad2 

• Numerosos estudios en células y animales  

Robustez de la evidencia de laboratorio 
sobre genotoxicidad2 

• Estudios celulares con fuerte evidencia en contra 
de una actividad genotóxica 

• Estudios en animales con evidencia moderada en 
contra de una actividad genotóxica  

Cantidad de evidencia de laboratorio 
relativa a la comprobación de 
actividad epigenética3 

• Algunos estudios sobre células y animales 

Robustez de la evidencia de laboratorio 
sobre actividad epigenética3 

• Alguna evidencia, no replicada, de actividad 
epigenética a niveles de exposición elevados 
(posiblemente térmicos) 

Coherencia de la asociación en 
términos físicos y biofísicos 

• A niveles de potencia subtérmicos es improbable 
que se den efectos biológicos significativos  

Evidencia general • No existen indicios de una asociación causal, pero 
la epidemiología es escasa y hay pocos estudios 
robustos en animales 

1Según Foster et al. (33) y Moulder et al. (9) a partir de los criterios descritos por Hill  (35). 
2La capacidad de un agente para dañar directamente el material genético (el ADN). 
3La capacidad de un agente para contribuir al desarrollo de un cáncer sin dañar 
directamente al ADN. Los agentes epigenéticos pueden incrementar la probabilidad de que 
otros agentes provoquen daño genotóxico, o de que el daño genético provocado por otros 
agentes evolucione hacia cáncer. 
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En resumen, la evidencia epidemiológica de asociación causal entre el cáncer y la 

exposición a radiaciones RF está en el rango que va desde “débil” a “inexistente”. Otros 

autores han llegado recientemente a conclusiones similares. En una revisión de 1999 Elwood 

(78) concluyó que:  

"Se han descrito varias asociaciones positivas que sugieren incrementos de riesgo 

para algunos tipos de cáncer en sujetos que podrían haber recibido una elevada exposición 

a emisiones RF. Sin embargo, los resultados son incoherentes: no existe ningún tipo de cáncer 

que haya sido asociado consistentemente con exposiciones a RF. La evidencia 

epidemiológica carece de la potencia y consistencia necesarias para alcanzar una 

conclusión razonable que las emisiones RF son una causa probable para uno o más tipos de 

cáncer humano. La evidencia es débil en lo que se refiere a su inconsistencia, al diseño de 

los estudios, a la carencia de detalles sobre los niveles reales de exposición, y a las 

limitaciones de los estudios en su capacidad de valorar otros factores potencialmente 

relevantes. En algunos estudios los datos usados pueden estar sesgados." 

En una revisión de 2000 Rothman (88) concluía que:  

"Sobre la base de la evidencia epidemiológica disponible en el presente, la 

principal causa de preocupación en materia de salud pública son claramente las colisiones 

en automóvil, un efecto conductual más que un efecto de la exposición RF en sí. Ni los 

diferentes estudios sobre exposición ocupacional a RF ni los pocos trabajos sobre usuarios de 

teléfonos celulares ofrecen ninguna evidencia clara de una asociación con tumores 

cerebrales u otra enfermedad. Incluso si los estudios en curso encontrasen efectos relativos 

grandes para el cáncer cerebral, el aumento absoluto del riesgo probablemente sería más 

pequeño que el riesgo que se deriva de colisiones de automóvil." 

 

5) Estudios de Carcinogénesis y Radiaciones de Radiofrecuencia (RF)  

No se ha realizado ningún estudio en animales expuestos a radiaciones RF que 

reúnan los criterios óptimos para estudios en carcinogénesis (esto es, animales normales, 
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niveles de exposición múltiples y exposición de por vida), sin embargo, se han publicado 

numerosos estudios animales que son sumamente relevantes para dilucidar si las radiaciones 

RF poseen un potencial cancerígeno. Se han realizado estudios de cuatro tipos:  

1) Exposición de roedores normales a radiaciones RF (20-23, 89-91); 

2)  Exposición a radiaciones RF en roedores propensos a desarrollar cáncer (13, 24-27);  

3) Roedores tratados con cancerígenos químicos más exposición a radiaciones RF (21-23, 

92-96);  

4) Roedores con cáncer que posteriormente fueron expuestos a radiaciones RF (97, 98).  

 

5.1) Carcinogénesis en animales normales tratados con radiaciones de radiofrecuencias (RF)  

Prausnitz y Susskind (89) expusieron ratones a radiaciones RF de 9270 MHz y 100 

mW/cm2 durante 59 semanas. El SAR fue estimado posteriormente en 40-50 W/kilogramo (el 

equivalente a la mitad, aproximadamente, de la dosis mortal para un ratón (99)), y la 

exposición provocó un incremento de la temperatura corporal de 2-5 °C. Los autores 

describieron la presencia de un trastorno que ellos llamaron "leucosis" en los animales 

expuestos, pero los animales expuestos a la radiación RF tenían una vida media más larga 

que el grupo de control. Numerosos defectos en este estudio, como han indicado Roberts y 

Michaelson (99), reducen seriamente su valor para una evaluación del potencial 

cancerígeno de las radiaciones RF. Entre los defectos identificados hay que citar: el estrés 

térmico inherente al procedimiento de exposición, la carencia de análisis estadístico, la 

carencia de caracterización histopatológica de la "leucosis", y la presencia de una 

epidemia de pulmonía durante el estudio.  

Spalding et al. (90) expusieron ratones a radiaciones RF de 800 MHz y 43 mW/cm2 

durante 35 semanas (SAR estimado, 13 W/kilogramo). No se investigó la incidencia de 

cáncer, pero la vida media del grupo expuesto a RF no era significativamente diferente de 

la del grupo control, sometido a simulacro de exposición. No se encontró ninguna diferencia 
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significativa entre los grupos expuesto y control para parámetros hematológicos o para peso 

corporal.  

Chou et al. (20) expusieron ratas a radiaciones RF de 2450 MHz con un SAR de 0.15 a 

0.4 W/kilogramo durante 25 meses. Encontraron un exceso del total de tumores malignos en 

los animales expuestos, pero no había ninguna diferencia entre los animales expuestos a RF y 

los seudo-expuestos (controles) para ningún tipo específico de tumor, ya fueran malignos o 

benignos. La vida media del grupo expuesto a RF no era estadísticamente diferente de la 

del grupo control. Puesto que la incidencia total de tumores malignos era solamente uno de 

los 155 parámetros investigados en el estudio, el incremento de tumores malignos totales no 

fue considerado estadísticamente significativo. 

Liddle et al. (91) expusieron ratones a radiaciones RF de 2450 MHz y 3 ó 10 mW/cm2 

(SAR de 2 y 6,8 W/kg) durante toda la vida de los animales. La vida media de los ratones 

expuestos a 10 mW/cm2 se vio reducida significativamente, sin embargo, los animales 

expuestos a 3 mW/cm2 vivieron un poco más que el grupo control (con exposición 

simulada). Los autores indicaron que el calentamiento por exposición a 10 mW/cm2 podría 

haber sido lo suficientemente estresante como para reducir la longevidad de los animales. 

Adey et al. expusieron ratas a radiaciones RF de 837 MHz, pulsadas (21) o no 

pulsadas (22). La exposición se inició con irradiación de cuerpo completo en ratas preñadas, 

y continuó con exposición de cuerpo completo de la camada hasta el destete. A partir de 

las siete semanas de edad, las ratas recibieron radiación RF en la cabeza, que se mantuvo 

durante 22 meses. Los SAR para el cerebro estaban en el rango entre 0,7 y 2,3 W/kg, y para 

el cuerpo completo, entre 0,2 y 0,7 W/kg. Los autores describieron que el número de tumores 

cerebrales mostró un descenso no significativo en los animales expuestos a las radiaciones 

pulsadas (21), y no se mostró afectado en los sujetos expuestos a las radiaciones no pulsadas 

(22). 

En 2001, Zook y Simmens (23) describieron una ausencia de efectos en la incidencia 

de tumores cerebrales en ratas expuestas a radiaciones RF de 860 MHz y 1 W/kg, de onda 
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continua o pulsada. La exposición era de 6h/día, 5 días/semana durante 22 meses, a partir 

de los 2 meses de edad. No se encontraron incrementos estadísticamente significativos 

sobre la tasa general de cáncer o sobre cualquier tipo específico de cáncer (incluyendo 

linfoma) en los animales expuestos a las radiaciones RF. 

 

5.2) Carcinogénesis en animales propensos al desarrollo de cáncer expuestos a radiaciones 

de radiofrecuencias (RF) 

Toler et al. (24) y Frei et al. (25, 26) investigaron el efecto de la exposición a 

radiaciones RF en ratones propensos al desarrollo de tumores mamarios. En este modelo 

animal, los tumores mamarios inducidos mediante virus se desarrollan en aproximadamente 

el 50 % de los sujetos. Toler et al. (24) expusieron los ratones durante 20 meses a una 

radiación RF de 435 MHz con una densidad de potencia de 1 mW/cm2 (SAR de 0,32 W/kg). 

No hubo diferencia en la incidencia de tumores mamarios entre los ratones expuestos a la 

radiación RF y sus controles; y tampoco hubo diferencias entre los grupos para el número de 

tumores malignos, metastáticos o benignos. Y no hubo diferencias en la supervivencia de 

ambos grupos. Frei et al. (25, 26) utilizaron un diseño experimental similar, pero los ratones 

propensos a tumores mamarios fueron expuestos durante 18 meses a 2450 MHz con 0,3 W/kg 

(26) o 1,0 W/kg (25). De nuevo, no se encontraron diferencias significativas en las incidencias 

de tumores mamarios o en el número de tumores malignos, metastáticos o benignos; y 

tampoco el análisis de supervivencia reveló diferencias entre los dos grupos. 

Repacholi et al. (13) estudiaron la posibilidad de que la exposición a radiaciones RF 

incrementase la incidencia de linfomas en ratones genéticamente diseñados para 

desarrollar linfomas. Los animales fueron expuestos a radiación RF de 900 MHz durante 18 

meses. Dependiendo de la talla de los animales y de su orientación en el campo, la 

densidad de potencia estaba entre 0,26 y 1,3 mW/cm2 (SAR entre 0,008 y 4,2 W/cm2). La 

incidencia de linfoma en ratones expuestos a las radiaciones RF fue significativamente 

mayor que en sus controles. No se han encontrado incrementos similares de linfoma en 
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aquellos estudios de exposición crónica que no han empleado animales propensos al 

desarrollo de linfoma [es decir, Chou et al. (20), Toler et al. (24), Frei et al. (25, 26), Adey et al. 

(21, 22), Zook y Simmens (23), o Jauchem et al. (27)]. Una importante incertidumbre en la 

interpretación de estudios sobre carcinogénesis en animales modificados genéticamente 

(“transgénicos”) estriba en el hecho de que estos animales pueden no ser detectores fiables 

de la actividad cancerígena (100, 101). 

Jauchem et al. (27) no encontraron efectos significativos sobre el desarrollo de 

tumores mamarios ni sobre la supervivencia de los animales en ratones propensos al 

desarrollo de tumores expuestos a pulsos compuestos de una banda de frecuencias ultra-

ancha (UWB), que incluía radiaciones RF. La exposición a UWB no tuvo efectos significativos 

sobre el número de neoplasias en ninguno de los tejidos estudiados (incluidos linfomas y 

tumores cerebrales). 

 

5.3 Cáncer en animales tratados con carcinógenos químicos más radiaciones de 

radiofrecuencias (RF) 

Szmigielski et al. (92) expusieron ratones a radiaciones RF de 245 MHz durante 

periodos de hasta 10 meses, con objeto de estudiar si las radiaciones RF podrían “promover” 

(facilitar o acelerar) el desarrollo de varios tipos de cáncer. Las exposiciones fueron de 5 ó 15 

mW/cm2 (SAR de 2-3 y 6-8 W/kg). Los controles incluían tanto animales normales como 

animales sometidos a “estrés por confinamiento”. En un estudio de promoción de tumores 

cutáneos, un cancerígeno (el benzopireno) se empleó para “pintar” los lomos de los ratones, 

y los animales fueron posteriormente sometidos a radiaciones RF (Szudzinnski et al. (102) 

parece ser una publicación del mismo estudio). Tanto la exposición a la radiación RF como 

el estrés por confinamiento aceleraron significativamente la aparición de los tumores 

epiteliales inducidos químicamente. En un estudio en ratones propensos al desarrollo de 

tumores mamarios, tanto la exposición a radiaciones RF como el estrés por confinamiento 

aceleraron significativamente la aparición de tumores. Finalmente, los investigadores 
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inyectaron células tumorales en ratones y estudiaron el desarrollo de metástasis pulmonares, 

y de nuevo tanto la exposición a radiaciones RF como el estrés por confinamiento 

incrementaron significativamente el número de metástasis. 

Las implicaciones del estudio de Szmigielski et al. (92) no están claras, y los estudios 

sobre promoción de cáncer de mama son contradictorios con los de Toler et al. (24), Frei et 

al. (25, 26), y Jauchem et al. (27). Las similitudes entre el grupo expuesto a 5 mW/cm2 y el 

grupo sometido a estrés por confinamiento sugieren que los cambios en la latencia tumoral y 

en las metástasis de pulmón podrían haberse debido al estrés, más que a la exposición a la 

radiación RF. Tales efectos por estrés no resultan inesperados (103). Se ha mostrado que el 

estrés reduce la latencia en tumores mamarios en modelos animales (104, 105), e incrementa 

la tasa de metástasis pulmonares (106). La dosimetría en este estudio también es 

cuestionable, y parece probable que los ratones expuestos a 15 mW/cm2 estuvieron 

sometidos a altos niveles de estrés, y sujetos a calentamiento que, cuando menos, fue 

localizado (9). 

Wu et al. (93) investigaron la posibilidad de que la exposición a radiaciones RF 

actuase como un promotor para tumores de colon inducidos químicamente in ratones. Se 

inyectó a los animales un carcinógeno para tumor de colon (dimetilhidrazina) antes y 

durante la exposición a radiación RF de 2450 MHz. La exposición se mantuvo durante 5 

meses a 10 mW/cm2 (SAR 10-12 W/kg). El estudio no encontró diferencias en el número y 

tamaño de los tumores en el grupo tratado con cancerígeno comparado con el tratado 

con cancerígeno más radiación RF. 

Imaida et al. (94, 95) estudiaron la posibilidad de que las radiaciones RF pudiesen 

promover cáncer hepático inducido químicamente en ratas. Las ratas fueron inyectadas 

con un cancerígeno para tumor hepático (dietilnitrosamina) y posteriormente expuestas a 

radiaciones RF durante 6 semanas. Este estudio (95) empleó radiación RF de 929 MHz con un 

SAR de 1,7-2,0 W/kg, y un segundo estudio (94) empleó radiaciones RF de 1439 MHz con un 

SAR de 0,9-1,9 W/kg. En ninguno de los estudios se encontraron diferencias estadísticamente 
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significativas en la frecuencia de tumores entre los animales expuestos a la radiación RF y las 

ratas control. 

Chagnaud et al. (96) publicaron que la exposición de ratas a señales de telefonía 

móvil no promueve sarcomas inducidos químicamente. Las ratas fueron expuestas, a 

diferentes tiempos después del tratamiento con un cancerígeno químico, a una señal digital 

(GSM) de 900 MHz y 0,075 ó 0,27 W/kg durante 2 semanas, a razón de 2 h/día. No se 

constataron efectos sobre la incidencia de tumores, el crecimiento tumoral o la 

supervivencia de los animales. 

Paralelamente a su estudio sobre animales normales (Sección 5.1), Adey et al. 

Expusieron ratas a radiación RF de 837 MHz, pulsada (21) o no-pulsada (22), más un 

cancerígeno para tumores cerebrales (etilnitrosourea). El número de tumores cerebrales no 

resultó incrementado (“promovido”) en los grupos expuestos a cancerígeno más radiación 

RF, ya fuera pulsada (21) o no-pulsada (22), comparado con los sujetos tratados 

exclusivamente con el cancerígeno. En un estudio similar publicado por Zook y Simmens (23) 

en 2001, se describe que la exposición de ratas a radiación RF de 860 MHz y 1,0 W/kg, 

pulsada o no-pulsada, no afectó a la incidencia de cáncer cerebral inducido 

químicamente. 

 

5.4) Exposición a radiaciones de radiofrecuencias (RF) en animales con tumores previos.  

Salford et al. (97) estudiaron ratas en las que se habían inducido tumores cerebrales 

antes de exponerlas a radiaciones RF de 915 MHz durante 2-3 semanas (SAR de 0,01 a 1,7 

W/kg). No encontraron efectos en el crecimiento de los tumores preexistentes. De forma 

parecida, Higashikubo et al. (98) publicaron que la exposición con radiación RF no afectó al 

crecimiento de tumores cerebrales preexistente en ratas. En el estudio de Higashikubo et al. 

(98) las ratas fueron expuestas a radiación RF de 835 MHz y onda continua, o a radiación RF 

pulsada de 848 MHz (SAR de 0,75 W/kg). La exposición era de 4 h/día, 5 días/semana, 
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comenzando 28 días antes de la implantación de los tumores y prolongándose hasta 150 

días después de la implantación. 

 

5.5) Resumen de los estudios de carcinogénesis animal con radiación de radiofrecuencias 

(RF) 

Tomados en su conjunto, los estudios in vivo no presentan evidencia convincente 

de que la exposición a radiaciones RF sea genotóxica. La evidencia sobre la actividad 

epigenética de las radiaciones RF es contradictoria. Repacholi et al. (13) encontraron 

promoción de linfomas en ratones propensos al desarrollo de linfoma, y Szmigielski et al. (92), 

observaron promoción de tumores epiteliales y mamarios. Por el contrario, los estudios de 

Toler et al. (24), Frei et al. (25, 26) y Jauchem et al. (27) no encontraron actividad promotora 

para tumores mamarios inducidos por virus, Wu et al. (92) no detectaron promoción de 

tumores de colon inducidos químicamente, Imaida et al. (94, 95) no encontraron promoción 

de hepatocarcinoma inducido químicamente, Adey et al. (21, 22) y Zook y Simmens (23) no 

detectaron promoción de cáncer cerebral inducido químicamente, y Chagnaud et al. (96) 

mostraron que la exposición a radiación RF no actuó como promotor de sarcomas inducidos 

químicamente. 

En resumen, los numerosos estudios realizados hasta ahora sobre carcinogénesis 

animal no proporcionan evidencia consistente de que la exposición a radiaciones RF de 

intensidades no térmicas actúe como inductor o promotor canceroso en animales. La 

exposición a radiación RF de intensidades capaces de incrementar la temperatura corporal 

de forma notable, puede producir efectos genotóxicos o epigenéticos; pero esto no es 

inesperado, ya que existe evidencia independiente de que la hipertermia de cuerpo 

completo ejerce una acción genotóxica (107, 108). 

 

 



John E. Moulder 

www.ondasysalud.com 
 

321 

6) Evaluación de la Actividad Genotóxica de las Radiaciones de Radiofrecuencia (RF) in 

vivo. 

Numerosos estudios han mostrado que la radiación RF no es mutagénica en la 

mosca de la fruta (109-113). La exposición a radiaciones RF no térmicas tampoco parece ser 

mutagénica en roedores (114-116). Las radiaciones RF de intensidad suficiente para elevar la 

temperatura corporal (o testicular) sí pueden ser mutagénicas en roedores (117), aunque 

también existe evidencia de lo contrario (115, 116). Las exposiciones a radiaciones RF en 

roedores tampoco parecen provocar aberraciones cromosómicas (118, 119) o intercambios 

de cromátidas hermanas (119, 120) en células de médula ósea. Para daño cromosómico en 

espermatocitos, los datos son contradictorios, con un grupo que encuentra incrementos de 

daño cromosómico (121, 122) y otro grupo que no observa efectos (114, 123). 

De un total de tres estudios sobre la capacidad de las radiaciones RF para provocar 

roturas en la cadena de ADN en animales irradiados, dos no han encontrado evidencia de 

tal efecto (14, 18). El estudio positivo es de Lai y Sing (11, 12), quienes han descrito que la 

exposición de ratas a radiación RF de 2450 MHz a 0,6-1,2 W/kg provocó roturas en la cadena 

de ADN. Mayalpa et al. (18) han publicado que no pudieron replicar los resultados de Lai y 

Sing (11, 12), y que el método de sacrificio de los animales usado por Lai y Sing causa daño 

por sí mismo en la cadena de ADN. Interesa subrayar que numerosos estudios in vitro (15-17, 

19, 124-126) tampoco han podido encontrar ninguna evidencia de que las radiaciones RF 

provoquen roturas en la cadena de ADN. 

Vijayalaxmi et al. (127) valoraron daño cromosómico (formación de micronúcleos) 

en ratones expuestos crónicamente a una radiación RF de 245 MHz, con SAR de 1,0 W/kg. La 

incidencia de daño cromosómico en los animales expuestos resultó ligeramente elevado, 

pero el incremento no estaba correlacionado con una respuesta cancerígena, dado que 

no había evidencia de que esta radiación RF fuera cancerígena para estos animales (25, 

26). En un estudio posterior, Vijayalaxmi et al. (128) no encontraron incremento de daño 

cromosómico en ratones normales expuestos durante 24 horas a radiación RF de 2450 MHz y 

12 W/kg. Vijayalaxmi et al. (129) tampoco observaron incremento de daño cromosómico en 
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ratones expuestos a radiaciones RF de banda ultra-ancha, y Huuskonen et al. (130) 

encontraron también una ausencia de incremento de daño cromosómico en ratones 

expuestos a radiación RF de 0,02 MHz. 

 

7) Estudios Celulares con Radiaciones de Radiofrecuencia (RF) 

7.1) Estudios de Genotoxicidad con Radiaciones de Radiofrecuencias (RF) 

De los muchos estudios realizados en sistemas microbiológicos sobre el potencial 

mutágeno de las radiaciones RF (113, 131-139) sólo uno muestra evidencia de actividad 

mutagénica. En ese estudio, Blevins et al. (134) expuso bacterias a radiación RF de 245 MHz a 

5000 mW/cm2 en un horno de microondas y encontró un incremento de mutaciones. Sin 

embargo, como las temperaturas no fueron registradas, no puede descartarse que las 

mutaciones fueran debidas a hipertermia. Es necesario llamar la atención sobre el hecho de 

que la actividad mutagénica en los sistemas bacterianos, y sobre todo en Salmonella (la 

“prueba Ames”) es considerada generalmente como una de las más poderosas evidencias 

de potencial cancerígeno para humanos (140); y las radiaciones RF no muestran actividad 

mutagénica ante la prueba Ames (113, 136, 138).  

En mamíferos y en plantas, las radiaciones RF no parecen ser mutágenas (141, 142), 

provocar intercambios en cromátidas hermanas (ICH) (17, 143-153), o provocar daño en el 

ADN (15-17, 19, 124-126). De particular interés son los estudios de Mayalpa et al. (15, 16) que 

fueron diseñados para ampliar los trabajos de Lai y Sing (11, 12). Aunque los resultados 

publicados por Lai y Sing (11, 12) estaban basados en exposiciones in vivo, los estudios in vitro 

son importantes porque permiten monitorizar y controlar con precisión el crecimiento celular, 

la temperatura (para evitar artefactos térmicos), la dosimetría y otras condiciones 

experimentales. Mayalpa et al. (15, 16) expusieron células de mamíferos a radiaciones RF de 

0,6-1,9 W/kg y frecuencias de 2450 ó 836 MHz, a onda continua, o a pulso digital RF de 848 

MHz; y no encontraron evidencia de daño en el ADN. También Vijayalaxmi et al. (19) han 
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publicado recientemente una falta de evidencia de daño inducido por radiaciones RF en el 

ADN. 

Balcer-Kubiczek y Harrison (154, 155) encontraron que las radiaciones RF no 

provocan transformación celular a menos que un conocido agente epigenético (el 12-0-

tetradecanoilforbol-13-acetato, TPA) esté presente en el medio. Cain et al. (156), sin 

embargo, no encontraron efectos de radiaciones RF sobre la transformación celular, 

estuviera el TPA presente o no. Asimismo, Roti-Roti et al. (157) han publicado en 2001 que la 

radiación RF de telefonía móvil, analógica o digital, no inducía transformación celular 

neoplásica. 

Cuando se emplean las aberraciones cromosómicas y la formación de 

micronúcleos como ensayos de actividad genotóxica, los resultados de la exposición a 

radiaciones RF son heterogéneos. Entre 1990 y 1996, diversos estudios mostraron evidencia 

de que las radiaciones RF podrían inducir aberraciones cromosómicas y micronúcleos (148, 

158-162). Otros estudios similares no encontraron evidencia de tales efectos (86, 143-145, 163, 

164), y tampoco los estudios publicados desde 1996 han encontrado evidencia de 

semejante actividad genotóxica (17, 126, 138, 151-153, 165). Algunos de los estudios que 

mostraron incremento de aberraciones cromosómicas y de formación de micronúcleos 

fueron realizados a niveles de potencia muy altos (posiblemente térmicos) (148, 158, 162). 

Un estudio muy comentado, pero todavía inédito, que muestra que las radiaciones 

RF de SAR entre 5 y 10 W/kg pueden inducir formación de micronúcleos, contribuye a 

complicar la valoración de la genotoxicidad de las radiaciones RF. En octubre de 1999, la 

Food and Drug Administration (FDA) de los EE UU liberó el siguiente resumen del estudio 

inédito: 

“Los investigadores llevaron a cabo una amplia batería de ensayos de laboratorio a 

fin de evaluar los efectos sobre el material genético producidos por la exposición a RF de 

telefonía móvil. Estos ensayos incluyeron tests para diversos tipos de anomalías, como 

mutaciones, aberraciones cromosómicas, roturas de la cadena de ADN, y cambios 
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estructurales en el material genético de células sanguíneas denominadas linfocitos. Ninguno 

de estos tests mostró ningún efecto de las RF excepto el ensayo de micronúcleos, que 

detecta defectos estructurales en el material genético. En este ensayo, las células mostraron 

cambios tras la exposición a radiación que simula la del teléfono celular, pero sólo después 

de 24 horas de exposición. Es posible que la exposición a la radiación durante tanto tiempo 

dé lugar a calentamiento de las células. Puesto que se sabe que este ensayo es sensible al 

calentamiento, el propio calor podría haber sido la causa de las anomalías. Los datos 

existentes en la literatura sobre la respuesta del ensayo de micronúcleos a las RF son 

contradictorios. Por lo tanto, es necesario continuar la investigación. [Tice et al.: Tests de 

señales de teléfono móvil sobre actividad en genotoxicidad y otros ensayos de laboratorio. 

En: Reunión Anual de la Sociedad de Mutagénesis Ambiental; 29 de marzo, 1999, 

Washington, D.C.; y comunicación personal, resultados inéditos]” 

 

7.2) Estudios sobre el potencial epigenético de las radiaciones de radiofrecuencia (RF) 

Las radiaciones RF no incrementan las mutaciones celulares inducidas por 

cancerígenos químicos (139, 141, 142, 164), y no inhiben la reparación de daños en el ADN 

(124, 136). Además, diversos estudios han mostrado que las radiaciones RF no incrementan el 

daño cromosómico inducido por cancerígenos químicos (17, 146, 147, 152, 153) o por 

radiaciones ionizantes (152, 153). Por otra parte, Scarfi et al. (162) han publicado que 

radiaciones RF con SAR de 70 W/kg incrementan la formación de micronúcleos inducida por 

un cancerígeno químico, y Maes et al. (149) observaron que radiaciones RF de 1W/kg 

incrementan la incidencia del daño cromosómico (SCE) inducido por un cancerígeno 

químico. Estudios posteriores de Maes et al. (17, 152, 153) no han conseguido confirmar sus 

resultados de actividad epigenética publicados en 1996 (149). 

Balcer-Kubiczek y Harrison encontraron que las radiaciones RF no favorecen el 

transporte celular inducido por radiaciones ionizantes (154, 155, 156) o por cancerígenos 

químicos (166) a no ser que el TPA, un conocido agente epigenético, estuviera presente. 
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Pakhomova et al. (167) observaron que la exposición a una radiación RF de 61 GHz no 

favorecía la mutagénesis inducida por radiaciones UV, aunque sí favorecía otros efectos 

inducidos por UV. 

 

7.3.) Resumen de estudios in vitro sobre el potencial cancerígeno de las radiaciones de 

radiofrecuencias (RF) 

Existen más de 45 estudios in vitro, publicados tras su revisión y aprobación por 

evaluadores expertos, sobre radiaciones RF y potencial cancerígeno. Los estudios incluyen 

120 tests diferentes para actividad genotóxica y epigenética. Estos trabajos muestran 

mayoritariamente una ausencia de evidencia de actividad genotóxica y epigenética. En los 

estudios positivos predominan los tests que muestran incrementos en la frecuencia de 

aberraciones cromosómicas y micronúcleos, tests que comportan tasas de 15-25% de falsos 

positivos (140, 168-170). Algunos de los resultados positivos pueden también ser debidos a 

hipertermia, más que a un efecto directo de la exposición a las radiaciones RF. 

En conjunto, la exposición de células a radiaciones RF de intensidades que no 

incrementan la temperatura celular no provoca ninguna actividad genotóxica o 

epigenética consistente. Las exposiciones a radiaciones RF con intensidades suficientes para 

provocar incrementos significativos en la temperatura celular pueden producir tanto 

actividad epigenética como genotóxica; esto era previsible, puesto que existe evidencia 

independiente de que la hipertermia (calentamiento) tiene tanto actividad genotóxica (107, 

108, 143, 171-174) como epigenética (174, 175). 

 

8) Valoración General del Riesgo de Cáncer 

La evaluación de la evidencia sobre una asociación causal entre exposición a 

radiaciones RF y cáncer precisa de la evaluación de toda la evidencia epidemiológica, 

animal, celular y biofísica (Tabla I). Los estudios epidemiológicos sobre radiaciones RF y 
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cáncer proporcionan sólo una evidencia débil de asociación causal (Sec. 4). Los estudios de 

exposición a largo plazo en animales no presentan evidencia convincente de que la 

exposición crónica a radiaciones RF sea genotóxica en esos animales (sec. 5). Sin embargo, 

algunos de los estudios de exposición de animales a largo plazo sugieren la posibilidad de 

que las radiaciones RF pudieran poseer una actividad epigenética a altos (posiblemente 

térmicos) niveles de exposición (Sec. 5). Los estudios de laboratorio sobre genotoxicidad han 

sido muy amplios, y aunque unos pocos entre ellos han sugerido la posibilidad de 

genotoxicidad, el peso de la evidencia indica que las radiaciones RF no son genotóxicas 

(Sec. 6 y 7). La comprobación del potencial epigenético de las radiaciones RF en células de 

mamíferos ha sido menos extensa, pero los resultados no proporcionan evidencia 

convincente de que dichas radiaciones posean actividad epigenética a niveles no térmicos 

(Sec. 7.2). Por último, la evaluación biofísica indica que es poco verosímil que las radiaciones 

RF ejerzan alguna actividad biológica a los niveles de potencia subtérmicos característicos 

de las exposiciones ambientales, de los consumidores o de la mayoría de los trabajadores 

(Sec. 3). Una evaluación general del peso de la evidencia (Tabla II) indica que la evidencia 

de una asociación causal entre exposición a radiaciones RF y cáncer es débil o inexistente. 
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Telefonía móvil y Salud: La Perspectiva del Reino Unido.∗  
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Presidente del Grupo Independiente de Expertos en Telefonía Móvil del Reino Unido. 

Presidente de la Real Sociedad de Edimburgo, 22-26 George Street, Edimburg, EH2 2PQ, 

Reino Unido. 

 

 

 

 

Introducción 

El extendido uso de los teléfonos móviles es un fenómeno bastante reciente. Su uso 

se ha extendido en la pasada década convirtiéndose para muchos en un elemento 

esencial en negocios, comercios, tiempo libre y sociedad en general. En concreto, en el 

Reino Unido actualmente existen aproximadamente 40 millones de teléfonos móviles en 

circulación. 

Durante este tiempo, ha habido un gran debate público sobre sus posibles efectos 

adversos sobre la salud humana y recientemente, el potencial impacto del sistema TETRA ha 

sido remarcado. La preocupación se centra en las emisiones de radiación de 

radiofrecuencia (RF) desde los teléfonos móviles y desde las estaciones base que reciben y 

emiten las señales. Aunque la población en general ha puesto mucha atención en las 

estaciones base (torres), los niveles de exposición debidos a los teléfonos móviles situados 

cerca de la cabeza o de otras partes del cuerpo son substancialmente mayores que las 

exposiciones totales del cuerpo debidas a las estaciones base. 

                                                                 
∗ Texto original en Inglés. Traducido al Castellano por el Dr. Francisco Carricondo Orejana y revisado por el Dr. 
Alejandro Úbeda Maeso. 
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En 1990, la preocupación sobre los posibles riesgos para la salud de la escalada en 

el uso de los teléfonos móviles en el Reino Unido y el hecho de que era una tecnología 

nueva y en expansión llegó a los organismos públicos. 

El Departamento de Salud del Gobierno del Reino Unido organizó una evaluación 

independiente de la situación y yo fui invitado a presidir este Comité. Su informe (el Informe 

Stewart) fue publicado en Mayo del año 2000 y fue uno de los más amplios informes al 

respecto. En él se consideraron las estaciones base (torres) y los teléfonos móviles, la 

importancia potencial de los efectos térmicos y no térmicos y se recomendó una exhaustiva 

revisión en un periodo de tres años o menos si las circunstancias así lo aconsejaban. El 

presente artículo incide en los principales puntos de ese Informe. 

 

Las Conclusiones Principales 

• El resultado del estudio de la evidencia existente sugiere que la exposición a la 

radiación RF bajo las normativas nacional (National Radiological Protection Board NRPB) 

e internacional (ICNIRP) no causa efectos adversos sobre la salud en la población 

general. 

• Hay evidencia científica que, sin embargo, sugiere que puede haber efectos biológicos 

asociados a la exposición a estas radiaciones dentro de los límites establecidos por estas 

normativas. Esto no necesariamente significa que estos efectos desemboquen en 

enfermedad o en daño, pero es una información potencialmente importante. 

• Hay factores adicionales que necesitan ser tomados en cuenta para contemplar la 

posibilidad de un posible efecto para la salud. Las poblaciones no son genéticamente 

homogéneas y pueden existir variaciones en la susceptibilidad frente a riegos 

medioambientales. Hay ejemplos bien documentados en la literatura científica sobre la 

predisposición genética de algunos grupos en los que podría influir en una sensibilidad a 

la enfermedad. Podría, incluso, existir una dependencia de la edad. El Comité concluyó 

por ello que en la actualidad no es posible decir que la exposición a la radiación RF, 
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incluso a los niveles mínimos propuestos por la normativa nacional, carece totalmente 

de cualquier efecto potencialmente adverso sobre la salud, y que el conocimiento 

actual sobre el tema es suficiente para justificar determinadas precauciones. 

• El Comité, por ello, recomendó que se adoptase una actitud de precaución en el uso 

de las tecnologías de telefonía móvil hasta que hubiese disponible más información 

detallada y científicamente contrastada sobre cualquier efecto sobre la salud. 

Es importante destacar que esta actitud de precaución, en sí misma, no es a 

cualquier precio sino que el Comité la consideró como una aproximación esencial en esta 

temprana etapa de nuestro conocimiento de la tecnología asociada a la telefonía móvil y 

de su potencial impacto sobre los sistemas biológicos y la salud humana. 

El Gobierno del Reino Unido aceptó rápidamente la mayoría de las 

recomendaciones y actualmente se ha establecido un nuevo programa de investigación, 

patrocinado por el Gobierno y la industria, con un presupuesto de 7.5 millones de libras 

esterlinas (aprox. US$ 10.5 millones). Este Comité está, actualmente (septiembre 2001), 

patrocinando el primero de estos nuevos programas de investigación y está buscando 

obtener, en particular, más información sobre el impacto directo, si es que lo hay, sobre la 

gente. 

 

Un planteamiento cauto y cuestiones relacionadas 

El Comité recomendó que los Gobiernos nacional y local, la industria y el 

consumidor deberían empezar a estar activamente implicados en la preocupación sobre los 

posibles efectos sobre la salud de los teléfonos móviles. 

Las recomendaciones se centraron en cinco áreas: 
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1. Recomendaciones para el Gobierno. 

El Comité reconoció que la industria de la telefonía móvil tiene un impacto directo 

sobre la gente y sobre los negocios en todo el mundo. Hay beneficios que el desarrollo de las 

telecomunicaciones móviles puede traer, con tal que no haya un impacto adverso sobre la 

salud. 

 

- Estándares 

El Comité recomendó que, como precaución, fuese adoptada para su uso en el 

Reino Unido la normativa internacional de la ICNIRP para exposición a la radiación del 

público en general. Esto podría colocar al Reino Unido en línea con otros países de la Unión 

Europea. 

El Comité no observó la necesidad de incorporar las normativas de la ICNIRP en los 

estatutos. El Comité creyó que estas normativas podrían cambiarse a medida que 

apareciese nueva información científica sobre posibles efectos sobre la salud. 

Se recomendó que podría ser razonable establecer un seguimiento a largo plazo 

de aquellas personas que en sus puestos de trabajo se ven sujetos a niveles de radiación RF 

relativamente altos. El Comité recomendó el establecimiento del registro de estos 

trabajadores y que los riesgos de padecer cáncer y los índices de mortalidad deberían ser 

examinados para ayudar a determinar si existen efectos perniciosos para la salud. Si se 

identificase cualquier efecto adverso debido a la exposición a la radiación RF, el Gobierno 

establecería un sistema de vigilancia sanitaria. 

 

- Planificación 

La situación de las estaciones base en áreas residenciales puede causar una 

considerable preocupación y angustia. El Comité se preocupó del impacto adverso 

indirecto que los actuales procedimientos de planificación están teniendo sobre aquellos 
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que han estado, o están, sujetos a la casi siempre insensible colocación de las estaciones 

base. Los impactos adversos en el medio ambiente local pueden influir negativamente sobre 

el bienestar del público así como producir efectos directos en la salud. 

El Comité concluyó que la evidencia existente al respecto indica que no hay riesgo 

general para la salud de la gente que vive cerca de las estaciones base ya que las 

exposiciones se corresponden con pequeñas fracciones de los valores límite especificados 

en las normativas. Sin embargo, puede haber efectos adversos indirectos en su bienestar en 

algunos casos. 

El Comité recomendó que para todas las estaciones base, incluidas aquellas con 

mástiles menores de 15 m, cuya construcción se haya permitido por la existencia de 

normativa en desarrollo fuesen revocadas y que la situación de todas las estaciones base 

nuevas debería estar sujeta al proceso de planificación normal. 

El Comité recomendó que, a nivel del Gobierno Nacional, se debe desarrollar una 

plantilla de protocolos, en coordinación con la industria y los consumidores, que pueda ser 

usada para informar sobre el proceso de planificación y que deba ser asiduamente seguida 

antes de dar los permisos para la colocación de una nueva estación base. El Comité 

consideró que este protocolo debería contener los siguientes puntos: 

- Todos los operadores de redes de telecomunicaciones deben notificar a la autoridad 

local la propuesta de colocación de una estación base. Esto incluye las instalaciones 

para macrocélulas, microcélulas y picocélulas. 

- La autoridad local debe mantener una lista al día de todas aquellas notificaciones 

que debe estar disponible para consulta pública. 

- El operador debe proveer a la autoridad local de una declaración para cada sitio 

indicando su localización, la altura de la antena, la frecuencia y las características de 

modulación, y los detalles de potencia de salida. 
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- Cualquier cambio de una estación base ya existente que incremente su tamaño o el 

total de potencia radiada, debe estar sujeta al proceso de planificación normal 

como si fuera un nuevo elemento en desarrollo. 

El Comité recomendó la realización de una robusta plantilla de planificación dentro 

de los 12 meses posteriores a la publicación del Informe. Debería incorporar un requerimiento 

para la implicación pública, una aportación para las autoridades de la salud y los 

profesionales sanitarios y un sistema claro y abierto de documentación que pueda ser 

consultado por el público en general. 

El Comité recomendó la realización, por parte del Gobierno, de una base de datos 

nacional incluyendo detalles de todas las estaciones base y de sus emisiones. Esto debería 

incluir las características de las estaciones base y debe ser un elemento esencial para la 

aplicación de licencias. 

El Comité reconoció la importancia de la realización de una auditoría 

independiente de todas las estaciones base para asegurar que los índices de exposición no 

superen los niveles establecidos en las normativas fuera de las zonas de exclusión y que las 

estaciones base cumplen con las especificaciones reglamentadas. Si las emisiones de las 

estaciones base se encuentran por encima de los niveles normativos, o si se alejan 

demasiado de las características establecidas, la estación base debería clausurarse hasta 

que se acaten las normativas vigentes. 

El Comité recomendó dar una especial atención a la realización de estas auditorías 

en las estaciones base cercanas a colegios y otros sitios especialmente sensibles. 

En el caso de las estaciones base macrocelulares situadas dentro de colegios, el 

Comité recomendó que el haz de mayor intensidad no debería caer en ninguna parte de la 

superficie escolar o en edificios anejos sin la autorización de la escuela y de los padres. 

Consideraciones similares deben ser tomadas en cuenta y aplicarse en el caso de 

estaciones base macrocelulares situadas cerca de lugares escolares. 
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El Comité recomendó que para poder tomar decisiones sobre la situación de las 

estaciones base, las autoridades responsables de la planificación deben tener el poder de 

asegurar que los campos RF a los cuales el público será expuesto se mantendrán a los 

niveles prácticos menores acordes con el funcionamiento efectivo del sistema de 

telecomunicaciones. 

 

- Zonas de Exclusión  

El Comité recomendó el establecimiento de unas zonas físicas de exclusión 

claramente definidas alrededor de las antenas de las estaciones base, las cuales definen 

áreas en cuyo interior los límites permitidos de exposición pueden ser excedidos. La 

incorporación de zonas de exclusión debería ser parte componente de las plantillas de 

protocolos de planificación por las que nosotros abogamos. 

Cada zona de exclusión debería estar definida por una barrera física y debe ser 

fácilmente identificable a nivel nacional con un logotipo. Esto debería informar al público y 

los profesionales de que dentro de la zona de exclusión pueden existir emisiones RF que 

excedan los límites establecidos en la normativa nacional. El Comité recomendó que el 

diseño del logotipo debería ser tomado por el Instituto de Estándares Británico y realizado en 

12 meses. 

El Comité recomendó que los signos de peligro deberían ser incorporados dentro de 

los transmisores microcelulares y picocelulares para indicar que estos dispositivos no deben 

ser abiertos mientras se estén usando. 

 

- El Uso del Teléfono Móvil cerca de Hospitales  

El Comité se preocupó sobre el indiscriminado uso de los teléfonos móviles en los 

hospitales y en otros sitios donde las radiaciones RF podrían posiblemente interferir con 

equipos sensibles. El Comité entendió que las autoridades de la salud deben ofrecer las 
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guías para el uso de los teléfonos móviles y que deberían asegurar que todos los hospitales lo 

acatan. Esta guía debería incluir la colocación de signos de peligro visibles en las entradas 

de los edificios para indicar que los teléfonos móviles deben ser apagados. 

El Gobierno del Reino Unido ha tomado en cuenta también otras recomendaciones 

en su actual aproximación al problema. 

 

2. Recomendaciones a la Industria  

El Comité entendió desde el Foro de Fabricantes de Móviles (Mobile Manufacturers 

Forum) que todos los teléfonos móviles que actualmente están en el mercado británico 

acatan las dos normativas más importantes al respecto, la NRPB y la ICNIRP. Un problema 

crucial en relación a la exposición de la gente que usa los teléfonos móviles es la tasa de 

absorción específica de energía (specific energy absorption rate: SAR). Esto determina la 

cantidad de energía absorbida en el cuerpo del usuario. En la mayoría de las circunstancias 

de uso la energía absorbida se centra en la cabeza. La SAR depende de la potencia de 

salida del teléfono y de su diseño. Un procedimiento de test estándar internacionalmente 

aceptado, que permitirá la comparación del SAR de los móviles, está siendo desarrollado y 

estará finalizado este año (2000). Tal procedimiento podría beneficiar a los consumidores y 

podría también ser bienvenido por la industria. 

El Comité recomendó la adopción de un estándar internacional para la evaluación 

de los valores del SAR de los teléfonos móviles para su uso en el Reino Unido una vez se haya 

demostrado que es científicamente fiable. 

La información de los SAR de los teléfonos móviles debería estar accesible para los 

consumidores en el punto de venta, con información en la caja, folletos disponibles en las 

tiendas dando información comparativa en diferentes teléfonos móviles y con información 

explicativa, como una opción del menú en la pantalla del teléfono y como una etiqueta en 

el teléfono, y en una página web nacional, que tenga una lista de los valores de SAR de los 

diferentes modelos de teléfonos móviles. 
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Si actualmente hay efectos adversos para la salud, que no se hayan descubierto, 

derivados del uso del teléfono móvil, los niños deben ser más vulnerables a esto ya que su 

sistema nervioso se está desarrollando, por la gran absorción de energía en los tejidos de la 

cabeza y una larga vida de exposición. En línea con nuestra aproximación cauta, en este 

momento, nosotros creemos que el uso indiscriminado de los teléfonos móviles para 

llamadas no esenciales debería ser evitado. Nosotros también recomendamos que la 

industria de la telefonía móvil no debería promover el uso de los teléfonos móviles por los 

niños. 

 

3.  Investigación Sanitaria Relacionada. 

La industria de la telefonía móvil ha financiado un programa substancial y continuo 

en el tiempo de investigación internacional. El reciente aumento en el uso de la tecnología 

de la telefonía móvil en el Reino Unido no ha sido igualado, en general, por la producción 

de investigación relevante y de buena calidad financiada por el sector público. Demasiados 

estudios han sido llevados a cabo a niveles de exposición y frecuencias no directamente 

relacionadas con el uso de los teléfonos móviles o con las estaciones base. 

Con relación a los hallazgos recientes de la investigación, las siguientes tres áreas 

merecen comentarios más específicos. 

n Primero: El estudio de la evidencia disponible no sugiere que la radiación RF producida 

por los teléfonos móviles o las estaciones base pueda causar cáncer u otras alteraciones 

o enfermedades1. Sin embargo, hay ahora evidencias que podrían indicar que 

determinadas funciones biológicas, incluidas aquellas del cerebro, pueden estar 

influenciadas por la radiación RF a niveles comparables a aquellos asociados al uso de los 

teléfonos móviles2. No hay, todavía, evidencia que esos efectos biológicos constituyan un 

                                                                 
1 Véanse, por ejemplo, los artículos de J. Moulder y de A. Úbeda (Nota del Editor). 
2 Véanse, por ejemplo, los artículos de P. Gil-Loyzaga y de A. Úbeda (Nota del Editor). 
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problema de salud, pero al presente se dispone de datos limitados. Esta es una de las 

razones por las que el Comité recomendó una aproximación cauta al problema. 

n Segundo: Una gran preocupación ha sido expresada sobre el hecho de que la 

naturaleza de pulsos de las señales de los teléfonos móviles y las torres pueden tener un 

impacto en la función del cerebro. Esta es una intrigante posibilidad, que merece más 

investigación, particularmente si las señales de pulsos continúan siendo usados en la 

tercera generación de teléfonos y en la tecnología relacionada. La investigación debería 

concentrarse en la modulación de señal representativa de la presente y de la futura 

tecnología de telefonía móvil. 

n Tercero: El Comité alabó a la Organización Mundial de la Salud (OMS) por fomentar el uso 

de protocolos experimentales estandarizados bajo condiciones reales relacionadas con 

el uso de la tecnología de la telefonía móvil. Esto debería permitir que experimentos 

realizados en diferentes laboratorios puedan ser comparables con la vida real. 

En la base del actual estado de conocimiento, el Comité recomendó que se debe 

dar prioridad a un número determinado de áreas de investigación relacionadas 

particularmente a las señales de los terminales móviles. Estas áreas deberías incluir: 

n Efectos en la función del cerebro. 

n Consecuencias de la exposición a señales pulsátiles. 

n Mejoras en la dosimetría. 

n El posible impacto en la salud de cambios subcelulares y celulares inducidos por 

la radiación RF. 

n Estudios psicológicos y sociológicos relacionados con el uso de los teléfonos 

móviles. 

n Estudios epidemiológicos y en voluntarios humanos, incluyendo el estudio de 

niños, e individuos que podrían ser más susceptibles a la radiación RF. 
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El Comité recomendó que un programa de investigación substancial debería 

operar bajo el patrocinio de entidades demostrablemente independientes. El objetivo 

debería ser desarrollar un programa de investigación relacionado con aspectos sanitarios en 

los que pueda estar implicada la telefonía móvil y las tecnologías asociadas. Esto 

complementaría el trabajo financiado por la Unión Europea y el de otros países. En el 

desarrollo de una agenda de investigación se debe tomar en cuenta tanto la literatura 

científica bien contrastada, la no tan bien revisada y la evidencia procedente de la 

anécdota. 

El Comité recomendó que este programa sea financiado por las compañías de 

telefonía móvil y por el sector público (departamentos de industria, de salud y de 

investigación) posiblemente en un 50% cada uno. La contribución de la industria podría ser 

realizada en una base voluntaria o por un impuesto continuado y revisable cada cinco 

años. 

Es esencial para la investigación en este área que ésto se tome en cuenta. El 

Comité recomendó que el tema de los posibles efectos para la salud de la tecnología de la 

telefonía móvil debería estar sujeto a una profunda revisión en un plazo de tres años, o en un 

periodo menor si las circunstancias así lo aconsejan. 

 

4.  Información Pública y Consumo.  

El Comité se preocupó de la variabilidad y de la extensión de la información 

disponible para los consumidores de productos de telefonía móvil. El Comité recomendó 

que el Gobierno distribuyese folletos a cada hogar del Reino Unido proveyendo información 

clara y legible sobre la tecnología de la telefonía móvil y aspectos sanitarios relacionados, 

incluyendo el uso de teléfonos móviles durante la conducción. Estos folletos deberían estar 

disponibles también en los puntos de venta, y deberían desarrollarse en concierto con la 

industria, que ya ha producido algún buen folleto. El Gobierno del Reino Unido no ha 
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aceptado la distribución de los folletos a todas los hogares pero ha preparado dos folletos 

muy útiles que son fácilmente disponibles. 

El Comité recomendó que se nombrase un Mediador Público para tomar decisiones 

en la situación de las estaciones base cuando el acuerdo entre las partes no pueda ser 

conseguido localmente y en otras cuestiones relacionadas. El Gobierno del Reino Unido no 

aceptó el nombramiento de este Mediador Público. 

Hay varios dispositivos que buscan reducir la exposición a la radiación RF 

procedente de los teléfonos móviles. Esto incluye blindajes y dispositivos que se añaden a los 

teléfonos móviles. El Comité no está convencido de su efectividad en la reducción de la 

exposición personal en las condiciones normales de uso de los teléfonos móviles. 

Los dispositivos de manos libres, que permiten colocar el teléfono lejos del cuerpo, 

tienen el potencial de reducir la exposición, pero algunos test recientes han puesto en duda 

su efectividad a nivel general. Para usuarios que deseen reducir la exposición, el Comité 

abogó por el uso dispositivos de manos libres de probada efectividad. Un diseño satisfactorio 

puede incluir el uso de filtros en la parte conectora. Así, un proceso de test estándar para su 

evaluación debería ser establecido. 

La posición reguladora del uso de dispositivos de blindaje y de manos libres, que 

pueden afectar a la funcionalidad del teléfono, no está clara. 

El Comité recomendó que el Gobierno del Reino Unido crease un sistema nacional 

que permita realizar un test independiente de los dispositivos de blindaje y de manos libres y 

que permita la distribución de una información clara sobre la efectividad de cada 

dispositivo. Un marchamo oficial de calidad o algo equivalente debería ser introducido para 

demostrar la conformidad del dispositivo con el estándar. 
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5. Comité Nacional de Protección Radiológica (National Radiological Protection Board: 

NRPB) 

El Comité creyó que el NRPB, que aconseja al Gobierno del Reino Unido en 

cuestiones relacionadas con las radiaciones ionizantes y no ionizantes, es un valioso 

elemento, pero da mayor prioridad a la ejecución de aproximaciones más abiertas a 

problemas de preocupación pública como la tecnología de la telefonía móvil. 
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Normas sobre Autorización e Inspección de las Antenas de Telefonía Móvil. 

Jesús Cañadas 

Director de Planificación y Gestión. Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías 

de la Información. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Palacio de Comunicaciones. Madrid. 

 

 

 

INTRODUCCION 

Distingamos primeramente lo que son competencias urbanísticas o paisajísticas, 

propias del Ayuntamiento o Comunidad Autónoma (CCAA), y las competencias de 

Telecomunicaciones, que de acuerdo con la Constitución Española son materia exclusiva 

del Estado. Las competencias en aspectos de salud corresponden al Ministerio de Sanidad y 

Consumo, pero están transferidas a las CCAA. 

La gestión del espectro radioeléctrico corresponde por tanto al Estado, quien 

conforme al artículo 62 de la Ley 11/98, General de Telecomunicaciones (LGT), desarrollará 

los niveles de emisión radioeléctrica tolerables. El artículo 65 de las LGT establece que con 

carácter previo a la utilización del espectro radioeléctrico se exigirá preceptivamente la 

inspección o reconocimiento de las instalaciones, con el fin de comprobar que las mismas se 

ajustan a las condiciones previamente autorizadas. 

El artículo 19 de la Ley 14/1986, General de Sanidad, prevé que las autoridades 

sanitarias propondrán o participarán con otros Departamentos en la elaboración y 

ejecución de la legislación, entre otras materias, de las distintas formas de energía. 

Así pues, desde el punto de vista competencial, el Ministerio de Ciencia y 

Tecnología autorizará estaciones radioeléctricas requiriendo entre otras condiciones que no 

se superen los niveles máximos de exposición radioeléctrica que establezca el Ministerio de 
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Sanidad y Consumo (aglutinando en este sentido a las autoridades locales y CCAA). Este 

punto es de vital importancia a la hora de hacer una norma unificada y establecer el marco 

jurídico necesario para el desarrollo de la sociedad de la información con plenas garantías 

para los ciudadanos, al amparo de la Ley 11/98, General de Telecomunicaciones y de la Ley 

14/86, General de Sanidad. 

Los límites de exposición y su control son recogidos en el Real Decreto por el que se 

aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 11/1998, de 24 de Abril, General de 

Telecomunicaciones, en lo relativo a determinadas condiciones de protección del dominio 

público radioeléctrico, límites de exposición y otras restricciones a las emisiones 

radioeléctricas, y por el que se establecen condiciones de evaluación sanitaria de fuentes 

de emisiones radioeléctricas, realizado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología 

conjuntamente con el Ministerio de Sanidad y Consumo, que se basa en la evidencia 

científica disponible, recogida en la Recomendación 1999/519/CE del Consejo de la Unión 

Europea, e incorpora el principio de precaución para minimizar la exposición de los 

ciudadanos. 

La diversidad de operadores, los niveles de calidad y cobertura asociados a los 

servicios y el aumento de la concentración de usuarios de telefonía móvil, en particular en 

entornos urbanos, obliga a efectuar un despliegue de un mayor número de estaciones base 

que den curso al tráfico generado por los mismos. Este mayor número de estaciones base 

implica que la distancia entre éstas y el usuario del teléfono móvil es menor. Cuanto menor 

sea la distancia entre un teléfono móvil y la estación base, menor es la potencia que ambos 

deben emitir, siendo también menor la exposición de los usuarios a las emisiones 

radioeléctricas y mejorando la calidad de las comunicaciones. Es perfectamente conocido 

que los sistemas de telefonía móvil superan en la actualidad la penetración del 65% de la 

población, y los nuevos sistemas permitirán el acceso a Internet móvil ampliando claramente 

la oferta de servicios. 

Recientemente, y con vistas a la regulación, el Ministerio de Sanidad y Consumo ha 

liderado un Comité de expertos multidisciplinar, con profesionales de reconocido prestigio 
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nacional e internacional, que ha trabajado, revisando y analizando la evidencia científica 

disponible sobre emisiones radioeléctricas y salud. Los resultados del estudio de este Comité 

están en la misma línea que los obtenidos en estudios realizados por las autoridades 

sanitarias de otros países, tales como Francia y Reino Unido1. 

El 11 de mayo de 2001, el Ministerio de Sanidad y Consumo ha presentado a los 

medios de comunicación un resumen del estudio "Campos electromagnéticos y salud 

pública" elaborado por el citado Comité de expertos2. 

En este estudio se presta especial atención a las antenas de telefonía, y concluye 

que la exposición a los campos electromagnéticos no ocasiona efectos adversos para la 

salud, dentro de los límites recogidos en la Recomendación 1999/519/CE del Consejo de 

Ministros de Sanidad de la Unión Europea, de 12 julio de 1999, relativa a la exposición del 

público en general a campos electromagnéticos.  

Esta conclusión coincide también con las recomendaciones de la ICNIRP (Comisión 

Internacional sobre Protección frente a Radiaciones No-Ionizantes), del CENELEC (Comité 

Europeo de Normas Electrotécnicas) y de la Organización Mundial de la Salud. 

Además, la Organización Mundial de la Salud recomienda la adhesión estricta a las 

recomendaciones internacionales, sin incorporar arbitrariamente factores de seguridad 

adicionales a los límites establecidos en las mismas. En este sentido, la Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea se constituye en un elemento fundamental de armonización a 

nivel europeo. 

Los límites máximos de exposición regulados son recogidos en el anexo II del Real 

Decreto3, de acuerdo con las conclusiones antes indicadas. No obstante el Real Decreto 

contempla la minimización de exposiciones como medida de carácter general y recoge 

otras conclusiones del Comité de expertos, como principios de precaución adicionales. 

                                                                 
1 Véase el artículo de W. Stewart en este libro (Nota del Editor). 
2 El texto íntegro ha sido publicado en:http://www.msc.es/salud/ambiental/ondas/camposelectromag.htm (Nota 
del Editor). 
3 Se refiere al Real Decreto 1066/2001, del 28 de septiembre de 2001 (Nota del Editor). 



Normativa de antenas de telefonía móvil 

www.ondasysalud.com 
 

354 

NORMATIVA DE AUTORIZACIÓN E INSPECCIÓN DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS: REAL 

DECRETO 1066/2001, de 28 de Septiembre, por el que se aprueba el REGLAMENTO QUE 

ESTABLECE CONDICIONES DE PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO, 

RESTRICCIONES A LAS EMISIONES RADIOELÉCTRICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN SANITARIA 

FRENTE A EMISIONES RADIOELÉCTRICAS: 

Se extraen del mismo algunos artículos del Real Decreto, en los que se establece el 

marco legislativo aplicable, no descartándose posteriores Órdenes Ministeriales que los 

desarrollen, que pueden ir en la línea de establecer procedimientos y protocolos de medida, 

informaciones a suministrar para crear registros de estaciones ó posibles auditorías, normas 

de señalización y vallado de estaciones, etc. 

Artículo 8.- Determinados requisitos para la autorización de estaciones 

radioeléctricas y criterios de planificación. 

1. Los operadores que establezcan redes soporte de servicios de radiodifusión 

sonora y televisión y los titulares de licencias individuales de tipo B2 y C2, presentarán un 

estudio detallado, realizado por técnico competente, que indique los niveles de exposición 

radioeléctrica en áreas cercanas a sus instalaciones radioeléctricas en las que puedan 

permanecer habitualmente personas.  

Los mencionados niveles de exposición, valorados teniendo en cuenta el entorno 

radioeléctrico, deberán cumplir los límites establecidos en el Anexo II de este Reglamento.  

El citado estudio será presentado ante el Ministerio de Ciencia y Tecnología, 

incorporado en el proyecto o propuesta técnica necesarios para solicitar la autorización de 

las instalaciones radioeléctricas, según lo establecido en el Capítulo I, Título III, de la Orden 

de 9 de marzo de 2000, por la que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 

11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en lo relativo al uso del dominio 

público radioeléctrico. 

2. Los operadores y titulares de licencias individuales a los que se refiere el 

apartado 1 presentarán, simultáneamente y de manera complementaria al estudio citado 
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en dicho apartado, un proyecto de instalación de señalización y, en su caso, vallado que 

restrinja el acceso de personal no profesional a zonas en las que pudieran superarse las 

restricciones establecidas en el Anexo II. Dicha señalización o vallado deberá estar instalado 

de manera previa a la puesta en servicio de la instalación radioeléctrica. 

3. El Ministerio de Ciencia y Tecnología podrá ampliar la obligación prevista en 

los apartados anteriores a las solicitudes de autorización de otras instalaciones 

radioeléctricas.  

4. El Ministerio de Sanidad y Consumo tendrá acceso a la información que le 

resulte necesaria sobre los niveles de exposición a los que se refiere el apartado primero de 

este artículo. Las autoridades sanitarias de las Comunidades Autónomas serán informadas 

por el Ministerio de Sanidad y Consumo cuando lo soliciten. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero de este artículo, la 

aprobación definitiva de las instalaciones estará condicionada a la no superación de los 

límites de exposición recogidos en el Anexo II de este Reglamento. 

6. No podrán establecerse nuevas instalaciones radioeléctricas o modificarse las 

existentes cuando su funcionamiento pudiera suponer que se superen los límites de 

exposición recogidos en el Anexo II de este Reglamento. 

7. En la planificación de las instalaciones radioeléctricas, los titulares de las 

mismas deberán tener en consideración, entre otros criterios, los siguientes: 

a) La ubicación, características y condiciones de funcionamiento de las 

estaciones radioeléctricas deben minimizar los niveles de exposición del 

público en general a las emisiones radioeléctricas con origen tanto en éstas 

como, en su caso, en los terminales asociados a las mismas, manteniendo una 

adecuada calidad del servicio. 

b) En el caso de instalación de estaciones radioeléctricas en cubiertas de 

edificios residenciales, los titulares de instalaciones radioeléctricas procurarán, 



Normativa de antenas de telefonía móvil 

www.ondasysalud.com 
 

356 

siempre que sea posible, instalar el sistema emisor de manera que el 

diagrama de emisión no incida sobre el propio edificio, terraza o ático.  

c) La compartición de emplazamientos podría estar condicionada por la 

consiguiente concentración de emisiones radioeléctricas. 

d) De manera particular, la ubicación, características y condiciones de 

funcionamiento de las estaciones radioeléctricas debe minimizar, en la mayor 

medida posible, los niveles de emisión sobre espacios sensibles, tales como 

escuelas, centros de salud, hospitales o parques públicos. 

 

Artículo 9.- Inspección y evaluación de las instalaciones radioeléctricas. 

1. Será requisito previo a la utilización del dominio público radioeléctrico por 

parte de los operadores a los que se refiere el apartado 1 del artículo 8, la inspección o 

reconocimiento satisfactorio de las instalaciones por los servicios técnicos del Ministerio de 

Ciencia y Tecnología, en los términos establecidos en el artículo 65 de la Ley 11/1998, de 24 

de abril, General de Telecomunicaciones. 

2. Las instalaciones radioeléctricas deben ser realizadas por instaladores de 

telecomunicación inscritos, para el tipo correspondiente, en el registro de instaladores de 

telecomunicación, según lo dispuesto en el Real Decreto 279/1999, de 22 de febrero, por el 

que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los 

edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 

3. Los servicios técnicos del Ministerio de Ciencia y Tecnología elaborarán planes 

de inspección para comprobar la adaptación de las instalaciones a lo dispuesto en este 

Reglamento. 

Asimismo, los titulares de licencias individuales de tipo B2 y C2 deberán remitir al 

Ministerio de Ciencia y Tecnología, en el primer trimestre de cada año natural, una 
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certificación emitida por técnico competente de que se han respetado los límites de 

exposición establecidos en el Anexo II de este Reglamento durante el año anterior. Este 

Ministerio podrá ampliar esta obligación a titulares de otras instalaciones radioeléctricas. 

Con carácter anual, el Ministerio de Ciencia y Tecnología, sobre la base de los 

resultados obtenidos en las citadas inspecciones y a las certificaciones presentadas por los 

operadores, elaborará y hará público un informe sobre la exposición a emisiones 

radioeléctricas. 

4. El Ministerio de Sanidad y Consumo tendrá acceso a información sobre el 

resultado de las inspecciones y certificaciones a que se refieren los apartados anteriores de 

este artículo. Las autoridades sanitarias de las Comunidades Autónomas serán informadas 

por el Ministerio de Sanidad y Consumo cuando lo soliciten.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Certificación de instalaciones autorizadas. 

En el plazo de 9 meses, contado a partir de la entrada en vigor de este 

Reglamento, los operadores a los que se refiere el apartado 1 del artículo 7, que dispongan 

de instalaciones radioeléctricas autorizadas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 

de este Reglamento remitirán, al Ministerio de Ciencia y Tecnología, una certificación de la 

conformidad de dichas instalaciones con los límites de exposición establecidos en el 

Reglamento, expedida por técnico competente en materia de telecomunicaciones. 

En caso de que transcurrido este plazo no se presentase la certificación 

correspondiente a una instalación radioeléctrica, se entenderá que ésta no está autorizada 

para su funcionamiento. La nueva puesta en servicio de esta instalación radioeléctrica 

deberá atenerse a lo establecido en los artículos 8 y 9 de este Reglamento. 

En el plazo de un año, contando a partir de la entrada en vigor de este 

Reglamento, los operadores y titulares de licencias individuales a los que se refiere el 

apartado 1 del artículo 8, que dispongan de instalaciones radioeléctricas autorizadas con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este Reglamento, deberán tener adecuadas 
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todas sus instalaciones radioeléctricas a lo previsto en el apartado 2 del artículo 8. Una vez 

concluida esta adecuación, lo comunicarán al Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

 

Artículo 12. Instalación de estaciones radioeléctricas en un mismo emplazamiento 

En el supuesto de instalación de varias estaciones radioeléctricas de diferentes 

operadores dentro de un mismo emplazamiento, los operadores se facilitarán mutuamente o 

a través del gestor del emplazamiento, los datos técnicos necesarios para realizar el estudio 

de que el conjunto de instalaciones del emplazamiento no supera los niveles radioeléctricos 

máximos establecidos en este Reglamento. 

 

Dispositivos: bases y terminales. Cumplimiento de normas técnicas 

En lo referente a aspectos regulatorios, se extrae del Real Decreto el artículo 11 

donde se contempla el régimen aplicable a todos los dispositivos, sobre el que cabe 

desarrollar Ordenes Ministeriales . 

 

Artículo 11.- Equipos y aparatos: 

Todos los equipos y aparatos que utilicen el espectro radioeléctrico deberán haber 

evaluado su conformidad y cumplir el resto de requisitos que le son aplicables, en los 

términos recogidos en los artículos 56 y 57 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de 

Telecomunicaciones y en el Real Decreto 1890/2000, de 20 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento que establece el procedimiento para la evaluación de la 

conformidad de los aparatos de telecomunicaciones. 

Adicionalmente, la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 

Sociedad de la Información podrá establecer procedimientos de evaluación voluntaria, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento aprobado por el citado Real 
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Decreto 1890/2000. En dichos procedimientos se podrán definir los parámetros técnicos 

aplicables a la evaluación, así como la información a suministrar en el manual de usuario o 

en el embalaje de los equipos. 

Los procedimientos de evaluación voluntaria que se establezcan definirán las 

especificaciones técnicas aplicables, cuyo cumplimiento podrá ser verificado, según el 

caso, por declaración de conformidad del fabricante del equipo o por pruebas realizadas 

por organismos externos acreditados. 

Las especificaciones técnicas se definirán teniendo en cuenta las normas técnicas 

elaboradas por los siguientes organismos, con el orden de prelación que se enumera a 

continuación: 

a) Las adoptadas por organismos europeos de normalización reconocidos: el Instituto 

Europeo de Normas de Telecomunicación (ETSI), el Comité Europeo de 

Normalización (CEN) y el Comité Europeo de Normalización Electrotécnica 

(CENELEC). 

b) Las internacionales adoptadas por la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

(UIT), la Organización Internacional de Normalización (ISO) o la Comisión 

Electrotécnica Internacional (CEI). 

c) Las emanadas de organismos españoles de normalización y, en particular, de la 

Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR). 

d) Las especificaciones técnicas que cuenten con amplia aceptación en la industria y 

hayan sido elaboradas por los correspondientes organismos internacionales. 

 

En el caso de sistemas de telefonía móvil paneuropeos (GSM, DCS, UMTS), los 

terminales están homologados y existe libre circulación de los mismos. Pueden por tanto 

requerirse informaciones adicionales a los fabricantes, tales como características de SAR, 

diagrama de emisión de antena del móvil etc.  
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APLICACIONES PRÁCTICAS DESDE EL PUNTO DE VISTA REGULATORIO: LA TELEFONÍA MÓVIL 

 

Aplicable a estaciones base 

Los adjudicatarios de licencia de telefonía móvil (licencia obtenida generalmente 

por el procedimiento de concurso) envían en el proyecto técnico un estudio para cada 

estación, demostrando que se adapta a lo establecido en el Real Decreto. 

Tal como se recoge en el artículo 7 A) antes indicado, en la planificación de las 

estaciones los operadores deberán tratar de minimizar los niveles de exposición 

radioeléctrica, con origen tanto en las estaciones base como en los terminales asociados. 

Esta frase es especialmente crítica, teniendo en cuenta que la cobertura de la estación 

viene impuesta en los sistemas actuales por el alcance del terminal móvil a la estación base 

(no el alcance propio de la radio base), e incide en muchos aspectos, tales como: 

- Empleo de técnicas que aumenten la sensibilidad de los equipos de recepción. 

- Establecimiento de controles de potencia tanto en estaciones base como en 

terminales. En particular el móvil GSM puede emitir entre unos pocos miliwatios 

hasta 2 watios bajo control de la estación base. 

- Indicar a los usuarios, en las campañas de información, que utilicen el teléfono en 

las zonas de máxima cobertura, momento en el que el terminal móvil emite 

menos 

- Ubicar las estaciones sin alejarse de los cascos urbanos. Estamos hablando de 

distancias entre estaciones de un mismo operador inferiores a 500 metros para 

mantener una buena cobertura en interiores. Bajo estas condiciones la media de 

emisión de los terminales móviles no superará 500 miliwatios. 

- Emitir por la estación base la potencia necesaria para proporcionar este alcance, 

sin sobrepasarse (Esta técnica ya suele ser empleada por los operadores para no 

autointerferirse sus propias estaciones) 
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En el proyecto técnico se analizará por el operador el entorno radioeléctrico e 

incluirán en las características técnicas de la estación la máxima potencia radiada posible 

con todos los canales en cada sector considerado. Ejemplo: 3 canales, canal 1: 200 watios, 

canal 2 y 3:100 watios (esta reducción es como consecuencia del control de potencia), 

proporcionarán el dato de 400 watios de potencia máxima en ese sector. En el estudio se 

tendrá en cuanta la existencia de otras fuentes de emisión existentes o planificadas, para lo 

que se seguirán las directrices del Ministerio de Ciencia y Tecnología. El sistema se puede 

considerar aislado superponiéndose a efectos de cálculo un nivel de campo adicional. 

En el proyecto se indicará altura y diagrama mostrando como diagrama de emisión 

(lóbulo principal + secundario) no incida en el propio edificio, (la forma final puede ser 

paralepípedo sobredimensionado, que tenga en cuenta el campo cercano en las 

proximidades de la antena) ni en el edificio de enfrente. 

El Ministerio de Ciencia y Tecnología facilitará al Ministerio de Sanidad y Consumo 

los datos técnicos necesarios para determinar los niveles de máximos de exposición 

procedentes de estas fuentes.  

El Real Decreto contempla la certificación anual para garantizar el cumplimiento 

de los limites de exposición y las inspecciones periódicas que llevará a cabo el Ministerio de 

Ciencia y Tecnología, especialmente en las zonas socialmente sensibles (como colegios, 

hospitales etc.), en donde se sigue el criterio de planificación de minimizar las exposiciones. 

La experiencia tanto nacional como extranjera arroja resultados de límites de 

exposición para el caso de las antenas de telefonía móvil muy por debajo de los que 

establece la Recomendación 1999/519/CE4, consecuencia a su vez de que este tipo de 

estaciones ya fueron pensadas para ubicar en entornos urbanos dentro de los límites que 

establece la norma CENELEC, similar en estas frecuencias a los que se recogen en la 

Recomendación. En el caso de que la instalación de la estación sea correcta (se tiene que 

montar por instaladores de telecomunicación inscritos), la experiencia dice que solo se 

                                                                 
4 Véase el artículo de A. Úbeda en este libro (Nota del Editor). 
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superan límites establecidos en el caso de la superposición de fuentes externas de gran 

potencia y relativa proximidad. El Ministerio de Ciencia y Tecnología tendrá en cuenta estas 

fuentes, que controlará cuando estén dentro de su competencia (telecomunicaciones), y 

adicionalmente el Ministerio de Sanidad y Consumo podrá tener en cuenta la existencia de 

otras fuentes existentes. 

En cualquier caso el Real Decreto contempla para la autorización de este tipo de 

estaciones la realización de un estudio sobre niveles de exposición para los lugares de 

permanencia habitual de personas, que será posteriormente certificado antes de su puesta 

en servicio 

 

Aplicable a terminales:  

Es importante conocer como se efectúa el control de potencia en los terminales 

móviles. Para ello tomamos de referencia el sistema GSM, que es el mas impuesto 

actualmente. El control de potencia es una funcionalidad GSM que tiene como objetivo 

reducir la interferencia existente en la red.  

El control de potencia actúa reduciendo la potencia de los móviles que se reciben 

en la estación base con mayor nivel, con lo que la interferencia global disminuye. Se 

aprovechan así las situaciones en que se puede mantener una buena calidad con menos 

potencia de transmisión en el móvil. 

La potencia del terminal móvil es regulable entre dos valores: un límite superior Pmax, 

y uno inferior Pmin. Estos límites están definidos en los estándares GSM. Para móviles de fase 2 

en la banda de 900, Pmax  = 33 dBm, y Pmin = 5 dBm. Por defecto, los móviles transmiten a 

potencia máxima (Pmax ). 
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Esta función se realiza mediante comandos enviados por la estación base. 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS DIFERENTES TIPOS DE ESTACIONES BASE DENTRO DE LOS 

LIMITES DE EXPOSICION: EFECTOS ACUMULATIVOS DE CAMPO ELECTRICO: 

Para ello es necesario considerar la potencia emitida por un determinado sistema 

objeto de análisis. Esta potencia conocida como pire (potencia isotrópica radiada 

equivalente) hay que considerarla en cada dirección, para que acorde a la nomenclatura 

técnica empleada, es función del ángulo ? que forma con el eje vertical y del ángulo ?  

sobre el eje horizontal. 

La pire es en realidad función de (?, ? ), pero por comodidad se la representa en 

este documento con las siglas pire. 

 

 

Pot. Transmitida 
Móvil 

Pot. Recibida 
Estación Base 

Pmax 

Pmin 

 

1 

2 

3 
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DISTANCIAS DE REFERENCIA:  

Aplicando los niveles de referencia y las formulas de propagación en campo 

directo de los campos electromagnéticos, en el caso de considerar sistemas aislados 

medidos en campo lejano es posible establecer las siguientes distancias de referencia, que 

aseguran el cumplimiento de los límites de exposición: 

Considerando campo eléctrico E:   
D

pire
E

•
=

30
, deduciendo D según a partir de los 

valores que se establecen en el anexo II del Reglamento 

A su vez se puede conocer la amplitud de campo magnético H mediante la formula: 

E
H

π•
=

120
, deduciendo D en función de la formula anterior 

Considerando Densidad de potencia:  
24 D

pire
S

••
=

π
 

BANDA DE FRECUENCIAS DISTANCIA DE REFERENCIA 
en metros 

0,003-1 MHz. 0,06  x (pire)½ 
1-10 MHz. 0,06 x (pire x f)½ 

10-400 MHz. 0,2 x (pire)½ 
400-2000 MHz. 4 x (pire/f)½ 

2-300 GHz. 0,09 x (pire)½ 
 

Nota: pire es función de (?, ? ), dada en watios 

f: frecuencia, en Mhz. 

Señalamos que la aplicación de estas formulas es referida a campo lejano, es decir 

a distancias superiores a ? + (2 • d²)/?, siendo ? el cociente entre 300/f, siendo f la frecuencia 

en MHz., y d la altura máxima de la antena. Distancias típicas de campo lejano pueden ser 

de 100 metros en una estación de radiodifusión AM, y 25 metros en una antena de telefonía 
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móvil. A medida que deja de cumplirse esta aproximación las fórmulas dejarán de ser 

válidas, pero salvo en las proximidades inmediatas a la antena donde hay que considerar 

campo cercano, los errores cometidos no son excesivos. 

Para el caso de sistemas radiantes múltiples con la misma ubicación se establecerá 

como nueva distancia de referencia la siguiente: 

1) Por debajo de 10 MHz. : Se considerará la suma lineal de las distancias de referencia 

individuales: 

  nDDDD ......21 ++=  

2) Por encima de 10 MHz. : Se considerará la suma cuadrática de las distancias de 

referencia individuales 

  
22

2
2
1 ...... nDDDD ++=  

3) Para el caso de sistemas radiantes múltiples, es más aconsejable hacer una 

superposición de niveles de campo y de densidad de potencia, y comprobar que el 

conjunto no supere los límites establecidos. No obstante las formulas se simplifican 

mucho considerando sistemas aislados a los que se les superponen niveles. 

Seguidamente se analiza hasta qué punto pueden considerarse los sistemas 

aislados, admitiendo despreciable la influencia de las restantes estaciones: 

 

INSTALACIONES POR DEBAJO DE 10 MHz. 

En estos casos, atendiendo a la formula del campo eléctrico, la acumulación de 

campos implica una suma lineal. 

Como fuentes más significativas de telecomunicaciones están los mástiles de 

radiodifusión en Onda Media (OM), que tienen potencias radiadas aparentes de 600 

kilovatios, a los que corresponden a distancias de seguridad de 60 metros por estación, y 
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para estas distancias las formulas son válidas. Los límites de exposición decrecen linealmente 

con la distancia. 

Hay pocas estaciones de estas características, por sus características están alejadas 

de los núcleos urbanos y tienen vallados y señalización que impide su acceso 

Como conclusión, aunque este tipo de estaciones está de por sí alejadas a los 

extrarradios o zonas rurales, es importante contemplar el efecto aditivo de campo con otras 

fuentes como pueden ser las líneas de alta tensión, frecuentes para alimentar este tipo de 

estaciones, así como las líneas de electrificación de ferrocarriles que se puedan encontrar 

próximas, teniendo en cuenta que la adición de campos electromagnéticos es lineal, por lo 

que los operadores de estas estaciones dimensionan su vallado contemplando los efectos 

en conjunto. 

Los estudios efectuados hasta la fecha revelan que los niveles de intensidad de 

campo, en zonas accesibles al público en general en las proximidades de este tipo de 

estaciones, están por debajo de los que establece la Recomendación. 

 

INSTALACIONES EN FECUENCIAS SUPERIORES A 10 MHz. 

Los niveles de campo en estas frecuencias decrecen con el cuadrado de la 

distancia, reduciéndose significativamente el efecto acumulativo sólo a las proximidades de 

las estaciones que emiten con gran potencia. Hay muchas estaciones trabajando en 

frecuencias superiores a 10 MHz, analizándose las más significativas. 

Las estaciones de radiodifusión sonora en FM (86-108 MHz.) de gran cobertura 

pueden tener potencias de 80 kilovatios de pire, que corresponden a distancias de 

seguridad próximas a los 100 metros. Generalmente las Administraciones requieren que estos 

tipos de sistemas sean instalados bajo condiciones específicas de seguridad en muchos 

aspectos. En materia de exposición existe la norma CENELEC muy similar en cuanto a límites 

de exposición a los regulados actualmente. 
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Las estaciones de radiodifusión TV de gran cobertura en UHF pueden tener pires del 

orden de 150 kilovatios., que corresponden a distancias de seguridad próximas a los 100 

metros.  

Es frecuente la compartición en el mismo emplazamiento de estaciones de TV y FM 

de gran cobertura, sobre todo en los centros primarios de TV, necesitándose elevadas 

distancias de seguridad. No obstante las Administraciones mantienen este tipo de centros a 

alturas elevadas y por lo general alejados de las ciudades, comprobándose que pese a su 

elevada potencia de emisión, su altura y estrechez de haz de emisión asegura el 

cumplimiento de los niveles de exposición recogidos en el Real Decreto. 

Alternativamente los sistemas de radiodifusión FM se instalan sobre otros mástiles, y 

las potencias autorizadas suelen ser inferiores a las anteriormente indicadas. Incluso 

permitirse ubicar en el casco urbano para potencias pequeñas.  

Los radioenlaces de microondas, aún teniendo elevada potencia, son muy 

directivos y el haz principal enlaza ópticamente con el receptor, por lo que no inciden sobre 

viviendas y apenas añaden campo eléctrico en lugares de permanencia habitual de 

personas. Su efecto puede ser considerado despreciable. 

Las estaciones de telefonía móvil se caracterizan por su elevado número y 

necesidad de instalación sobre medios urbanos, pero sus distancias de seguridad aplicando 

las mencionadas formulas, con las potencias máximas usadas, son normalmente inferiores a 

5 metros para un único sistema, tomando esta distancia en la dirección de emisión, nunca 

en esférico. Posteriormente se detallarán los parámetros típicos 

 

APLICACIONES PRÁCTICAS DE LAS DISTANCIAS DE REFERENCIA: 

A la vista de lo dicho anteriormente cabe diferenciar dos grandes grupos: Las 

estaciones de telefonía móvil y acceso radio, que si comparten ubicación se considerarán 

como única fuente, que tienen distancias de referencia pequeñas, donde el efecto 
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acumulativo es despreciable, y los sistemas de radiodifusión de gran potencia, 

especialmente los de AM que pueden suponer efectos acumulativos.. 

Consecuentemente se comete un error muy pequeño al considerar los sistemas de 

telefonía aislados siempre que cumplan alguna condición (como puede ser que no se 

encuentre otro sistema de telefonía móvil en un radio de 4 veces su distancia de referencia), 

y superponer a efectos de estudio niveles adicionales procedentes de otras fuentes, como 

podrían ser las del servicio de Radiodifusión o similar, que puede ser perfectamente 

cuantificado. 

Seguidamente se analiza en detalle las antenas de características de los sistemas 

de telefonía móvil, para ver efecto en la generación de niveles 

 

Atendiendo a la cobertura sectorial de este tipo de antenas, es frecuente ver varias 

antenas sobre un mismo mástil apuntando cada una de ellas en una dirección. Es típico ver 

sobre un mástil 3 antenas de este tipo, cubriendo la zona con una cobertura en forma de 

trébol.  

Debido a que el alcance de la estación base viene impuesto normalmente por el 

alcance del terminal móvil a la estación base (cobertura inversa), y el terminal móvil tiene su 

potencia limitada para garantizar el cumplimiento de los límites de exposición, es necesario 

aumentar lo más posible la sensibilidad de recepción de las estaciones base. Una técnica 

La antena típica de telefonía móvil que representa la figura es un 
apilamiento vertical de dipolos (array), montado sobre un reflector, por 
lo que estas antenas tienen forma rectangular con gran altura. El 
reflector proporciona la emisión hacia adelante y muy escasa hacia 
atrás. 
 
Es importante notar que esta figura es la antena propiamente dicha, y 
por su diseño su emisión es sectorial, cubriendo un sector de ángulo 
comprendido entre 60 y 120º con un haz vertical muy estrecho, 
típicamente de 6-8º. Este tipo de antenas son extremadamente 
directivas, apenas emiten hacia atrás y hacia abajo 
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empleada es la diversidad por recepción, en las que ponen 3 antenas apuntando a una 

misma dirección (mismo sector) 

 

 

Esta es la típica figura en el que se da una 
cobertura omnidireccional desde una 
estación base. 
 
La torre tiene tres frentes de emisión, si 
bien cada frente tienen tres antenas, de 
las que solo emite la del medio. Las otras 
dos son de recepción, para aumentar la 
calidad de la misma. 
 
Es frecuente ver sobre este tipo de torres 
las antenas de otros sistemas, 
concretamente GSM-900 y DCS -1800, con 
algunos elementos de radioenlace. 

Una alternativa que cumple 

perfectamente las normas de instalación 

es situar las antenas en los bordes de las 

azoteas, apuntando al exterior tal como se 

representa la figura. Esta técnica es 

especialmente útil ya que libera de niveles 

de exposición la terraza sobre la que se 

instala. (Dada la existencia del reflector, 

estas antenas apenas emiten hacia atrás, 

no siendo necesario recurrir a una excesiva 

elevación, reduciendo así el impacto 

urbanístico 
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Los efectos del campo eléctrico sólo afectan por tanto en las proximidades de la 

antena, y si el haz de emisión de éstas incide sobre terrazas, áticos o edificios situados 

enfrente a corta distancia. 

Dado el tamaño de las antenas (2 metros de altura para el sistema GSM), la 

distancia de campo lejano es de unos 25 metros, consecuentemente las formulas de cálculo 

de distancias de referencia tienen un margen de error, aunque no es excesivo. Es en las 

proximidades de la antena donde puede haber este efecto, aconsejando sustituir el haz de 

emisión por un paralelepípedo tomando como referencia la altura de la propia antena. Este 

paralelepípedo tendría una altura de 2 metros, distancia de 6 metros y contendría el haz de 

emisión. Por otra parte, a corta distancia donde este efecto es más significativo, las 

características de radiación de los elementos del array impiden la emisión sobre su vertical, 

obteniéndose una disminución de campo. 

 

DIMENSIONAMIENTO DEL VOLUMEN DE PROTECCION: PARALELEPIPEDO DE REFERENCIA 

Algunos autores están proponiendo la posibilidad de establecer volúmenes de 

protección, que tiene la ventaja de facilitar la realización de los proyectos y determinar las 

zonas no accesibles a público en general. No obstante el cumplimiento de los límites de 

exposición se garantiza haciendo las correspondientes medidas. 

A efectos de tratar informáticamente la emisión de la antena, podría considerarse 

asociado a cada antena un volumen de protección constituido por un paralelepípedo de 

referencia tal como se recoge en la figura: 
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d.p. anchura 

dae                    dfe 

das 
 
 
dai 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En función de la altura relativa y potencia radiada máxima del conjunto en los 

diferentes sectores, es posible definir una zona de incidencia de haz en donde se superan los 

niveles establecidos. 

El paralelepípedo de referencia tiene la ventaja de ser fácilmente medible, pues 

proporciona los siguientes datos 

- distancia de protección en dirección de frente de emisión (dfe) 

- distancia de protección en dirección hacia atrás de la emisión (dae) 

- distancia de protección en altura superior (das) (no crítica) 

- distancia de protección en altura hacia abajo 

- distancia de protección en anchura (Nótese que se circunscribe un cuadrado sobre 

un sector circular) 
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Esta aproximación puede ser válida para sistemas de telefonía móvil y acceso 

radio, que tienen escasa potencia, pero puede alterarse en el caso de superposición de 

altos niveles de campo externos, pero suelen ser casos muy concretos. 

Todas estas distancias pueden obtenerse mediante funciones matemáticas 

sencillas, en función de los diagramas de radiación de las antenas según ángulos de (?, ? ) y 

las potencias autorizada en cada estación.  

Para convertir el paralelepípedo de referencia, caso de ser un sistema aislado al 

equivalente de sistema múltiple o considerar incluso la influencia de un campo externo, 

equivaldría a una superposición de niveles. 

Considerando la densidad de potencia: 

24 D
pire

S
••

=
π

 con superposición de niveles, la nueva S sería: 

S  =   S (dato Recomendación) – S (superposición), 

que aplicándose sobre la formula: 

24 D
pire

S
••

=
π

, proporcionaría las nuevas distancias de referencia 

Estos volúmenes de protección desembocarán finalmente en un vallado o 

declaración de zona inaccesible. El Ministerio de Ciencia y Tecnología validará, si procede, 

el proyecto técnico, y las certificaciones de los operadores garantizarán el mantenimiento 

de los límites de exposición en lugares de permanencia habitual de público en general, 

producidos ya no sólo por la propia estación, sino por su entorno. 
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PLAN DE INSPECCION. INFORME ANUAL 

De acuerdo con el antes citado artículo 9.2 del Reglamento, los servicios técnicos 

del Ministerio de Ciencia y Tecnología elaborarán planes de inspección para comprobar la 

adaptación de las instalaciones a lo dispuesto en este Reglamento. 

Este plan está actualmente pendiente de definición, podría ir sobre tres vertientes: 

1.- Evaluación genérica de niveles de intensidad de campo, con vistas a determinar o 

validar niveles de superposición, identificar fuentes y zonas de niveles de campo 

elevado, o elaborar, si fuese necesario, mapas de niveles de exposición. 

2.- Inspección de estaciones radioeléctricas, con vistas a comprobar tanto el adecuado 

funcionamiento de las mismas como la calidad de las certificaciones. 

3.- Inspección en zonas consideradas socialmente sensibles, como colegios, hospitales, 

mostrando los niveles de exposición radioeléctrica existentes sobre estos centros. 

 

Los resultados de estas inspecciones formarán parte del informe anual 

contemplado en el reglamento. 

 

ACCIONES COMPLEMENTARIAS DEL REAL DECRETO 

 

DECLARACION DE CONFORMIDAD 

Está en desarrollo el estándar CENELEC para la conformidad de estaciones base y 

terminales fijos en lo referente a niveles de exposición radioeléctrica, que operan en las 

bandas entre 110 MHz. y 40 GHz. En el caso de que la potencia emitida por la estación base 

sea inferior a 20 miliwatios no es necesario realizar cálculos. 
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La declaración de conformidad será realizada por el propio operador (indicando 

cuando proceda los datos del instalador). 

Las normas que se desarrollen en España irán en consonancia con la norma 

CENELEC. 

 

CAMPAÑA DE INFORMACION 

En línea con lo que han hecho otros países, y de acuerdo con lo que establece la 

Recomendación 1999/519/CE, se va a proporcionar información suficiente a los ciudadanos, 

en formato adecuado, sobre el funcionamiento de las estaciones base y teléfonos móviles, 

así como consejos sobre el uso de estos últimos. 

Aparte del informe anual, tanto por el Ministerio de Sanidad y Consumo como por el 

Ministerio de Ciencia y Tecnología se elaborarán documentaciones básicas divulgativas 

sobre los estudios de los campos electromagnéticos y las características de emisión de las 

estaciones. 

 

REGISTRO DE ESTACIONES BASE Y EMPLAZAMIENTOS: 

El Ministerio de Ciencia y Tecnología dispone actualmente de este registro, que irá 

adecuando y aumentando para proporcionar la información necesaria. Parte de la misma 

será remitida al Ministerio de Sanidad y Consumo según se recoge en el reglamento. 

La información a suministrar será regulada por Ordenes Ministeriales. 

 

DEFINICION DE PROTOCOLO DE MEDIDAS: 

En la actualidad es necesario establecer y definir un protocolo de medidas. Se está 

efectuando a nivel internacional, por parte de diferentes grupos de trabajo. Deberá 

garantizar fiabilidad y rapidez, ya que el número de mediciones a realizar es importante, 
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teniendo en cuenta que las certificaciones de instalaciones en medios urbanos irán 

acompañadas de medidas. 

Las medidas hay que realizarlas en las zonas accesibles a público en general, para 

caso peor (considerando las zonas de máxima reflexión) 

El protocolo se contempla en dos fases: 

1.- Niveles medidos con sonda isotrópica presentando valores muy bajos respecto a los 

que establece el Real Decreto, que serán dados por válidos. 

2.- Medidas que superen los valores anteriores, siendo necesario utilizar analizador de 

espectro o receptor selectivo y extrapolar al máximo número de canales, midiéndose 

los campos eléctricos y magnéticos ni no hay seguridad de que la medida se haya 

efectuado en campo lejano. 

 

El protocolo de medidas será establecido vía Orden Ministerial 

 

FOMENTO DE INVESTIGACION: 

Por parte del Ministerio de Ciencia y Tecnología se hará un especial apoyo a los 

proyectos de investigación sobre los efectos de las emisiones radioeléctricas, como por 

ejemplo los presentados en el Programa de Fomento de la Investigación Técnica (PROFIT) 
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Resumen y Conclusiones 

El riesgo ocupa un lugar relevante en los debates de la sociedad actual. Siguiendo el ritmo 

de las inquietudes que emergen a nivel global respecto de temas como la supervivencia y la 

contaminación ambiental, la electropolución ha adquirido gran importancia, tanto en discusiones 

científicas como públicas 

Las líneas de alta tensión, la telefonía móvil, y en general, los campos electromagnéticos, 

están en el centro del la polémica aunque ni siquiera los científicos son capaces de llegar a una 

conclusión. La controversia acerca de los efectos de la exposición a campos electromagnéticos sobre 

la salud lleva con nosotros casi 30 años. A los CEM se les ha atribuido una gran variedad de efectos 

que van desde alteraciones del comportamiento y la fertilidad hasta un posible efecto cancerígeno. 

Los medios juegan un papel importante en la controversia sobre los CEM. Los datos 

contradictorios son interpretados como una controversia científica y los estudios epidemiológicos son, 

a veces, malinterpretados, con escaso interés en los resultados negativos y sin prestar atención a la 

validez del diseño del estudio. 

En este trabajo se revisan los aspectos de la percepción del riesgo, y la comunicación, como 

un aspecto esencial en la correcta gestión de los riesgos ambientales. 
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Introducción 

La sociedad moderna ha asistido en las 

últimas décadas a un progreso técnico, no 

imaginable hace apenas unos años. Este 

desarrollo se ha asociado siempre a diversos 

peligros y riesgos, tanto percibidos como reales.  

Fruto de este vertiginoso desarrollo, la 

contaminación se ha convertido en un 

problema a escala planetaria, con 

consecuencias graves para el medio ambiente 

y la salud humana.  

Por desgracia, en vez de mejorarse en 

los últimos años, a los contaminantes ya 

conocidos se ha venido a sumar la 

contaminación electromagnética, como subproducto del desarrollo tecnológico masivo 

basado en la electricidad y las comunicaciones.  

Cuando nos referimos a contaminación electromagnética o electropolución, 

hablamos de la contaminación producida por los campos eléctricos y electromagnéticos, 

como consecuencia de la multiplicidad de aparatos eléctricos y electrónicos que nos 

rodean por todas partes, tanto en nuestro hogar como en el trabajo. De esta forma, la 

población en general se encuentra expuesta de forma cotidiana y continuada (ambiente 

laboral y doméstico) a la influencia de la contaminación producida como consecuencia de 

nuestro modo de vida.  

Dada la proliferación incontrolada de fuentes de contaminación electromagnética 

a nuestro alrededor, son múltiples los científicos de renombre internacional que han 

mostrado su interés por el tema. Así, en el terreno de la investigación son muchos los estudios 

realizados, aunque no todos han sido diseñados con el suficiente rigor científico.  

EL MUNDO
Figura 1:Unas líneas de alta tensión. 
 
(http://www.el-mundo.es/salud/Snumeros/97/ 
S254/S254investigacion.html) 
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En general los grupos a favor de estas 

tecnologías tienden a resaltar los resultados negativos 

de estos estudios, mientras que los opositores hacen lo 

contrario, advirtiendo decreciente riesgo al que nos 

vemos sometidos. De entre los efectos adversos 

publicados podemos destacar la aparición de 

cefaleas, insomnio, alteraciones del comportamiento, 

depresión, ansiedad, alergias y mucho más alarmante, 

la posible relación con el desarrollo de cáncer, 

enfermedad de Alzheimer, abortos, malformaciones 

congénitas o leucemia infantil.  

Cuando algo tan extendido y tan poco 

comprendido como es un campo electromagnético 

muy bajo, se acusa de causar cáncer en niños, las 

reacciones de la gente pueden estar motivado más 

por la pasión que por la razón. 

La preocupación por este tema comenzó en 

Denver, Colorado, cuando unos investigadores se 

preocuparon por unos casos de cáncer en niños y 

creyeron que la causa era vivir cerca de líneas de alto voltaje.  El análisis se publicó en 1979 y 

se basaba en la configuración de los cables de alto voltaje y en la distancia de las casas a 

las líneas de tensión, pero no en la medición directa de la exposición a los campos 

magnéticos, El informe denotó que el riesgo de leucemia en niños era más del doble entre 

los pequeños que vivían cerca de estos lugares. Esto desató el temor y se empezaron a 

realizar más estudios. 

Al mismo tiempo, los activistas y los medios de comunicación comenzaron a 

extender la noticia de que los campos electromagnéticos de frecuencia baja, que es la que 

genera la corriente eléctrica de las líneas de alta tensión, provocaban cáncer. 

 
Figura 2: niños jugando cerca 
de líneas de alta tensión 
 
(http://www.larazon.es/ediciones/ 
anteriores/2001-05-20/noticias/ 
noti_soc06.htm) 
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Fruto de esta preocupación creciente por la electropolución han surgido distintas 

propuestas de actuación. Ya en 1994 el Parlamento Europeo invitó a la Comisión a elaborar 

una normativa con el objeto de limitar la exposición de los trabajadores y del público en 

general a la contaminación electromagnética. En 1997, la Comisión Europea publicó una 

propuesta de un Programa de Acción comunitaria 1999-2003 sobre enfermedades 

relacionadas con la contaminación en donde se incluía la contaminación 

electromagnética. Desde el punto de vista normativo la Unión Europea ha promulgado una 

serie de directivas de prevención de los trabajadores frente a la contaminación 

electromagnética, a la seguridad de los productos y sobre la evaluación de impacto 

ambiental de ciertos proyectos. 

Consciente de la creciente preocupación social de la población y de la existencia 

de regulaciones de ámbito nacional promulgadas por algunos Estados Miembros y del vacío 

existente en otros, la Comisión Europea acordó una serie de recomendaciones en materia 

de electropolución (1999/ 519/CE) 

De mayor envergadura es el proyecto CEM (de campos electromagnéticos), 

iniciado en 1996 bajo los auspicios de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para 

evaluar loa efectos biológicos y los posibles riesgos sanitarios de la exposición a campos 

electromagnéticos. Este proyecto se coordina desde la sede de la OMS en Ginebra, Suiza y 

en él participan más de 40 países y siete organizaciones internacionales: Centro 

Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer (CIIC), Comisión Electrotécnica 

Internacional (CEI), Comisión Europea (CE), Comisión Internacional de Protección contra las 

Radiaciones No Ionizantes (CIPRNI), Oficina Internacional del Trabajo (OIT), Organización del 

Tratado del Atlántico del Norte (OTAN), Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA) y Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). En un principio, se 

estableció una duración mínima de cinco años a lo largo de los cuales la OMS ha recogido 

más de 25.000 artículos publicados sobre este tema. Sin embargo las conclusiones finales no 

se harán públicas hasta el año 2005-2006, dada la gran complejidad del tema, la 

controversia suscitada y las enormes contradicciones encontradas. 
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Los que sostienen que sí son peligrosas se apoyan en rigurosos estudio. En Suecia, un 

país cuidadoso del ambiente y con gran participación de las comunidades, el asunto de las 

líneas de alta tensión y la salud humana ha sido relevante y varios investigadores han 

tratado el asunto. El trabajo de Feychting & Alhlbom (1993) del Instituto Karol inska ( 

Estocolmo), consideró a menores de 16 años que hubieran vivido por lo menos un año a no 

más de 300 m de líneas de transmisión de 200 y 400 kV. Se encontró un aumento en el riesgo 

para leucemia infantil, proporcional a la radiación magnética, pero no para linfoma ni 

tumores del sistema nervioso central. No se aumentó el riesgo para todos los tipos de cáncer 

infantil combinados. 

Apareció después la publicación de estos autores sobre el efecto de las líneas de 

alta tensión sobre posibles patologías asociadas en adultos (Feychting & Alhbom, l994). Entre 

sus hallazgos destaca que para leucemia crónica linfática y para tumores del sistema 

nervioso central el riesgo relativo fue cercano o menor a uno, lo cual indica que no hay 

asociación entre CEM y estas enfermedades. En los casos de leucemia mieloide (aguda y 

crónica) se encontró un riesgo relativo elevado, lo cual señala una probabilidad de que 

CEM se asocien a esos tipos de cáncer.  

La Universidad de Bristol e s mucho menos conservadora sobre la postura a adoptar, 

y así en una artículo publicado por el equipo del Profesor Hensahaw (1996), se atribuye a los 

campos electromagnéticos la capacidad de atraer partículas cargadas de radón y otros 

cancerígenos y por esa vía favorecer el cáncer de pulmón, si bien apuntan una escasa o 

nula relación entre leucemia infantil y exposición a campos electromagnéticos  

Las compañías de telecomunicación y eléctricas tampoco ofrecen unas pruebas 

concluyentes. "No podemos asegurar que sean inocuos, lo que sí podemos afirmar es que se 

lleva 30 años intentando demostrar que los campos electromagnéticos son peligrosos y 

todavía no se ha conseguido.  

A pesar de las contradicciones, es innegable que año tras año aumentan las 

denuncias populares en contra de los efectos de los CEM. En nuestro país en 1997 un 
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juzgado de Murcia admitió a trámite la primera demanda contra una compañía eléctrica 

por daños en la salud de los vecinos de un transformador emisor de campos 

electromagnéticos. Incluso el Defensor del Pueblo ha tomado cartas en el asunto instando a 

que se adopten medidas de seguridad para que la población quede exenta de campos 

electromagnéticos producidos por líneas de alta tensión. Mas recientemente en una 

publicación del diario La Razón encontramos el siguiente titular: 

 

 

 
 
 
 

       Número 602                                                                  domingo 20 de mayo de 2001 
 

 

Quinientos ayuntamientos se plantan contra las 

antenas de los teléfonos móviles 

Más de quinientos municipios de toda España han decidido suspender 
temporalmente la concesión de licencias a las operadoras para la instalación 
de antenas de telefonía móvil, ante las protestas de miles de vecinos que 
tienen miedo de los posibles efectos nocivos de estos aparatos sobre su 
salud, según la Confederación de Asociaciones de Vecinos de España 
(CAVE). La medida ha sido adoptada hasta que los propios consistorios 
elaboren una ordenanza municipal o hasta que el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología apruebe un real decreto para regular la potencia y las distancias 
de seguridad. Los ayuntamientos creen que ésta es la única forma de poner 
freno a la masiva proliferación de las antenas, en muchos casos ilegales.  
 

Figura 3: Portada del periódico independiente La Razón de Cataluña de domingo 20 de 
mayo de 2001. ((http://www.larazon.es/ediciones/anteriores/2001-05-20/portadas.htm) 
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En resumen, La sociedad está cada día más sensibilizada con estos temas por lo 

que es evidente la urgente necesidad de información veraz que demanda cada vez con 

más fuerza la sociedad a fin de defender su derecho a la salud. 

 

La percepción de riesgos ambientales por la sociedad 

Antes de adentrarnos en algo tan complejo como es la percepción del riesgo 

conviene definir el concepto de Riesgo. Así Riesgo es una palabra antigua y de uso común 

en muchas lenguas. En su uso corriente denota incertidumbre asociada a un evento futuro o 

a un evento supuesto. Una descripción con sentido común del término riesgo debería incluir 

las circunstancias que amenacen con disminuir la seguridad, el bienestar social, la salud, el 

bienestar y la libertad de una entidad determinada. Esta descripción no apunta a 

definiciones técnicas o específicas del riesgo, pero ejemplifica el rango de aplicaciones que 

posee ese término y aclara que el concepto de riesgo está estrechamente ligado a valores 

humanos significativos. Un punto de vista interesante en el debate y en la investigación sobre 

el riesgo está, por lo tanto, relacionado con la forma en que el concepto de riesgo es 

utilizado e interpretado. La Tercera Nueva Edición Internacional del Diccionario Webster de 

1976, diferencia cuatro significados de riesgo, a saber:  

1. Posibilidad de pérdidas, de lesiones, de desventajas o de destrucción; 

2. Alguien o algo que produce o sugiere una situación arriesgada o una posibilidad 

adversa: un elemento o factor peligroso más frecuentemente citado con calificativos 

para indicar el grado o tipo de peligro; 

3. Posibilidad de pérdida o de peligro para el objeto o el asegurado cubierto por el 

contrato;  

4. El producto del monto que podría perderse por la probabilidad de perderlo, 

comparado con la expectativa  
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La inquietud social acerca de los efectos en la salud de los campos 

electromagnéticos procedentes de instalaciones o redes de energía eléctrica o de 

telecomunicaciones, se ha transformado en descontento y a veces en verdadera ira contra 

las empresas implicadas y las Administraciones competentes. Esta preocupación no ha 

cesado de incrementarse, alcanzando actualmente niveles de auténtica generalización 

territorial, contándose por decenas las asociaciones y plataformas que mantienen pulsos 

reivindicativos con empresas e instituciones. 

No obstante, la historia reciente ha demostrado que la falta de conocimientos 

sobre las consecuencias de los avances tecnológicos sobre la salud puede no ser el único 

motivo de oposición social a las innovaciones. Es posible achacarlo también al caso omiso 

que se hace a las diferencias en la percepción del riesgo, diferencias que no quedan 

adecuadamente reflejadas en las comunicaciones entre científicos, gobiernos, industria y 

público.  

Se ha encontrado, frecuentemente, que los miembros del público tienen un punto 

de vista respecto de los riesgos de la tecnología que difiere del punto de vista de los 

expertos, (Slovic, Fischhoff & Lichtenstein, 1979). Sjöberg (1991) sugirió que, a veces, los 

expertos desempeñan el rol de promotores de la tecnología y ese puede ser, en parte, el 

motivo de esa diferencia. 

El público a menudo argumenta que los riesgos producidos por la tecnología son 

grandes e inaceptables, mientras que los expertos no coinciden con esos conceptos. Esto se 

ilustra en la Figura 4, donde se representan datos recientes provenientes de una muestra 

tomada al azar de la población en Suecia y de una muestra correspondiente a un grupo de 

expertos. (Sjöberg & Drottz-Sjöberg, 1994). El interrogante planteado fue: los problemas 

inherentes a la gestión a largo plazo de residuos radiactivos de alta actividad ¿han sido 

resueltos satisfactoriamente?. Como puede verse en la figura, los expertos y el público tienen 

puntos de vista completamente distintos en este tema. El público se mostró tremendamente 

escéptico, mientras que los expertos se manifestaron seguros de que los problemas habían 

sido resueltos.  
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Para tratar de comprender la percepción del riesgo por la población, es importante 

distinguir entre peligro y riesgo para la salud  

Un peligro puede ser un objeto o un conjunto de circunstancias potencialmente 

nocivos para la salud de la persona. El riesgo es la probabilidad de que una persona resulte 

perjudicada por un peligro determinado. 
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Figura 4: Gráfica de datos procedentes de una encuesta realizada entre una muestra 
tomada al azar de la población sueca y de una muestra correspondiente a un grupo de 
expertos sobre el siguiente interrogante planteado: “los problemas inherentes a la 
gestión a largo plazo de residuos radiactivos de alta actividad ¿han sido resueltos 
satisfactoriamente?” 
La opinión de los expertos se refleja en barras en negro y la opinión del público 
encuestado mediante barras claras. 
(Sjöberg & Drottz-Sjöberg, 1994 
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Los primeros estudios relacionados con la percepción del riesgo fueron llevados a 

cabo por Starr en 1969. Estos ensayos preliminares pusieron de manifiesto la relación existente 

entre los riesgos causados por la tecnología y los beneficios sociales desde un enfoque de 

manifiesta preferencia, mostrando que los niveles de riesgo estaban en relación con los 

beneficios: se aceptaban mayores riesgos si los beneficios aumentaban. Starr encontró 

también que los riesgos que identificaba como voluntarios eran más aceptados que los 

riesgos involuntarios aunque fuesen 10-100 veces mayores que estos últimos. 

Paul Slovic y sus colaboradores desarrollaron más ampliamente el trabajo iniciado 

por Starr y encontraron que hay muchos parámetros que pueden usarse para caracterizar al 

riesgo, y que su aceptabilidad no está sólo dada por sus beneficios y por la aceptación 

voluntaria. En un primer lugar los resultados mostraron que haciendo un análisis de factores 

se destacaban tres de ellos de entre un gran número de parámetros tales como el factor 

riesgo temido (que involucra, por ejemplo, catástrofe potencial, temor, falta de control), el 

factor riesgo desconocido (que involucra, por ejemplo, peligros nuevos, no detectables, 

desconocidos) y el factor cantidad de los expuestos al riesgo. Brun (1992) investigó los riesgos 

causados por el hombre y los comparó con los riesgos naturales. Otros autores engrosaron 

esa lista y actualmente unos 20 parámetros de la percepción del riesgo han sido 

identificados (Covello, 1985; Hansson, 1989). La Tabla 1 ejemplifica sobre los factores 

comúnmente usados para explicar la percepción del riesgo. 

Para dar sólo algunos ejemplos: si un peligro o una actividad peligrosa se 

consideran raros, científicamente desconocidos o involuntarios, se percibe al riesgo como 

más alto comparado con el riesgo de situaciones más conocidas y los legos exigen mayor 

nivel de seguridad para las tecnologías que se encuadran dentro de estas características. Si 

hay niños involucrados, el riesgo está distribuido heterogéneamente o, si los efectos pueden 

ser irreversibles, el riesgo percibido aumenta. Es el caso también de eventos adversos que 

logran amplia difusión en los medios de comunicación masiva y que se tornan, aunque 

temporalmente, en elementos que captan la atención del público en general, por lo que se 

ubican alto en la escala del riesgo percibido (Combs & Slovic, 1979). Si hay niños u otras 



Elena Ordaz y Francisco Marqués  

www.ondasysalud.com 
 

387 

personas vulnerables involucradas en un accidente o expuestos a un riesgo, la severidad 

percibida del peligro aumenta. Se producen reacciones similares si se identifica y se 

presenta a la víctima, en vez de considerársela un número para las estadísticas. El grado de 

confianza en las autoridades reguladoras, que estiman y mitigan los riesgos, también afecta 

a la percepción de los mismos. 

El enfoque psicométrico ha desempeñado un papel muy importante en la 

investigación sobre percepción del riesgo y ha generado una considerable cantidad de 

estudios.  

Sjöberg y Winroth (1986), encontraron que el valor moral de una actividad era el 

factor dominante a tenerse en cuenta en la aceptabilidad del riesgo. Por lo tanto, los riesgos 

no son aceptables en un sentido absoluto, sino en relación al contexto y a otras 

consecuencias de la acción, o a las consecuencias de la inacción. Del mismo modo, se 

podría argumentar que la percepción del riesgo existe dentro de un contexto interactivo de 

factores específicos, valores, motivaciones, metas y beneficios.  

La disponibilidad de la información juega, indudablemente, un rol importante. Se 

encontró que los riesgos se ponderan como mayores en países con libertad de prensa, 

mientras que se les da menor importancia en países con prensa controlada. En países que 

fueron comunistas, donde los medios son actualmente independientes para informar sobre 

los riesgos locales, el nivel percibido del riesgo parece ser alto.  

Se supone, frecuentemente, que un bajo estándar de vida induce a una menor 

preocupación sobre los riesgos para la salud y del medio ambiente. Sin embargo, esto 

parece no ser cierto.  

En una encuesta sobre inquietudes por el medio ambiente en muchos países, que 

incluía a varios países pobres y en vías de desarrollo, se encontró que coexistían la pobreza 

con la preocupación por el medio ambiente (Dunlap et al. 1993).  

Otras variables de fondo comunes tales como el sexo, el nivel de educación, el 

ingreso y la edad, son factores que frecuentemente covarían con la ponderación del riesgo. 
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Las mujeres, generalmente, evalúan más altos a los riesgos que los hombres y están menos 

dispuestas a aceptarlos (Sjöberg & Drottz-Sjöberg, 1993). Se han registrado diferencias más 

altas entre hombres y mujeres cuando los riesgos para el público en general son medidos en 

comparación con riesgos personales. Las personas con mayor nivel de educación, o 

aquellas especialmente entrenadas o experimentadas, le asignan menor nivel a los riesgos 

que el resto de las personas. Las personas jóvenes, particularmente los hombres jóvenes, 

evalúan a los riesgos en un nivel inferior, comparados con los grupos de más edad. La 

sensibilidad al riesgo, que sería la disposición individual a reaccionar más fácilmente o más 

intensamente debido, por ejemplo, a la ansiedad, generalmente se correlaciona 

pobremente con el riesgo percibido.  

Resumiendo, el conocimiento sobre los factores que influyen en la percepción del 

riesgo puede mejorar la interpretación de los diferentes puntos de vista que surgen en los 

debates sobre el mismo, mejorar la comunicación sobre los riesgos y facilitar las políticas de 

acción.  

 

Factor/parámetro 
 

Condiciones hipotéticas para percepciones más 
altas del riesgo o de la ponderación del mismo 

Factores relacionados al tipo de peligro 

Catástrofe potencial  
 
 

Capaz de causar un alto número de 
muertes/lesionados en el tiempo o en relación 
con un solo evento, en comparación con los 
riesgos normales 

Aceptación voluntaria Involuntario 
Grado de control Incontrolable 
Conocimiento Poco conocido por el individuo 
Incerteza científica Poco conocido o desconocido para la ciencia 
Controversia Incierta: hay distintas opiniones sobre el riesgo 
Temor Terrible: temor por el tipo de consecuencias 
Historia Recurrente: ocurrencia previa de accidentes 
Aparición de los efectos 
 

Repentina: falta de advertencias previas o 
importantes efectos inmediatos 

Reversibilidad 
 

Irreversibilidad: las consecuencias no pueden ser 
reguladas o remediadas 
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Factor/parámetro 
 

Condiciones hipotéticas para percepciones más 
altas del riesgo o de la ponderación del mismo 

Factores relacionados al contexto social 
Equidad Basada en la injusta distribución de riesgos y 

beneficios 
Beneficios Incertidumbre respecto a beneficios 
Confianza 
 

Dirigida o estimada por autoridades o expertos 
no fiables 

Disponibilidad de la información 
 

Se percibe la información no fiable o insuficiente, 
los rumores crecen en importancia 

Niños involucrados Abarca a niños o fetos 
Generaciones futuras 
 

Afecta a futuras generaciones en forma injusta o 
irrevocable. 

Identidad de la víctima Causa daño a alguien conocido o querido 
Factores relacionados con el contexto sobre el riesgo o las ponderaciones 
Blanco del riesgo 
 

Ponderaciones de los riesgos para otros y no 
para uno mismo 

Definición del riesgo 
 

Énfasis sobre las consecuencias en contraste con 
las probabilidades 

Marco contextual 
 
 

Estrechamente relacionado en el tiempo con un 
experiencia personal negativa o con un 
situación que induce a una mala disposición 

Factores relacionados con características individuales 
Género 
 

Las mujeres expresan más alta percepción de 
riesgo que los hombres 

Educación 
 

Personas de menor educación expresan 
generalmente estimaciones más altas 

Edad 
 

Las personas mayores expresan generalmente 
estimaciones más altas 

Ingreso 
 

Las personas de menores ingresos expresan 
generalmente estimaciones más altas 

Sensibilidad psicológica 
 

Las personas más ansiosas expresan 
generalmente estimaciones más altas 

Habilidades personales 
 
 

Las personas que no tienen conocimientos o 
entrenamientos sobre riesgos expresan 
generalmente estimaciones mas altas 

Tabla I: Factores generalmente utilizados para explicar la percepción del riesgo  

“la Percepción del Riesgo” edición 16 (Lennart Sjöberg y Britt-Marie Drotz-Sjöberg. Traducción 
de María R. Huguet ) 

http://www.radioproteccion.org.ar/15-2.htm 
La comunicación del riesgo en Salud Pública 
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De acuerdo con The National Research Council (1989) la Comunicación del Riesgo 

se define como un “proceso interactivo de intercambio de información y opinión entre 

individuos, grupos e instituciones que, a menudo, implica múltiples mensajes acerca de la 

naturaleza del riesgo o expresiones de preocupación, opiniones o reacciones frente a 

mensajes de riesgo, así como acuerdos legales e institucionales para la gestión del riesgo”.  

La comunicación del riesgo es más que el envío de información científica precisa y 

constituye uno de los elementos básicos en el análisis del riesgo: 

El modelo de tres etapas del análisis de riesgos :(figura 5) 

 

Evaluación del Riesgo

Recogida de información

Comunicación del Riesgo
§ Escuchar la preocupación creciente del público

§Involucrar al público como legítimo autor de la comunicación
§Coordinarse y colaborar con otras fuentes series de
información
§Ser honesto, claro y franco
§Incorporar las necesidades de los medios de comunicación

§ Expresar claramente los hechos

üIdentificación
üEvaluación dosis-respuesta

üEvaluación del medio ambiente
üEvaluación humana

§Efecto

§Exposición

Toma de decisiones

Manejo de riesgos

üReducción
üSustitución
üEliminación

 

Figura 5: Modelo de tres etapas del análisis de riesgo 
Informe de los paneles de la NAPPO para el periodo 1998/99: Principios y Prácticas para el 
Manejo del Riesgo (Conrad G. Brunk) 
http://www.nappo.org/anrep_s-16-9899.htm 
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1.-Evaluación del Riesgo (Ciencia Pura)  

1.1.-Determinar el Nivel del Riesgo  

1.2.-Principalmente una Empresa Científica  

2.-Manejo del Riesgo (Ciencia Social) 

2.1.-Mantener el Riesgo bajo límites aceptables  

2.2.-Principalmente una Empresa Política  

3.-Comunicación del Riesgo(Ciencia Política) 

4.-Intercambio apropiado de Información sobre el Riesgo entre los que manejan el Riesgo 

y el Público  

 

Por otro lado, la Comunicación de Riesgo se puede abordar desde dos punto de 

vista distintos (Figura 6): 

1.- Comunicación del Riesgo como Educación Pública de los que no son expertos: medio 

por el cual los “expertos” convencen al público de adoptar el punto de vista de 

“expertos” acerca del riesgo y su aceptabilidad.  

2.- Comunicación del Riesgo como un flujo de información de dos vías entre el analista del 

riesgo y todos aquellos que tienen un “interés” en el proceso (stakeholders, en ingles) lo 

cual conlleva a:  

• elaborar normas de seguridad adecuadas  

• fomentar la participación del público y confiar en el manejo del riesgo  

• informar y educar al público  
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Las tareas fundamentales en el proceso de comunicación de riesgos podemos 

clasificarlas en : 

Tarea 1.- Incorporar en el manejo de riesgo las percepciones que tiene el público, es decir, 

¿qué hace que el riesgo sea aceptable por la gente?: 

a) Expectativa de beneficio importante  

b) El resto de las opciones son aún más arriesgadas  

c) El riesgo se toma en forma voluntaria o se acepta  

d) El riesgo (o peligro) es familiar  

e) Los riesgos y beneficios están distribuidos en forma “equitativa” 

C o m u n i c a c i ó n  d e l  
r iesgo

Gest ión  de l  r i e sgoEvaluac ión  de l  
r iesgo

Coord inac ión  
del  anál is is  del  

r iesgo

Figura 6: Modelo del análisis integrado del riesgo integral e interactivo 
Informe de los paneles de la NAPPO para el periodo 1998/99: Principios y Prácticas para el 
Manejo del Riesgo (Conrad G. Brunk) 
http://www.nappo.org/anrep_s-16-9899.htm 
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f) El riesgo no es parte de una actividad poco ética  

g) El que gestiona el riesgo es digno de confianza  

Tarea 2.- Enviar al público mensajes acerca del riesgo que infundan confianza. El público 

sospecha acerca de las afirmaciones del “riesgo cero” cuando:  

a) se perciben incertidumbres en la ciencia 

b) la magnitud del daño se percibe como “catastrófica” o abarca el tema del 

“terror”  

c) se percibe al que gestiona el riesgo como que tiene un interés en la actividad 

del riesgo (“productor del riesgo”).  

d) no se confía en el que gestiona el riesgo  

¿Cómo se mina la confianza del público en la correcta gestión del riesgo? 

a) Ignorando las percepciones del público acerca del riesgo y los valores 

percibidos que están en riesgo.  

b) Escogiendo políticas de evaluación del riesgo que lleven a una subestimación 

crónica del riesgo.  

c) Tratando de persuadir al público de que sus percepciones de las magnitudes 

del riesgo y aceptabilidad son erróneas, y de que los expertos tienen la razón.  

d) Haciendo afirmaciones constantes acerca del “riesgo cero.”  

e) Dando mensajes contradictorios.  

 

Sectores involucrados en el proceso de comunicación de riesgos frente a CEM 

Como ya hemos comentado anteriormente, una parte esencial de la transparencia 

requerida en el proceso de análisis de riesgo es la comunicación. Esta debe de ser 

multidireccional hacia todos los sectores involucrados, es decir los beneficiarios de los 
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avances tecnológicos, industria, los receptores del riesgo, publico en general y los expertos y 

el sector oficial . 

Es necesario identificar claramente los sectores involucrados en cada caso. Esto 

puede llevarse a cabo respondiendo a la pregunta ¿sobre quién recaen los riesgos y sobre 

quién los beneficios? Es importante que se establezca una estrategia de comunicación con 

objeto de asegurar que todos los sectores participen y estén informados del proceso de 

toma de decisiones. 

En líneas generales, el diseño de una estrategia de comunicación requiere de un 

estudio por parte de los comunicadores que evidencie cuál es el conocimiento que tiene el 

público acerca del tema de interés. Este estudio se denomina diagnóstico de comunicación  

y se realiza con la finalidad de identificar las necesidades de información existentes en un 

BENEFICIARIO DEL RIESGO

Industria

RECEPTOR DEL RIESGO

Público

SECTOR OFICIAL

Toma de decisiones
 

Figura 7: Proceso de comunicación del riesgo (imagen modificada a partir del proceso de 
comunicación del riesgo en el sector pecuario). 
http://ns1.oirsa.org.sv/Castellano/Di06/Di0601/Pagina0206.html 
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grupo de población. Los responsables en el proceso de comunicación del riesgo en cuestión 

tienen que diferenciar entre la información necesaria y la disponible para la comprensión y 

orientación de la práctica social de individuos, grupos, estratos, clases, naciones. 

La Figura 7 ilustra la importancia de la comunicación en el proceso de análisis de 

riesgos. 

 

1.-Empresas/Industrias 

Las empresas eléctricas llevan años realizando investigaciones sobre los CEM. En un 

primer momento, se centraron en sus posibles efectos sobre los trabajadores que desarrollan 

su actividad en instalaciones eléctricas. Con el tiempo estas investigaciones se han 

ampliado a todas las personas que viven o trabajan cerca de estos equipamientos o que 

usan habitualmente determinados electrodomésticos. 

En la actualidad, ninguno de los organismos nacionales o internacionales que ha 

analizado el conjunto de la literatura científica existente sobre este tema ha dictaminado 

que los CEM que generan las instalaciones eléctricas tengan efectos nocivos sobre la salud 

de los seres vivos. 

Las empresas eléctricas siguen, no obstante, desarrollando investigaciones en este 

terreno, dedicando recursos técnicos y humanos a ampliar el conocimiento científico sobre 

los CEM y a informar a los ciudadanos sobre esta cuestión. 

Supongamos por un momento que científicos subvencionados por una empresa 

demostrasen que la radiación de la telefonía sin cable origina, sin ninguna duda, cáncer. El 

mero retraso durante 6 meses de esta noticia implicaría mucho dinero. Las empresas no se 

muestran muy inclinadas a aceptar pasivamente los hallazgos científicos si estos dañan su 

balance final. Lo que es bueno para la hoja de balance no siempre es bueno para la salud 

publica. Es indudable que existe un conflicto de intereses que debe ser soslayado a fin de 
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evitar una ventaja poco conveniente, por no decir perjudicial de los intereses privados sobre 

los del público en general. 

De ahí la importancia de mantener una transparencia en el proceso de 

comunicación. Las empresas, dada la gran ansiedad que despierta en la población este 

tema, deben explicar a la población cómo se evalúan y gestionan los riesgos relacionados 

con la electropolución, así como los resultados de sus estudios de investigación, y desarrollar 

campañas formativas en relación con la contaminación electromagnética. 

En este punto la comunidad científica no está libre de la polémica. Wartenberg & 

Greenberg (1992), hicieron algunas recomendaciones a los científicos para tratar la 

comunicación de los riesgos ambientales en radio y televisión: 

• Acudir a los medios con dos o tres puntos previamente preparados en contenido y 

exposición 

• Asumir que la audiencia puede tener un buen nivel educativo, pero no 

conocimientos científicos 

• Evitar términos científicos y si se hace explicarlos brevemente. 

• No desacreditar otros puntos de vista 

• Estar preparado para responder a preguntas personales como ¿estaría usted 

dispuesto a comprar una casa situada debajo de un tendido de alta tensión? 

• Ser cauto en la comparación de riesgos y si se hace, solo comparar fuentes de riesgo 

percibidas como similares 

 

2.-Población, en general 

En este apartado, conviene hacer hincapié en las distintas formas que tiene el 

publico de percibir el riesgo, tal y como comentábamos inicialmente y en la distinción que el 

mismo establece entre riesgo y peligro.  
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Por otro lado, la preocupación del público también varía. Así, en países como Italia 

parece centrarse más en los efectos a largo plazo sobre la salud, sin consideraciones sobre 

el impacto ambiental, mientras que en otros como Gran Bretaña se discute también los 

aspectos estéticos de la electropolución. 

Independientemente de cuál sea la percepción del riesgo a tratar, la sociedad 

debe conocer las propuestas y los planes relativos a la construcción de instalaciones de 

campos electromagnéticos que puedan afectar a su salud. Igualmente, y atendiendo a la 

Ley 38/1995, de 12 de diciembre (BOE 13.12.95) todo ciudadano tiene derecho al acceso a 

una información veraz en materia de medio ambiente, a facilitar por parte de los poderes 

públicos. De esta forma, la población en general podrá ejercer algún tipo de control y 

participar de forma activa en el proceso de toma de decisiones tanto de la Industria como 

de las Administraciones. 

 

3.-Sector oficial 

En líneas generales, las Administraciones públicas tienen que asesorar y advertir a los 

gobiernos de los posibles riesgos asociados a los CEM. 

En general, y aunque se están dando avances en ese sentido, nos encontramos 

ante un gran vacío de normativas de protección de la salud de las personas y del medio 

ambiente frente a la contaminación electromagnética ocasionada por las infraestructuras 

de la telefonía móvil.  

En España existen 22.000 estaciones-base de telefonía móvil distribuidas por todo el 

territorio, con mayor concentración en el medio urbano. Esta situación se puede resumir 

como de carencia absoluta de una ordenación del sector que se ha traducido en la 

proliferación desordenada y en la concentración de este tipo de infraestructuras en las 

áreas urbanas como consecuencia de la liberalización del sector de las telecomunicaciones 

y de la competencia entre las diversas operadoras. 
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Estos aspectos se han plasmado en quejas de los ciudadanos afectados y no 

afectados ante la indefensión legislativa, lo que ha impulsado normas legislativas en 

Cataluña, Zaragoza, Madrid y otras comunidades autónomas. 

Las propuestas de actuación para abordar el problema de la contaminación 

electromagnética se deben dirigir conjuntamente desde las tres administraciones, estatal, 

autonómica y municipal, aplicando los principios de prevención y de “quien contamina 

paga” evitando la emisión de contaminantes y minimizando los posibles riesgos ambientales 

y sanitarios. 

No obstante y ante la falta de normas estatales y la presión de los ciudadanos y 

grupos ecologistas, los ayuntamientos de cientos de municipios españoles han decidido 

poner orden a la caótica proliferación de antenas de telefonía móvil en los núcleos urbanos 

y han suspendido la concesión de licencias a las operadoras para instalar estas estaciones 

base. Par ello, han decidido elaborar ordenanzas que regulen la ubicación de estos 

aparatos en el único ámbito en el que tienen competencias: el urbanístico. Esta medida 

adoptada de forma provisional, deberá ser adoptada legalmente tras la reciente 

aprobación del Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se establece las 

condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 

radioeléctricas y mediadas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 

 

Los científicos, divididos ante los riesgos de las ondas 

La masiva proliferación de fuentes generadoras de campos electromagnéticos 

(CEM) en nuestra sociedad, como las líneas de alta tensión, aparatos eléctricos y antenas 

de telefonía móvil ha generado incertidumbres por los posibles efectos sobre la salud 

humana de estos campos que hasta ahora los científicos no han despejado. Y es que las 

contradicciones entre los estudios realizados son muchas. De entre los efectos sobre la salud 

que se han barajado destacan las cefaleas, insomnio, alteraciones en el comportamiento, 

depresión, ansiedad, leucemia infantil, cáncer, enfermedad de Alzheimer, alergias y abortos. 
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El Instituto Karolinska estudió a casi medio millón de personas expuestas a los CEM y 

concluyó que la exposición prolongada incrementa los riesgos de leucemia Un estudio de la 

Universidad de Carolina del Norte afirmó que los trabajadores regularmente expuestos a los 

CEM tienen un índice de suicidio muy superior al resto. El conocido como “Informe Stewart” 

en el Reino Unido fue realizado por una Comisión de Expertos a petición del Gobierno 

británico. En sus conclusiones se afirma que si se respetan las distancias de seguridad no hay 

problemas para la salud humana, aunque aconseja alejar las fuentes generadoras de 

colegios y hospitales. El Instituto Militar de Higiene y Epidemiología de Varsovia en un estudio 

con soldados expuestos a radiaciones de microondas (las mismas que utilizan los móviles) 

confirmó que son más propensos a desarrollar hasta 10 tipos de cánceres. En España, un 

informe realizado por un grupo de expertos a petición del Ministerio de Sanidad y Consumo 

español concluye que, si se respetan los límites de seguridad establecidos por la UE, no hay 

riesgos para la salud. En resumen ¡la controversia está servida! 

 

Papel de los medios de comunicación 

Es evidente que los medios juegan un papel importante en la controversia sobre los 

CEM. La transferencia de la información entre los científicos y el público es a menudo 

insatisfactoria, y los datos pueden ser distorsionados. Los datos contradictorios son 

interpretados como una controversia científica y los estudios epidemiológicos son, a veces, 

malinterpretados, con escaso interés en los resultados negativos y sin prestar atención a la 

validez del diseño del estudio. 

Al analizar los medios de comunicación social y su influencia sobre la opinión 

pública partimos de un hecho concreto: cada país, cada sociedad, cada cultura y cada 

etapa histórica son particulares y específicas; por tanto, los modelos presentados difícilmente 

se dan en estado puro. Podemos hablar de: 
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a. Modelo autoritario: Los medios son considerados instrumentos para llevar a cabo la 

política del gobierno y son características particulares la fuerte censura y la 

tendencia propagandística.  

b. Modelo liberal: Se considera a los medios como instrumentos para controlar el 

gobierno, deviniendo en poderosos grupos de presión.  

c. Modelo de responsabilidad social: Quien tenga algo que decir debería poder 

hacerlo y los medios de comunicación son controlados por la opinión pública, los 

consumidores organizados y la ética profesional.  

d. Modelo socialista-comunista: El sistema de comunicación es sólo un elemento más 

de todo el medio ambiente que rodea al individuo. 

e. Modelo desarrollista: Los profesionales de los medios no sólo tienen libertades sino 

también responsabilidades y el estado tiene derecho a intervenir en las operaciones 

de los medios de comunicación o a restringirlas.  

f. Modelo democrático participativo: El derecho de acceso y participación de 

ciudadanos y grupos, rechazo al control burocrático o centralizado, priorización de 

los medios en función del usuario y no del propietario, los profesionales o los 

anunciantes, los grupos y organizaciones locales deben contar con sus propios 

medios, pues las comunicaciones a pequeña escala, interactivas y participativas son 

mejores que aquellas a gran escala, profesionalizadas y unidireccionales.  

En cuanto a los posibles efectos de los medios sobre la opinión pública, atendiendo 

a criterios de interrelación intencionalidad/ tiempo, podemos hablar de  

1.-efectos a corto plazo 

1.1.- voluntarios, como una campaña publicitaria o una campaña institucional 

1.2.- involuntarios, como reacciones colectivas experimentadas simultáneamente por 

muchas personas, lo que conduce a alguna acción conjunta, generalmente no 

regulada ni institucionalizada, siendo los efectos más fuertes los de miedo, 
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angustia y cólera, conducentes al pánico y al desorden civil, como el programa 

radiofónico sobre la invasión de los marcianos, de Orson Welles. 

2.- efectos a largo plazo, 

2.1.-voluntarios como la difusión del desarrollo y de las innovaciones con el objeto de 

fomentar el desarrollo a largo plazo, utilizando campañas, dentro de la 

concepción de la planificación de la comunicación 

2.2.- involuntarios como consecuencia de la acumulación y la omnipresencia de los 

medios, e indicativos de un cambio en el paradigma de investigación, más 

centrada ésta en los efectos cognoscitivos, como los efectos en la distribución 

de los conocimientos y sobre la conciencia variable de los acontecimientos. 

La tendencia generalizada postula que los medios, especialmente la televisión, 

influyen directamente en la audiencia y pueden reflejar y transformar la realidad e influir en 

el clima de opinión, y como mediadores en el espacio público hacer creer a la población 

que la imagen que difunden es un reflejo fiel de la realidad, mientras que bien la prensa 

puede no conseguir la mayor parte del tiempo decir a la gente lo que debe pensar, es 

sorprendentemente capaz de decir a los propios lectores en torno de qué temas deben 

pensar algo. 

En Gran Bretaña, un grupo de expertos realizó un estudio acerca del tipo de 

información que recibía la población en relación a los campos electromagnéticos. Para ello, 

revisaron 641 publicaciones de prensa y aproximadamente 76 programas de radio y 

televisión durante el periodo comprendido entre enero de 1999 y febrero del 2000. Los 

resultados hablaban por si solos, así el 79% de las noticias alegaban efectos adversos para la 

salud de los teléfonos móviles y las estaciones de base mientras que sólo un 9% de ellas 

manifestaron la falta de rigor científico de los estudios realizados.  

En contraposición, grupos ecologistas y plataformas sindicalistas se quejan del 

silencio que guardan los medios de comunicación en torno a esta tema. Nos enteramos de 

cualquier avance que se produce en el estudio del genoma humano, clonación de células, 
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lucha contra el SIDA, etc., en cambio, en el campo de las enfermedades por 

electromagnetismo se están conociendo nuevos datos casi a diario, pero la divulgación es 

escasa. Las empresas de telefonía, además de ser muy fuertes económicamente, están muy 

introducidas en los medios de comunicación, por lo que los intereses de las unas pueden 

están supeditados a los de las otras. 

 

Conclusión 

La revolución en las comunicaciones es el gran fenómeno de nuestro tiempo. Ya 

tiene, y previsiblemente se agrandarán en el futuro, efectos muy positivos en el terreno social 

y económico. Pero es un fenómeno que crece más en sus potencialidades que en el control 

sobre éstas. Cada día se produce un nuevo avance. La tecnología nos sorprende por 

minutos. Pero no sabemos si con ella crecen también los riesgos  

Las nuevas tecnologías vinculadas a la denominada “sociedad de la información y 

de la comunicación”, en concreto, el desarrollo de la telefonía móvil y de sus infraestructuras 

de comunicación (antenas y estaciones base) ha obligado a la implantación de este tipo 

de instalaciones en la mayoría de los municipios de nuestro país tanto en el medio urbano 

como en el medio rural. Su invento, apenas sospechado hace poco más de una década, 

ha cambiado costumbres y capacidades de la sociedad. Ha abierto una nueva frontera. 

Pero su misma rapidez ha hecho que nadie sepa a ciencia cierta si las emisiones 

electromagnéticas en las que se apoya esta tecnología puedan tener consecuencias 

nocivas para la salud de los usuarios. 

Las previsiones para el futuro prevén nuevas generaciones de teléfonos móviles con 

nuevos servicios y con el acceso a nuevas prestaciones, que requerirán la utilización de 

tecnologías más sofisticadas de mayor potencia e implantación territorial. 

Estas nuevas tecnologías de CEM añadirán desconfianza y miedo, a la 

preocupación social ya existente en torno o las líneas de alta tensión a menos que se 

establezca un sistema eficaz de información al a ciudadanía y unas comunicaciones 



Elena Ordaz y Francisco Marqués  

www.ondasysalud.com 
 

403 

eficaces entre los científicos, los gobiernos, la industria y el público. Nos podemos preguntar 

por qué la regulación no ha sido anterior a la instalación, aunque como antes hemos 

afirmado, la revolución tecnológica ha sido tan rápida que ha sorprendido a los propios 

administradores. 

Mientras tanto la controversia en torno a los posibles efectos de los CEM, continúa y 

hasta que no se obtenga una postura de consenso conviene ceñirse al principio de 

precaución1 acordado en el Tratado de Maastrich (1993), por el cual los gobiernos: "tienen el 

deber de tomar acciones preventivas en orden a impedir el daño antes de que se 

establezca la evidencia científica." 
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RESUMEN FINAL Y CONCLUSIONES 

Alejandro Úbeda Maeso 

Servicio de Bioelectromagnética. Dpto. Investigación. Hospital Ramón y Cajal. 28034 Madrid. 

 

 

 

1. Características distintivas de esta obra. 

Como hace notar el Profesor Gil-Loyzaga en su Introducción General, este libro 

posee una serie de peculiaridades que le hacen único en su género. En primer lugar, se trata 

de la obra más completa en la materia, tanto por su extensión como por la amplitud de sus 

enfoques, escrita hasta el presente en español. Su publicación en Internet, sin restricciones 

de acceso, permitirá poner en manos de millones de hispanohablantes información 

independiente, crucial para la comprensión de cuestiones de salud ambiental que han 

venido interesando a las autoridades sanitarias y a los ciudadanos, los cuales demandan 

respuestas concisas y comprensibles a sus preguntas sobre potenciales riesgos derivados de 

la exposición de la población a radiaciones no ionizantes ambientales. El trabajo se ha 

escrito usando una terminología y un estilo asequibles a un público con educación media, 

no científico, al cual está primordialmente dirigida esta obra. Sin embargo, el tratamiento de 

la materia se ha hecho con el rigor científico-técnico que corresponde a sus autores, por lo 

que será también de utilidad para lectores más especializados. 

Otra propiedad que distingue a esta obra es que nace sobre la premisa de máxima 

libertad otorgada a los autores para expresar sus puntos de vista sin restricción y sin 

interdependencias. Para ello, se seleccionó un conjunto de expertos especializados en 

diversas disciplinas relacionadas con las ciencias biomédicas, la gestión de riesgos 

ambientales y la física de las radiaciones no ionizantes. Se proporcionó a cada uno de estos 

expertos un título tentativo sobre las materias que se deseaba incluir en el libro y se les pidió 
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que escribiesen el correspondiente capítulo, con unas indicaciones sobre el formato y la 

extensión recomendada del texto. Sin embargo, se concedió a los autores libertad para 

introducir cambios en el título y para decidir sobre la extensión, la estructura del artículo y el 

formato de las referencias con los que se sintieran más cómodos. Asimismo, se concedió a 

los contribuidores la capacidad de elegir el enfoque de su texto, de forma que podrían, si lo 

consideraban conveniente para una mejor exposición de sus puntos de vista, tocar materias 

que estaban específicamente incluidas en otros capítulos. Se advirtió a los autores que la 

labor de los editores sobre los textos se reduciría a lo estrictamente necesario para garantizar 

la comprensión de los escritos mediante correcciones tipográficas o identificación de errores 

particularmente notorios. En consecuencia, los autores serían los únicos responsables de los 

errores que pudieran contener sus textos, de la veracidad de los datos incluidos y de la 

ecuanimidad de sus conclusiones. 

El resultado es, en opinión de este investigador, un libro original, espontáneo y 

dinámico, de un alto valor intrínseco, construido con capítulos que se complementan 

eficazmente entre sí, pero que no se hacen  concesiones mutuas ni son deudores unos de 

otros. Cada capítulo puede ser leído por separado, como unidad independiente de 

información, sin necesidad de haber pasado por los que le preceden, ni de leer los que le 

siguen. El precio obvio: aquella audiencia interesada, que lea el libro completo, encontrará 

que algunas materias se repiten en diversos capítulos. Por ejemplo, son mayoría los autores 

que introducen su capítulo con una explicación sobre las propiedades de los campos 

electromagnéticos (CEM) no ionizantes. Asimismo, pocos son los capítulos que, aun tratando 

específicamente de campos de frecuencias bajas, no dedican un apartado a los bioefectos 

de las señales de telefonía móvil, una materia que ha suscitado el mayor interés entre los 

ciudadanos y los medios. No es cometido de este editor señalar cuáles serían los capítulos 

que tratan estos dos temas concretos con mayor rigor, cada autor aporta información 

original y valiosa, de forma que ninguno de los textos puede ser destacado en detrimento 

de los demás.  
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Otra de las peculiaridades de una obra con las características citadas es la 

presencia en algún capítulo de lo que, desde el punto de vista de este editor, serían posibles 

inconsistencias o pequeños errores, que no son graves y no comprometen la calidad del 

artículo ni la coherencia de sus conclusiones. Una labor editorial estándar, como la que se 

ejerce en revistas científicas especializadas, hubiera señalado al autor esos errores con la 

petición de que los enmendase. Hemos elegido no hacerlo así por las razones expuestas 

arriba. Estas carencias probablemente pasarán inadvertidas al lector que no esté 

familiarizado con la materia, y no perjudicarán la comprensión de la obra. La audiencia 

experta tendrá, por su parte, una oportunidad estimulante de hacer una lectura crítica de 

unos textos “en su estado puro”. 

Lo anterior podría inducir en el lector la idea de que los textos de esta obra no han 

sido sometidos a revisión editorial alguna o, tal vez, que los trabajos habrían sido aceptados 

incluso antes de ser entregados al editor. Asumir tal cosa sería un error. Por el contrario, el 

hecho de saber que sólo se permitirían cambios mínimos sobre la versión original de los 

manuscritos, ha obligado a los autores a ser particularmente escrupulosos en la redacción 

de sus textos. De hecho, aquellos manuscritos recibidos que no cumplieron los criterios de 

calidad inicial exigidos, han sido rechazados directamente y devueltos a sus autores. 

 

2. La amplitud del tratamiento 

El tema objeto del libro, ondas electromagnéticas y salud, se ha querido tratar en 

toda su amplitud. Con ese fin se ha realizado un esfuerzo para contar con la colaboración 

de expertos en disciplinas que van desde la física de los campos electromagnéticos y las 

radioondas hasta la investigación en bioelectromagnética. Así, han colaborado en la obra 

físicos, biólogos, médicos, biofísicos, epidemiólogos o expertos en gestión de riesgos 

medioambientales. Dados los objetivos del libro, los autores son en su mayoría son 

hispanohablantes. Sin embargo, cuando hemos entendido que alguna de las áreas de 

interés podría ser enfocada de forma particularmente eficaz por científicos externos al 
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ámbito español, se ha acudido a ellos. En este caso, los manuscritos originales han sido 

traducidos personalmente por los editores del libro. 

Tal procedimiento ha permitido abordar en esta obra las diferentes facetas de los 

posibles efectos de las exposiciones a las ondas electromagnéticas. Ente ellas, cabe 

destacar las siguientes: 1, la física de las ondas; 2, dosimetría y medición; 3, exposiciones en 

los distintos rangos de frecuencias, desde las frecuencias extremadamente bajas (DC-ELF) 

hasta las radiofrecuencias (RF) y las microondas (MW); 4, epidemiología del cáncer y de 

otras enfermedades en grupos expuestos a señales no ionizantes; 5, estudios experimentales 

en humanos, animales de laboratorio y cultivos celulares, y su interpretación en relación con 

posibles efectos nocivos de las exposiciones; 6, valoración de los distintos tipos de 

interpretaciones; 7, evaluación, gestión y comunicación de los posibles riesgos; 8, legislación 

nacional e internacional basada en la evaluación de riesgos realizada por comités de 

expertos independientes. Aunque la gran mayoría de los autores pertenecen a 

universidades o a otros centros públicos de investigación, no se ha querido excluir a expertos 

que, aun perteneciendo a empresas privadas, han demostrado su autoridad en el 

tratamiento de algunos aspectos técnicos de la cuestión. 

 

3. La disparidad en los enfoques científicos de la cuestión 

La estructura de una obra como la presente, basada en la libertad de expresión de 

criterios, dudas y certezas científicos, busca la exposición abierta de disparidades en la 

interpretación que los distintos autores, según su área de experiencia y su enfoque personal 

de la cuestión, dan a la amplia evidencia científica con la que contamos en el presente. 

Estas diferencias de criterios y opiniones no constituyen un fenómeno espurio en esta obra ni 

específico de esta disciplina. Al contrario, la obra ha sido diseñada para poner de manifiesto 

esas disparidades, que siendo inherentes a todas las ciencias, suelen hacerse 

particularmente patentes en aquellas materias relacionadas con la biomedicina y la salud 

pública ambiental y laboral. 
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Causas de la disparidad 

E. Ordaz y F. Marqués, en su capítulo, hacen un interesante análisis de las 

diferencias significativas que existen entre el público y los expertos en sus respectivas 

percepciones sobre los posibles efectos nocivos de las exposiciones a agentes ambientales 

potencialmente nocivos. El tema, que es abordado también por otros autores en este libro, 

se analiza con detenimiento en dicho capítulo. Sin embargo, me interesa más en este punto 

llamar la atención sobre las disparidades entre los propios expertos, que son descritas por F. 

Marqués y E. Ordaz en términos bastante contundentes. 

¿Cómo es posible que existan diferencias entre expertos? ¿Cuáles son las causas de 

esas diferencias? ¿Quién tiene razón? Son preguntas lógicas que nos plantea con 

frecuencia el ciudadano interesado. El hecho de que existan discrepancias entre científicos 

es, no sólo normal en todas las disciplinas científicas, sino obligado y vital para el avance de 

las ciencias. Esas discrepancias, que en la mayoría de los casos no trascienden el círculo de 

los expertos y no llegan a ser conocidas por el gran público, en el caso particular de los 

efectos de las radiaciones no ionizantes han sido, más que aireadas, magnificadas a través 

de medios de comunicación no especializados. 

¿A qué se deben las diferencias de criterios entre distintos expertos? En materias 

relacionadas con salud pública y agentes ambientales, la evaluación de riesgos requiere del 

estudio y valoración de una extensa información científica en numerosas disciplinas. Para 

ello es necesario contar con la ayuda equipos multidisciplinares, compuestos de expertos en 

diferentes materias. Es lógico que personas entrenadas en áreas de experiencia distintas 

mantengan puntos de vista muy diferentes sobre una misma cuestión. A ello habría que 

añadir las influencias que sus puntos de vista e ideología personales pudieran ejercer 

inconscientemente sobre los criterios dichos expertos1.  

 

                                                                 
1 Ver en el capítulo escrito por E. Ordaz y F. Marqués, el apartado sobre influencias sociales-económicas-
educacionales, en la percepción de riesgos por parte de los individuos. 
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En el caso de la presente obra, hemos contado con la colaboración de 

especialistas en las siguientes áreas: Física e ingenierías, evaluación de literatura científica, 

evaluación de riesgos, gestión de riesgos, valoración clínica de efectos de radiaciones 

ionizantes, valoración clínica de problemas de compatibilidad electromagnética, 

investigadores (experimentadores) en bioelectromagnetismo que han encontrado y 

publicado respuestas biológicas a CEM débiles, investigadores en bioelectromagnetismo 

cuyas experimentaciones no han revelado efectos de campos de baja intensidad o 

potencia. ¿Es sorprendente que expertos con áreas de experiencia tan dispares enfoquen el 

tema de los bioefectos de las ondas electromagnéticas de formas distintas y lleguen de esa 

manera a conclusiones que no son idénticas entre sí? Personalmente, entiendo que lo 

contrario (una homogeneidad en las conclusiones de los distintos expertos) sería no sólo 

sorprendente, sino sospechoso. 

¿En qué consisten, entonces, esas disparidades de criterios entre expertos? Muchos 

expertos mantienen que sólo pueden darse efectos biológicos en respuesta a exposiciones 

de alta potencia o intensidad. Se basan para ello en conceptos clásicos, plenamente 

conocidos por la física actual2. Otros expertos aceptan, además, la posibilidad de 

bioefectos en respuesta a señales de potencias o intensidades más bajas. Se basan éstos en 

una serie amplia de datos experimentales que, de ser admitidos como válidos, indicarían 

que nuestros conocimientos actuales de la biofísica son todavía incompletos, ya que esos 

resultados sólo serían explicables a partir de modelos biofísicos avanzados, todavía no 

suficientemente desarrollados y contrastados3. Esta diferencia apriorística de conceptos 

determina la forma en que un experto evalúa la evidencia científica. Así, el evaluador que 

no acepta la posibilidad de respuesta a señales débiles, tenderá, en buena lógica, a 

interpretar cualquier indicio de ese tipo de respuesta como un artefacto debido a un diseño 

experimental inapropiado o a un falso resultado positivo producto del azar. Ese evaluador 

mostrará una propensión a ser más crítico con ese estudio que con otros cuyos resultados 

                                                                 
2 Para una descripción de estos criterios, ver el capítulo de A. Hernando. Ver también los capítulos de J. Bernar y de 
J.E. Moulder. 
3 Véase el capítulo escrito por C.F. Blackman. 
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estén más próximos a sus tesis, y exigirá de aquél pruebas de fiabilidad más severas. El mismo 

tipo de actitud, pero con una predisposición en sentido opuesto, podrá darse en un 

evaluador inclinado a admitir una sensibilidad biológica ante señales débiles. 

Probablemente, cada experto tomado por separado es, en mayor o menor grado y 

consciente o inconscientemente, culpable y víctima de ese sesgo apriorístico. 

¿Qué pruebas existen de bioefectos de campos débiles? Se pueden encontrar 

menciones a ese tipo de efectos en varios capítulos de este libro4. J. García-Sancho, en su 

revisión de efectos in vitro cita los casos bien descritos de aves migratorias, peces y 

mamíferos marinos o insectos que se orientan mediante la detección de microdiferencias 

locales en la intensidad o dirección del campo geomagnético. La naturaleza de este 

fenómeno, plenamente aceptado, no está determinada todavía.  

Otro caso, también citado por tres de los autores5 que contribuyen en el apartado 

Efectos Biológicos de los Campos Electromagnéticos, es el de la inducción de 

malformaciones (teratogénesis) en embriones de aves expuestos a señales pulsadas débiles. 

Es ese un ejemplo que, por ser altamente representativo de las causas de las diferencias de 

criterios, describiremos aquí en detalle. A principios de la década de los 80, el Departamento 

de Investigación del Hospital Ramón y Cajal (Madrid) estudiaba la naturaleza (todavía no 

bien conocida en la actualidad) de los efectos de campos electromagnéticos de 

frecuencias bajas y señal pulsada con aplicaciones en traumatología y regeneración de 

tejidos6. Uno de los modelos biológicos elegidos era el embrión de aves, por su especial 

sensibilidad a agentes físicos. En el curso de esos trabajos se constató que la exposición 

continuada a señales de muy baja intensidad (B < 1 microtesla rms) durante los dos primeros 

días de su desarrollo inducía en algunos de los embriones malformaciones que, como se 

demostró en estudios posteriores, eran incompatibles con la supervivencia de los 

especímenes. La tasa de malformación observada en el grupo expuesto era baja, pero 

estadísticamente mayor que la encontrada en los correspondientes controles. La 

                                                                 
4 Ver, por ejemplo, los capítulos de C.F. Blackman, de P. Gil-Loyzaga y de A. Úbeda. 
5 Capítulos de C.F. Blackman, de J. García-Sancho y de R. Cabo y J. Represa. 
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publicación de los estudios generó un notable interés en diversos sectores de la comunidad 

científica, ya que nuestros conocimientos de la biofísica no contemplaban la posibilidad de 

efectos provocados por señales de frecuencias bajas que tuvieran intensidades inferiores a 

las decenas de militeslas. Un comentario publicado por aquellas fechas en la revista Science 

decía, refiriéndose a los resultados descritos “el efecto, si es real, podría representar el 

hallazgo más relevante del último cuarto del Siglo XX”. Dos años más tarde, y en respuesta a 

ese interés, un grupo de científicos de la US. Environmental Protection Agency (EPA), realizó 

durante diez días una inspección exhaustiva del laboratorio español y de sus procedimientos 

y protocolos. A partir de los resultados satisfactorios de esa inspección, la Administración 

estadounidense puso en marcha el denominado “Henhouse Projet”. Un proyecto ambicioso, 

sin precedentes, dirigido a contrastar los resultados originales. El proyecto, en cual 

participaron tres laboratorios estadounidenses, uno canadiense y dos europeos, estaba 

coordinado por la US. EPA. Esta agencia construyó 6 sistemas idénticos de generación y 

exposición de campos, y los montó en cada uno de los 6 laboratorios participantes. Los 

parámetros como temperatura, humedad, vibraciones y campo magnético eran registrados 

permanentemente. Un ingeniero de la EPA se desplazaba de un laboratorio a otro a fin de 

garantizar el correcto funcionamiento de los sistemas. Cada laboratorio realizó un total de 10 

repeticiones “ciegas” de un experimento estándar, con 10 embriones expuestos a campo 

magnético y 10 controles en cada repetición. Al final de cada repetición, los laboratorios 

enviaban sus datos crudos por correo electrónico al laboratorio central, de la US. EPA. 

Concluida la fase experimental, el laboratorio central hizo analizar el bloque de resultados a 

un experto independiente. 

Los resultados mostraron que, a pesar de que cada laboratorio utilizó sólo un 

pequeño número de embriones (una media de 90 expuestos y 90 controles en total), dos 

laboratorios encontraron efectos lo suficientemente robustos para ser estadísticamente 

significativos por sí solos (p < 0,001 en uno de los casos)7. De los restantes laboratorios, tres 

                                                                                                                                                                                                           
6 Ver también el capítulo escrito  por P. Gil-Loyzaga. 
7 Las diferencias entre controles y expuestos se consideran estadísticamente significativas cuando p ≤ 0.05. Se 
considera que las semejanzas entre las muestras comparadas son máximas cuando el valor de p se aproxima a 1. 
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encontraron índices elevados de anomalías en sus grupos expuestos, pero las diferencias 

individuales con respecto a sus controles no alcanzaban las exigencias de significancia 

estadística (p = 0,08 en uno de los casos). Un laboratorio no encontró diferencias entre su 

grupo expuesto y sus controles. Según reza el “abstract” del artículo, “Cuando los datos de 

los 6 laboratorios fueron analizados en su conjunto, la diferencia en la incidencia de 

anomalías entre los embriones expuestos (25%) y sus controles (19%), aunque pequeña, es 

altamente significativa (p<0,001)” 8. En consecuencia, los científicos integrantes del proyecto 

interpretaron sus resultados como una validación definitiva del efecto descrito en los 

trabajos originales. Desde entonces, al menos una docena de estudios han venido 

extendiendo los conocimientos sobre las características y condiciones de la sensibilidad del 

embrión temprano de aves a campos electromagnéticos débiles, de muy bajas frecuencias 

y de señal pulsada9. 

Existe en la literatura constancia de resultados que, como los del Henhouse Project, 

muestran efectos sutiles, pero significativos estadísticamente, en respuesta a CEM débiles. 

Aunque el mecanismo biofísico que subyace a estos efectos no ha sido identificado 

satisfactoriamente, esta evidencia no puede ser ignorada; y de hecho, veremos más 

adelante que no es ignorada en las conclusiones de las revisiones llevadas a cabo por 

diferentes comités científicos nacionales e internacionales. 

¿Quién tiene entonces razón? Hoy no es posible responder a esa pregunta sin decir 

tal vez que ninguna de las dos opciones es equivocada. De hecho, las respuestas de los 

sistemas vivos a CEM relativamente intensos de distintas frecuencias, son explicadas con 

máxima eficacia y capacidad de predicción mediante modelos biofísicos bien conocidos 

en la actualidad. Ahora bien, según afirma con autoridad el Profesor Antonio Hernando, 

catedrático y académico, en su correspondiente capítulo de esta obra, “hoy el 

electromagnetismo es una ciencia cerrada y acabada. Los efectos de los campos 

                                                                 
8 Berman y colaboradores (18 autores, en orden alfabético), 1990. Citado por J. García-Sancho y por R. Cabo y J. 
Represa. 
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magnéticos sobre la materia, interacciones magnéticas, son perfectamente conocidos (...) 

La dificultad para explicar sus efectos sobre la salud proviene de la falta de conocimiento 

suficientemente detallado sobre todos los mecanismos físico-químicos que constituyen la 

vida (...) No hay que inventar nuevas propiedades de los campos electromagnéticos para 

justificar su acción sobre lo vivo, más bien hay que profundizar en los mecanismos que 

gobiernan la marcha de las partículas cargadas, presentes en la célula, para partiendo de 

las fuerzas bien conocidas de los campos electromagnéticos sobre dichas cargas, explicar 

su efecto sobre los mecanismos biológicos”. 

En efecto, los principales argumentos empleados en contra de los pretendidos 

bioefectos de los campos no ionizantes débiles se basan en el concepto de ruido térmico  y 

en la idea de que sólo campos magnéticos de amplitud suficiente como para inducir en los 

organismos expuestos corrientes eléctricas netamente más intensas que las propias de 

tejidos como el nervioso o el muscular, podrían provocar efectos significativos en sistemas 

biológicos. Estos conceptos, que explican y predicen correctamente los bioefectos de 

campos intensos, deberían ser revisados (ampliados) con el concurso de nuevos 

conocimientos en las ciencias biomédicas, si fuera necesario explicar hallazgos empíricos de 

posibles respuestas a campos menos intensos. Ello contribuiría a confirmar definitivamente la 

validez de los criterios de seguridad ante exposiciones a campos electromagnéticos 

ambientales y, lo que pudiera ser más importante, a profundizar en el conocimiento 

científico de fenómenos con potenciales aplicaciones en terapia por radiaciones 

electromagnéticas no ionizantes10. 

¿Hasta que punto son importantes estas discrepancias cuando hablamos de 

efectos sobre la salud? En ese caso, las discrepancias entre criterios científicos podrían ser de 

escasa relevancia. Si retomamos el ejemplo de los resultados del Henhouse Project  y sus 

implicaciones en materia de salud pública, encontramos que: 1) La señal pulsada empleada 

                                                                                                                                                                                                           
9 Una comparación entre mi descripción de estos trabajos y las que pueden encontrase en otros capítulos de este 
libro puede resultar útil al lector para entender la naturaleza de lo que hemos llamado aquí “discrepancias” entre 
científicos. 
10  Ver el capítulo escrito por P. Gil Loyzaga. 
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tiene unas características electromagnéticas muy peculiares11 y no se da en ambientes a los 

que está expuesto el público en general. En esos ambientes son más típicas las señales de 

onda sinusoidal. 2) La exposición tuvo lugar ininterrumpidamente durante los dos primeros 

días de desarrollo de las aves (equivalente a aproximadamente 6 – 7 semanas para el 

embrión humano). 3) Aunque el efecto ha sido confirmado en embriones de aves mediante 

varias replicaciones por grupos independientes, distintos trabajos posteriores indican que el 

embrión de mamíferos no se vería afectado por campos débiles12. 4) En su conjunto, la 

evidencia epidemiológica no muestra una relación causal entre exposición materna a 

campos débiles de baja frecuencia y pérdida fetal o anomalías en el desarrollo en 

humanos. En consecuencia, las observaciones de efectos teratógenos inducidos en aves por 

campos débiles no pueden ser extrapolados a humanos y, por lo tanto, su relevancia en 

materia salud es como mínimo cuestionable. 

Algo similar ocurre para otros resultados obtenidos como respuesta a campos 

débiles. En general, 1) La respuesta suele ser “específica de especie”: sólo determinadas, 

especies, sujetos o tipos celulares serían sensibles. 2) Suelen darse fenómenos de 

reversibilidad del efecto o de adaptación a él. 3) Suelen darse fenómenos de “ventana”: 

sensibilidad exclusivamente a formas de señal, frecuencias o intensidades muy específicas13. 

4) Pueden estar implicados fenómenos de resonancia tales que sólo ante parámetros de 

exposición muy restringidos y en ambientes muy determinados cabría esperar una respuesta 

de un sistema biológico dado14. 5) Muchas de las respuestas positivas se han observado en 

sistemas celulares (in vitro), por lo que su relevancia en materia de salud humana es 

cuestionable o dudosa. 

En definitiva, los bioefectos observados en respuesta a campos débiles no son 

demostrativos de posibles efectos nocivos para la salud. Además, estos efectos serían 

regidos por fenómenos biofísicos cuyos principios y modelos de actuación no están 

                                                                 
11 Ver los comentarios de C.F Blackman en su capítulo respecto a señales pulsadas. 
12 Ver los capítulos de J. García Sancho y de R. Cabo y J. Represa de este libro. 
13 Ver el capítulo escrito por C.F. Blackman. 
14 Ver el capítulo de J. García Sancho. 



Conclusiones 

www.ondasysalud.com 
 

418 

suficientemente establecidos. En estas condiciones, la promulgación de estándares de 

seguridad basados en los citados bioefectos, sutiles y altamente específicos, para cuya 

comprensión carecemos de modelos contrastados, no parece hoy justificada. La opción 

lógica, dice J. Bernar en su capítulo, es “legislar en base a lo único sobre lo que se puede 

legislar: los efectos agudos a corto plazo que son los únicos comprobados y para los que 

existe un mecanismo a nivel biofísico comprobado”. Así lo han entendido la International 

Commission on Non-Ionizing Radiation Protection, el Consejo de Ministros de Sanidad de la 

Unión Europea, y otras autoridades sanitarias de diversos países, como Canadá y los Estados 

Unidos de América 15. Asimismo, los diferentes Comités que han evaluado posteriormente la 

evidencia científica reciente entienden que los efectos biológicos inducidos por niveles de 

exposición débiles (considerados inocuos en las normativas internacionales vigentes) no 

constituyen indicios de nocividad para humanos. En consecuencia, los Comités16 concluyen 

que los estándares internacionales (incluyendo los europeos y los españoles) permiten 

garantizar la seguridad del público ante la exposición a campos electromagnéticos no 

ionizantes. 

¿Coinciden, en términos generales, las conclusiones de los autores de este libro con 

las de los citados Comités de Expertos? Anticiparemos que la respuesta es SÍ, y lo 

comprobaremos mediante el siguiente Resumen de las Conclusiones de los Autores que, a 

efectos de claridad encuadraremos en los cuatro apartados generales que integran la obra: 

 

Apartado 1: Conceptos Generales y Legislación sobre Ondas y Campos 

Electromagnéticos: Los autores a cargo de esta sección hacen una revisión resumida de los 

principios de físicos y biofísicos del bioelectromagnetismo. En general, estos autores 

describen el “ruido térmico” y las densidades de corriente del orden de las generadas en 

procesos fisiológicos (1 – 10 A/m2) como límites por debajo de los cuales no se espera 

                                                                 
15 Ver los capítulos de J. Bernar y de P. Riu de este libro. 
16 Ver el capítulo de W. Stewart. Ver también, por ejemplo, las conclusiones del Comité de Expertos españoles 
www.msc.es/salud/ambiental/home.htm y Téléphones mobiles et santé. Direction Génerale de la Santé, 2001 
http://www.sante.gouv.fr/htm/dossiers/telephon_mobil/dos_pr.htm. 
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encontrar bioefectos de las corrientes inducidas por los campos electromagnéticos de bajas 

frecuencias. También se explica por qué sólo las radiofrecuencias capaces de incrementar 

significativamente la temperatura de los tejidos serían susceptibles de inducir respuestas 

biológicas (térmicas) potencialmente nocivas17. Aun así, los autores advierten que es 

necesario profundizar en el estudio de los mecanismos implicados en la respuesta de 

biomoléculas cargadas a la acción de los campos electromagnéticos, a fin de explicar 

correctamente los efectos de estos campos sobre la materia viva. 

Este primer apartado contiene también dos cuidadas revisiones, completas y 

puestas al día, de la legislación sobre exposición del público y de los trabajadores a campos 

electromagnéticos no ionizantes (J. Bernar y P. Riu), así como un estudio original sobre los 

niveles de campos de frecuencia industrial (50/60 Hz) que pueden registrarse en ambientes 

residenciales y ocupacionales (C. Llanos). 

Los autores concluyen, en términos generales, que el cumplimiento de la legislación 

internacional, europea y española garantiza la seguridad de los ciudadanos y de los 

trabajadores, y que los niveles de los campos no ionizantes registrados típicamente en 

ambientes residenciales y ocupacionales se encuentran varios órdenes de magnitud por 

debajo de los límites establecidos por las leyes. 

 

Apartado 2. Efectos Biológicos de los Campos Electromagnéticos, con especial 

atención a efectos de exposiciones ambientales a campos de frecuencias bajas, como los 

emitidos por electrodomésticos y por sistemas de generación y conducción de energía 

eléctrica. Dada la complejidad de la materia y la variedad de temas abordados, este es, 

con diferencia el apartado que integra un mayor número de capítulos. En él se tratan los 

diversos aspectos de los bioefectos de los CEM de frecuencias bajas y sus posibles 

repercusiones sobre la salud humana, y se proponen nuevas aproximaciones que cubran las 

presentes necesidades de investigación adicional. Algunos autores incluyen también 

                                                                 
17 Ver también el capítulo escrito por J.E. Moulder. 
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revisiones de efectos de radiofrecuencias, con atención especial a aquellas que están 

moduladas a frecuencias bajas. Los estudios epidemiológicos, sobre todo los que investigan 

una posible relación causal entre exposición a campos intensos de frecuencia industrial y 

cáncer, son citados en cuatro de los capítulos y en los apéndices añadidos por el editor. En 

el último capítulo del apartado, F. Vargas resume las estrategias de evaluación de riesgos 

basadas en la evidencia científica, y las aplica al caso de los efectos de los CEM sobre la 

salud. 

Las conclusiones de las distintas revisiones sobre bioefectos revelan las diferentes 

aproximaciones de los autores. C.F. Blackman describe respuestas relevantes a campos 

débiles de bajas frecuencias. El autor muestra cómo parámetros biológicos y 

electromagnéticos específicos pueden influir en las respuestas de algunos sistemas, y cita 

modelos biofísicos dirigidos a explicar tales respuestas. En todo caso, advierte el autor: “los 

resultados (positivos en estudios de laboratorio) se han observado bajo una variedad de 

condiciones de exposición a CEM que limitan la posibilidad de generalizaciones en tanto los 

parámetros críticos de exposición no hayan sido establecidos”. Además, “no hay que olvidar 

que las modificaciones inducidas por CEM en cultivos celulares y en preparaciones 

moleculares NO son demostrativas de riesgos para la salud…” Blackman sugiere, sin 

embargo que “los resultados (positivos en estudios de laboratorio) pueden ser de utilidad en 

la identificación de escenarios de exposición (parámetros electromagnéticos o estado 

fisiológico del sistema biológico) para examinar estudios in vivo y para evaluar datos 

epidemiológicos” y presenta un análisis comparativo de diversas estrategias de evaluación 

de la evidencia científica, según el peso que otorgan a los citados datos experimentales 

positivos. 

P. Gil-Loyzaga revisa los efectos de los campos electromagnéticos sobre la fisiología 

del sistema nervioso, que parece mostrarse particularmente sensible a señales de 

frecuencias extremadamente bajas (o moduladas a frecuencias bajas), en el orden de las 

decenas de hertzios. Estos campos se han empleado en pruebas de regeneración de fibras 

nerviosas y de modificaciones en la actividad electroencefalográfica. En todo caso, dado el 
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carácter clínico o experimental de los estudios y la especificidad de los parámetros 

electromagnéticos de exposición, no existen indicios de que las exposiciones a campos de 

frecuencia industrial, típicos de ambientes residenciales u ocupacionales, provoquen 

efectos nocivos sobre el funcionamiento del sistema nervioso humano18. 

Los trabajos de J. Cabo y J. Represa, y de J. García Sancho revisan extensamente la 

literatura sobre respuestas a señales de frecuencias bajas en modelos celulares y animales. 

Las revisiones tienen en cuenta los distintos aspectos de la investigación y de su posible 

relevancia en la evaluación de efectos sobre la salud humana, incluyendo aquellos 

aspectos relacionados con efectos sobre el sistema nervioso y su fisiología, sobre el desarrollo 

embrionario o sobre la etiología del cáncer, en células, en animales y en humanos. Los 

autores dan cuenta de distintos tipos de bioefectos descritos en la literatura, pero concluyen 

que “pese a que han sido observados en animales de experimentación respuestas y efectos 

biológicos asociados a exposiciones a CEM, la traducción de dichos efectos biológicos en 

consecuencias negativas para la salud humana no ha podido aún ser establecida” (Cabo y 

Represa) o que “no hay evidencia convincente de que la exposición a CEM débiles (< 100 

µT), a los que está expuesta la población en general, afecte las funciones biológicas” (J. 

García Sancho). En todo caso, estos autores ponen de manifiesto una serie de carencias en 

los conocimientos presentes y recomiendan la ampliación de la evidencia experimental en 

ámbitos que incluyen: la determinación de mecanismos celulares y moleculares de 

interacción de los CEM, el establecimiento de los parámetros específicos de exposición 

(intensidad, tiempo, etc.) responsables de respuestas biológicas, profundizar en la 

investigación de los efectos observados en el sistema nervioso, y despejar las incógnitas 

sobre una posible influencia indirecta de los CEM en la evolución del cáncer. 

En el capítulo correspondiente a O. Bernal y col. estudian las posibles condiciones 

en las que señales electromagnéticas de diferentes fuentes y frecuencias pudieran causar 

interferencias en equipos vitales, potencialmente electrosensibles, como marcapasos y 

                                                                 
18 Este autor revisa también los efectos de las señales de radiofrecuencias en el sistema nervioso. Sus conclusiones se 
recogen en el apartado siguiente, sobre Telefonía Móvil y Salud. 
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desfibriladores. Estas interferencia podrían darse, y llegar a tener consecuencias severas 

para el portador del dispositivos, en determinados ambientes ocupacionales y clínicos que, si 

embargo están generalmente bien controlados para impedir ese tipo de accidentes. En lo 

que se refiere ambientes públicos, los autores concluyen que “la probabilidad de 

alteraciones en el funcionamiento de dispositivos cardiacos es muy baja, y la posibilidad de 

que estas alteraciones originen síntomas es aún más baja”. Para evitar tales alteraciones 

improbables, los autores recomiendan que los usuarios de los implantes citados tomen 

precauciones básicas, que incluyen “evitar ambientes ocupacionales típicos de industrias 

siderometalúrgicas y de centrales de producción y distribución eléctrica”, o “la exposición 

prolongada a sistemas antirrobo y detectores de metales”, entre otras estrategias19. 

Los estudios epidemiológicos que contemplan la posible relación entre exposición a 

campos de frecuencias bajas y determinados tipos de cáncer en niños y adultos son 

tratados, bajo enfoques de profundidad y vigencia diversas, por Blackman, Cabo y Represa, 

Espinosa y col. y Vargas. Estos últimos autores son los que dedican una mayor extensión de su 

trabajo a la descripción de los estudios epidemiológicos, y comparan sus conclusiones con 

las obtenidas en estudios sobre efectos de radiaciones ionizantes (energía atómica, 

radiación solar ionizante). A fin de proporcionar al lector información más completa sobre 

algunos de los estudios que se citan repetidamente en los capítulos mencionados, los datos 

epidemiológicos son ampliados mediante dos Adenda del Editor que incluyen: 1) La 

transcripción de la sección dedicada a epidemiología en grupos expuestos a CEM de 

frecuencia industrial en el Informe Técnico del Comité Español de Expertos Independientes 

(Ministerio de Sanidad y Consumo), incluyendo algunas de las conclusiones y 

recomendaciones relativas al tema. 2) Tabla-resumen de la clasificación de cancerígenos 

de la International Agency for Research on Cancer  (IARC, Organización Mundial de la 

Salud). 

                                                                 
19 Estos autores revisan también los efectos de las señales de telefonía móvil en los dispositivos cardiacos. Sus 
conclusiones son citadas en el apartado siguiente, sobre Telefonía Móvil y Salud. 
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El capítulo escrito por F. Vargas, cierra el apartado dedicado a Efectos Biológicos 

de los CEM. Vargas constata la evolución desfavorable en la “percepción de riesgos” 

derivados de la exposición a CEM por parte de la sociedad. El artículo describe las 

estrategias actuales en evaluación y gestión de riesgos originados por agentes ambientales 

químicos o físicos. A partir de la aplicación de las técnicas de EVALUACIÓN DE LA EVIDENCIA 

a la cuestión de los CEM de frecuencias bajas, Vargas concluye: “Existe evidencia limitada 

de un riesgo incrementado de leucemia infantil, y de leucemia linfocítica crónica asociada 

con exposición ocupacional”, pero esa “evidencia epidemiológica (…) es inconsistente, no 

conclusiva e insuficiente”. Además, “no existe evidencia de asociación con otros tipos de 

cáncer” y “no se han identificado sistemas mecanicísticos ni eviden cia experimental que 

explique las asociaciones observadas”, por lo que “la probabilidad de que la exposición a 

los CEM (de frecuencia industrial) sea un peligro para la salud es actualmente pequeña”. 

En lo que concierne a la GESTIÓN DE RIESGOS, Vargas explica las condiciones de 

aplicación del “Principio de Precaución” y, haciéndose eco de las conclusiones del Comité 

de Expertos Españoles (MSC) recomienda “la aplicación de los estándares europeos” de 

seguridad, así como “mantener un enfoque preventivo, actualizar la información científica y 

promover campañas de información ciudadana”. 

El artículo concluye que la aplicación de las anteriores recomendaciones y del Real 

Decreto 1066/2001 “son medidas eficaces para garantizar la salud de los ciudadanos. Sin 

embargo, las autoridades sanitarias deberán estar al día de los nuevos avances que puedan 

producirse en el conocimiento de los efectos de los CEM y deberán promover la 

investigación sobre CEM y salud humana”. 20 

 

Apartado 3. Telefonía Móvil y Salud.  

Esta sección está compuesta por tres artículos. En el primero de ellos, este editor 

hace una revisión general de la evidencia actual sobre los distintos aspectos en los que la 

                                                                 
20 Estas conclusiones se refieren también a efectos de las señales de radiofrecuencias sobre la salud. 
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exposición a señales típicas de telefonía móvil pudieran afectar a la salud humana, 

incluyendo: niveles de exposición en las proximidades de las fuentes, influencia de las 

exposiciones sobre la etiología del cáncer, sobre la electrogénesis cerebral, la síntesis y 

liberación de hormonas y sobre factores neurológicos o psicosociales. También se trata la 

cuestión de la compatibilidad electromagnética y del riesgo de accidentes de tráfico. Se 

incluyen en este capítulo dos tablas-resumen de estrategias para la prevención de posibles 

riesgos o de percepciones de riesgo.  

El siguiente capítulo, por J.E. Moulder, se enfoca específicamente en los efectos de 

las RF en general, y de la telefonía móvil en particular, en la inducción y desarrollo del 

cáncer. Dado que hasta la fecha éste ha sido el más investigado de los posibles efectos de 

las RF sobre la salud, el capítulo de Moulder es el más extenso, con diferencia, de los 

contenidos en la presente obra. En él, el autor hace una revisión exhaustiva de materias que 

van desde la biofísica de las RF o la epidemiología del cáncer en grupos que viven o 

trabajan cerca de fuentes emisoras de RF y en usuarios de teléfonos móviles, hasta la 

evidencia en animales y en células sobre carcinogénesis, genotoxicidad o potencial 

epigenético de las señales RF. 

El apartado se cierra con el capítulo redactado por Sir William Stewart, chairman 

del Comité de Expertos Británicos, que resume las conclusiones a las que llegó un comité 

designado ad hoc para la valoración de los posibles riesgos derivados del uso de la 

tecnología de telefonía móvil. El comité está integrado por especialistas en diversas materias 

que, siguiendo criterios preestablecidos, aplicados para protección ante agentes físicos o 

químicos ambientales, alcanzaron conclusiones acerca de posibles efectos sobre la salud 

relacionados con el uso de la telefonía móvil y propusieron estrategias de protección para 

los ciudadanos. Este texto constituye un excelente ejemplo del tipo de documento 

generado por un comité de expertos independientes, y sus conclusiones son similares a las 

obtenidas por otros comités nacionales o internacionales.  

Se resumen a continuación las conclusiones de los autores de este Apartado. Para 

ello, dividiremos la materia tratada en las correspondientes subsecciones: 
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1. Niveles de exposición: Los cálculos sobre modelos matemático-físicos y las 

mediciones realizadas con teléfonos móviles muestran que una parte sustancial de la 

energía emitida por el teléfono es absorbida por los tejidos periféricos, lo cual reduce la 

absorción de esa energía por parte del cerebro. Estos niveles de energía quedan muy por 

debajo de los establecidos por los límites de seguridad vigentes, sobre todo en el caso de 

modelos recientes de teléfonos digitales. En cuanto a las antenas de estaciones base 

urbanas, las mediciones tomadas en viviendas próximas registraron valores de señal del 

orden de las milésimas a cienmilésimas de los niveles de referencia. A ese respecto, el texto 

de W. Stewart dice “el Comité (de Expertos Británicos) concluyó que no existe riesgo general 

para la salud de las personas que viven cerca de las estaciones base ya que las 

exposiciones se corresponden con pequeñas fracciones de los límites especificados en las 

normativas...” 

2. Efectos Biológicos: Dice J.E. Moulder en las conclusiones de su capítulo: “la 

evaluación biofísica indica que es poco verosímil que las radiaciones RF ejerzan alguna 

actividad biológica a los niveles de potencia subtérmicos característicos de las exposiciones 

ambientales,21 de los consumidores o de la mayoría de los trabajadores.” Sin embargo, esa 

afirmación no debe ser interpretada como que la evidencia actual permite descartar la 

posibilidad de bioefectos a niveles subtérmicos. Según W. Stewart “existe evidencia científica 

que sugiere que puede haber efectos biológicos dentro de los límites establecidos por las 

Normativas. Esto no necesariamente significa que esos efectos desemboquen en 

enfermedad o en daño, pero constituyen una información potencialmente importante.” 

3. Carcinogénesis: Los estudios de laboratorio han proporcionado datos 

inconsistentes sobre las posibles influencias de las señales de telefonía en las distintas etapas 

de la inducción y desarrollo del cáncer. Así, Moulder dice en el resumen de su capítulo: “Los 

numerosos estudios realizados hasta hoy en animales no proporcionan evidencia consistente 

de que la exposición a radiaciones RF de intensidades no térmicas provoque o promueva el 

desarrollo de cánceres; y la exposición de células a radiaciones RF con una intensidad que 

                                                                 
21 Subrayado por el Editor. 
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no eleve la temperatura no produce ninguna actividad genotóxica o epigenética 

consistente.” En todo caso, las revisiones de la literatura reflejan problemas en el diseño de 

algunos estudios, y muestran que algunos aspectos de la carcinogénesis no han sido 

suficientemente explorados, por lo que se ha recomendado la ampliación de aquellas 

investigaciones que permitan superar esas carencias. Tampoco los estudios epidemiológicos 

sobre usuarios de teléfonos, sobre grupos que residen cerca de antenas de 

radiocomunicación y sobre trabajadores, analizados en su conjunto, han mostrado 

incrementos en la incidencia del cáncer ligados a ese tipo de exposiciones. De acuerdo con 

J.E. Moulder, “la evidencia epidemiológica actual sobre una asociación causal entre cáncer 

y exposición a radiaciones RF es débil o inexistente.” También en el caso de la epidemiología 

muchos de los estudios presentan limitaciones por falta de dosimetría correcta o de 

controles apropiados, por un tamaño muestral pequeño o por no haber tenido en cuenta 

potenciales factores de confusión o de sesgo. Dado que la adecuada garantía de una 

ausencia de efectos cancerígenos requiere datos epidemiológicos libres de las citadas 

limitaciones, en la actualidad se está realizando un esfuerzo significativo en la ejecución de 

estudios internacionales cuyos resultados estarán disponibles en los próximos 2-3 años. 

4. Efectos Neurofisiológicos. Los estudios experimentales realizados sobre 

voluntarios humanos son descritos por A. Úbeda y por P. Gil-Loyzaga en sus respectivos 

capítulos. Ambos autores coinciden en señales que existe evidencia de que las señales RF 

pulsadas, típicas de telefonía móvil, pueden provocar modificaciones ligeras en la actividad 

eléctrica cerebral o en potenciales evocados auditivos y visuales en sujetos despiertos, y 

cambios en la duración de algunas fases del sueño en voluntarios expuestos mientras 

dormían. Estas modificaciones sutiles, cuyo origen térmico parece cuestionable, entran 

plenamente en el rango fisiológico y son reversibles (desaparecen al eliminar el estímulo). 

Aunque, como advierte P. Gil-Loyzaga, “en el momento actual no se puede predecir cuál 

puede ser el resultado, a largo plazo, de la exposición continuada sobre la fisiología 

cerebral” los efectos observados han sido interpretados más como “indicios de respuestas 

fisiológicas ante una excitación eléctrica, que como pruebas de potenciales efectos 
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nocivos capaces de provocar daños permanentes en la salud del usuario” (De Seze, 2000)22. 

De nuevo, solamente la obtención de datos más completos permitirá saber si los efectos 

observados, a pesar de ser sutiles y transitorios, constituyen indicios de potenciales trastornos 

o si se trata simplemente de respuestas de adaptación a un estímulo electromagnético. 

5. Efectos neurológicos o psicosociales. Los resultados de algunas encuestas que 

mostraban indicios de una incidencia elevada de dolores de cabeza, ansiedad o 

sensaciones de picor o calor en usuarios de teléfonos móviles, han sido considerados no 

concluyentes en su conjunto, debido a limitaciones metodológicas importantes, propias de 

este tipo de estudios. De hecho, los intentos de mostrar en laboratorio una relación causal 

entre exposición a señales de telefonía y la aparición de los síntomas descritos por sujetos 

supuestamente “electrosensibles” han fracasado hasta el presente. Y tampoco se ha podido 

constatar todavía que dolencias similares a las anteriores, que algunos ciudadanos achacan 

a la proximidad de antenas de telefonía a sus viviendas, tengan su origen en la exposición a 

las señales electromagnéticas. Aún así, esa sintomatología es causa obvia de inquietud y 

malestar entre algunos ciudadanos, por lo que diversos estudios en curso están intentando 

determinar cuáles son las causas reales de tales dolencias. 

6. Compatibilidad Electromagnética. También O. Bernal y col., en su capítulo de 

esta obra, describen las causas y efectos de posibles interferencias de las señales de 

telefonía móvil sobre el funcionamiento de dispositivos cardiacos implantables, como los 

marcapasos y desfibriladores. A partir de la revisión de la evidencia, se concluye que “la 

posibilidad de interferencias con dispositivos cardiacos es remota y, en el caso de que se 

dieran, la probabilidad de que se originen síntomas es muy baja” (O. Bernal y col.). A fin de 

minimizar riesgos, se recomienda guardar una distancia de seguridad de 15 cm o más entre 

la antena del teléfono en funcionamiento y el generador del implante, así como procurar 

aplicar el teléfono al oído contralateral al generador. 

 

                                                                 
22 Citado por A. Úbeda en su correspondiente capítulo en este libro. 
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7. Uso del teléfono móvil durante la conducción de vehículos. Se trata de una 

práctica habitual, pero ilegal, ya que se ha demostrado que incrementa en 4-5 veces el 

riesgo de sufrir un accidente. Este incremento del riesgo no se debe a un efecto directo de 

las señales RF sobre el sistema nervioso, sino a una merma en la capacidad de reacción del 

conductor por la necesidad de prestar atención simultáneamente a más de una tarea. 

8. Conclusiones generales y recomendaciones sobre prevención de riesgos: A 

partir de la información resumida en los puntos anteriores, se pueden obtener las siguientes 

conclusiones generales23 “El resultado del estudio de la evidencia existente sugiere que la 

exposición a radiaciones RF por debajo de las normativas nacional (...) e internacional 

(ICNIRP) no causa efectos adversos sobre la salud en la población general”. Dado que 

“existen factores adicionales que necesitan ser tenidos en cuenta para contemplar la 

posibilidad de un eventual efecto para la salud, que las poblaciones no son genéticamente 

homogéneas y que pueden existir variaciones en la susceptibilidad frente a riesgos 

medioambientales (...) es recomendable que se adopte una actitud de precaución en el 

uso de las tecnologías de telefonía móvil hasta que se disponga de más información 

detallada y científicamente contrastada...” Las recomendaciones para la prevención de 

riesgos son enumeradas sucintamente en el capítulo de A. Úbeda, y descritas con mayor 

detalle por W. Stewart. En efecto, a fin de garantizar la seguridad de los ciudadanos, diversos 

autores y Comités de Expertos han recomendado la adopción de estrategias de precaución 

cuyo desarrollo debe estar supeditado a la permanente evaluación de la evidencia 

científica y a la ampliación de ésta. Ente las citadas recomendaciones destacaremos: La 

aplicación de la normativa internacional ICNIRP, la planificación y regulación de la 

instalación de estaciones base, el establecimiento de zonas de exclusión en las 

inmediaciones de estaciones base (áreas en las que pudieran rebasarse los límites de 

seguridad), el marcaje de los teléfonos móviles en función del SAR, la promoción de la 

                                                                 
23 Tomadas del capítulo escrito por W. Stewart. 
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investigación en áreas prioritarias, y la liberación de información independiente destinada al 

público24. 

Apartado 4: Telefonía Móvil, Ondas Electromagnéticas y Sociedad: Este apartado 

contempla aspectos fundamentales relacionados con las Recomendaciones de los Comités, 

recogidas en el párrafo anterior: la regulación de instalación de estaciones base (J. 

Cañadas) y la comunicación de riesgos (E. Ordaz y F. Marqués). 

El capítulo de J. Cañadas contiene una selección de artículos del Real Decreto 

1066/2001, presentado por los Ministerios de Ciencia y Tecnología y de Sanidad y Consumo, 

para la “protección del dominio público radioeléctrico (…) y la protección sanitaria frente a 

emisiones radioeléctricas”. Los artículos han sido seleccionados en virtud de su relación con 

las emisiones de telefonía móvil. Así, 1) se adoptan los Niveles de Referencia y las 

Restricciones Básicas propuestos por ICNIRP y CUE para la protección del público ante 

exposiciones a emisiones radioeléctricas; 2) se establecen las competencias de los citados 

ministerios en materia de control y protección ante dichos CEM no ionizantes; 3) se 

establecen los criterios de planificación y ubicación de las instalaciones; 4) se regulan las 

condiciones de inspección y de evaluación técnica y sanitaria de las instalaciones. Además, 

se contempla un conjunto de “Acciones Complementarias al Real Decreto” que incluyen: el 

mantenimiento de un registro (mapa) de estaciones base y emplazamientos, la elaboración 

de un protocolo para la normalización de mediciones, el fomento de la investigación sobre 

los bioefectos de las emisiones y la realización de campañas de información dirigidas a los 

ciudadanos. 

En el último capítulo del libro, E. Ordaz y F. Marqués estudian desde una perspectiva 

amplia las causas de la actualmente alta Percepción del Riesgo respecto a las exposiciones 

a CEM ambientales, y analizan las circunstancias que han llevado a un rechazo hacia 

algunas fuentes específicas, como las líneas de alta tensión o las antenas de telefonía, por 

                                                                 
24 Los enunciados de estas recomendaciones, transcritos aquí a partir del texto de W. Stewart, coinciden con los de 
las Recomendaciones del Comité de Expertos Independientes (Ministerio de Sanidad y Consumo). Estas 
Recomendaciones han sido recogidas en su mayoría en el Real Decreto 1066/2001. Ver el capítulo de J. Cañadas. 
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parte de determinados sectores de la población. Entre dichas circunstancias, una estrategia 

inapropiada de la Comunicación del Riesgo ha podido tener un elevado peso y un efecto 

perverso de menoscabo de la confianza del público hacia los responsables de la Gestión 

del Riesgo. A este respecto, considero altamente recomendable para estos gestores, 

pertenezcan a agencias públicas o a compañías privadas, la lectura del pequeño apartado 

titulado “¿Cómo se mina la confianza del público en la correcta gestión del riesgo?” En 

efecto, una estrategia apropiada de Gestión del Riesgo necesita de una correcta 

Comunicación del Riesgo, que no ignore como absurdas las percepciones de la magnitud y 

aceptabilidad del riesgo por parte del público, y que ponga a la disposición de éste 

información accesible, asequible, independiente y fidedigna. A propósito, el objetivo de 

esta obra no es otro que contribuir a proporcionar y difundir ese tipo de información. Los 

autores confiamos en que el ciudadano obtenga algún beneficio a partir de la lectura de 

este libro; eso satisfaría en buena medida nuestras aspiraciones de servir con nuestro trabajo 

a la sociedad a la que pertenecemos. 
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CONCLUSIONES, RESUMEN FINAL 

Sobre la base amplia de nuestros presentes conocimientos, los niveles de seguridad 
establecidos por ICNIRP, por la Unión Europea y por otros países o estados, como es el 
caso de España, son suficientes para salvaguardar la salud de la población general ante 
exposiciones a campos electromagnéticos débiles, como los generados por fuentes 
típicas de ambientes urbanos o residenciales.  
En efecto, ni nuestros actuales conocimientos de la física de la materia viva, ni la 
evidencia científica, epidemiológica y experimental, de la que disponemos, han 
aportado pruebas consistentes de la existencia de peligros para la población general 
derivados de exposiciones a campos de potencias o intensidades débiles, por debajo de 
los citados límites. 
Sí se han encontrado, en experimentos de laboratorio, respuestas biológicas a campos 
electromagnéticos cuyas intensidades entrarían el rango de las consideradas no nocivas 
por las regulaciones internacionales. Sin embargo, de la evaluación de estas respuestas 
no se ha obtenido evidencia de efectos adversos para humanos. 
Los portadores de dispositivos cardiacos deben estar informados de las circunstancias en 
las cuales el correcto funcionamiento de sus implantes pudiera verse comprometido a 
causa de interferencias producidas por algunas fuentes emisoras de CEM intensos. 
Existen todavía algunos aspectos de la respuesta biológica a los campos 
electromagnéticos que deben ser explorados a fin de garantizar plenamente la 
seguridad en el empleo de las tecnologías de uso actual y de aquellas de las que 
previsiblemente empezaremos a beneficiarnos en un futuro próximo. Dichos aspectos 
están siendo investigados en la actualidad. 
Es importante, por lo tanto, que la aplicación de las normativas conceda prioridad a la 
seguridad de los ciudadanos y garantice el estricto respeto a los límites establecidos. Al 
mismo tiempo, las autoridades responsables de la Gestión de Riesgos ambientales 
deberán mantener una actitud vigilante y preventiva, promocionar la investigación 
científica sobre los efectos de los CEM y estar al corriente de los nuevos avances en el 
conocimiento de la materia. 
Esas autoridades deben ser sensibles al interés de los ciudadanos acerca de las 
exposiciones a campos ambientales. Los ciudadanos deben recibir con puntualidad 
información veraz e independiente, a fin de evitar tanto riesgos como alarmas 
injustificadas. 
Estas conclusiones no deben ser consideradas definitivas, sino abiertas a futuras 
modificaciones basadas en la ampliación del conocimiento a través de nueva evidencia 
científica. 
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